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PGR 
PROC\fRAr'JlJRÍ!\ Ct~~,frl~A.l 

l.H· L\ RH'\ÍBLICA 

SUBPP.OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUI\liD.l\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERo63i-

---En la Ciudad de México, siendo el día \~7'¡{) \ a.hc • 
de dos mil dieciocho, el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ~ la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 
' ' 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida ~onstancia de lo 

actuado:-----------------------------------------
¡ 
1 

-------------------------HACE CONSTAR--------------~------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tom~ número 6 :~i 
( Sc.Lsomk't!iiO~ \Jo(\ ), de la Averiguación Previa al 'rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al n ro consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno} la cual 

presente constancia, situación que 

correspondan, por lo que no habiendo

por terminada la presente diligencia. -

rresponde a la 



• 

• 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos del día veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -'!>·;. - - - - - - - - -- - - -

- - - TENGAS E.- Por recibido vía electrónica OFICIO No. 2031111 OQJJ-40/2018 de fecha 

veintisiete de septiembre del presente año, firmado por el licenciado  

 Subdirector de Padrones de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, 

mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso SDHPDSé/01/1322/2018.---

--- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y fo2 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción U, 44, 125, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, ft~cción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgárlica de la Procuraduría 

General de la República; así mismo en términos del artículo 16 _del Código Federal de 

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a'::'fin de salvaguardar la 

secrecía de ñas actuaciones y su trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos 
. ..,. 

en los numerales 210, 214-fracción IV y 225 fracción XXVIII del Cód)go penal Federal, por lo 

tanto es de acordarse y se:- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - •- - - - -- - -- - - - -- - - -- -

- - - - - - - - - -- - -- - -·- - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- ; - - - - - - -- - - - - - - - - - -

PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información y observando que la 

información corresponde a un registro vehicular de 2006 a nombre del C. 

respecto al C.

no obra antecedente alguno, no habiendo diligencias por realizar, ptocédase a: -- - - - -- - - -

---------SEGUNDO: Remitir con las medidas de seguridad procédentes en sobre cerrado 

y sellado el corl(8-.aadjunto al oficio de referencia para siosa de la indagatoria 
~ . ·" .. · '" 

AP/PGR/SDHPDSC/01/01\015. --- ---------- ----- ----------. --- -------------

~
~-r.. ~\ ' 

- - - -- - - - - - ..;-"" ..... - - - - - - - -\- - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- -~- --- -- - - - - - - - -- - - - -
-:1 . 

- - - Así lo aety;Oó y firma el. licenciad Agente del Ministerio 

Público de ltFederación adscrita á la Oficina de Investigación de'~ Subprocuraduría de 

Derechos Humary,qs,_.,:~rey¡:;~ción del Delito y ·cios a la ComunitÍ,ad de la Procuraduría 
lF \), 1\o\h lkJtA ' 

General de lft,)~fféW~!~~~· quien actúa ~.~-fiinal firman y dan fe. 

- -- - - - - - - 1)~ z ~ t'omu11td)d - - - - - - - - :;_ -- - -- -- - -- - - - - - -
.;~. 
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• GOBIERNO DEL 
• ESTADO DE M~XICO 

"2018. Año del BlcentonCI!rio del Natalicio de 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

/ 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Mé.:kic1o. 
Presente 

0 
EDOA\ÉX 
0~~.:.._.1\ FI,MS. •n:.~·.Jl fAOOH I'Ut.:mt'O. 

RISDHPDSC/01/001/2015 
cio: ~031111 00/340/2018 

:Se informan resultados 
'"'""""'"'a 27 de septiembre de 2018 

fn atención a su oficio SDHPDSC/0111322/201 S dol 24 2018, contenldo en la Averiguación Previa: 
PGR/SDHPDSC/01/001/20015, preseihtldó.._a Ftn.n~~r::~.c: el 21 de septiembre del 2018, enviado a ía 
SlJbsecretaría de lngreso{élt~4 del presente rr\s y año, re~lftildo Wlf'f1ir~•,.f"ir .. , General de Recaudación el 2.1 de los 
corrientes. turnado para su"~~ión a la DirecciÓn de en igual fecha, mediante el cual, sohcita 
se proporcione a esa RePf~n'ij)ción Social de la mentación relativa a registros vinculados con 
obbgaciones fiscales a no~~~ las siguientes 

Sobre el particular, con fu~á~~; -
México y Municipios. s,e hace 
Recaudación, espec 
C. José Alfredo -u .. ,. .. ,,~uur•"" 

55, fracción 111 del Código Financiero del Estado de 
búsqueda realizada en la Dirección General de 

, únicamente se localizó la siguiente información del 

Sin embargo, no se locah;mron rejj¡iJfPó':s~W!1~~~(~9S col~bli!ga«~tonel;'Q'i~Cllles a su nombre. 

Hespecto de los C se comunica que, no se localizó 
ningün tipo de iniormac1ón. 

 



t nF. u RF.Pf:nuc:... 
!Yi}dl!lS tiun1r,nos, · 
vicir:s;:; l~ l:o¡,¡nlM;~.,: 
::stir;nctóf, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/0111s04/2018 

Ciudad de México, a 28 de septiembré de 2018 

.,. 

GRAL.BGDA.J.M. Y LIC.
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 

¡i;i t:~ -~-~ 
,., ~ <· 7. :z, . ' ~ 

·.· ;· . ~§ ~ ~: ~ '11 ~ 
Presente. .·. ,,.·; J,., .~Y.'.~/ ...: ...! 

... ' e-/ <~. • •• .J ·- ~ .. ~~:.:·;·:: -~: ~~:..¡;
1

4 _; -:::. ::~: cD 
Distinguido Fiscal General: .. ~. ~-:,:_,·. -E}_f . .' ;t· ~~ -

'i,t ~. f~ 

. J 
En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y cjn fundamento 
en los artículos 21 y 102 apartado "A" de. la Constitución Política de los Estados Unidos. exicanos; 1, 2, 
fracción 11, 16, 17, 44, 117, 168, 180,208 y 270 del Código Federal de Procedimientos ·enales; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 . "ta Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebr .·)la Procuraduría 
General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar y las Procur . rías y Fiscalías .• · 
Generales de Justicia de-.1itU~Federativas publicado en el Diario oficial de ';federación en el 
mes de noviembre de ~~2; ast.roh}_9 ia,irei\riz del Oficio No. SDHPDSC/01/0221 :11 de fecha diez 
de febrero del dos mil ~~ete emitido pe\ J C. Procurador General de la Republica .·· .. · r. Raúl Cervantes 
Andrade, mediante el ~ctinstruye "a to~4s las áreas de la Institución para que, · " manera pronta y 
efectiva, brinden toda ._ "laboración nec~aria para el adecuado desarrollo de la . nvestigaciones de 
los hechos del 26 y 2ffle 'Septiembre d~~014 en Iguala, Guerrero, y que les s ' solicitados por la 
O~icina de lnvestigació~J?ara ;~~~~Q).qua~ de esta lns~it~ción" y atendiendo a lo d _· uesto en el Ofici.o 
Circular No. 08/2018 éW1~~~~bier'SITbprocurador Jund1co y de Asuntos Interna ·. nales en suplencia 
del Procurador Gener~P~ !M:·~~~a,tlberto Elías Beltrán, de fecha treinta~ uno de mayo del 
presente año, publica~t9~~n 1ceF~I~Ro''r5fic 1 de la Federación donde se instruye~.} los titulares de las 
diversas áreas de la ~duría Gener 1 de la Republica, lo siguiente: Articul . EGUNDO: "Se les 
instruye hacer del conecimiento• a¡ ~onal adscrito o bajo su cargo que ri . ·' ien el uso de las 
herramientas informáticas que se tienen con otras dependencia o institucione .. ue conforme a su 
competencia tengan acceso, para el desairo/lo de sus funciones"; por este medí ·· spetuosamente, se 
solicita su valiosa colaboración para lo siguiente: 

~j 
• Se realice exhaustiva búsqueda respecto de averiguaciones previas y/o af_:,:s circunstanciadas ó 

carpetas de investigación en las que se encuentren registrados como de~nciantes, víctimas ú 

ofendidos las siguientes personas, en el periodo comprendido de 2tfj4 a 2016, en caso 
jff 

afirmativo remitir el soporte documental respectivo: {;_ 

NOMBRE FECHA NACIMIENTO ~- CURP 

J
. ~ 

Glorieta de Insurgentes f\io. 7..0. Colonia Roma Norte, Delepcinn Cu¡;¡uh~:<'\mor:. Cndigo Po~tai flG700, Ciu~rl de MP.Jdco. 

Tel: (55) 53 l\6 00 OO. io:r;:. S0Séo6:~. 



No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible, 

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales 

procedentes. 

¡'. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en ~~ numeral primero de la 

normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establec~.;en primer término; que se 

ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social '! del bien común y que la 
:~¡ 

actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidaq¡::objetividad, imparcialidad, 
l 

eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derecífos humanos. 
,,¡J~ 

.;.:? 
y:~~í~ 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida conl:ieración. 
'Jt.· 
·~( 
-~,:-
"t-f~ 

'  ATENTA ¡, 

"SUFRAGIO EFECTI

\ 

\ 

. 

• 

EDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla d erechos Humanos, Prevención 
 Servicios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento.-Presente. 

' \ 
r\ 
\ 

ó • ~ 

Glorieta ele msur¡~emes f'·!o. 20, i.:oiom<l :'(Oiil2 ¡\Jorie, Delegación Cuauhtérnoc, Código Postal 06~00, Ci~1dad de iVIé>dco. 

~·c:l: (SSJ :JJ L~5 00 Oü, t;~L. S055ü1. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
f; 

~'- SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO ,, 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Río Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11230 Ciudad de México • 

..-------------------.No. DE·tJ~uQ0062 38 2 
.·• 

REMITENTE 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
L------1 ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

r~" DESCRIPC N 
JNó.-:qficio, averigÜacló.,... · 
~-·· pr:ivJ¡¡, circular, etc.) 
.!J;·· ';~~ ·-r. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

L-..---'~ MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DESTINAT 

MES 

09 

J¡:; CENTRO DE COSTOS 
_:~~ ;_ 

600 

DOMICILIO 

AÑO 

2018 

\ 
\ 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVitiOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Gf'ERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZAOOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y A~CHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO " 

Calle Privada de R.io Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Pos1;11230 Ciudad d~ Mé~o3 S i 
<,et,,l oocs, • 

...-------------------------------,No. DE Fci.IO. 
REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

~: ,¡ 

f' * k. 

MES AÑO 

09 2018 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

~ í CENTRO DE COSTOS 

O oRDINARIO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON L---....J ACUSE DE 
RECIBO 

VALOR DECLARADO 

L.,_ __ ....JI MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

600 

DESCRIPCI N DESTINA RIO 
{lotp: Q~cio, averiguación .¡ 1---------------1-------------t SOBRE/PAQUETE _. previa;. circular, etc.) 
~}; . . :) NOMBRE DOMICILIO 



'· 
' ' 

-=fllt;JtARDE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Presente. 
"D: ".::: de e' :-~ fe 
Distinguido Licenciad

.J,¡\~ 

-~~,. 

En segui~iento a las diligencias ministeriales dent~o d.~ la in~~gatoria citada a~; __ .,.~-~--bro. y con fu~damento 
en los art1culos 21 y 102 apartado "A" de la Const1tuc1on Polltlca de los Estad · Umdos Mex1canos; 1, 
2, fracción 11, 16, 17, 44,117, 168, 180,208 y 270 del Código Federal de Pr -_ dimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fra . ión 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, Oficio No. SDHPDS~-'01/022/2017 de fecha 
diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General d __ ._la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la lnstitu _ •. n para que, de manera 
pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el ade '' ado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala,jGuerrero, y que les sean 
solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta lnsilución" y atendiendo a lo 
dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocuradór Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplencia del Procurador General de la República, AlbeÍ> Elías Beltrán, de fecha 
treinta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial de la Fe®ración donde se instruye 
a los titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de la Ripublica, por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para lo siguiente: :p. 

~¡t/ 
• Se de~ en ele ra que se avoquen a la entrega de (3) litatorios personalizados 

(que ~;~~P,.Intan en so errado) en apoyo a la Representaci4J:~ocial de la Federación 
de es~:;Q~~a de lnves ación, y al término de dicha enco~nda deberán rendir un 
infor~'det~ado e ilustr r do de su actividad, misma que debe~efectuarse en un plazo 
no mayp.rd~/12 horas. ,, 

1 ";~'·· .•• :...- :;~ •• 

De esta manéfu·;~~ dará cumplimiento a los lineamientos establecidos enfjl numeral primero de la 
normatividad interna de ,la.Proruraduría General de la República, que estabiS§? en primer término; que 
se ejercerán sl.fs_atribucfdrte'Slf~ondiendo a la satisfacción del interés socia1,~_9el bien común y que la 
actuación de sU~:~~id'ci~s-se regirá por los principios de certeza, legalidad, Qjietividad, imparcialidad, 
eficiencia, profesíónalis~Jl~dez, lealtad, disciplina y respeto a los derechO\¡ humanos;--

Sin otro particuÍar,le
1
1e envía cordial salud, agradeciendo su valiosa colaboraciJit · · : _. : ~·:i:. :.. . . . . . . . --~ :' 

. . ,·': ::. 

. 
' 

C. c. p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu;anos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. ~ 

"~, 

{?'. 

orieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 0670'*;, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 



, .. ~CIONAL DE PLANEACIÓN 
'", '' · E INFORMACIÓN PARA 

EL COMBATE A LA DEUNCUENCIA 

AP/PGR/SDHPéSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/1603/2018 

Ciudad de México, a 28 de ~ptiembre de 2018 

TITULAR DEL CENTRO DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PtRA EL COMBATE 

A LA DELINCUENCIA (CENAPI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL Df LA REPÚBLICA 

Presente. 

Distinguido Titular de CENAPI. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al r*'ro y con fundamento 
t~·-

en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados \jlidos Mexicanos; 1, 2, 
.'l)i-. 

fracción 11, 16, 17,44, 117,168,180,208 y 270 del Código Federal de Procedinfntos Penales; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) yn, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63J81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que clebran la Procuraduría 
General de la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar y las Prituradurías y Fiscalías 
Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficif.J .de la federación en el 
mes de noviembre de 2012; así como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/01/fl212017 de fecha diez 
de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Repu;ica, Dr. Raúl Cervantes 
Andrade, mediante el cual instruye "a todas /as áreas de la Institución para eJ. i de manera pronta y 
efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo d . ·~as investigaciones de 
/os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que lesr¡ean solicitados por la 

Oficina de lnvestig.~ .. ~. i.?n.¡Jara efCas~·/gu.a/a de esta Institución" y atendiendo a ~~.,:.~d .. ispuesto en el Oficio 
Circular No. 08/2p'Íif1mitido por el . ubprocurador Jurídico y de Asuntos lntentcionales en suplencia 
del Procurador de~'de la Repú ica, Alberto Elías Beltrán, de fecha trei¡·· y uno de mayo del 
presente año, pu~~oJen el Diario ficial de la Federación donde se instru · a los titulares de las 
diversas áreas dt~f,fbcuraduría Geheral de la Republica, lo siguiente: Artic . SEGUNDO: "Se /es 
instruye hacer d~f>Conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que prit1egien el uso de /as 
herramientas infO({Váticas qv~ .. se tirnf:3n con otras dependencia o institucione\,que conforme a su 
co~~etencia ~engrn acceso:;par~ el dep_ar~ollo de sus funciones"; por este medio·rspetuosamente, se 
sohcrta su vahosa ~olqporacmn par.a; lo ~gurente: '' 

·: ' ' . •·. ·~~-

:·:.¡-

• Se realice' exhaustiva búsqueda respecto de averiguaciones previas y/o act~~circunstanciadas ó 

carpetas de investigación en las que se encuentren registrados como denunciantes, víctimas ú 

ofendidos las siguientes personas, en el periodo comprendido de 2014 ~~ 2016, en caso 
,. 

afirmativo remitir el soporte documental respectivo: ';\ 

\ 

NOMBRE FECHA NACIMIENTO CUltP 

Glorieta de Insurgentes 1\\o. 20, Coloni;:; Roma Nort:e, Dele¡;;<~~:ión 0-'il''hl:érnoc. é",ódigc PostvlllG'700, Ciud"1r.l ck Mé:dco. 

TP.l: (55) 5'11l5 00 00, E1:í:. ;iOS%:. 



;, !, ... 

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible, 

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerid apara los efectos legales 

procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en· el numeral primero de la 
t.·.· 

normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establete en primer término; que se 

ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés sociát y del bien común y que la 

actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalid~, objetividad, imparcialidad, 
.. 

eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derethos humanos. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida cdttsideración. 
~. ~ : 

A T E N T A M E N T E. j;· 

~, 

:: .. :·~. ' 

~. • •• - •• [}  . . :.:: 
1 ~ • ' 

. ~: \ .' i~;-'· 
~:( 
....... ·· .. ,-. 

Glorier<> ele insurgemc:s t•Jo. :w, Coioni<· aorna l~orte, Delegación Cuaulnémoc, Código Postal 06700, Ciudad de IV!é;:ico. 
1 

iel: ('05)53 '!·6 00 00, tKL 50S561. 



•'" V , 

) ' .-. ' . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

No. DEt#t>L'I~. QQC.6196 4 ,....-------------------------------. :', 
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON L---.....a ACUSE DE 
RECIBO 

VALOR DECLARADO 

L---.....a' MENSAJERiA 
MEXPOST 

L---.....a' MENSAJERiA 

ACELARADA 

$ 

_¡.(, 
J"· 
0 

DIA MES AÑO 

27 09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

DESTI ATARlO 
SOBRE/PAQUETE 

A NOMBRE DOMICILIO 

, 
L 



;·r¡ r.'.! 
)'' ' 

' . DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIciOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GEfkRALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADO$ 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rlo Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postaljt230 Ciudad de México. 
~-

OOC61965 ~------------------------------------------------------~No.DEFo~: 
REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
.___ ____ __. ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCION 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

.__ ____ _.1 MENSAJERIA 

MEXPOST 

.__ ____ _.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

2 
.il.b 

i1 
t 
~A MES AÑO 

"h 09 2018 
~ 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

;...; 1.).~-~,· ... ', !.-.¡, 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

1} ~,~ ,' 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

No.DepfUD061966 r-------------------------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
'-----' ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCION 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 
.')". .. 

.__ __ _.1 MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ __ _.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

.; 
·;;· 

·•'!" 

i~ OlA MES 

27 09 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DES TIN 

DOMICILIO 

AÑO 

2018 

TORA 



-------
:'f' 

,'T 
\ ,, \ '1 ~4 .. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México • 

. ~ U008196.l 
r---------------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
.___ __ ....~ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCI N 
~~" Oficio, averiguación 
~:, jí~Ja, circular, etc.),, 
¡ 1~~· ~e~ .. , 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

.__ __ ...JI MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 

09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINAT .. IO 

DOMICILIO 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS .. , : ' " .. SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

\ t 
CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Río Pllcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11230 Ciudad de México. 

~----------------~~-~m~OOG61968 
REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO CERTIFICADO 

O oRDINARIO 1 
CERTIFICADO 

_CON 
.__ __ _.ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

~....... __ ...~1 MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ __ _.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

2l 09 2018 
/ 

CENTRO DE COSTOS 

1 . 
600 

DESCRIPCION 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

DESTINÁTARIO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE DOMICILIO 



Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

No.DEFOLIO.' ,t 00061959 .----------------------------------------------------, 
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON ....__ __ _.ACUSE-DE 

!S .~1>, RECIBO ' 
.\"".·.;.··<;,;; 

. " . DESCRIPCI N 

.. ~, ,'1N~'Óficlo, averiguaci?n 
- ·. . .previa, circular, etc.) 
'~~-·-~, 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

...__ __ _.1 MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 

21 09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Río Pilcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

No.DEFOLIO. - ,t, 00061960 
r-----------------------------------------------------------~ 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
,___ ____ _. ACUSE DE 

RECIBO 

D MENSAJERIA 

M EX POST 

...__ ____ _.1 MENSAJERlA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

21 . 09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATAéJO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE DOMICILIO 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Piicomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

...--------------------------------.No. DE FOLIO. 
·' 00061961 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

.CON 
.___ __ ...... ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

.__ __ _.1 MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ __ ...... 1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 

21 09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARíO 

DOMICILIO 

': 
t 
\ 
~ 
\ 
_?~ 

" >, 



r~ -·¡ 

:í.. ~ ~-. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Río Pllcomayo #169, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11230 Ciudad de México. 

·,t 00061962 
.---------------------------------,No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
L.-__ _. ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCI N 
"'~o. Oficio, averiguación 
~; ·~a. circular, etc¡.) 

.. .. 

L---...JI MENSAJERIA 

M EX POST 

L-__ _.1 MENSAJER(A 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 

21 09 2018 

CENTRO DE COSTOS 

·'· DESTINATARIO Jf 

DOMICILIO 

 



.. 

• 

• 

..... -, ;·- 4t\ 
f.\P /PG R./S Dt·lPOSC/01/001/2015 

~,C U SEr<J ,: OFICIO No= SDHPDSC/;l/1533/2018 

JJ..'Ct;:·; .' .. · .. ;· . : Ciudad de México, a 20 de septief1bre de 2018 
21 -D el- 2. O tS · -~ 
'5·: 1'1 e,.. ..... "<: )( tf.~· 

i 1 (0 '"' .... t.. 

GRAL.BGDA.J.M. Y LIC.  
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
P res en te. 

Prim7f recordatorio 

·.·~· i 

':"f 
-.~ 
~~ 

Distinguido Fiscal General: fi 
'~~ 
;i!J 

En senuimiento 81 OF!C!O No: SDHPDSC/01/1396/2018 de fecha ;
7 

de agosto del 
pre.:;~nt~ a.iio, rel-1r.ionado con las clilignncias ministeriales dentr . e la indagatoria 
ciladn. al rubro y con fundn.menlo en los artículos 2 ·¡ y 102 a rtado "A" de la 
Constitución Polílir:a de los Estados Unidos Mexicr:~nos; 1, 2, fracció ·. 1, 16, 17, 44, 117, 
168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penn.les~\ , 2, 3, 4, fracción 
1, aparta.clo A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción}; 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de · olaboración que 
celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría .· neral de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia~!" 'e las entidades 
Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el m .~~de noviembre de 
20 12; y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección d ·"<· atas Personales 
en Posesión de los Particulares; y atendiendo a lo dispuesto en el qficio Circular No. 
08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lli!ternacionales en 
suplencia del Procurador General de la Repliblica, Alberto Elías Beltr~n, de fecha treinta 
y uno ele mayo del presente ;:¡ño, publicado en el Diario Oficial de la•rFederación donde 
se instruye a ~~·;ti'f_J,Jiares de la~ diversas áreas de 18 Procuradtiyía General de la 
Republica, lo ~$}!~~-~1-&t.: Articulo S[=GU!~D_O: _"Se les instruye hacer a,el con?cimie~t? al 
personal adsclo._q;-.f?.afo su cargo que pnv1lemen el uso de las herramrentas mformat1cas 
que se tienen ;~t;pli>ot<ils dependet?cia o instituciones que conformi3.'f1 su competencia 
tenga1_1 ~ccesdfp~~:~/el desarro!~o ~e sus fu~?ci?nes"; por este medio;respetuosamente, 
se solicita su '{~Jiosa colaborR.cJon! pR.rr.t lo sJgu1ente: , 

~, •. · :q:, 1 ~.~······r¡Lil"·' 1 ' . .;-.·: ~ ·,.L .. '~-L~ U~; { ... ~... ·. 
Remit;J~ ¡~ ·-?~~1-!Jf.~~~i?T~scnt;:¡r:iñn Sor:i;tl rk ¡;¡ Feder~cióg, los nombres 

comp!ES_o.s,:,!::iomi(,j~lrtlffl:i~r!;.;r.ripción ;¡c¡q;¡_l y/o todo ;¡queí!ocrjue permita su 

ubicadón·!sitdentificación del personal militar cuyos nombres (primero o 

segundo) y apellidos (paterno o materno) contengan los de

asimismo, de todos aquellos que su apellido paterno o :jnaterno sea 
·, 

 que hayan estado adscritos, comisionados, itínefantes y/o por 

cualquier otro motivo hayan pertenecido o concurrido a la IX R~gión Militar 

(Guerrero) en el periodo comprsndiclo entre enero de 2012 a la fecha en 

que de contestación al presente. 



... 

• 

• 

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 

la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 

consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establectdos en el numeral 
' 

primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
;, 

establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones ;respondiendo a la 

satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación ~ sus servidores se 

regirá por los principios ele certeza, legalidad, objetividad, impif~ialidad, eficiencia, 
Ji·' 

profesionalismo, honrr::1dez, lealtad, disciplina y respeto a los derecr10s humanos. 
\.' ~f' 

_,. __ 

",".lit 

-~\f" 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y disti~uida consideración . 
. ~-~ 
.,"~>" 

;·· 

, 
:~: '\ · .. 

LA AG f\1~:, 
-~ : 1 •• 

'·' ,·;, ':. f ;¡r':~{fi('4l 
.'• .... ~ _1,, .-.. Lt ·...,6.. .. ~f~A· 

:•. ~. 

· 

., . 

. ·. 
~' 
,:•." 
;/'' 

C,c,p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNA L.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derech'Qs Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad,- Para su superior conocimienlo,-Pre~ente, 



; ; 

:·~· ;;\·!l\HC:l, 
, ~' .. ¡: ! ; .\l r ! ,:\ :·~, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/1548/2018 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018 

LIC.  
Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la 
Procuraduría General de la República 
Glorieta Insurgentes No.20, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Piso 11. Ciudad de México. 
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento 
en los articulas 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del 
Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la República, publicado el 17 de Julio del 
2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, :observando los 
lineamientos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
asi como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de fébrero del dos mil 
diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Céniantes Andrade, 
mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, 
brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los 
hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les se'n solicitados por la 
Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el 
Oficio Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos Internacionales en 
suplencia del Procurador General de la República, Alberto Ellas Beltrán, de f~ha treinta y uno de 
mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se ihstruye a los titulares 
de las diversas áreas de la Procuraduria General de la Republica, lo siguient~ Articulo SEGUNDO: 
"Se /es instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo q¡J:f) privilegien el uso de 
/as herramientas informáticas que se tienen con otras dependencias o instituciones que conforme a 
su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus funciones."; por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que en el ámbito d~sus facultades realice 
los requerimientos de información de las declaraciones patrimoniales al SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, respecto de las siguientes personas y correspondientes a los años 
2012 a 2017: 

CURP 

tJ}~~;! 1 
:H~:/~;,;.J~ . 

Hago de su c~fniento que la información solicitada deberá ser remitida ·en las instalaciones que 
ocupa esta Ofi~na de lnvestigaci~ ubicada en Glorieta de Insurgentes No. ~o. Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561, 
Piso 12, de lurWlbi.iilfiHÜRI!Q~:OO a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 

De esta manef~t!~~ ._d~f~~'~bmplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad iriterni!i;;-~e~Mididraduria General de la República, que establece en primer término; que 
se ejercerán sus~uciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien con1ún y que la 
actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad; imparcialidad, 

sionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos hu_lllanos;. · · 

l

~ ;_i. tF~~:~·]~ r·!. 
·.':s::·.~~;· · 

, .. 

- "'' Tel: (55) 53 116 00 00, EJ(t. 505561. 
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C.1lle Píivtli]d d~ Rio Pikorn:1yo ~ 169, Colonia Argen :;,-:;_¡ ?·). ,¡ ~:1 :-!, ') -~;·~;S::1ción N\iguel Hiddl~~o. (-~l :lig_D ?o·; tal 11::!.)0 Ciudad de IV\é;dr:..J. 

~:o. C1E F'OLIO. 

REMITENTE 

·_

¡.\c.: r' ¡·¡- :: C·: r_ :'il! 1'! !:)'i"t 1':10 PUBLICO o.: ' .. : . . : : :-: ... :.·:~U!'/ 
i·,:l(lr'IA c.;: l1\l\ft.'iTICiP1CIOI'I ~.);- :··:• i': 

<JI.CJ¡~It'l;\ r:_,: 1f'i:~lif!C1::NTES l'lo. :w, C0 1_,:· ;,::, :.-_.'.'.< r'i•J.':'iE, 

:JERVICIO SOLICIT .. \00 

[]INTERCAMBIO r 1 

1 CERTIFICADO 

[] ORDINARIO [---~ CERTIFICADO 
CON -----
ACUSE DE 
RECIBO 

VALOF: OECLN!ADO 

SOBRE/P:.\OUETE {i'lo. O·lici0 1 av·=(iguación 
ptevia, circular, etc.) 

.• 00060348 

CENTRO DE COST0:3 

c=---=1 ;VI~NSAJERÍA 
rile;( POST 

[ ______ t ;r l r 1 

S 

_J.'"'·-·rl"l ·'--·""lO ! -r:;~:J 1 1""\ 1 ¡-,] \ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, -'¿ r::;
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios á la 
Comunidad; con fundamento en los artículos en los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 2, fracciones I y II, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
1 a Re p ú b 1 i ca ; ------------------------------------------------------------------.. ~----------------------------------------
------------------------SE HACE CONSTAR-----------------------
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de. México, Código Postal 06700, en la. Ciudad de MéXIto, México, se presenta el ciudadano, 
Licenciado en Contaduría, , adscrito a la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero de ésta Institución, quien en éste acto se identift«'S oficialmente con credencial Institucional 
expedida a su favor por la Procuraduría General de la Rep~blica, en la que obra una fotografía a color 
que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del ct;)'mpareciente, de las que se DA FE tener a la 
vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solici;fado, además de que ya obra copia certificada 
de la misma dentro de la presente Averiguación Previa.!f•------------------------------------------------------
--- Asimismo, manifiestan, que en atención al divers~fSDHPDSC/OI/1057/2018 de 25 de junio 
de 2018, emitido por el suscrito; se presentan con ta finalidad de imponerse de las actuaciones de la 
presente Averiguación Previa, como lo ordena el réferido oficio, por lo cual, solicitan el acceso a la 
misma para cons4ltar las constancias que requiereo;"por lo que no habiendo impedimento legal alguno 
y atendiendo a la solicitud expresa y derivado de ~Ls encargos, se les prestan los tomos solicitados en 
el interior de esta Oficina de Investigación y se/les hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la presente rirrda~atoria son de car~Ct:er reservado, y que debe guardar sigilo de las 
investigaciones, las· ClJ:~1~$.:~enen infor-m?Jcif?n confidencial, por lo tanto su divulgación constituye 
un ilícito penal, y·d~b~~--~:~~~secrecí~ d~<ti~formidad por lo di~puesto por el ~rtículo 16 del C~digo . 
Federal de _Proc~dlmren~os,·)~o¡les. As1 ta·tll,fl71en por lo establecido por el art1culo 208 del m1smo 
?rdenamiento, que. a;í~~:)~i*fP dice: "La . ~~eriguación previa, así como todos lo~ documentos, 
mdependi~ntemente ~e-~u~enido o natu!$1eza, y los objetos, n;gistros de voz, ~ imagenes o cosas 
que le esten reladon~ son estrictamentfreservados y en ningun caso se podra hacer referencia a 
información confidel'lQ?JI relativa a los datqs personales del inculpado, víctima u ofendido, así como 
testigo~, ~ervidores R

1

~,~~.4>lf~tJítlg~er p~fsona relacionada o mencionada en la indagatoria".---------
- - - As1m1smo, una yet"~$Ut~p,~o~tó~~tolj'os 214, 244, 293, 
383, 384, 385, 38&/387:r .~~{~·~~~9, 31JO, 391, 392, 394, 

~~~~s6~~o 6t?.~i!n:~~J~!~~r :~~~;,~~~afi:::,;'l
lugar.------------------------------------ ~~--------------------------
-------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
PROCVRJ\DUIÚA I.JENERAL 

OE LA REI'ÚBLICI\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE JNVESTJGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y cuatro minutos del 
día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
------------------------ HACE CONSTAR-------·------------
- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8441, EÍI cual se adjunta 
el oficio con número DCAP/DA/0146/2018 de fecha veintisiete de séptiembre de dos 
mil dieciocho, suscrito por la Licenciada /, Subdirectora de 
Informática y Estadística, de la Dirección General de Control fe Averiguaciones 
Previas, adscrita a la Subprocuraduría de Control Regional, Proceclmientos Penales y 
Amparo, a través del cual se da respuesta al oficio SDHPDSC/01/1~4/2018, en el que 
informa que de la consulta en los módulos a los que tiene acctjso dicha Dirección 
General de Control de Averiguaciones Previas, no se lochlizó antecedentes 
relacionados con ta;~ersona moral "TRANSPORTES GUERRERO", documental que ,.. ··, .~" 

consta de dos fojqs .. irnP,(~sas por ampas caras, de las cuales se da fe de tenerlas a la 
," 1 ~ ' . ' • • • 1-- .. '. " 

vista, en términos:de !O~~ artículos 116 y 208 del Código Federat·de Procedimientos 
P 1 ,~:·.: ··.· :'" ,.1/, j ', 

e na es.- - - - - -. -,.0:.'.~. ~ -. -... "!- - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.''" - - - - - - - - - - - - -
------------ -~\.~;..< .. ;·:-------Al C U E R D 0----------- .:.~-------------\:.'_ .. c.·J '\ 

--- UNICO.- Téngase por recibido 1~ documentación antes descri~ y agréguese a las 

presentes actuacjgn,e~ p~~:~ti~~rfa~ sus efectos legales corres~ondientes.- - - - - -
--- - - - - - - - -- -:...,,., .-:,.., :- 1 - -- ---- -C U M P L A S E -- - - - -- -- .:i,. -- - - -- - - - - -- -

--- ASf, lo resolv.lÓ e(J\áá'~~\~ilvictor Cruz Martinez, Agente del ~isterio Público de 
la Federación, q~ ·~G!4.~' ~ri fo~ legal con testigos de dan 

fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - -

 ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obs:!rvaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8441 

DCAP /DA/0146/2018 

27/09/2018 Fecha del turno: 28/09/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

-:· ~ ... 
'; . ' 
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Subprocuraduría de Control Regional. Procedimientos ti ~ 
t¿Y.,~ \ Penales y Amparo. ~ q 

P G R ~-' ,., "'o-. · · . .,: ... · .. ___ , Din~~ción General de Control de Averiguaciones · 1~ 
"\ $:'"-. ·-~<,. n 1) ~-b~ :· ~ ¡: V\f e as. . 

--- ~. ' ?~ li.~tt~ ··~;~.'~' ¡1 '¡~ • ' j ' 
l.I'I''L["[11JLIJ'•·-¡·~·~ ~ ,rt -~\~~~ .. , ·~.:i~1:... t "" ·····"· ·:·: ···_"·','· :·<t·~~- .:.<"/! .; __ r/._Pd: .,.J.<.t~ • .:1, 1! ción de Area. 

(JE L.,"" ,r_, ___ ,. -~ .. -. .... ~C_. __ .;;,;t:: ..... ~-=, _] , 

8 
,· ~-~¡-\ ( l ~ 

i :=tt .. r" 1 1 J J-

-~,-, l\: ~-:1~ Oficio: DCAP/DA/ 0146 /2018. l 
Sunr0~G 1 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DELA . , . . ,: 
SUSPROCUP-ADURÍADEDERECKOSHUMANSSiUdad de MeXICO, a 27 de septlembf'e de 2018. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEf~VICIOS A LA COMUNIDAD" ; 
-~ 

MTRO.  ~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~; 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. ·t( 
PRESENTE. f 

~~:.2 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 O 2 apartado,i. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, 3 o. 4 o y 1 O, fracción XI de U-Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gen_ eral de la R-epública (LOPGR).; 1°, 3°_, inciso H .. fracción Vi ____ ._6. 12, fracción IX y 
54 de su Reglamento (RLOPGR); al respecto, me refiero a su atento ofi . registrado con el 
número SDHPDSC/01/1554/2018, mediante el cual solicita colaboraci ,_· . del Doctor Andrés 
Ochoa Romero, Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penal , · y Amparo, a fin de 
informar lo siguiente: :~-

li 
" ... si cuenta con Averiguaciones Previas _o Carpetas de ln._"s.5tigación en el 
periodo de 2014 al 2018, en las que estén vinculados autobusls de la empresa_ 
denominada "TRANSPORTES GUERRERO". con sede en Iguala, .uerrero, misma 
que realiza transporte de pasajeros de la citada ciudad a Chici~~Jo, lllinois." 

Sobr_e el particul~r, me .permito exp_ oner qu __ ~ la Dirección Gen_ e_ral de Contr~l. .. ::¡_'_d~ Averiguaciones 
Prev1as, dependiente de la Subprocuraduna de Control Reg1onal, Proce ; 1entos Penales y 
Amparo (SCRPPA), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 54, cciones 11 y IV del 
RLOPGR, tiene las siguientes facultades: ·. j 

,. 

11. Ejerce.r l~s(ffñb¡J¡iones a 9ue se refiere el artículo 4, fraccjo~es~_, apa:tados 
A, ~:.moso a), yt:, fracciones IV, V y IX, de la Ley Orgamca, J.!pr s1 o por 
coM~to de los apentes del Ministerio Público de la Federación pdscritos a 
la§,'Q~J¡egaciones; . ''> 

~/···· .. :·.;) 
IV. Estdblecer los sistemas de registro, control estadístico y seguimien;to de las 

averiguaciones previas a cargo de las Delegaciones, de conformidqd con el 
mar..co e~trgt~gj!b :de gestión, y proponer estrategias y acciones tendentes 
a ~~)PAemlP:Pr¿curación de justicia federal; , ; 

e 1, ' 
••• •' • ro j,., ¡"'~ (f' • : ;,J;1d 

)~S e- ~J .... ~.~ •. :'~'·~·.!..;!,.\ 

,,,,,,, . ., 

·";i·· ,' 

En ese contexto, a efecto de ejercer las facultades antes referidas, esta Unidad tiene acceso a 
las siguientes fuentes de información: ' 

Insurgentes 20 de la Glorieta de Insurgentes piso 21, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc 
CP. 06700, Ciudad de México. Tel (55) 53 46 44 01 y 53 46 44 00 www.gobmx/pgr 



Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

Dirección de Área. 

l. El Sistema Institucional de Información Estadística (SIIE), con base en el artículo 
PRIMERO del Acuerdo A/018/12 publicado en el D.O.F. el 7 de febrero de 2012 y su 
reforma publicada el OS de octubre de 2015 mediante diverso A/084/15, es el canal único 
para el flujo de información estadística relacionada con la investigación y el seguimiento de 
los procesos penales de la PGR. 

Asimismo, la captura de información en el SIIE, así como la calidad, oportunidad y 
confiabilidad de los registros es una responsabilidad que corresponde a las Áreas 
Sustantivas de la Institución y de cada uno de los servidores públicos con asuntos a 
su cargo, entendiendo . por Áreas Sustantivas o Responsables, aquellas unidades 
administrativas y órgariqs desconcentrados de la PGR que tengan a su cargo la 
integración de investigadc::mes o el seguimiento de procesos penales, atento a lo 
dispuesto por los artículos rERCERO y CUARTO del Acuerdo A/018/12 y ÚNICO del 
diverso A/084/15. 

Además, los servidores públicos·~sponsables de la captura de la información son los 
agentes del Ministerio Público de ·t~Federación, así como cualquier otro servidor público 
designado para atender y dar seguirri(~nto a los procesos penales y juicios de amparo en 
los que forme parte la Institución, '1~11 tanto que los responsables de la revisión, 
supervisión y validación serán los TittfJares de cada área responsable, con base en el 
QUINTO numeral del Acuerdo A/018/12~. ·,, 

Resulta oportuno precisar, que el SIIE sólo ~{lcentra información inherente al Sistema 
Inquisitivo Mixto y que los módulos a los ~~ales tiene acceso esta Dirección General, 
corresponden a la primera etapa del procé'4fimiento penal (la averiguación previa), y 
contienen la siguiente información: ··1-;: 

-~{ 

a. La registrada bajo la más estricta responsaBUidad de las Delegaciones Estatales por 
conducto de los servidores públicos que cuent~ con asuntos e.s¡J':Cargo; y 

b. La registrada por los agentes del Ministerio Pú~~o de laf~~d:;;~ción que cuentan con 
asuntos a su cargo, radOicados en esta Dirección~eneralf ::_:.:·,_ 

~~~ ·::. ·~-
{o: ~- ~ ·.- •. _, "": 

Asimismo, es una herramienta estadística de control\y capturá:·ª&¡l de información que 
observa niveles de desagregación específicos, por lo tanto. es susceptible de acceso en los 

1•··· • 
términos en los que ésta se encuentra capturada en~l$;Jltl:tplas:RJáfaformas Informáticas y 
no es posible disgregarla a un nivel de detalle distinto. ?-:~~:;•: . .- .·.: ·· 

t¡;¡~ •, ,)~;_·, .·' ... -- ' 
i "'"'tr ... lis• ... -· ; '· 

t ~ f • ' 1 

, ~-~: t)¡;~~nr: ¡;: ¡f1·r 
11. El libro de Gobierno Electronico (LGE), constituyó uná.Jíerramienta para el registro, 

control y seguimiento de las investigaciones previo a la íq:plementación del SIIE, y los 
módulos a los cuales tiene acceso esta Dirección Generi:l. contienen la información 

(1 
Insurgentes 20 de la Glorieta de Insurgentes piso 21. Colonia Roma Norte. ·~elegación Cuauhtémoc 

CP 06 700. C1urlad rJe México. Tel. (55) 53 46 44 O 1 y S 3 46 44 00\ www gob rnx/pgr 

t~--
~>, • 

~~ .. 
~:. 

2 

• 

• 
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PGR 

Subprocuraduría de Control Regional. Procedimientos 
Penales y Amparo. 

Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

l'RCCUII..'!.DU.R.iA GS~~JL\1. Dirección de Área. 
DE LA ll.!rO!I!I.JCA 

inherente a los asuntos radicados en las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados adscritos a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. 

Sin embargo, mediante oficio SCRPPA/DS/00577/2014, del 03 de marzo de 2014, la 
entonces Titular de la Dirección General de Control de Juicios de Amparo, en suplencia del 
Titular de la SCRPPA. solicitó a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (DGTIC), la desactivación de captura del LGE, entre. otros sistemas, a fin 
de disminuir las cargas. adrl}inl~tra,tiyas de ,\lqs ~gent~s 9e1 Ministerio Público de la 
Federación, para direccionar el trabajó óperativb-sustantivb, en cumplimiento al acuerdo 
alcanzado en el ma~co de la;12a Reun. ión de! <;:omité pára la Valida)ign de la Información 
Estadística contenida en el Sil E, celebradael 13 de'·diciembre de 20t3. • · 

- ,. '!' " -~ ·, ·' '· - ~ 

~ . ,, ·v~ 

Asimismo, derivado del os ac~erdos··~lcé1-n?a,.8ps por el Comité el 1 s'1Je enero de 2 O 14, se 
instruyó medtante Circular.oúní.eró'(:~CR/0'39/2014, que a partir del 01 de marzo del 

: • ' ..,.. • ·• • ·¡1.- ' }. : . ; • •. • *' . ., 
mismo año, se dejara de .capturar el} éllGE;~ entre otros sistem9-s, e~irtud de que la DGTIC 
desactivaría la operación del misrno~ ~ t;lo He _evitar la doble captural31fdatos eri'los .sistemas 
esta,dísticos, 9ebiendo continuar únicamen:ietón~lac~aptu'ra. diari~" . L Sil E y cci'n~ervando 
las bases de datos para consulta ,histódca, por. lb. tanto, el esté\tus. e no ser coincidente 
con el que se desprende del SIIE. 1 

• , ~ · '· 
' . 

;>;¡_ ""''!. ,._ \ 

111. El sistema deno~ln~do Justici@n~t. cdhcehÚa ·la' información reladi ·.,nada con los asuntos 
-:¡., "· ~- ' ' ,. ·\· ,·. ; "'" ',, . ' 1 '., • ":i ·-· ·- ~ ~ t . ·. ' -. 

propio···s ... d:I,Sis~,e.· .. ma .. ,Pro .. c~?ai.Pena~ ~c.u.sa,.t9.rid •. ·.c .... o·n.s,t:·•.tuye .. la.fu.en~.·\·u.' .. n. ica par. age. nerar 
mformac1on estad1st1ca, es adm1111strado por un Qrgano de gob1 ,1;10 compuesto por la 
Unidad para la .lmplementa~ión del ·Sistema,., Pro~~sa! ._penal. AcUs . ~rio (UISPPA>. y la 
Dirección General .9é Te~!Qg(as de loformadqh y Comunl~adones (~TIC), en tanto que 
el usuário printlpal de datos·.,tadísticos e~ J~ C0PlADII. . ·~ · · · 

Sin embargb, el~~~rta~te'ac;~far que el aíc:n~e de la búsqued: e~;~icho sistema sólo 
comprende l~:::cl~tos registrados en ef inicio d~ captur~:. d!'.;· .~la carpeta de 

. !nvestigacióri,t~1 así de in~orrpació~ inh~ren~~ .a p~rson~$~ _',,,· yos da~os s?n 
mgresados dutant~ el de.sarrollo'C;(e la uwest•gac1on, razon por la·q.J;.,, esta Un1dad solo 
emite reporte qe ~~Q~9.,p.,ª l~,b~squeda así realizada en di9ho ~isterña:• >, 

;. ; : \,~·.r: .... ~.~\.. .. •. ¡; ·. • • .• ,.·· • ·. :~ 

~u~~~~:~~ :;~~~~~~~~d;~~~; {6: ~~~fft~~~a e~e :;:~~~~~t~d::í::~~ 
Áreas Sustan!iycmlle la Institución ·v de cada uno de los servidoreS, públicos con 
asuntos a su cargo (agentes del Ministerio Público de la Federación). ·.·. 

'~ 

En ese contexto, me permito informar lo siguiente: 

"' 1' j~ 
\\ 

'\ 
Insurgentes 2 o de la Glorieta de Insurgentes piso 21. Colonia Roma Norte. Delegación CuauhtémoGÍ'\·· 

C.P. 06 700, Ciudad de México, Tel.: (SS) 53 46 44 01 y 53 46 44 00 www.gob.mx/pgr . 

\ 
l 

' \ ·"~, 
~ 



Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

!'c:.r.·~-' I,:·, •. :.:K!.•. :.::.-...:;L\1. 
~ ,¡ , '· 1~ · pq .~,.!CA 

Dirección de Área. 

l. Con respecto al sistema institucional SIIE. se informa que no es posible 
realizar consultas por nombre de persona moral. 

11. En lo referente al sistema Libro de Gobierno Electrónico, sólo es posible 
realizar consultas por nombre de persona moral en el apartado de 
DENUNCIANTE, en donde el resultado de la Búsqueda de "TRANSPORTES 
GUERRERO" resultó NEGATIVO 

111. Por lo que respecta al sistema JUSTICI@NET, tampoco de localizaron 
registros relacionados con la persona moral "TRANSPORTES GUERRERO". 

En resumen, se informq. que de la consulta en los módulos a los que tiene acceso esta Dirección 
General en el SIIE, LGE,)USTICI@NET y Libros de Gobierno Físicos, respecto de investigaciones 
iniciadas por ésta Dirección General de Control de Averiguaciones Previas, no se localizó 
antecedentes relacionados con la persona morai"TRASPORTES GUERRERO". 

ATENTAM 

SUB

NT Jt 

C.c.p. DR. ROBERTO ANDRES OCH cimiento y cumplimiento 
de su oficio SCRPPA/DS/6317 

eriguaciones Previas.· Para su cono . ier,t,.o.- Erf~e. ~ ['··. PP. :l.!~}.lj !Ki.\ 11 i.' 

·, .... ~.¡Uf:. rL 
J .l.:·.~l;l "" '" ''· 

: ·:. ' ,,1' 
~rc.1P •' !.> ..,,l r ... ,•\v .'J 

Insurgentes 2 O de la Glorieta de Insurgentes piso 21. Colonia Ro ¡¡na. r<IO ·:1u<:l'!~g~~ión Cuauhtémoc 
CP 06 700. Ciudad de México. Tel.. (S S) S 3 46 44 01 y S 3 46 44 't~:,!W~ftlk/pgr 

4 
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i 

• 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA<l:IÓN 

APlPGRISDHPDSC/01/001/2015. 

t~ 

AMPLIACIÓN DE RATIFid:ACIÓN DE 
INFORME POLICIAL No. ~590/2017 

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorcei:·horas con veinte minutos del 
~. 

veintiocho de septiembre del dos mil diecioc¡,p, personal de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gentral de la República, constituidos 

en la Sala 2 ubicada en Planta Baja del Edificio Sede en avenida Insurgentes, 

Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, colonia Roma Norte, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, ante la suscrita agente del 

Ministerio Público de la Federación, María Elená Villanueva Ayón, agente del

Ministerio Público de la Federación, quien actúa en términos de los artículos 1°, 8°, 

16, 20, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°,

15, 16, 17, 18, 113, 117, 125 y 242 de Código Federal de Procedimientos Penales;

1 o, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subincisos b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para debida

constancia legal, ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe; -----

---Derivado del seguimiento a las líneas de investigación en la presente indagatoria

respecto del esclarecimiento de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete

de ~.e.ptiembre ~, año dos mil catorce, en el municipio de Iguala de la

lnde~~~(;l.encia, Gu~rero, que se relaciona con la desaparición de (43) cuarenta 

tres ~~tud1antes de 1~ escuela Normal Rural de Ayotzinapa, Guerrero; se procede 

recab~r·dOMPARECENCIA DE AMPLIACIÓN DE RATIFICACIÓN DE INFORM
¡ ' ... ·· 

POLiCIAL No. 6590/2017 al C. l cual: --

-- -.~ ;;...::~;._~~-~ .. ;,.,~~¡~ ---------M A N 1 F 1 E STA ------------------- ---

--- 6~~~G~.W\Ó,~i,~~ ante esta Representación Social de la Fed~ación, de manera 
"\/,;,··~··:. 1¡ ~\..¡ 1.,,:~1\••··~.\ .... "' ·, 

volu~1sk.Y en cumplimiento al oficio No. SDHPDSC/OI/150'it2018 del 17 de 
., .... ' ":~ 

septiembre de 2018, quien se identifica con credencial oficial con f~ografía vigente 
> 

que lo identifica con el cargo de Policía Tercero de la Policía Federal número de 

folio xpedida en el presente año y se le devuelve en~l acto, quien 
~ 

~ .. 

señala lo siguiente: - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - -;;~.-- - - - - - -

---Mi nombre es , de treinta y s. años de 
··ir 

edad, por haber nacido el siete de diciembre de mil novecientos ochenta·' uno, de 
~:.., 

nacionalidad mexicana; con domicilio actual en , 

colonia , Delegación , Código Postal  

 con número telefónico , religión ; último 
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

grado de estudios  con cargo actual  

 ingresos mensuales , estado civil 

señas particulares  

 ;  

 

 

.- - - -- - - - - - - - - -- .. - - - - - - - - -- -

- - - En este acto, se hace constar que el compareciente se encuentra debidamente 

orientado con la capacidad e instrucción para tener el criterio necesario para atender 

la presente diligencia, sin que se le obligue a participar en la misma, por fuerza o 

miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 

autoridad, asimismo considera que no es necesario ser asistido por abogado o 

representante legal.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - • • - - - - -- -- - - - --

-- - En uso de la palabra el C.  manifiesta lo 

siguiente: El tres de julio de dos mil diecisiete, se redactó el INFORME 

POLICIAL No. 6590/2017 en cumplimiento al oficio SDHPPSC/0110887/2017, 

signado por la maestra Rosa Laura García Tinoco, Directora General Adjunta 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, y ratificado el mismo tres 

de julio del dos mil diecisiete, ante la agente del Ministe~io Público de la 

Fede!lfQ}9_n adscrita 8, la Oficina de 

lnves~~~)n de la $~procuraduría de Derechos Humanos:_ Prevención del 

Delit~~~\~éryicios a la fomunidad; utilizando como técnicas dE) investigación 

para ~ ·by~queda de\ información solicitada "fuentes abiertas", es decir, 
.. . ·-· ' 

págin'i'~- de internet, y ~-n relación al punto 8, se buscó darle atención el cual 

solicibtba: · '~     
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PROCURADURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 
 

 

 

 

 

. Finalmente, ;'reconozco que el 
·~ 

documento que he tenido a la vista INFORME POLICIAL 6590/2..17 queda aclarado .. 
VIA AMPLIACIÓN DE RATIFICACIÓN en todas y cada una,\de sus partes por 

contener información que se verificó y a la que tuve acceso, ~simismo ratifico la 

firma que aparece en dicho informe, donde se encuentra mi,.hombre, por haber 
{:' 

sido estampada de mi puño y letra y ser la que utilizo en mis ~ctos tanto públicos 

como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de la 

presente diligencia para constancia legal.-- -- - -- - - - - - - - - ¡,¡ • ._- - - - - - - - -- - - -

---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, siendo las diecisiete horas de la fecha en que se .úa, firmando para . ~~,· ·.· 

consta~cia l lectur~:'J·r~~¡fi~~ión de su 

contenidO. • " .... • -·-,-- •• -·--
-·· .:·~;~/':.' 

----- -'i>-,., - .· .. _.- --------
.· , ' ~' ' 
·~ y·.',>' 
~< ' : . ' .••. i . 
11\!:-.. \ \' • ' ,.. ,, • , .. ~ .t\... 
\; ,-.... ' 

• ~.:.~}
- -· ~' '.. J ~ ~ .• 

J;_( ·.:'f:..9' 
~ . . ',. 

. ~ ~-· 

Testigos de Asistencia 
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• 

1: 
i 

t 
"'t 
·~ 

~ 
~-. 
1 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de septieélbre del año dos mil 
dieciocho, suscrita licenciada , agente ~1 Ministerio Publico 
de la Federaciórt. adscrita a la Oficina de Investigación de la lbprocuraduría de 
Derechos Huma~t- Prevenciónol\tdel Delito y Servicios a la · omunidad, de la 
Procuradur os d ·· 'los artículo~ 15,16 
y ~08 de_ C legal ton dos test1gos de 

~~~~:e_n:~a- ~g-a~·:· ,·:.:::::::: :::: 
- - - - - - - foja ú concuerda fiel y 
exactame obran ' · el expediente 
AP/PGRIS vista en~ s instalaciones 

:~~~:n~: ~~~~ 1_ e~~~~~ ~e~~~es 

Testigos de Asistencia 
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SEGOB 

Policía Tercero 

-- POLICÍA FEDERAL ti 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

OF NO. PF /DINV /CITO~DGOT /3457/2018 
J.' 

Ciudad de México, a 25 df:septiembre de 2018 

ASUNTO: Notificaqfm de Comparecencia 
!\t 
b 

! .. 
'~ 

 
PRESENTE 

!# {;' 
~-

!" {': 

Hago de su conocimiento que deberá presentarse a una diligencia de carácter .'. inisterial el día 28 de 
septiembre de 2018, a las 13:00 horas, ante la Lic  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, sito en Glorieta Insurgentes número •. colonia Roma Norte, 

delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México; derivado de la eriguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Debiendo llevar una identificación oficial · ente con fotografía y 
rendir el informe correspondiente de su asistencia. 

Recibí para su debido cumplimiento. 

Sin otro particul~i~ero a usted ~i más atenta y distinguida consideración. \ 

.. 1 
"• 

l 

.. ;:.,

16, 

Calzada Legaria No. 631. Col. Irrigación, Delegación M ucl Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500. 
Teléfono: (55) 5481 4300 E ·tensión: 28205. 



-·-St:CilF.TARfA, Dlt COnERNACil~N 
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POliCÍA FEDERAL:t) 
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Comisario General 
LIC.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTos· JURIDlCOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/82332/2018 (GSM) 
Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2018. 
EXPEDIENTE: 1010/MIN/2014 

COMPARECENCIA 

Titular de la División de Investigación de la Policía Federal 
Presente. 

Me refiero al oficio SDHPDSC/01/1517/2018, del18 de septiembre del año en curso¡ suscritq por la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de.1a Sub~rocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro_~_,·._urad':rla General de la 
República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/Ql/001/~15, mediante el 
cual requiere la comparecencia del elemento siguiente adscrito a esa División ~'su dig¡no cargo, para la 
"diligencia que a continuación se señala: ~ 

NOMBRE DIAYH 
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SUOl'ROctJRAOllliA DE DERECHOS HUMAMOS. 3 fo 
PREVEI~CIOI·I DEL llELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICII•IA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/Oif001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/OI/150i/2018 

Ciudad de México, a'17 de septiembre de 2018 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 

--~ 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
Presente. 

At'n. División de Investigación. 

Con fundamento en· los articulas 1°, 8°, 16,21 y 102ApartadoJ'A" de la Cons~ilución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 1B0¡".2o6 y20B del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinclso bj, V y IX, 22, fracción 11, inciso 
b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la R~pública; Numerales Tercero, 
fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Persona/es en Posesión de los Particulares; as! como la directñz del Oficio No. 
PGR/SDHPDSC/01/022/2017 de _fecha diez de febrero del dotmil diecisiete emitido por el e;:. 
Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andtade, mediante el cual instruye 
"a todas las áreás de la Institución para que, de manera pii,mta y efectiva, brincfen toda la 
colaboración necesaria para e/ adecuado desarrollo de las in~tigaciones de los hechos del 
·25 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que/~ sean solicitados por la Oficina 
de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución"; pariste medio respetuosamente: 

;;_ 

Se solicita su valiosa colaboración con la finalidad de q~ por su conducto se notifique 
comparecencia al Po licia Tercero Moises Hernandez HertUmdez ante esta Representación 
Social de la Federación de la Oficina de Investigación, para·tít dia 2.8 de septiembre de 2018 
a las 13:00 horas. · 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos e~blecidos en el numeral pñmero 
de la normatividad Interna de la Procuraduría General de la ~pública, que establece en pñmer 
término; que se ejercerán sus atñbuciones respondiendo a ~satisfacción del Interés social y 
del bien común y que la actuación de sus servidores se re.í'á por los pñncipios de certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionallsritQ, honradez, lealtad, disciplina y 
respeto a los derechos humanos. 

Sin otro p antemano su colaboració( 

. --
~ 

A llEl'ÚiiW;:~ 
Hwncllr•~. 
 l" t~¡r; •• ur!lrií:" 
•:: 

~ 

1 
, ., " • ARA IRENE HERRERIA de Derechos Huniabos, Prevención del Delno y SeNiclos 

, ; . , , 'J"t '1 d\,. nldad.·Para su superior conoclmlen\o.- -;', 
· · · EDO HIGUERA BERNAL.· Tilular de la Oficina de lnvesllgaclón de la liflbprocuradurla de Derechos 

,;: ¡ ·] : "'. : ; ~~· 0 1 -~  Prevención de Da filo y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conQj:!tn·· .. ~ •. e •. ·n.lo.- Presente. 

>_.:.-·:•¿!j  . ·. . 
~1, 

G arieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, D~legación Cu~témoi:, Código Postal 
06700, Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. ~5561. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ---------------------
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO NÚMERO 054 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2018, 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE , GUERRERO. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y un minutos del día 

veintiocho de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencifn del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quie4~ actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma ~gal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - -J -----------------
_j 

-- -TENGASE por recibido el turno 8443 de la Oficina de lnvestigaciéf' mediante el cual remite 

el oficio número 054 de fecha 11 once de junio de dos mil dieciochf. suscrito por el profesor 

, Presidente Mu~cipal Constitucional de 

Huitzuco de los Figueroa, estado de Guerrero, mediante el cual inffua lo siguiente:------

" .. .Por medio del presente ocurso, vengo a exhibir copias debidatente certificadas de 
la documentación que a continuación se describe:- · ·. 
1.- Remito copia certificada de/listado de nómina de /as persona que laboraban en la 
presidencia municipal en septiembre de ese año. Aclarando que o se cuenta lista de 
asistencia, ni tarjetas checadoras de estas personas que comp eben su ingreso al 
trabajo, sino que so/o se tiene la documentación descrita de line · que anteceden. 
2.- Listado de todas /as unidades vehiculares que tiene a su rgo este municipio, 
correspondiente del año 2014 a la actualidad, donde se hace una escripción detallada 
de cada unidad. 
3.- Con relación al punto consistente en /as sesiones de ca ildo que se hayan 
ce/~brqJ. 9.R..respaldando.{is decisiones tomadas resp~cto de la in. rmacíón solicitada, 
le mf(]ffha;..que no ex1• puntos tratados en cabildo respectó a este asunto en 
partic~r..>!l8f····.--. a lo cual mªermito exhibirle copias certificadas de 148 actas de sesiones 
ordinafj.$t·'_:d~. cabildo nú eros, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 5* de /os meses de 
septie~. ¡~ctubre, novi mbre y diciembre del año 2014. ~-
4.- Ac((f.ffnal de entrega- . cepción de la Administración Pública cffJIH. Ayuntamiento 
de Hu/~yc6 de los Figue a, Guerrero, correspondiente a /os pericttos de 2012-2015 
y 2015-2018. : ~lj· 
Por últiJpq1:ref!#~~~ertificada del oficio 688 de fecha 08 de ju ·o, signado por el 
Director de. Sf!.g~dqad Pública de este Municipio, LUIS CAMPOS M , IN, a través del 
cual me' inf6rrrf8;. qi[th31J picha corporación policial no se encuentra la documentación 
e infof.ffl8cl6n '$a/J~por Usted, y que se relaciona en dicho oficio. 
Se acm:¡pfJ.fián la copia certificada de los ro/es de vigilancia correspondiente a /os días 
26 y 27 de septiembre de 2014 ... (Sic)" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número 054 de fecha 11 

once de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el profesor ALFREDO ADALBERTO 

FIGUEROA ALONSO, Presidente Municipal Constitucional de Huitzuco de los Figueroa, 

estado de Guerrero, documentación constante de dos fojas útiles escritas por Uf1a sola de sus 

caras y anexo constante de 91 noventa y un copias certificadas - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado 

A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

----------------------------ACUERDA------------------·------------

--- UNICO.- Agréguese la documentación, al expediente en que se actúa para que surtan los 

efectos legales a que haya lugar. ---- ---- - -- ------ ----- -- ----- .. - -- - ---- --- --

-----------------------------CÚMPLASE-------------------------------

-- -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

~~~~~~~a~~~~ -a~ ~~~~-~r~_a_n_~ ~~~ :~ ~::~~oF:~t~~~
 DE AS

------------------------·-------------------

-------------------------------------------------------------·-------------------
-------------~-----------------------------------------------~-------------------

: : : : : : : : : : : : : t:: : : ~ : :_: : : : : : : : : l: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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------------------------------~-------------------------------~------------------
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OFICIOS RECIBIDOS 
Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

8443 

054 

11/06/2018 Fecha del turno: 28/09/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PROFR.  

PROCEDENCIA: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO. EN 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO 

2015-2018 

DEPENDENCIA: Presidencia Municipal. 
ÁREA: Secretarra. 
W OFICI0:054 
ASUNTO: Informe. 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero 11 de junio de 2018. 

MTRO.  
r,E.HfR~t 

AGENE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN tr::·~~:,?~~ uA 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA ~:!~.i.~.:.:~~~~ . 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERIVICOS A LA COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

"OFICINA OE )NVES'TÍGAClÓN DE lA 
P R E S E N T E. .~UBPFOCUP.ADUmA DE DERECi-:OS HUMANos, 

PREV .:NCIOI~ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

En alcance a su oficio número SDHPDSC/01/0979/2018, de fecha 07 de junio del año 

en curso, deducido de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, informo a 

Usted lo siguiente: -

Por medio del presente ocurso, vengo a exhibir copias debidámente certificadas de 

la documentación que a continuación se describe: -

1.- Remito copia certificada del listado de nómina de las personas que laboraban en 
la presidencia municipal en septiembre del año 2014, correspondiente a la segunda 
quincen~Xiét~r.nes de ~eptiembre de ese año. Aclarando que no se cuenta lista de 

'~~,. - ., if 

asistenci~t(··.".:. r.:~.a:.9etas chec,doras de estas personas que comprueben su ingreso al 
trabajo,~hi) .. qu~ solo se tiere la documentación descrita de líneas que anteceden. 

2.- ListaJ~>ch~:t~das las un~dades vehiculares que tiene a su cargo este municipio, 
corresptitmente del año 2014 a la actualidad, donde se hace una descripción 
detallada de. cada unidad. ,: .. -\( .. ' . ,·J.;< ~·~:- .. -~:'1 

3.- Con ';f.élación;•·aL·P,unto consistente en las sesiones de cabildo que se hayan 
celebradti"Fespa1&u~do l~s decisiones tomadas respecto de la información solicitada, 
le inform(f~UE!i no existe puntos tratados en cabildo respecto a este asunto en 
particular, para lo cual me permito exhibirle copias certificadas de las actas de 
sesiones ordinarias de cabildo números, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2014. 

4.- Acta final de entrega-recepción de la Administración Pública del H. Ayuntamiento 
de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, correspondiente a los periodos de 2012-2015 
y 2015-2018. 

5.- Por último, remito copia certificada del oficio 688 de fecha 08 de junio, signado 
por el Director de Seguridad Pública de este Municipio,  , a través 
del cual me informa que en dicha corporación policial no se encUentra lá 
documentación e información solicitada por Usted, y que se relaciona en dicho oficio. 
Se acompañan la copia certificada de los roles de vigilancia correspondiente a los días 
26 y 27 de septiembre del año 2014. 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO 

2015-2018 

Sin otro particular, le hago llegar mi cordial saludo, reiterándole mi amplia 

disposición para trabajar coordinadamente y brindarle las atenciones a la dependencia que 

atinadamente Usted dirige . 
.... • ••• 111 

~ ~r,~:;"I.\·\ ATENTAMENTE . 
.' ... , }>';;,¡ij ~; 11MI PATRIA ES PRIMERO" tt ,,.. '- .. ; .. ?• ~-'..:.' -"': 

~7:~t.:;~:Éf PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
• <:'t;o-:,~.:_~ 

H AYUNT.t-,M¡;::•r;') 
MUNiCIPAL 

CONSTITUCi()NAL 
HU!TZUCO~~~--------~~~----------------

FIGUEROA, '-' e 

:-lRE~IDENC' 

:!· ·. '•~o- ' .. -1 .. ,;, 



H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 
2012-2015 

---.. ·-·-·-

ACTA DE SESION ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y CINCO 

-- -EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
STRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
.CITADOS LOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR 
QUE OCUPA LA SALA DE CABILDO PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA, CON 

EN LOS ARTICULOS 51, 52, 53, 56, 73 FRACCION 1, 98 FRACCION 1, DE 
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESJADO DE GUERRERO EN VIGOR, 

ISTIENDO LOS C.C.LIC.NORBERTO. FIGUERQ,A··'ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
NSTITUCIONAL; PROFR. ERNESTO APAEZ" CORONEL, SINDICO PROCURADOR; 

JORGE LUIS AGÜERO ELIZALDE, RE~fÓOR DE r;>ESARROLLO RURAL, PROFRA 
CASARRUBIAS AVILA, RE<3JOORA DE EDUCACION Y JUVENTUD, D 

LTURA,. RECREACIÓN . Y. ESPECtTACULOS, PROF~. MA~TINIANO CALIXTR 
REGIDOR DE DESARR9lLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ASUNTO 

GENAS; C. FRANCISCO RIV!7RA QUIZAPA, REGIDOR DE COMERCIO, ABAST 
LAR Y HACIENDA; PROFRI. ARACELI RODRIGUEZ ALONSO, REGIDORA DE 
CIPACION SOCIAL DE LA./íllUJER; C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO, 

DE SALUD PUBLICf Y ASISTENCIA SOCIAL; M.V.Z HELADIO CARDENAS 
,..,.,, .. " ........... REGIDOR DE MElDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y TURISMO; 

ERIK LOPEZ MARBAN,·.REGIDOR DE ATENCION Y PARTICIPACION SOCIAL DE . 
• FOMENTO AL EMeLEO Y SEGURIDAD F.!W~l.JCA Y LA C. LIC. NÁNCY "':~ . 

MENDINO GAYTAN, SE.'Sa.ETARIA G~t:U~[H. AYUNTAMIENTO. PAR~·· •. · ', 
AR LOS SIGUIENTES PUNTOS~DEN,~el DÍA: 1. PASE DE LISTA D \ ·•· · ~ .. 

· __ STENCIA, 2. DECLARACION DE QUORUM LEG~~ INST~LACIÓN DE LA SESION D ' f~; -. _ 
. , 3. LECTURA Y APROBACION DEL O~EN DEL DIA, 4.- LECTURA DEL ACTA "~.~~: 

· , 5. PROPUESTA DE SOLICITUD DE COLABORACION INTERMUNICIPAtiQerUNTA ENTO 
ITZUCO DE LOS FIGUEROA Y EL MU létPIO DE TEPECUACUILCO DE TRUJANOQití.JN!CI L 

. RESOLVER EL PROBLEMA MBIENTAL DE LAS COMUNIDADES CQ&ST!TUCJO AL 
1 

b'-I'VI·"•"•-""' Y POLOLCINGO. 5.- P OPUESTA Y APROBACION E;N SU CASO, Qli4ZUCO EJ OS 
DE CIRCULACION DE " CALLE DEL MAESTRO DE ESTA CIUDAD f(l)EJJERO , 
. 6.- CLAUSURA DE SE~ N. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~.- _S_ E_ r· 

0 V 
.;~·.v 

·. · - - ACTO SEGUIDO, S~/PROCEDE AL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL 
DEL OlA, CONSISTE~E EN EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, POR LO QUE 

· REALIZADO U_oi};_ '·~N-TERIOR, L_t,... SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA_ QUE 
QUORUM. LEG~ ·:~NCONTRAN~SE PRESENTES NUEVE DE LOS DIEZ 

DEL C .. OQ¡ Y EN ES$ SENTIDO EL C. LICENCIADO NORBERTO 
ALMAZO, P :oS..JTE MUNI<tiPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE 

FIGUEROA, GUERR .. , CONFORME:A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 52 DE 
. ORGANICA DEU .. ICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, DECLARA 

INSTALt A LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS~ SIGUIENTES 
INOS: "ENCONTRAN -. $E P8E$ENTES TODOS LOS MIEM~SDE LA COMUNA, 

QUORUM tE! · :yq¡ififiíOOS LOS ACUER~UE DE ELLA SURJAN, 
LAS QUINCE HORA$L ·' VEINTE M rs:·· DEL OlA DIECINUEVE DE 

DEL A/Qo;_QQS MIL:·· . , , , ECLARO FORMALMENTE INSTALADA 
sEsióN oRóiNARiitoE·eAaiLoo ... _- -- - - - - - -- - --- - - -- - - - - - - - - - -

~ : : ~ ' \ : ~ 

GUIENDO CON EL DESAHOGO DE LA SESION DE CABILDO, SE DA LECTURA A 
S DEL ORDEN DEL DiA, MISMOS QUE FUERON APROBADOS POR 

,,uv1uJM.LI DE . VOTOS POR LOS INTEGRANTES DE LA COMUNA. HECHO LO 
SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA MUNICIPAL, PROCEDA, CON EL 
DE CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DIA, PARA 

INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO A DESAHOGAR, CORRESPONDE A LA 
, DEL ACTA ANTERIOR DE CABILDO, POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y 

""'"''""''"' DE SU CONTENIDO, SE DA P R 'ESAHOGADO Y SE PROCEDE AL 
PUNTO.--------------------

_ ... r·· 

·'1~ 
1.' 

¡<1>\ ~ 
1 ' 
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··-PUNTO NÚMERO CINCO.- EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, MANIFIESTA 
A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EN PLENO, QUE ES PREOCUPACION DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, REALIZAR ACCIONES QUE ATIENDAN Y RESUELVAN LA 
PROBLEMÁTICA DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL, COMO ES EL CASO DE LOS 
BASUREROS CLANDESTINOS QUE SE ENCUENTRA ENTRE LA COMUNIDAD DE 
TLAXMALAC DE ESTE MUNICIPIO Y SAN VICENTE PALAPA, DEL MUNICIPIO DE 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO, A ORILLAS DE LA CARRETER QUE COMUNICA A 
l;SAS LOCALIDADES; ASI COMO DE LA LOCALIDAD DE LCINGO, YA QUJ; EN 
ESOS LUGARES INDEBIDAMENTE CIUDADANOS ESTAS POBLACIONES, 
DEPOSITAN DESECHOS SOLIDOS, EMPEZANDO A NERAR UNA GRAVE SITUACION 
DE CONTAMINACION DEL ENTORNO NATURA ORLO CUAL SE PROPONE· QUE 
ESTE CABILDO ACUERDE.EMITIR.UNA SOLIC D DIRIGIDA.AL.C. PROFR. ANtONIO 
GALARZA ZAVALETA, PRESIDENTE MUNI PAL DE ESE MUNICIPIO, A FIN DE 
ESTABLECER UNA. MESA DE TRABAJO ARA SUMAR ESFUERZOS Y BU,CAR 
SOLUCIONES A ESTE PROBLEMA, A T ES DE UN ACUERDO DE COLABORACION 
INTERMUNICIPAL, EN .DONDE SE EST BLEZCAN LAS ESTRATEGIAS O LINE-46 DE 
ACCION QUE AVALEN AMBAS AUTO IDADES, Y QUE NOS PERMITAN PRESijRVAR 
EL MEDIO NATURAL DE ESE LUG , CON LA PARTICIPACION Y COLABORACION 
ACTIVA DE AMBAS POBLACIONES. UNTO QUE ES APROBADO POR UNANIMIOlD DE.,. 

HONORABLE COMUNA.- - -- -- - -- - - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -'¡ -:.: ·:.·;;,,: ~. '·, 
, .;:~ ~ ~ ... r~- ~ . 

• PUNTU NUMERO SEIS.- - A DE A ANALiz¡\R ~~ . ";_i 

PROPUESTA DEL SENTIDO DE CIRC CION O DEL MAESTRO Dé E~f:\; .. ,·,;·_· 
.CIUDAD DE HUITZ.UCO., INFORMAND · lUDA · O PRESIDENTE Q(QE ,~~:·'.:···· ,.. _ 

ROXIMAS FECHAS SERA INAUGURADA LA c¡ALL~ ·. N MENCIÓN, POR LO diJE- rES''·'· _:NTO 
10 ESTABLECER SOBRE QUE SENTID .· IRCULARAN LOS VEHICUii. fy~nc!r- L 

ESTA REDUCIDA, COMPLICANDO QUE PU:. AN CIRCULAR EN DOBLE S ftit)}~t!Cl~NA~ 
DERIVADO DE QUE SE REALIZO UNA ENQWESTA A LOS VECINOS DE ESE. ~e,~ Dt: LO 
E PROPONE QUE LA CIRCULACION SE E<sTABLEZCA DE SUR A NORTE, Y U /1. f. ,_,A, GRO 

IZADA LA PROPUESTA, SE A UEBA POR UNANIMIDAD DE !R!9~ E T A~ fA 
ENEDO GIRAR DICHO ACUERD LA DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL • 

ARA QUE REALICE L9
1 
~~RRESP~, I~NTE. • • • - • - • - - -- • - - - • - - • - - - - - - - ~ • - - -. . . 

- A CONTINUACION ~g-pfmCEQJ!AL ~ESAHOGO DE LOS ASUNTOS GENERALES. 
LO QUE RETOM~NJ;)~:;l'~J=L}f;,UNTO: DE LOS CONTENEDORES DE BASURA, SE 

. GIRAR IN~muQQibNES Al OFICIAL MAYOR, A EFECTO DI; QUE 
PERVISE CONSTA~NTE EL AREA DE SERVICIOS PUBLICOSt LOS 

.,. .• .,...., ... EDORES QUE S.E~JtNCUENTRAN EN EL ZOCALO DE LA CIUDAD, Y A QUE SE 
DETECTADO QUE POR JIO GENERAL.: EN LA TARDE SIEMPRE ESTAN LLEN(iS DE 

RA, OCASIONANDO _f,q~ J;;\¡hQ, QUE DICHA BASURA ESTE SOBRE EL .'PISO, 
MALA IMAGENl'PAAA ~C"tM~ICIPIO POR SER UN ESPACIO PUBLICO~ ASI 

O, INFORMA EL PR¡~· ldENl&, MUNICIPAL AL HONORABLE CABILDO, QUI EN 
DE LEY .. :, -., :: i~EltJ:.~ij&Q POR ESCRITO EL INFORME, ··"NuAL 

'-~""""" SOlaR. :r'·:FL ESTADO QUE LA ADMINISTRACJGtr····puBtJCA 
NICIPAL DE HUITZUC(io . OS FIGUEROA, GUERRERO...J;JEft'Cfé.IO 2013-2014,. AL 

RITI\.II'IVI~&:JI .. E CONGRESO DE TADO y A 9f!EitNADOR CONSTITUCIONAL, 
PENDIENTE LA FECHA, Y LUGAR PARA QUE EN SESION 

-uuL._,v.NE DE CABILDO SE RINDA ANTE EL PUEBLO DEL MUNICIPIO.-- .. -------- .. -

. HABIENDO OTROS PUNTOS A TRATAR SE PROCEDE A LA CLAUSURA DE LA 
-~··''-'ul.NTE SESION, A CARGO DEL C. LICENCIADO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO,' 
am~t:~1DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL . DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, :~ 

EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: "SI 5lO LAS DIECISEIS HORAS CON 
NTA MiNUTOS, DEL DIA DIECINUEVE DE SEP..TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

E, DECLARO FORMALMENTE CLAUSU ADOS LOS TRABAJOS DE ESTA 
DE CABILDO". SE LEVANTA LA PRESENT AC:[A, FIRMANDO AL CALCE Y AL 

LOS QUE EN ELLA INTERVI IERON PA DE ONSTANCIA Y EFECTOS 
HA LUGAR, DA F ... - - - -

,.j 
:1 
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ACTA DE SESION ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

-.- -EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO .LAS QUINCE HORAS CON TREINTA 

:MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, CITADOS 
.lOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE 
·OCUPA LA SALA DE CABILDO PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 51, 52, 53, 56, 73 FRAG.CI9N+1~8 FRACCION 1, DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESThDd"bE GUERRERO EN VIGOR, 

;~ASISTIENDO LOS C.C.LIC.NORBERTO. FIGUEROAYA(MAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; PROFR. ERNESTO APAEZrf"éORONEL, SINDICO PROCURADOR; 

tiNG. JORGE LUIS AGÜERO-ELIZALDE; REGIWOR DE DESARROLLO RURAL, PROFRA. 
~BEATRÍZ CASARRUBIAS AVILA, REGIQ0RA DE EDUCACION Y JUVENTUD, DE 
,CULTURA, RECREACIÓN . Y .. ESPECT~CULOS, PROFR. MARTINIANO CALIX"fRO 
ALVAREZ, REGIDOR DE DESARROLl::b URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ASUNTOS .. 
INDIGENAS; C. FRANCISCO RIVERA QUIZAPA, REGIDOR DE. COMERCIO, ABASTO .... ;, ... ~ .. ~·· 
POPULAR Y HACIENDA; PROFRA •. ARACELI RODRIGUEZ ALONSO, REGIDORA DE LA · ~~ 
PARTICIPACION SOCIAL DE LA MUJER; C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALG~DO, j 

REGIDORA DE SALUD PUBLICA 'ff ASISTENCIA SOCIAL; M.V.Z HELADIO CAROliNAS 
. GONZALEZ, REGIDOR DE MEDI~ AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y TURISMO; t 
~· ERIK LOPEZ MARBAN,,REGJDOR DE ATENCION Y,PARTICIPACION SOCIJ\t DE : . ~ 

RANTES, FOMENTO AL EMPI::EO Y SEGURIDAD PUBLICA Y LA C. LIC. NANC .. ¡,bl c·1 
·. RIANA MENDINO GAYTAN,'.SECRE~RIA GENERAL .. DEf.A!I. AYUNTAMIENTO ... PA "' · ~- · :..;!ko~ y~ 

TRATAR LOS SIGUIENTES PUNTO·s D~("'"t::>RDEN' 'bEI:::"'bíA: 1. PASE DE LISTA D ·.r~o '· •. ·:: ;1 
ASISTENCIA, 2. DECLARACION DE QUORUM LEGALE'ÍNSTALACIÓN DE LA SESION D 
CABILDO, 3. LECTURA Y APROBACION DEL ORqE:Ñ DEL DÍA, 4.- LECTURA DEL ACTA .,.--. - p: ,!vés def 
ANTERIOR, 5. PROPUESTA Y APROBACION ENtSU CASO, DE LEGITIMAR EL ESCUDO .., . .;¡. · rl 

:'MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUE.R.OA,· GRO. 6.- PRESENTACION DEL AVANOif. AY ~ ~·~. E~1.·;··:}::~.~ 
;s;OEL SEGUNDO INFO~ME DE LABORES ~~?ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, 7.- MUN ~ t·A~:\1):; ] 

CLAUSURA DE SESION.--- ------ ---,.-,.--------------- ----------- ------ .;:-0'·"-·-riTUCI 1 '! 1 . . . ~.,.. ~~.;:) Of"Atl 1 
. · . + HUiTZ' CO DE LOSlgino el 

oRoEÑ-D~E1~A.s¿g~~~~iE~~:~~"~~~¡:itPEE~~~~~~ ~~~::~~~~ :~:rg g~ oA. cR~J · ·j 
·• UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, LA.SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA QQB: TAR!.~mite J 
.. EXISTE QUORUM LEGAL EJ(JCONTRANDOSE PRESENTES EL TOTAL DE : '! ;: . ' 

INTEGRANTES DEL CABILDO/· Y EN ESE SENTIDO EL C. LICENCIADO NO~BERTb .. 'no. 
FIGUEROA ALMAZO, P~~ID~TE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE . , 
LOS FIGUEROA, GUERfU:RthlCONFORIVÉ A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 52 DE '. il · "t LEY ORGANICA DE~:MUJ.· ICIPIO LIBrRE DEL ESTADO DE GUERRERO, DECLARA 1 .:i,e un e 

RMALMENTE INST~~ LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS SIGlJJENTES , 
RMINOS: "ENCONTRI.!.jVI;XiJE PRESENTES TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNA 

SE DECLARA QUORUM-LEGAL Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA SURJAN 
SIENDO LAS QU/NCF,2HÓAAS CON VEINTE MINUTOS, DEL DIA TREINTA D 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MH.. CATORCE, DECLARO FORMA!:.MENTE INSTALADA 
LA. PRESENTE SESIÓN:,ORDINM' . ABILDO."------ - _"'::-:.---------------

r': ' ¡ ... ·n· • 

----- SIGUIENDO CON--J~l,. QE,SAH6'G91DE LA SESION DE CABILDO, SE DA LECTURA A 
LOS PUNTOS DEL OROEtt .DE(~ DI~. MISMOS QUE FUERON APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS' "P,bR LOS INTEGRANTES DE LA COMUNA. HECHO LO 
ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA MUNICIPAL, PROCEDA CON ,EL 
DESAHOGO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, PA~A 
LO CUAL INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO A DESAHOGAR, CORRESPONDE A ~A 
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE CABILDO, POR LO QUE UNA VEZ LEIDA~' 
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, SE DA POR DESAHOGADO Y SE PROCEDE 
SIGUIENTE PUNTO. -----------------------

1: ,• 

•;í 
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• - -PUNTO NÚMERO CINCO.- A CONTINUACIQN LA CIUDADANA SECRETARIA 
MUNICIPAL, INFORMA. AL PLENO DE LA :SESION, QUE EL PUNTO A DISCUTIR Y 
DELIBERAR ES EL RELACIONADO A LEGITIMAR EL MODELO DE ESCUDO OFICIAL 
DEL MUNICIPIO, POR LO QUE SE DA LECTURA A LOS SIGUIENTES: -- - -- - - - --- -- --

-- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - A N T E C E D E N· T E S- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
l. A TRAVES DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DE 

PRESENTE AÑO, SE INSTRUYO A LA C. PROFRA~.,:BEATRI:L''CASARRUBIAS AVILA, 
REGIDORA DE EDUCACION, PRESENTAR EL PB€>YECTO DE CONVOCATORIA PARA 
INVITAR A LOS SECTORES SOCIALES DE NUESTRO MUNICIPIO, A PARTICIPAR EN EL 
DISEÑO DEL ESCUDO DEL MUNICIPIO O~AUITZUCO DE LOS FIGUEROA, A FIN DE 
INSTITUIRLO DE MANERA OFICIAL, CO)'(EL PROPOSITO DE SER UN REFERENTE DE 
LOS ORIGENES, LA HISTORIA Y LA ID~NTIDAD DEL MUNICIPIO Y SU POBLACION. 

11. EN ATENCION A LO ANTE~fOR, SE APROBO POR LA HONORABLE COMUNA 
EL CONTENDIO DEL PROYEC/0 DE CONVOCATORIA, CUYAS CLAUSULAS Y 
CRITERIOS NECESARIOS . DET,ERMINARIAN LA ELECCION DE UN MODELO DE 
ESCUDO QUE HABRIA DE RE ESENTAR A LOS HUITZUQENSES Y FORMAR PART · 
DE NUESTRO PATRIMONIO H TORICO, POR LO QUE INMEDIATAMENTE SE HIZO U . ~ 

~MA~? ~~ ~~~T~~~~~I ·~E~~ 1~D:E~~~~~~~~L PRESENTE AÑO, EN APEG ·.'f.,.·. · _ 
A LA CONVOCATORIÁ SE EAUZO. LA' DELIBARACION A TRAVES DEL JURAD@ . :~~~· .~.¡ ·• 

COMPUESTO POR PERSONA IDADES DISTINGUIDA§, .. 1CONOCEDORES DEL TEMA~\:!,~·~:~;·~<~~~;.\; 
DE PROBADA HONESTIDAD; Q N EMITIO S,t;,:NER1;01CTO, DETERMINANDO QUE LA\.::E~:·:·~; · · 
PROPUESTA DE MODELO D eenJO ·QUE INTEGRA LOS ELEMENJ ~'"":.:·4l:. .· 
INDISPENSABLES PARA PROMOVER EL PASADGtHISTORICO Y LA IDENTIDAD DE l'O · A, IEN79; 
HUITZUQUENSES ES LA PRESENTADA P.~r:EL CIUDADANO FRANCISCO J~~ · ¡. ,, L . 
GAYTAN ROMERO, MODELO QUE SE AN!O.A A LA PRESENTE ACTA DE SE~l){~ ' 
ORDINARIA, Y:----------------------,.{-----------------------------;. FlGDc.'\\,M/'"•~ 

-------------- ---- -----e o N s to E R A N o o--------------------- S tC R 
QUE EL HONORABLE CABILDO D~> ESTE. MUNICIPIO, EN TERMINOS DE LA LEY
ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE SEL ESTADO EN VIGOR, Y DEL BANDO DE POLIClA 
Y BUEN GOBIERNO, ESH:fi::-QRG~NO DE~OBIERNO COMPETENTE PARA CONOCER, 
ANALIZAR Y DICTAMIN~.:'li .. ·.~·.f. ... R!ESENTE. UNTO DEL ORDEN DEL DIA, REFERENTE A <2_ 
INSTITUIR EL MODELO ~:=·~$UDO OFI IAL DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA SE SOMET~ú( ·.®NSIDERA ION DE ESTE ORGANO COLEGIADO EN 
A=NCION A LA SIGUIEtft"Ji;·:t.;.r_ -- - -- -- - ~-- - --- - -- --- -- - -- - - - - - --- -- - -- -----.r- ):· .. ::;•: 
------- ~- -- -8~- -a1EÑ- -~~-:~~~9~~PN ~~~~~~~~;cM~Ñi-E-- ~L- AvÜÑi-A~IeÑ-fo . 
MUNICIPAL HA CONS~~J'-9~.Q,LJ~fl\ GLIFO INTEGRADO POR UN FARDALLIN, 
ATRAVESADO POR UNA-;~2!fJtti:á:~S'.~INQNIMO DEL ESCUDO DEL MUNICIPIO, ESTE 
JEROGLIFICO SOLO HKCE~~: ~ftJS)@)ffu~L \SIGNIFICADO DEL VOCABLO DE ORIGEN 
NAHUATL, DEL CUAL S~fi~~ TERMINO HUITZ 0.-GH::JE SIGNIFICA "LUGAR DE 
ESPINAS". . 

11. QUE AL INSTITUIR UN ESCUDO QUE ENGLOBE TODOS LOS REFRENTES 
QUE HACEN ALUSION A NUESTROS ORIGENES, A NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL, 
Y AL RECONOCIMIENTO DE LA OBRA DE ILUSTRES PERSONAJES, QUE A TRAVES DE 
SUS ACCIONES CONTRIBUYERON AL DESARROLLO DEL PAIS; ENTRE LOS QUE 
DESTACAN REVOLUCIONARIOS, MILITARES, DEPORTISTAS, IDEOLOGOS Y 
GOBERNADORES TANTO DE NUESTRO ESTADO COMO EN OTRAS ENTIDADES; S 
HABRA DE FOMENTAR LA IDENTIDAD, LA HISTORIA Y EL SENTIDO DE PERTENENCI 
DE TODO EL PUEBLO DE HUITZUCO. 

111. QUE UNA VEZ QUE SE FORMALIZO E ROCEDIMIENTO PARA ELEGIR 
EL MODELO DE ESCUDO DEL MUNICIPIO, LA COM ION ENCARGADA DEL PRESENTE 
ASUNTO, HA DADO A CONOCER A LOS INTEGR NTES DEL AYUNTAMIENTO Y A LA 
CIUDADANIA, LA PRESENTE PROPUESTA DE SC -PARA EL MUNICIPIO DE 
HUITZUC EROA. ~ 
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J MERITO DE LO ANTERIOR EXPUESTO Y FUNDADO, EL C. PRESIDENTE 
:IPAL, NORBERTO FIGUEROA ALMAZO SOMETE A CONSIDERACION DE ESTE 
lllb ORGANO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
,ROBACION DE LA SIGUIENTE INICIATIVA Y SUS RESOLUTIVOS: 

l. 

v. 

'·e 

SE APRUEBA INSTITUIR EL MODELO DE ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO 
DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA. 
EL ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO SERA EMPLEADO POR LAS 
DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN VEHICULOS Y 
PAPELERIA. OFICIAL, .. ASI COMO EN ·EVENTOS OFICIALES 'óüE.REALICE EL 
GOBIERNO MUNICIPAL. ,., ,,é· •. 

CADA GOBIERNO .MUNICIPAL CONT,A~O···CON EL": AVAL DEL CABILDO, 
PODRA ADOPTAR UN LOGOTIPO).eiÚE LO IDENTIFIQUE, SIN DETRIMENTO 
DEL ESCUDO MUNICIPAL, EL Gk:JÁL NO PODRA SER MODIFICADO, NI SE LE 
AGREGARA ELEMENTO ALG,Wf(Jo. 
TODA REPRODU.CGION ~EÍ.. ESCUDO OFICIAL DEL MUNICIPIO DEBE 
CORRESPONDEFt,AL M. DELO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, Y 
DEPOSITARA UNA'.REP ODUCCION EN EL RECINTO OFICIAL DE SESIONE . 
SE AUTORIZA A REAL R LAS MODIFICACIONES PERTINENTES AL SANO . 
DE POLICIA Y BUEN. GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LO . 
FIGUEROA, A FIN . . .. ESTABLECER 'EL"'P'RESENTE ACUERDO Y SUS 
PUNTOS RESOLUTIV :EN EL · G~®·>~REGLAMENTO PARA DAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA A · Ó.-- -:-·"~--- ------- ------------- · 

---üÑ1co~ E: L.-PR-ESENTE Acu-ÉR~~~~s6~~~g~ -;, -süs ~Éso-Lü~1vos -ÉÑrRAAA 
VIGOR, A PARTIR DE SU PUBLICACION;;$f•: -:------------------ -- --- ----- -- ~-

CONCLUIR LA LECTURA EL PRESliDENTE MUNCIPAL, C. NORBERTO FIGUEROA 
IIAZO, SOLICITA A TODOS LOS lf>ffEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
ITAN EL SENTIDO DE SU VOTO PARA EL PRESENTE ACUERDO. HECHO LO 
TERIOR POR UNANIMIDAD D~r VOTOS EL CABILDO EN PLENO,. APRUEBA ESTA 
OPUESTA.---- -- ------- "'!..:~----------- --------- -- --------------------

·~NTO NUMERO SEI t~;í,.CONTII~•JDO CON LA SESION, COMUNICA EL 
J ANO PRESIDENTE . . ~PAL AL HQNORABLE CABILDO, QUE RESPECTO AL 
:o ME ANUAL POR ~ 'l iZADO SO$RE .EL ESTADO QUE GUARDA LA 
>MINISTRACION PUBLI ~. . píiCIPAL DE : HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, EN SU 
ERCICIO 2013-2014, YA ~~RESENTO EN TERMINOS DE LEY, DE FORMA IMPRESA 
DIGITAL, AL HONOR étE CONGRESO DEL ESTADO Y AL GOBERNADOR 

)NSTITUCIONAL DEL ES ~ Gl,J~~~ERO, POR LO QUE SE PROGRAMARA EN . 
~OXIMAS FECHAS, EL DIA C trmtroFICIAL EN QUE SE RENDIRA AL PUEBLO 
:: HUITZUCO, COMO LO M · ~ ~{!i~~ICULO 73 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA 
::L MUNICIPIO LIBRE DEL' Oq~¡ftitd DE INFORMAR A LA CIUDADANIA DE LAS 
:;clONES Y OBRAS QUE $~::. ZADO DURA~Tf;_.ESTE SEGUNDO AÑO DE 
OBIERNO.----------- -- -"--------------------------------------------

JO HABIENDO OTROS PUNTOS A TRATAR SE PROCEDE A LA CLAUSURA DE LA 
RESENTE SESION, A CARGO DEL C. LICENCIADO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, 
RESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS . FIGUEROA 
iUERRERO, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: "SIENDO LAS DIECISEIS HORAS CO 
REINTA MINUTOS, DEL OlA TREINTA DE SEPTIEMBR LAÑO DOS MIL CATORCE 
>ECLARO FORMALMENTE CLAUSURADOS LOS TR BAJOS DE ESTA SESIÓN DE 
;ABILDO". SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, FIRMA DO AL CALCE Y AL MARGEN 
.OS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA DEBIDA CO TAN FECTOS LEGALES 
iA QUE HA I±JG'fo;Ft,'"OAN-E)E.-- - - - - -

1 • ' ' 
'l' 

· iJie un cord 

':; 
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:::.p OFR. MART NIANO CALIXTRO ALVAREZ. 
~ R DE DESARROLLO URBANO, 
) • PÚBLICAS Y ASUN INDIGENAS 

C. PROFRA. ARACELI RODRIGUEz.i':,.~~SO. 
REGIDORA DE LA PARTICIPACION ·~~L DE 
LA MUJER ~e: · 1-~ 

~!'\(;~\ 

:.:.:<. ,• 

C. LIC. E . ÓPEZ MARBAN. ~· 
REGIDOR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCtAL 

DE MIGRANTES, FOMENTO AL EMPLEO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

-----------------------------------~ 

-
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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 
CUARENTA Y SIETE 

~----EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS TRECE HORAS DEL OlA TRECE O 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, CITADOS LOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE 
COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE CABtt60S PARA 
CELEBRAR SESION ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL foR<1TCÜLO 50:l 52, 53 Y 
73 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO ... fJBRE DEL ESTADO DE 
GUERRERO -EN VIGOR, ASISTIENDO LOS C.C. NORSÉRTO FIGUEROA ALMAZO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ~-RNESTO APAEZ CORONEL, 
SINDICO PROCURADOR; Y LO_S C.C. JORGE LlpS/ AGÜERO ELIZALDE, REGIDOR DE 
DESARROLLO RURAL, BEATRIZ CASARRUBI,AS AVILA, REGIDORA DE EDUCACION Y 
JUVENTUD, DE CULTURA, RECREACIÓNY SPECTACULOS. MARTINIANO CALIXTRO . 
ALVAREZ, REGIDOR DE DESARROLLO RBANO, OBRAS· PUBLICAS Y ASUNTOS -~ 
INDIGENAS; FRANCISCO RIVERA Q PA, REGIDOR DE COMERCIO, ABASTO 
POPULAR Y HACIENDA; ARACE RODRIGUEZ ALONSO, REGIDORA DE LA 

· PARTICIPACION SOCIAL.DE LA M • ER; MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO, 
REGIDORA DE SALUD PUBLICA /Y ASISTENCIA SOCIAL; HELADIO CARDENAS . 
GO. NZALEZ, REGIDOR DE MEDIO 1MBIENTE, RECURSOS NATURALES Y TURISMO; Y : 
ERJK LOPEZ MARBAN, REGIDOr' DE ATENCION Y PARTICIPACION SOCIAL DE 
-RANTES, FOMENTO AL EMPLIJ=O Y SEGURIDAD PUBLICA, CUYO ORDEN DEL DIA ·· 
!II'EL SIGUIENTE:--:--- 1. PASE DE LISTA, 2. DECLARACION DE QUORUM LEGAL E.· 
INSTALACIÓN DE CABILDO, 3. CTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 
4.LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. . PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO, D 
LA INICIATIVA DE LEYDE INGRE PARA EL EJEJ~.CICI6201S:/6. PROPUESTA 

. APROBACION EN. SU CASO, DEL PRt:SUPlJESTO DE .)NGRESOS PARA L ·~~t_\PJ 
. EJERCICIO 2015. 7.- PROPUESTA Y APROBACION EN Sl):CASO, DE LA TABLA E -~ ... .;;;,~. 
VALORES DE USO DE SUELO Y CONSTRUCCION, PARA EJERCICIO FISCAL 2015. J 'A NTA 
CLAUSURA DE SESIÓN. -- - - -- ·"· T;i m;c¡ 
---- ~ACTO SEGUIDO, Sli,iqMETE ,A CONSIDE~élóN DEL HONORABLE CABILDOCO~~s:r~u 
LA APROBACION DEL OR~~~ OlA DE LA P~ESENTE SESIÓN ORDINARIA, MISMJtlFU! ',2:}'--0 

QUE FUE APROBADA PO~~~~IDAD DE lOTOS POR LOS INTEGRANTES DE LA IGUc:RO 
COMUNA. HECHO LO A~~~SE SOI.JelTA A LA C. SECRETARIA MUNICIPAI.,_~'E 
PROCEDA AL DESAHOG0:'\1),~1PRlMafR . l!lNlO DEL ORDEN DEL DIA, CONSISTENT~\ 
EN EL PASE DE LISTA, ~1~QUE · NA YEZ REALIZADO, DA CUENTA QUE SE{: 
ENCUENTRAN PRESENT~¡Qt)OS L ·S MIE~BROS DE LA COMUNA, AGOTANDOSE 
DE ESTA MANERA EL PRESENTE PU TO- - - + -----------------------------
- - - - -SE PROCEDE A O:®Nl!JN , ~M ~~ lf-ESAHOGO DEL PUNTO NUMERq DOS, 
.RESPONDIENTE A LPfi~9E.<;. , RJO't\l'b~ QUORUM LEGAL E INSTALACION DE 
~ILDO, POR LO QU[i . ~L .. :···.LtC~~Cifo;DO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, . · 
PRESIDENTE MUNICIPAL:'€'CON ~~,.Bt~ttitJAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, DECLARA F~MA: ENTE INSTALADA LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS 
SIGUIENTES TERMINOS: "EN ONTRANDOSE PRESENTES EL TOTAL DE LOS 
MIEMBROS DE LA COMUNA, . SE DECLARA QUORUM ·LEGAL Y VALIDOS LOS 
ACUERDOS QUE DE ELLA S JAN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TRECE 
MINUTOS, DEL OlA TRECE DE- CTUBRE DE DOS MIL CA TORCE, DECLARO 
FORMALMENTE INSTALADA LA PR TE SESIÓN JA/'f!:RflfDE CABILDO."-----
-----SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DE ION DE CABILDO, SE PROCEDE AL 
PUNTO NUMERO TRES, DA LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DiA, MISMOS 
QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES 
DE LA COMUNA. HECHO LO ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETAR! 
MUNICIPAL, PROCEDA CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO, O 
ORDEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR O 
CABILDO, POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO, SE D.A: 

. POR DESAHOGADO Y SE PROCEDE AL SIGUIENTE PUNTO. --------- --- \ -----
- - - - PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS SUBSECUENTES Y CO FORME A LQ 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICI 10 LIBR ÉL 

''ESTADO DE GUERRERO, SE LLEGA A LOS SIGUIENTES ACUERDOS:-- . 

1 ¡ 
! 
: 

.· ;-
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, - - - - -PUNTO NUMERO CINCO.- ACTO SEGUIDO SE SOMETE A CONSIDERACION DEL 
HONORABLE CABILDO LA PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO, DE LA INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOLICITA, CONFORME AL ARTICULO 58 DE LA LEY ORGANICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO, LA PRESENCIA DEL TESORERO MUNICIPAL Y HAGA 
USO DE LA VOZ PARA INFORMAR RESPECTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, POR LO 
QUE INFORMA EL C.P. ROSENDO OCAMPO REYES, QUE DENTRO DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS SE ESTABLECEN LOS CONCEPTOS G..5NERACES"-Q.E LA ADMINISTRACION, 
TALES COMO IMPUESTOS, DERECHOS; PROD~efOS Y APROVECHAMIENTOS ENTRE 
OTROS, COMO PARTICIPACIONES ESTATAL Y FEDERALES; Y CONVENIOS QUE SE 
ESTABLEZCAN CON EL AYUNTAMIENTO ICIPAL, POR. LO QUE UNA VEZ EXPUESTO' Y 
ANALIZADO POR LA COMUNA, SE APRUE POR MAYORIADE VOTOS EL PRESENTE PUNTO-
• - - - PUNTO NUMERO SEIS.- DESAHOGANDO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, SE 
PROCEDE A LA PROPUESTA y APROBACION EN su CASO, DEL PRESUPUESTO rOE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2q15, POR' LO QUE UNA VEZ REALIZADA LA EXPLICACiON 
DEL PROYECTO EN MENCION, Y/UNA VEZ DISCUTIDA Y ANALIZADA, SE APRUEBA ~OR 
MAYORIA DE VOTOS EL PRESEN"VÉ PUNTO.------- ---- --- ---- ---- ---- ---- - -i)--
- - - - - -PUNTO NUMERO SIET . SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA SE 
SOMETE A CONSIDERACION DE CABILDO LA PROPUESTA Y APROBACION EN SU CtSO, · k Ca~ 
DE LA TABLA DE VALORES DE U DE SUELO Y·CONSTRUCCION, PARA EJERCICIO FISCAL · 

.J.015. POR LO QUE DISCUTIDO Y A .. IZADO LO ANTERIOR SE APRUEBA POR MAYORii DE '.! 5 y q\ 
~~~~~ 2~5:~~~ -~~ -~~L~~~~-~~~.~------------- ~-?~~-~~~~~~-~~~~-~~~- ~~~~~~~~;~;~:~~~· '· -. ' 

1 

·NO HABIENDO OTROPUN:"fO .. A·TRATAR, SE·PROCEDE~(ULTIMO NUMERO DEL ORDEt(DE¡.~ ~ -~ . .- ;s deli 
DIA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE SESIÓN, POR LO QUE EL C. LICENO)AD~~;!'~"·.~;'\ f Jhtan~ 
NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, PRESIDENTE MU~fCIPAL CONSTITUCIONAL DE HUrrtuc 'L~~i~·~t · ntegrd 
DE LOS FIGUEROA, GUERRERO;· PROCEDIO ,el"'CLAUSURAR LA PRESENTE SESIQN DE ~),14'· j 

CABILDO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: "SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREif'MAYUNTAMIENTO. l 
CINCO MINUTOS DEL DIA TRECE DE DE DOS MIL CATORCE, DECLAR<!)lUNICIPAL . ,

1 
G 

FORMALMENTE CLA S LOS DE ESTA SESIÓN DE CABILDO".CCSisTITUCIONAL.<I: • no · j 
LEVANTA LA A, Fl O AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN' Fi~UCO DE LOS¡ 
.INTERVINIERON DEBIDA CON EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA qJ~EROA, GRO ·' . !' 
DAN FE.----------- ----------------------------- -:------ · 1 mte e 

. . 'SECRETARIA,>. · :.1 

. C. PROFR. ~~~~~~~ 
C0r~~l'r'UG~~·~.P1 IW. AYUNTAMI~NTO SIN 

;· MUN!CIPAjL 

.tONSTITUCicDNAL 

AGIJER:O.'StiZJ~Ll!)!BJfTZUCO O~ LOS C. PRO A. BEATRIZ CASARRUBIAS AVII;;A 
)lPt"!Dt::::i·fll'g;UJ.b.L.U FIGUEROA GRO. REGIDORA DE EDU~:LON 

~·· ~COÚ ~ i0
1

S CULTURA, Y-.E~~PE1CTA,CUI.~S. 

C.PROFR. 
REGIDOR _DE DESARROLLO UR~MCW{lm 
OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS INDIGet\1~:::; ' 

C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO 
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y A ENCIA SOCIAL \, 

,' ~ 

SECRETARIA 

C. LIC. LÓPEZ MARBAN. 
REGIDOR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DE MIGRANTES, FOMENTO AL EMPLEO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

¡ 
! 

: un ci 

¡'. 
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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 
CUARENTA Y OCHO 

1 

·--EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
TRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
TUBRE DE DOS MIL CATORCE, CITADOS LOS INTEGRANTES DE LA HONORABLE 
MUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE CABILDOS PARA 
_EBRAR SESION ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50, 52, 53 Y 
FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIB TADO DE 
ERRERO EN VIGOR, ASISTIENDO LOS C.C. NORB FIGUEROA ALMAZO, 
::SIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; . C. ESTO APAEZ CORONEL, 
DIGO PROCURADOR; Y LOS C.C. JORGE LUIS ÜERO ELIZALDE, REGIDOR DE 
SARROLLO RURAL, BEATRÍZ CASARRUBIA VILA, REGIDORA DE EDUCACION Y 
/ENTUD, DE CULTURA, RECREACIÓN Y . ECTACULOS. MARTINIANO CALIXTRO 
1 AREZ, REGIDOR DE DESARROLLO BANO, OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS 
IIGENAS; FRANCISCO RIVERA QU PA, REGIDOR DE COMERCIO, ABASTO 
PULAR Y HACIENDA; ARACE RODRIGUEZ ALONSO, REGIDORA DE LA 
~TICIPACION SOCIAL DE LA M ER; MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO, 
31DORA DE SALUD PUBLIC Y ASISTENCIA SOCIAL; HELADIO CARDENAS 
NZALEZ, REGIDOR DE MEDI AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y TURISMO; Y 
IK..k,OPEZ MARBAN, REGI OR DE ATENCION Y PARTICIPACION SOCIAL qE 
~.TES, FOMENTO AL E LEO Y SEGURIDAD PUBLICA, CUYO ORDEN DEL OlA 
EL SIGUIENTE:----- 1. P SE DE LISTA, 2. DECLARACION DE QUORUM LEGAL E 
:TALACIÓN DE CABILDO 3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 4. 
~TURA DEL ACTA ANT IOR. 5. DECLARACION DEL RECINTO OFICIAL DEL 

Si 

:;uNDO INFORME DR OBIERNO •. 6. LECfURA, ANALISIS Y DISCUSION DEL ~-_ ".,r . -· 
ICIO DE FECHA 24 DE CTUBRE, FIRMADO POR CIUDADANOS DE HUITZUCO, . ··~~~~·.' .. . •. 
FERENTE A LA OBRA LICA DE LA REMO DEL N DEL PRIMER CUADRO ~~' '". . . :i'1 tino G 

LA CIUDAD. 7_~ PRE ENTACION DE. L_ .. ~ PR~ CTO 11PUEBLO MAGICO" 8 . .J Yhl~~~-·:.·~ ,·,_ rio .. ¡ 
A.USURA DE SESION. -- ,...,"" ./ · · "'~· r • ¡, • '· ' . ·. . . 

---ACTO SEGUIDO, SE SO , SI RACIÓN DEL 1-jONORABLE CABILDO · ! ·TU~ NAl~lte en 
APROBACION DEL ORDEN DEL OlA DE L RESENTE SESION ORDINARIA, MISM~~~TZU DE os). 
lE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD VOTOS POR LOS INTEGRANTES DE LAFIGUEROA G o .. 
1MUNA. HECHO LO ANTE~. SE LICITA A LA C. SECRETARIA MUNICIPAL, ' .. 
OCEDA AL DESAHOGO D~~ .,_·:.~.E. PUNTO DEL ORDEN DEL OlA, CONSISTENTES i CRETA R 1 A . . 
EL PASE DE LISTA, PO~:i~'P~\··· UNA VE_Z REALIZADO, DA CUENTA QUE SE 1 : un cordt 

CUENTRAN PRESENTES T~~-· ... :OS MIEMBROS DE LA COMUNA, AGOTANDOSE ~ \ 

_EsTAE MPARNci~o~L ~Rg~~~r~.~ ~b~J~-AL o'E-sAHoGo o-EL PÜÑ--fó -ÑÚMERo oos. : 'i 
t.SPONDIENTE A LA DE'· ARACION DE QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE 
BILDO, POR LO QUE ~'<' G- ! ~tQ~N,_<(l~D,O NORBERTO FIGUEROA ALMAZO 
.ESIDENTE MUNICIPAL CO StrTlJCIOOA!J:.:.\ DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
IERRERO, DECLARA FORM c-.MENTS;~N$TAL4DA LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS 
3UIENTES TERMINOS: " , CONTR'ANP.J)5if= 1 PRESENTES EL TOTAL DE LOS 
=.MBROS DE LA COMUN~ ·¡SE.. DECLARA 1QUORUM LEGAL Y VALIDOS LOS 
:uERDOS QUE DE ELLA ... S '~JAN, S/ENDot LAS TRECE HORAS CON TRECE 
VUTOS, DEL OlA TREINTA OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE,. DECLARO 
IRMALMENTE INSTALADA LA PR INA~RIA DE CABILDO."-----;.. 
--- SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DE LA SESION DE CABILDO, SE PROCEDE AL 
INTO NUMERO TRES, DA LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, MISMOS 
JE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES 
: LA COMUNA. HECHO LO ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA 
JNICIPAL, PROCEDA CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CUATRO, DEL 
mEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE 
~B"ILDO, POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO, SE DA 11 

>R DESAHOGADO Y SE PROCEDE AL SIGUI :J"E PUNTO. -------------------
~ - PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNTO SUBSECUENTES Y CONFORME A LO 

JE ESTA13LECE EL ARTÍCULO 56 DE LA LE ORGANICA EL MUNICIPIO LIBRE DEL 
:TADO DE GUERRERO SE LLEGA A LOS GUI ACUERDOS:-------------

' f ¡ 

\\_1 .~ 
----~~~/ 

,·. 

1 : 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.- - -PUNTO NUMERO CINCO.- ·DECLARACION DEL RECINTO OFICIAL DEL 
;EGUNDO INFORME DE GOBIERNO, INFORMA EL LIC. NORBERTO FIGUERO 
LMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUE UNA DE LAS 
IBLIGACIONES QUE LA LEY DICTA A TODAS LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
lE ADMINISTRAR LOS BIENES Y RECURSOS PÚBLICOS, ES RENDIR AL PUEBLO 
1EL MUNICIPIO EL INFORME ANUAL PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO QUE 
iUARDA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 
.RTICULO 73 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA QEl--MlJNICIPIO LIBRE DEL 
STADO, POR LO TANTO SE HACE NECESARIO ,.kA/'ÓECLARACION DE RECINTO 
IFICIAL, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN Spt:ÉMNE D~ CABILDO, ACORDANDO 
'OR UNANIMIDAD DE VOTOS QUE EL LUGAFYPARA RENDIR.:EL SEGUNDO INFORME 
tE GOBIERNO, SEA EL PATIO CENTRA!(DEL INMUEBLE DE ESTE HONORABLE 
.YUNTAMIENTO, EL DIA 09 DE NOVI~BRE DEL AÑO EN" CURSO A LAS DOCE. 
lORAS, CORRIENDO LOS TRAMITES NECESARIOS HA QUE HA YA LUGAR.--- -- -
• • - PUNTO NUMERO SEIS.- DESAH~GANDO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL OlA, SE 
'ROCEDE A LA LECTURA, ANALI~S Y DISCUSION DEL OFICIO DE FECHA 24 DE 
>CTUBRE, FIRMADO POR CIUD~ANOS DE HUITZUCO, REFERENTE A LA OBRA 
UBLICA DE LA REMODELACIOJ'l DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. SE DA 
Es;L.URA A CONTINUAOON f\L OFIOO EN MENCION POR PARTE DE LA 
E.TARIA MUNICIPAL .PA PONER DEL CONOCIMIENTO A LA HONORABLE 
:OMUNA DE LOS PUNTOS QUE ACEN ALUSION LOS OUDADANOS RESPECTO 
LL TEMA DE LA REMODELA N DEL ZOCALO CENTRAL. POR LO QUE 
.NTERADOS DE SU CONTENIDO, SE • UEBA T ~""' ' AREA JURIDICA PARA 
~UE SEA CONTESTADO. EN UN PLAZO NO MAYOR DE NCE DIAS, TAL Y COMO 
O SEÑALA EL ARTICULO 116 DE LA LEY NUMERQ,l 74, DE TRANSPARENCIA Y 
LCCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADÓ DE GUERRERO. -------- - ---
• - - PUNTO NUMERO SIETE.- PRESENT.t).CION DEL PROYECTO "PUEBL 

1AGICO". COMPARECE ANTE ESTA SALA"DE CABILDO EL C. JULIO CESA 
;QNZALEZ LEYV A, ESTUDIANTE DE LALJe: EN ADMINISTRAOON DE EMPRES 
URISTICAS, A PRESENTAR EL PROYEC]O DE PUEBLO MAGICO EN HUITZUCO, -~= rrru _i~N.,iQ.. 
EMA DE TE?IS DE TIT~f=ION, F'~ PONER EN CONSIDERAOON DE LA Fl !L~, ... _ ~C:S 
:OMUNA.- POR LO QUE ~~VEZ 1XPDlgSTO Y ANALIZADO SE ACUERDA POR . GU •. ROA, Gfi~ . 

1AYoruA DE voTos, Gr~·trw oF;;ao A1;l. sECRETARio DE TURisMo DEL ESTADos E eRE r A R r·~t 
>E GUERRERO, SOLIOT~.:.DO É.L,fopOYO }PARA QUE SE CON.SIDERE LA GESTION . . 

1 
n 

ARA EL MUNIOPIO DE HUITz0,éO DE Lds FIGUEROA, LA DECLARATORIA COMO 1· • 

lJiiLO MAGICO, LO AN't'.ERf,. COMO UNA ALTERNATIVA PARA IMPULSAR EL 
>~OLLO DEL MUNICIPI . , EN VIRTÚD DE SER UN LUGAR CON ORIGENES 
'REHISPANICOS, CARAmRI ADQ EQR 1RASGOS CULTURALES PROPIOS EN SU 
J<QurTEcTuRA coLORIDA. · ·· ~, ·.sus~~~oNsTRucaoNES,· coN MoNUMENTo 
USTORICOS CON MAS DE:iOd ,:&.os-t:m EXIsTENCIA; ASI COMO LA DIVERSIDAD DE. 
u GASTRoNoMÍA y r>.Ro ·· t-ifos · rnEsANALEs. PoR oTRo LAoo Es DE 
>ESTACARSE QUE EL MUNIC O POSEE UNA UBICACIÓN GEQ,G;RAFICA ESPECIAL 
'A QUE LA AUTOPISTA DEL S CRUZA LOS LIMIT "'ESTA DEMARCACION, 
ENIENDO OTRO ACCESO CER RRETERA FEDERAL MEXICO-
.CAPULCO, LO CUAL REPRESENTA UNA OPORTUNIDAD PARA ATRAER A 
>!VERSOS VISITANTES DE TODA LA REPUBLICA.- DE ESTA MANERA QUEDA 
>ESAHOGADO EL PRESENTE PUNTO. - -- -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - -NO HABIENDO OTRO PUNTO A TRATAR, SE PROCEDE A LA CLAUSURA DE SESION, 
OR LO QUE EL C. LICENCIADO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
ONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS FIGÚEROA, GUERRERO, PROCEDIO A CLAUSURAR 
A PRESENTE SESION DE CABILDO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: "SIENDO LAS QUINCE 
'ORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA E,INTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ATORCE ,DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADO LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN DE 
:ABILDO". SE LEVANTA LA PRESENTE CTA, FIRMA O AL CALCE Y AL MARGEN LOS QU 

~G~LrrD~J~~~~~~~~~~- ~~~ ~-~~~ ;p~~~~~l Y EF .. s··tEGALES HA QUE HAY 
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C. PROFR. MARTINI NO CA IXTRO ALVAREZ. 
REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS Y ASUNTOS INDIGENAS 

C. FRANCISCO RIVERA QUIZAPA. 
REGIDOR DE COMERCIO, ABASTO POPULAR 
Y HACIENDA. 

C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGAEÍQ 
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOó'JAL 

,~ ..... ' .,.J':,, 

~ ( .e':<·; 
C. !JC•·• LÓPEZ MARBAN. ,. \ :.:.~·_.~:3~~~, J 

___ BEGJOOR'I) TENCIÓN Y PARTICIPACIÓN, CIAt. :':., ,:,': ·~·fl' 
DE Mft3RANTES, FOMENTO AL EMPLE .. .. ·~~·.;_., '• 
/" SEGURIDAD PÚBLICA ': .·~ AYUf'.JT/\fv1t:::NTO 

----_.·:::__/ ' V: ;\;~UN!C!PAL 
éoknlTíJCiON.Al 
IUiTZUCO DE LOS 
':f:IGUEROA. GRO 

l . 

SECRETARIA 

1, 

lA 
1 

~ 

1' ./ 
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ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NÚMERO 
CUARENTA Y NUEVE 

1 

-EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
STRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTE 
NUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, CITADOS 
>S INTEGRANTES DE LA HONORABLE COMUNA MUNICIPAL.,.JiN·Et-ttJGAR QUE 
~UPA LA EXPLANADA iNTERIOR DEL PALACIO MUN!Cif!l:L\L, PARA CEI,.EBRAR 
:SIÓN SOLEMNE DE CABILDO, CON FUNDAME~ EN LOS ARTÍCUlOS 55 
~CCIÓN 1 Y IV, 73 FRACCIÓN 11, DE LA LEY 9~GÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
:L ESTADO DE GUERRERO EN VIGO.R-. AS~TIENDO LOS CC. LIC. NORBERTO 
GUEROA ALMAZO, PRESIDENTE iMU~CIPAL CONSriTUCIONAL; PROFR. 
~NESTO APAEZ CORONEL, SINDICO P . CURADOR; ING; JORGE LUIS AGÜERO 
JZALDE, REGIDOR DE DESARROLLO. U~L, PROFRA. BEATRÍZ CASARRUBIAS 
liLA, REGIDORA DE EDUCACIÓN Y ~:lJVENTUD, DE CUL Tu'RA, RECREACIÓN Y 
3PECTÁCULOS, PROFR. MARTIN NO QALIXTRO ALVAREZ, REGIDOR DE 
::SARROLLO URBANO, OBRAS PÚ~ I.~AS Y ~SUNTOS INDÍGENAS; C. FRANCISCO 
IVERA QUIZAPA, REGIDOR DE ~QMERCIG>, ABASTO POPULAR Y HACIENDA; 
~OFRA. ARACELI RODRIGU,EZ ~LONSO, .fREGIDORA DE LA PARTICIPACIÓN 
JCIAL DE LA MUJER; C. MARIA ~kTIVIDADctZAVALETA SALGADO, REGIDORA DE 
~~ PUBLICA Y ASISTENCIA SpPIAL; M.~.z HELADIO CÁRDENAS GONZÁLEZ, 
~~R DE MEDIO AMBIENTE, R URSO,S NATURALES Y TURISMO; LIC. ERIK 

T~~NT~~~~~~EN~~G~g:MP~~b~'·s NC!9N J~~~Nc. i~~~~¡NgE 
DRIANA MENDINO GAYTÁN, SECRETARIA GENER1\L DEL H' AYUNTAMIENT . , 
6..RA TRATAR tQS,SIGUIEN:f.ES···PWNl':OS-·QEb;.,Q,RÓEN,éDELDÍA{' 1. PASE DE LIS A¡ -~~ 
E ASISTENCIA, 2~ DECLARACION DE QUO~ÓM LEGAL EfiNSTALACIÓN DE 

,lA 
~ 

! . 

ESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, 3. LECTUp Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE : ·~~~;u 
RDEN DEL DÍA, 42" PRESENTACIÓN D~1.. INFORME ANWAL PORMENORIZADO, .WJJI'AO~f;~.oc1~ 
OBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA A.rdMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE HUITZUCO 
E LOS FIGUEROA;~, GUERRERO •. EJERCICIO 2013-2014, POR EL C. LIC./ 

~~:~~ ;~~~~~g~- ~~~t;·f!!:·_~):~:i~~-~-~~ -~~~~~~t~~ ~-~~~~~-~u~!~~~-L __ s·~.-
---- ACTO SEGUIDO,\SE $_~EDE AL C RRESPONDIENTE PASE DE LISTA DE 
SISTENCIA, POR LO QUE ~EZ REALI DO LO ANTERIOR, LA SECRETARIA 
IUNICIPAL INFORMA QU'E E . . f! QUORUM EGAL EN VIRTUD DE ENCONTRARSE 
ODOS LOS INTEGRANTES. · L-'tfONORAB~Et'CA.BI'Lbo, Y EN CONSECUENCIA EL. 

:~ '/''' {' ' ' ,,, 
. LICENCIADO NORBER . · , ijiGUEROA~ ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAI.i 
~TITUCIONAL DE HUITZ CO:t DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, CONFORME At 
~E ESTABLECE EL ARli]. '.ILü1I52)iÍ'lEicA1EY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBREj, 
>EL ESTADO DE GUERRERO:_·-~~~~/,\ FORMALM!=NTE INSTALADA LA ~ESIÓN:
OLEMNE DE CABILDO, E.N ... OS,~1~1GUI~TES TERMINOS: "ENCONTRANDOSE 
'RESENTES TODOS LOS MIE' ROS. :~ lf.A COMUNA, SE DECLARA QUORUM 
EGAL Y VALIDOS LOS ACUERD CUJE éE.. ELLA SURJAN;'"SfENDO LAS DOCE 
lORAs· CON TREINTA MINUTOS, DEL . . . E NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
'IL CATORCE, DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
;QLEMNE DE CABILDO."-------------·-~-------------------------------
--- - SIGUIENDO CON EL DESAHOGO,~DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, SE 
>A LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, MISMOS QUE FUERON 
lPROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES DE LA 
iONORABLE COMUNA. HECHO LO ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA 
AUNICIPAL, CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL ORDEN OlA APROBADO.-- - ---- -
--- PUNTO NUMERO CUATRO.-CONTINUANDO CON LA SESIÓN DEL CABILDO EN 
)LENO, LA CIUDADANA SECRETARIA MUNICIPAL, INFORMA AL CIUDADANO 
mRBERTO FIGUEROA ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUE 
~ONFORME A LO DIPUESTO POR EL ARTICULO 73 FRACCIÓN 11 DEBERÁ RENDIR 
~L ·PUEBLO DE HUITZUCO EL INFORME ANUAL PORMENORIZADO, SOBRE EL 
!:'STADO . QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN MUN CIP'AL DE HUITZUCO DE LOS 
r::tGUEROA, GUERRERO, EN SU EJERCICIO 2013-20 4. POR LO A TERIOR EL LIC. 
\IORBERTO FIGUEROA ALMAZO, HACE U . O DE LA LAB , ARA CUMPLIR LA 
:lBLIGACIÓN LEGAL DE RENDIR EL SEG NO NFOR NUAL DEL ESTADO QUE 
3UARDA LA A • E P E. -.... 
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·--DE ESTA MANERA QUEDA DESAHOGADO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL D(A. 
R LO QUE NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SE PROCEDE A LA 
~\USURA DE LA PRESENTE SESIÓN, A CARGO DEL C. LICENCIADO NORBERTO 
iUEROA ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE 
S · FIGUEROA, GUERRERO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "SIENDO LAS 
ECE HORAS, CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
O DOS MIL CATORCE, DECLARO FORMALMJ;bi·=F~T;J:::Al:JSURADOS LOS 
ABAJOS DE ESTA S .N SOLEMNE DE CAB/~&0''. SE LEVANT~LA PRESENTE 
TA, FIRMANDO AL ALCE Y AL M RGEN_,.L-c5S QUE EN ELLA INTERVINIERON 
.RA DEBIDA CONSTA CIA X EFE S LE;B'ÁLES HA QUE HAYA LUGAR, DAN FE.-

~ 

·-~ • SECRETARIA 
-~ C. LIC.~ LÓPEZ MARBAN. 

REGIDOR DE ATEf\lCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DE 
~-MJI.:i.t:S.e._I'INTES, FOMENTO AL EMPLEO Y SEGURIDAD 

PÚBLICA 

r 

"AZA OGELIO ORTEGA MARTINEZ 

LUIS AVILA LOPEZ 
ABLE CONGRESO DEL ESTADO 

! 
:fle Cabildo' 
)15yquea 

1 1 . ' ' ' 

•lés del cuaiJ 
· juhtando el] 
1 !integrantes 

1 

j1 :gino Gacla' 
. i 1 
j: . 

. , 
1 

1 :mite en su~ 
. lo. 

1 

.. 
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1 
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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 
CINCUENTA 

l 

----EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
>ISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTIOCH_, .............. 
)E NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, CITADOS LOS INTEGRANTES DE 
iONORABLE COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA D 
~ABILDOS PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL; 
1RTICULO 50, 52, 53 Y 73 FRACCION 11 DE LA LEY ORGA_hi~BKDECMUNICIPIO LIBRE 
>EL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR, ASIS"'[JErqDO LOS C.C. NORBERTO 
:IGUEROA ALMAZ. O, PRESIDENTE MUNICIPfol::' CONSTITUCIONAL; C.ERN~STO 
1PAEZ CORONEL, SINDICO PROCURADO~ LOS C.G. ·JORGE LUIS AGUERO 
:LIZALDE, REGIDOR DE DESARROLLOr-RURAL, BEATRIZ CASARRUBIAS- AVILA, 
~~GIDORA 01; f;PUCACIQN Y JU~TUD. P.!; Ct,JL, TURA, RE;CRJ;ACIÓN Y 
:SPECTACULOS. MARTINIANO CALilf:RO ALVAREZ, REGIDOR DE DESARROLLO 
IRBANO, OBRAS PUBLICAS Y ASUNJOS INDIGENAS; FRANCISCO RIVERA QUIZAPA, 
~EGIDOR DE COMERCIO, ABASTQ/POPULAR Y HACIENDA; ARACELI RODRIGUEZ 
,LONSO, REGIDORA DE · LA P,ÁRTICIPACION SOCIAL DE LA MUJER~ MARIA 
IATIVIDAD ZAVALETA SALGADJ), REGIDORA DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA 
:OCIAL; HELAOIO CARDENA~ GON:ZALEZ, REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE, 
~ECURSOS NATURALES Y T~ISMO; Y ERIK. LOPEZ MARBAN, REGIDOR DE 
.T&ION Y PARTICIPACION 'OCIAL DE .MIGRANTES, FOMENTO AL EMPLEO Y 
:E~RIDAD PUBLICA, CUYO O EN .DEL DfA ES EL SIGUIENTE:- - - - - 1. PASE DE 
!STA, 2. DECLARACION. DE Q ORUM LEGAL E INSTALACIGN DE CABILDO, 3. 
E;CTVRA Y APRQBACION DEL QR N D~L OlA. 4. LEC~U~EL ACTA ANTERIOR. 5.--' . . '· 
ROPUESTA Y APROBACION EN S O, DE' _,,IFf'CIAL DEL REGISTRO CIVIL;'&;~;··~*' 
lE ·LA COMUNIDAD DE SAN FRANCIS _ . "92:0MATLAN. 6. PROPUESTA .:~~:t~;·--~1¡ :r. 
,PROBACION EN SU CASQ}-;Q_EL ESTACIONAMIENTO DEL PRIMER CUADRO\):E~é.:r.i { 
A CIUDAD. 7. ANAtiSIS 't~biS.@USION DE~SUNTO DE tA BARDA DE LA CA~.5~··,....._, ... _....... 

"\J. . .. : "" :\ •. ,4' ~.:~ ., 

lE LA CULTURA DE HUITztxgq_;'-S;CLAUq~RA DE SESIÓN.--------------- -t:-AYUN i "; :~ 
;:.c:~::~;o; ';~ ,,l. , !\.1UN 

- - - - ACTO SEGUIDO, SE ~~}5 .J:~r:CONSIDERACION DEL HONORABLE CAii:tlnO®ílT 1 · • 

1:\ APROBACION DEL ORD~JJ~D)A DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, MaSMAJco 1 .:J 

~UE FUEAPROBADA PORJ.Jtí~A~I~ 1DAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES E>fSIUMOA,.C:. · 
OMUNA. HECHO LO ANTERIO .. SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA MUNlCW.Al¡.,.¡ · "',,. 
ROCEDA AL DESAHOGO DEL- iM!Ji~t#cYt1to DEL· ORDEN DEL DI A, CONSI~~~ET f 1 t'-\ lA 
N EL PASE DE LISTA, POR·~'fP ... OtJEz.~A VEZ REALIZADO, DA CUENTA QUE SE ', 
N'CUENTRAN PRESENTES.~ .. OS L~~¡M,~BROS DE LA COMUNA, AGOTA~DOSE 
E~TA MANERA EL PRESE;, . 11; ~:l !NTO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ¡,;, ,·. l.3-.tm. 

- - - -SE PROCEDE A CON INUACIÓN AL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO DOS, 
ORRESPONDIENTE A LA D CLARACION DE QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE 
ABILDO, POR LO QUE E C .. LICENCIADO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, 
RESIDENTE MUNICIPAL CO STITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS · FIGUEROA, 
U.ERRERO, DECLARA FORMA~ ENTE INSTALADA LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS 
IGUIENTES TERMINOS: "ENC TRANDOSE PRESENTESJL4---=f'OTAL DE LOS 
1/EMBROS DE LA COMUNA, SE LARA QU ·-CEGAL Y VALIDOS LOS 
CUERDOS QUE DE ELLA SURJAN, SJE LAS TRECE HORAS CON TRECE 
1/NUTOS, DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DECLARO 
ORMALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO."- .. ----

·--- SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DE LA SES ION DE CABILDO, SE PROCEDE AL 
UNTO NUMERO TRES, DA LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, MISMOS 
UE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES 
E LA COMUNA. HECHO LO ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA 
UNIGIPAL, PROCEDA CON EL DESAHOGO EL PUNTO NUMERO CUATRO, DEL 
ROEN DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A · LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE 
ABILDO, POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y NTERADOS _9E SU CONTENIDO, SE DA 
OR DESAHOGADO Y SE PROCE E AL SIG ENTE O.--------------------

. l ~.¡~Íl4~¡¡~~~- . . (>f,r · . 
. ¡ . 

J ~ 

j j 

b cabildoi 
y que'a{ 

·C <·. 
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--PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS SUBSECUENTES Y CONFORME A LO 
E ESTABLECE EL ARTICULO 56 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
fADO DE GUERRERO, SE LLEGA A LOS SIGUIENTES ACUERDOS:-------------

- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O O S- - - - - - - - -.- - - - - - - - - - -

·--PUNTO NUMERO CINCO.- ACTO SEGUIDO, SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL 
NTO CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO, DE 

s~~ 

\ 

'1 
1 
; 

OfiCIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO 
OMATLAN, POR LO QUE EN ESTE ACTO, EL CILJDADANO."_PRESIDENTE 
NfCIPAL, SOMETE A CONSIDERACION DEL HONORABLE.~eABl[DO L.A>SIGUIENTE 
OPUESTA: C. JUANA VILLANUEVA ZICATL, POR LO ptJE UNA VEZ ANALIZADO SU 
~FIL y EN VIRTUD D'i~ CUMPLIR LOS 'REQl:JÍSITOS QUE ORDENAN LOS 
TICULOS 33 Y 34, DE LA NUEVA LEY NUMERCf 495, DEL REGISTRO CIVIL DEL 
TADO DE GUERRERO, SE SOMETE A VOTJXCION DICHA PROPUESTA. SIENDO 
ROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. AS! MISMO, Y ESTANDO PRESENTE EN 
TA SALA DE CABILDOS DICHA CIUJ~ADANA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ... ~ ' · . ; 1 
NSTITUCIONAL, LIC. NORBERTO ./ FIGUEROA ALMAZO, PROCEDE A \le Cabildo 
NTINUACION A TOMARLE PROTESTk DE LEY EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: !15 Y que a l 
·-EST~ GUARDAR Y HACER 'GU~DAR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS \ l 
T_-,S UNIDOS MEXICANOS, LA D§! ESTADO, LAS QUE DE UNA Y OTRA EMANEN . ~~ 
~UMPLIR FIEL Y PATRIOTICAMENTfl CON LOS DEBERES DE SU ENCARGO?". A LO ¡ '· és del cual. 
(: LA. INTERP!=LADA CONTESTÓ: "~1 PROTESTO" Y EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ~ft,'' ~· untando el 
NSTITUCIONAL, REPLICO: "SI N~ LO HICIEREN ASI, QUE EL MUNICIPIO, Y EL_, . --~: ·\integrantes 
TADO SE LO RECLAME."- DE ES~ MANERA SEDA POR DESAHOGADO DICHG· . ! 
NTO ;"L·':'· 'l; . "(:. . :¡ ' 

.--------------- .. .... ft~~- .!;~--- -'r----------------------------------- ' ' 1 

·.,~\·i/~~~-~~ ''" · • ;... . ·¡, gino Gacla¡ 
· • PUNTO NUMERO SEIS!4S~~OOGAND L ORDEN DEL DIA;I. · . rfñ. · .. ·· ~ T ·1 : { 
OGEDE A LA PROPUEST&~I;P~BACION EN SU .. SO, DEL ESTACIONAMIENT• .. 11~.··· ·\:. · : 

L PRIMER CUADRO DE ~_t.*t~.:~D, POR L=·Q NAVEZ DISCUTIDO EL TE~~"t$. TU :•:;A:AL 1 ~lte en sus; 
BIDO QUE ES UN A~TO:.~'DE TRASG- ENCIA QUE REQUIERE M.Atro~Ucu t ·;: L S b. 
ALISIS, SE ACUERDA .POSPONER EL P.· SENTE ASUNTO PARA LA PROXIt~AH:':Rc:.:·. ·.·.-R f 
S ION DE CABILDO,. - ~- T:: .~--- -\-.- ~-- :/------ -------- _..; -- ----------SE 'OH ET P, R A . ¡ 
- -PUNTO NUMERO SIE~~ SlcBt:JÍEND.IttiN 'EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DI.~~; 1 

SOMETE A CONSIDERAClON DE_if_ CABILDO ANALISIS Y DISCUSION DEL 
UNTO DE LA BARDA DE LA CA DELA CULTURA DE HUITZUCO, POR W. 
~!A SOLICITA LA PRESENCIA DE !RECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, QUimJ 
S~ DE HABER EXPLICADO EL· RESENIE ASUNTO. SE ACUERDA SOLICITAR 
APOYO AL JUEZ DE. PAZ, P ' REALIZAR EL CORRESPONDIENTE APEO\ 

SLINDE PARAQUE EMITA SU RESC\LUCION.---- -------------------- --- ' 
\ 

NO HABit=NDQ OTRO PUNTO A RATAR, St= PROCEDE AL UL, TIMO NUMl=Ra 
L ORDEN DEL DIA, CORRESPONDIE E A LA CLAUSURA DE SESION, POR LO 
lE EL C. LICENCIADO NORBERTO FIGU ALMAZO, .J=l.RESIDENTE MUNICIPALl. 
INSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE LOS FIGU (OA,"··-GUERRERO, PROCEDIO A~ 
AUSURAR LA PRESENTE SE$10N DE CABILDO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:·( 
ENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL OlA ;1 
INTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DECLARO FORMALMENTE t 
AUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓ DE CABILDO". SE LEVANTA LA \ 
:ESENTE ACTA, FIRMANDO AL CALCE Y A MARGEN LOS QUE EN ELLA % 
rERVINIERON PARA DEBIDA CONSTANCIA Y E ECTOS ~~GALES HA QUE HAYA · 
GAR, DAN FE.----- - - --- • -- - -- - - - -- -- -- - -- - - -- - -- -- - -- -- - --- -- -- -
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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 
CINCUENTA Y UNO 

---EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
STRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS TRECE HORAS DEL DÍA .TRES D 
CIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, CITADOS LOS INTEGRANTES DE LA 
)NORABLE COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE OCUPA LA SALA DE 
\BILDOS PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL 
UICULO 50, 52, 53 Y 73 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
:L ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR, ASISTIENDO LOS C.C. NORBERTO 
3UEROA ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C.ERNESTO 
,AEZ CORONEL, SINDICO PROCURADOR; Y LJ)S•d'C:c:':)lpRGE LUIS AGÜERO 
.IZALDE, REGIDOR DE DESARROLLO. RUJ3At:': BEATRÍZ CASARRUBIAS AVILA, 
:GIDORA DE EDUCACION Y JUVEfi:R1b, DE CUL TU~A. RECREACIÓN Y 
iPECTACULOS. MARTINIANO CALixtRO ALVAREZ, REGIDOR DE DESARROLLO 
~BANO, OBRAS PUBLICAS Y ASUN];,€5'§ INDIGENAS; FRANCISCO RIVERA QUIZAPA, 
:GIDOR DE COMERCIO, ABAST?"'POPULAR Y HACIENDA; ARACELI RODRIGUE 
.ONSO, REGIDORA DE LA .PARTICIPACION SOCIAL DE LA MUJER; MARI~ 
ITIVIDAD ZAVALETA SALGJ\ÓO, REGIDORA DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA 
ICIAL; HELADIO CARDE~S .GONZALEZ, REGIDOR. DE MEDIO AMBIENTE, 
CURSOS NATURALES Y ::'tURISMO; Y ·ERIK . LOPEZ MARBAN, REGIDOR DE 
Eb!áJON Y PARTIC.IPACI(j..N SOCI.AL DE ~IGRANTE. S, FOMENTO AL EMPLEO Y 
~DAD PUBLICA, CUYO ORDEN DEL OlA ES EL SIGUIENTE:----- 1. PASE DE 
TA, 2. DECLARACION .€)E QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE CABILDO, 3. . 
:TURA Y APROBACION ~EL ORDEN DEL DÍA. 4.LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 5 •. ~ii ·,. 
OPUESTA Y APROBACIQN EN$U CASO; DEL ESTACIONAMIENTO DEL PRIMER :. 
ADRO DE LA CIUDAD~~.6. Ji~TE DE MONUMENTOS HISTORICOS DE~~ .,~ ·' ~ 
JNICIPIO. 7. CLAUSURA O E~. . - - - - - - - - - - - ~.;/ - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. :;\~~¡".~.- .. . .) 

·:,-_,.)~ _> ... ~····;? ~;. ;' .. 
--ACTO SEGUIDO, SE SOMETÍ::.~ COÑSiÓERI}~ÓN DEL HONORABLE CABit. :' .. :"'T;:· .: .... . ~no 

A.PROBACION DEL ORDEN DELOIA DE~A PR SENTE SESIÓN ORDINARIA, MI.S '. ' NI;-- · .. : 
= FUE APROBADA POR UNANÍMIDAD. DE V, OS POR LOS INTEGRANTES ,Q,~ 1 rr/.~;.1 :_ ... :·!¡\l 
VlUNA. HECHO LO ANTERIORr-.SJ; SQ · A LA C. SECRETARIA MUNIG~. 0~~~·'·;·~_,Los 
)CEDA AL DESAHOGO DEL PR~_tvt!'rf-'Pt DEL ORDEN DEL DIA, CONSIS"fEN Rv,·,.,_.._ ·""··'~~ 
EL PASE DE LISTA, POR·Lo'·'Cf.QEU~~.VEZ REALIZADO, DA CUENTA dliJE~R TAR._~ 
;UENTRAN PRESENTES TODQS,.L:~·-'MifiiU13ROS DE LA COMUNA, AGOTANDOSE t , ..- r:y-> 
=STA MANERA EL PRESENTE PUM! O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 ¡ A 

\\i·r. f'~¡· \1 
~- ~'j-' . 

- -SE PROCEDE A CONTINUfCIÓN AL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO DOS, 
~.PONDIENTE A LA DECLf'RACION DE QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE 
11:! , POR LO QUE EL gi. LICENCIADO NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, 
SIDENTE MUNICIPAL COf'i~TITUCIONAL DE HUITZUCp DE LOS FIGUEROA, 
:RRERO, DECLARA FORMAJlMENTE INSTALADA LA SESION DE CABILDO, EN LOS 
JIENTES TERMINOS: "ENtONTRANDOSE PRESENTES EL TOTAL DE LOS 
v1BROS DE LA COMUNA¡j .sE DECLARA QUORUM LEGAL Y VALIDOS LOS 
ERDOS ·QUE DE ELLA ~yRJAN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TRECE 
JTOS, DEL DIA TRECE ClF OCTUBRE DE DOS MIL CA TORCE, · DECLARO 
MALMENTE INSTALADA LA ti'RESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO."-----
- SIGUIENDO CON EL DESÁ\¡OGO DE LA SESION DE CABILDO, SE P~OCEDE AL 
TO NUMERO TRES, DA LECl\JRA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL OlA, MISMOS 
FUERON APROBADOS POR ~NIMIDAD DE VOTOS POR LOS INTEGRANTES 
.A COMUNA. HECHO LO ANTl?RLOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA 
ICIPAL, PROCEDA CON EL DESAHdoo-OEL..,.eUNTO NUMERO CUATRO, DEL 
=N DEL DÍA, QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE 
LOO POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO, SE DA 
DESAHOGADO Y SE PROCEDE AL SIG E TE PUNTO: --------------------
PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNT SUBSECUENTES Y CONFORME A LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 56 DE LA LE ORGANI A DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
DO OE ~RO, SE LtA~, LOS S TES ACUERDOS:-------------

/; 
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· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O O S- - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -

PUNTO NUMERO CINCO.- ACTO SEGUIDO SE SOMETE A CONSIDERACION 
JNORABLE CABILDO LA PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO, DEL 
IONAMIENTO DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD .. POR LO QUE UNA VEZ 
:ADO Y DISCUTIDO EL PRESENTE PUNTO LA HONORABLE COMUNA 
:DA: QUE "CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR AL CENTRO DE ESTA CIUDAD 

UN ESPACIO SEGURO· DE ESPARCIMIENTO Y DE ATRACTIVO PA 
'ROS CIUDADANOS Y VISITANTES, QUEDA PROHIBIDO ESTACIO 
:JLOS JUNTO A LAS ACERAS PER/METRALES DE ESTE PARQUE CENT. 
J QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA GENE~L qJ~E~UCCIONES A 
:ION DE TRANSITO MUNICIPAL PARA DAR CU1'171PLIMI~NTO AL ACUERD 
· REFERIDO, DEBIENDO COLOCJ,\R' ~ LOS : . SEÑALAMIENTOS 
:SPONDIENTES.--- - - - - - - - - - -- ---- -- ,,.;;': - - - -- - - - - - - -- - - - --- -- --

'"tl:;;tf' 

UNTO NUMERO SEIS.- DESAHOGANDO LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, SE 
:DE A LA PROPUESTA Y APROS~CION EN SU CASO, DEL RESCATE DE 

.J 

MENTOS HISTORICOS DEL MUbJICIPIO. UNO DE LOS PROPOSITOS DE LA 
)A DE GOBIERNO DEL MUNfCIPIO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, e Cabildo 
~ERO; LO CONSTITUYE EL.IIMPULSAR Y RESCATAR LOS VESTIGIOS ~5 Y que 0 

· 

RICOS DE ESTE LUGAR, MI!MOS QUE DAN CONSTANCIA DE NUESTROS 
:fA Y DE NUESTRO PASAD~ POR TAL RAZON, LOS INTEGRANTES DE ESTE . 
B~ CABILDO, ACUERDAN S,~LICITAR EL APOYO DEL INSTITUTO NACIONAL ~s del cuaL 
ITROPOLOGIA E HISTORIA (INAH), A FIN DE~QUE SE AUTORICE UNA VISITA A untando el 
MUNICIPIO POR PARTE DE ~XPERTOS DE ESE ORGANISMO, CON EL FIN,oe:·~~,.'· '~ , · Integrantes 
RAR MONUMENTOS ·Y SI _lOS HISTORICOS QUE CUENTAN CON il!'l~-l!.~~;."'t· \ . 
iÜEDAD DE MAS DE 100. ~- .S. ENTRE ELLOS EL CENTRO DE NUE;¡· ·. ~1¡,.~~- ~ ~ l 
\0, EL CHACUACO, LA FUE , >;NEGRA, EL TANQUE ROJO, EL ARCO, _ ~-f;.~ 3·.~.~~=-tr-~·; 9ino Goda 
.ES, LAS ESCUELA PRIMER·" 'll:ONA VICARIO", LA 1 lA DEL SEN ~~.:~ ··~ 1 
lAGO APOSTOL, EL ARBO'ti: '. L CAPIRE DE COMUNIDAOAYDEiT .. vP. O \ . 
MORELOS, ENTRE OTROS;<~·~:;~· DE -sEFt-t='RCr- DENTES PUEDAN ~te ·· l \nite én sus 
iiDERADOS COMO PATRIMONJO HISTORIC , ASI COMO OBTENEVNUA:íUC b. 
ORlA NECESARIA PARA MEJORAR SUS CO)t ICIONES Y PROMOVE~Lf±Sf;,)(:O DE L · :.~ \ 
=.ZA CULTURAL EN DIFEREI~ft:ES ~§!?ACI S DE DIFUSION. ·ASI MISMWf~OA, GF · . ¡ 

:ROA LLEVAR A CABO UNA. eA:MP~HAW . i\.JNIFORMIDAD DE LAS CAS~$.: ~'ª'-E T r: : , · \ 
ER CUADRO DE LA CIUQ';lXO, D DOSE PINTAR CON LOS Cúlb~!s . \ . 
IICIONALES (ROJO OXID:Q: Y S . , ~dQUE DISTINGUE AL MUNICIPIO. . 

'b 
e::¿· 

--- ------------------- .i~~-1"""*':'"'·~4-::f) -- ---------------------- -- ------------
ASIENDO OTRO PUNTO A TRAt~Ft S ROCEDE A LA CLAUSURA DE SESION, POR LO 
fAc. LICENCIADO NORBERTO , IGUEROA ALMAZO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
;T~CIONAL DE HUITZUCO DE LOS JfiGUEROA, GUERRERO, PROCEDIO A CLAUSURAR 
tESENTE SESION DE CABILDO EtNOS SIGUIENTES TERM.INOS: "SIENDO LAS QUINCE 
IS CON TREINTA Y CINCO MfN OS DEL OlA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
IRCE DECLARO FORMALMENTE LAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN DE 
.DO".,SE LEVANTA LA PRESENTE/ACTA, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE 
'"LA INTERVINIERON PARA DEBIQ)\ CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA 
IR, DAN FE.----- ------ ---- f---------._--------------------------------

l 
\ \' '~ 

~·iJ,IL.UIS AGÜERO ELIZALDE. 
E RROLLO RURAL 

' . 

'"'·~·-·-l"r"' ... 
C. PRO~~~~If(e2:,t 

C; PROFRA. BEA RIZ CASARRUBtAS"AVILA 
REGIDORA DE EDUCACION Y JUVENTUD, DE 
GUL Tl.)RA, RE; CREACIÓN Y ESPECTACULOS. 
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tOFR. MAR INIAN CALIXTRO ALVAREZ. 
DÓR DE DESÁRROLLO URBANO, .. 
l.S PÚBLICAS Y ASUNTOS INDIGENAS 

ANCISCO RIVERA QUIZAPA. 
DOR DE COMERCIO; ABASTO E PULAR 
CIENDA. 

Rlt.I~~ELI RODRIGUEZ ALONSO. 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL DE 

LA MUJER 

""':\" 
•. ; .. /f. 

j~~\~ 
. ;r·~;.";'l 

....... 

C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO 
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

C. LJC, LÓPEZ MARBAN. 
REGIDOR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DE MIGRANTES, FOMENTO AL EMPLEO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 
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ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y DOS 

---EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, ESTADO DE GUERRERO, 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO; SIENDO LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, CITADOS LOS 
INTEGRANTES DE LA HONORABLE COMUNA MUNICIPAL, EN EL LUGAR QUE 
OCUPA lA SALA DE CABILDO PARA CELEBRAR SESION ORDINARIA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 51, 52,· 53,· S6, 73 FRACCION 1, 98 FRACCION 1, 
DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN 
VIGOR, ASISTIENDO LOS C.C.LIC.NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; PROFR. ERNESTO , . .APAÉZCORONEL, SINDICO 
PROCURADOR; ING. JORGE LUIS AGÜERO ELIZAc'OE~ REGIDOR DE DESARROLLO 
RURAL, PROFRA. 'BEATRÍZ CASARRUBIAS ~V[A, REGIDORA OE EDUCACION Y 
JUVENTUD, DE CULTURA, RECREACIÓN 'YESPECTACULOS, PROFR. MARTINIANO 

? ... 

CALIXTRO ALVAREZ, REGIDOR DE D~ARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y 
ASUNTOS INDIGENAS; C. FRANCISCJY'RIVERA QUIZAPA, REGIDOR DE COMERCIO 
ABASTO POPULAR Y HACIENDA;I PROFRA. ARACELI RqDRIGUEZ ALONSO, 
REGIDORA DE LA PARTICIPACIC)N SOCIAL QE LA MUJER; C. MARIA NATIVIDAD 
ZAVALETA SALGADO, REGIDO~ DE .SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL; 
M.V .z HELAD lO CARDE NA~{ GONZALEZ, .. REGIDOR DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y "fPRISMO; LIC. ERIK LOPEZ MARBAN, REGIDOR DE 

· ,ATENCION Y PARTICIPACIO~ SOCIAL DE MIGRANTES, FOMENTO AL EMPLEO Y 
Wi::GURIDAD PUBLICA Y ~A C. LIC. ·NANCY ADRIANA MENDINO GAYTAN, .. 

SE:CRETARIA GENERAL DEltH. AYUNTAMlENiO. PARA 'TRATAR LOS SIGUIENTE$:-' ..... 
PUNTOS DEL ORDEN DEL D~: .1. PAS. E 'DE LISTA DE ASISTENCIA, 2. DECLARACI~ .... ~. :;.} ,::. 
DE QUORUM LEGAL 1;. lb4$T ~IÓ. . LA SESION DE CABILDO, 3. LECTURA tf'r .· ·.: 
APROBACION DEL 000[~. L DÍ 4.- LEC TU DEL ACTA ANTERIO~~;,'.· · . · 
5.PROPUESTA Y APRO~~~ EN. .so··DEL·~p ODO VACACIONAL QU~ $.~:{ · .. ·~ 
L.ES OTORGARA A 4.qs ~A'JA.JADORES DE J;ST . ONORABLE AYUNTAMIEN~. '. · .. ' · .. a o 
s. PROPUESTA, ANALI$JS .. ~~·Au.TORIZACION EN u cAso, DE LA APLICACI~.E· ·· '·- L ... 
D.ESCUENTOS RESPE~¿AL PAG.O DEL 1 ESTO PREDIAL, DURANT ~ 0$' .. L • ~.¿..l.l 
MESES DE ENERO, FEaWERO, MARZO Y AB~IL DEL AÑO 2015.· 7. PROPU 'A;:/)!:::· os 
ANALISIS Y AUTORI~<flOJ~.j .E,l':l, .S~ CASQ;lDE LA APLICACIÓN DE DESCUE os·:;: C 
RESPECTO AL REFRENOO .. tjiFLiJUC.i.ICENCIAS COMERCIALES, DURAN"t$Bt.9$·,.: ; ,¡ R 
MESES DE ENERO, FEBRERCI):J!fí~Rze' DEL AÑO 2015. 8 ASUNTOS GENERALES,'·'-

1
'"' 

:·_c~~~~~~~DiE~~~6~~l.sé~.~~EB~ AL o-E-sAHóC,ó- oÉL -PRIMÉR -PüÑi-o oi=L ..... ---..u· 
ORDEN DEL DIA, CONSlS"'"Et\iTE E~ EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, POR LO 
QUE UNA VEZ REALIZADO LO ~TERIOR, LA SECRETARIA MUNICIPAL INFORMA 

•
E EXISTE QUORUM u:GA~f ~NCONTR,A.NDOSE PRESENTES TODOS LOS . 
EGRANTES DEL CABILDO, Y EN ESE SENTIDO EL C. LICENCIADO NORBERTO 

FIGUEROA ALMAZO, PRESIDE[)J'TE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUITZUCO DE 
LOS FIGUEROA, GUERRERO, (JONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 52 
DE LA LEY ORGANICA DELf MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, 
DECLARA FORMALMENTE ~ST ALADA LA SESIÓN DE CABILDO, EN LOS 
SIGUIENTES TERMINOS: 11ENdpNTRANDOSE PRESENTES TODOS LOS MIEMBROS 
DE LA COMUNA, SE DECLARA; QUORUM LEGAL Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE 
DE ELLA SURJAN, SIENDO ~-· S DIECIOCHO CON QUINCE MINUTOS, . DEL OlA 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL :-O DOS MIL CATORCE, DECLARO FORMALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SES/ .. ORDINARIA DE CABILDO."-----------------
- - - - - SIGUIENDO CON EL. DE3~HOGO DE LA S,ESION DE CABILDO, SE DA 
LECTURA . Á . LOS PUNTOS DEL "bR.QEN DEL DIA, MISMOS QUE FUERON 
APROBAD.OS. POR UNANIMIDAD. DE \{0:'f9$_P_QR .LOS INTEGRANTES DE LA 
COMUNA. HECHO LO ANTERIOR SE SOLICITA A LA C. SECRETARIA MUNICIPAL, 
PROCEDA CON EL DESAHOGO DE CADA UNO LOS PUNTOS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, PARA LO CUAL INFORMA QUE EL SIGUIENTE PUNTO A 
DESAHOGAR, CORRESPONDE A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR DE C·ABILDO, 
POR LO QUE UNA VEZ LEIDA Y ENTERADOS E SU CONTENIDO, SE DA POR 
DESAHOGADO Y SE PROCEDE AL SIGUIENTE NTO. ------ ----------------
-- - - PARA EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS S BSEGUENT S Y CONFORME A LO 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 56 D LA LE O CA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL E =AB&.BE-~RERO, ~E L 1\ IGUIENTES ACUERDOS::- -- - -- - -
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JGUERRERO H. Ayuntamjento Municipal Constitucional 

2012-2015 r .:'.!'C t.H'''-, -·::.~~:,¡o.;_··.: 

-- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -PUNTO NUMERO CINCO.- PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO DEL 
PERIODO VACACIONAL QUE SE LES OTORGARA A LOS TRABAJADORES DE ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO. UNA VEZ DISCUTIDO Y ANALIZADO EL PRESENTE 
PUNTO SE ACUERDA OTORGAR EL SIGUIENTE PERIODO VACACIONAL: SE 
LABORARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO HASTA LAS 12:00 
HORAS, INCORPORANDOSE A LAS LABORES EL LUNES 05 DE ENERO DEL AÑO 
2015. DEBIENDO DEJAR GUARDIAS LAS AREAS RECAUDADORAS. TURNESE EL 
eRESENTE ACUERDO A LA OFICIALIA MAYOR PARA NOTIFICAR AL PERSONAL.----

-----PUNTO NUMERO SEIS.- PROPUESTA, ANALlSIS'~~AU~O~IZACION EN SU 
CASO, DE LA APLICACIÓN DE DESCUENTOS RESPECTO AL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, DURANTE LOS MESES DE ENERO, 6EBRERO, MARZO Y ABRIL DEL AÑO 
2015.· SE SOMETE A CONSIDERACION LA SIGU.~TE PROPUESTA: 

• ENERO ......................... 15% DE DESpÚENTO. 
• FEBRERO ................. ; ... 12% DE DESCUENTO. 
• . MARZ0 ......................... 10% DE QéSCUENTO. 
• ABRIL .......... : .................. 8% DE,OESCUENTO. 

POR LO QUE UNA VEZ. SÓÑIETtDÁ LA PROPUESTA A CONSIDERACION DEL 
Ctlll-DO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. QUEDANDO DE ESTA .• 
M-RA QUEDA DESAHOGADO EL PRESENTE PUNTO.------ ----- - - -.-:--- -- . 

·' ' 
·----PUNTO NUMERO. SIETE. 1 PROPUESTA, ANALISIS Y AUTORIZACION EN SU 
CASO, DE LA APLICACIÓN.. ~E DESCUENTOS RESPECTO AL PAGO DEL 
REFRENDO DE LAS LICENCIA~. OMERCIALES, DURANTE LOS MESES DE ENERO, -
FEBRERO ~ MARZO DEL AÑQ;2 ·:SE SOMETE A CONSIDERACION LA SIGUIENlS,y4, 
PROPUESTA · ·"· -~----.... • 

• . .i~ . P.Jí ~ l ENERO ......................... ~¡r~A, DE DESCUENTQ... co .. · .;."'· . N• .. ' 
• FEBRERO .................. :,;..Y:0% DE DESCUE~:Pd. H··

1
, 11 ~· .. ·· · :vNAl 

. MARZO o SC ·. u T., . . 1 ' r:: lOS • ......................... 1 O Yo DE DE UENTO. ·.-i · ·- ·-
POR LO QUE UNA VEZ;,~~~~L~ PROPUESTA 'A CONSIDERACION rf~~·· ..... ··:Ro 
CABILDO SE APRUEBA,:fe.gJt. ~.1 ~M~~--· MIDAD DE VOTOS. QUEDANDO DE ESB' ~: .. - :· ·¡ RIA 
MANERA QUEDA DESAHCk~A:rto·g: :SENTE PUNTO.------ ----- - ------- -- , . ·- · ' 

.~mr.!'.:~ ~ ,e; ' mur11dad ¡, · --
. - ., PUNTO NUMERO (J)~i®I'GUIENDO EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL~ . ~ 
ORDEN DEL OlA, SE PROCEDI¡' AL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS GENERALES, , %> 
POR LO QUE SE DA LECTUR,A AL OFICIO· QUE HIZO LLEGAR EL DIRECTOR DE , pf 
R.AMENTOS SOBRE LOS <SIROS COMERCIALES UBICADOS EN LA EXPLANADA · 
D ZOCALO DE ESTA CIU AD Y LOS PASILLOS QUE CORRESPONDEN AL H. . 
~YUNTAMIENTO Y LA IGL SIA, COMO VENTA DE HAMBURGUESAS, DULCES, , 
~GUAS FRESCAS, BRINC UNES Y ELOTES, POR LO QUE DISCUTIDO Y l 
A-NALIZADO EL PUNTO A TERIOR SE APRUEBA POR MAYORIA DE VOTOS, '\, 
DESALOJAR ESOS ESPACI S, DEBIENDOSE REUBICAR EN OTROS LUGARES DE •_ 
LUNES A SABADO, PERMIT ENDOLES INSTALARSE UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EL \ 
OlA DOMINGO. LO ANTE IOR CON LA FINALIDAD DE DARLE UN MEJOR ~
ESPARCIMIENTO FAMILIAR.' - - - - - • - • • • - - • • • • - • - - - - - • - • - - - - - - • - - - - - • - - - -
POR LO QUE NO HABIENDO TROS ASUNTOS QUE TRATAR, SE PROCEDE A LA 
CLAUSURA DE LA PRESENTE SION, A CARGO DEL C. LICENCIADO NORBERTO 
FIGUEROA ALMAZO, PRESIDENT NICIPAL CON J.."FtJCIONAL DE HUITZUCO DE 
LOS FIGUEROA, GUERRERO, EN . LO NTES TERMINOS: "SIENDO LAS 
VEINTE HORAS, CON CINCO MINUTOS DEL OlA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE 
ESTA SESIÓN DE CABILDO". SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO AL 
CALCE Y AL MA G -N LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA DEBIDA 
CONSTANCIA Y EF CTOS LEGAL S HA QUE HAYA LUGAR, DAN FE.-------------
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;, PROF . }Ji R , NO CALIXTRO ALVAREZ. 
lOOR DE ÓESARROLLO URBANO, 
AS PÚBLICAS Y ASUNTOS INDIGENAS 

C. FRANCISCO RIVERA QUIZAPA. 
EGIDOR DE COMERCIO, ABASTO POPULAR Y 

HACIENDA. . 

.·l 
~· !J' . :¡ 

. ·(!t 
~.i8=RA. ARACELI RODRIGUEZ ALONS~. ~ 
tE~RA DE LA PARTICIPACION SOCIAL DE . 

LAMUJER . .. . .. 

-----

~~ 
C. PROFRA. BEATRIZ CASARRUBIAS AVILA 
REGIDORA DE EDUCACION Y JUVENTUD, DE 
CULTURA, RECREACIÓN Y ESPECTACULOS. 

C. MARIA NATIVIDAD ZAVALETA SALGADO. 
REGIDORA DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL 

\.lt(\f1': v.i . '-·" ~ 
'·*~ ft 

. · C. LIC. E I.ÓPEZ MARBAN. ~ \L, . l 
· REGID. OR DE ATENCIÓN Y PA. RTICIPACIÓN SOCIAL D~~- . .><· 

. MJ.GRANT~s .• FO!'A_ENTO AL EMPLEO Y SEGURIDAD :. •. ;~- ,...:2/ { . 
. .. . . . •. . . - PÚBLICA; · t;..-• 1'{l t.;.f.6 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

.MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS 

FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO 

LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-------------------------------

---------------------------------------·C E R T 1 F 1 C A--------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS COMPUESTAS DE 

VEINTITRES _FOJAS UTII,.ES, SON COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA, \,POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y FINES 
\ 

JLEGALES A QUE HAYA LlJGAR, EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE LOS .. 
;¡ • 

FIGUEROA, GUERRERO, /t¡ LOS OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 
\{ . 

AÑO DOS MIL DIECIOCHci.- DOY FE.--------------------------------------------, 

' 
~-------------------------------------~------------------------------------------------------------------

L.IXYUNTAMif.NTO 

CONSTiTUClONA L 
HUITZUCO DE LOS 

~~ ~ 

., 
' 

. •. 
,;· . 
::;. (. 

FIGUEROA. GRO -C-. E_D_U_AR_D_0--!-7'f.--IITR~O-V----:E~=n=·~,..=z\R""".-· ,,..,.;A:.,..,.,(':/·, ~·F> 

SECRETARIA SECRETARIO GENERAL':::\::-:·.;(!_.: . ·:~ (:(; 

. ' 
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t AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA, GRO 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

SECREJ,Mf~ ciudad de Huitzuco de Jos Figueroa, Guerrero, siendo las dieciocho horas 
del día VEINTINUEVE de SEPTIEMBRE del año DOS MIL QUINCE, se reunieron en 
las oficinas que ocupa la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento Constitucional 
deHuitzuco de los Figueroa, Guerrero,los CC.LIC. NORBERTO FIGUEROA 
ALMAZO, quien se identifica con su credencial para votar con clave de elector 
FGALNR70121512H500, expedida por el Instituto Nacional Electoral,en su carácter 
de Presidente Municipal saliente, y C.P.JOSE LUIS AVILALOPEZ, quien se identifica 
con su credencial para votar, con clave de elector AVLPLS64050612H600, expedida 
por el Instituto Nacional Electoral,en su carácter de Presidente Municipal entrante, de 
la Administración Municipal 2012-2015/ 2015-2018, respectivamente, a efecto de 
llevar a cabo el acto formal y legal de entrega-recepción deJa administraciónpúblicadel 
Ayuntamiento Municipal antes señalado, el cual se entrega en este acto, dándose así 
cumplimiento a lo estipulado por los Artículos 191 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 32, 36 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 73 fracción 
XXIII, de laLey Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; ~, 2, 3, 5, 7, 11, 
12, 13, 17, 18, 19, 20, y 23 .de la Ley número 876 de Entrega Recepción de las 
Administraciones Públicas del Estado y los Municipios de Guerrero; y Articulo 14 de la 
Ley Numero 875 de Archivos Generales del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Se 
agrega una copia fotostática de cada una de las credenciales descritas a esta acta. - -

- - -Intervienen en este actocomo testigos de asistencia los OC. ALFRED 
ADALBERTO FIGUEROA ALONSO y JESUS MANUEL JOYA RIQUELME, quienes 
se identifican mediante sus credenciales para votar, expedidas por el Instituto 
Nacional Electoral, con claves de elector FGALAL59111512H600 y 
JYRQJS7111 0612H200, respectivamente, de las cuales se agregan una copia 
fotostática a ~a acta"71ña~estando el primero ser MAESTRO JL{SJLADO por la 
Secretaría de ~~cación Pú lica, con R.F.e. FGALAL591115, y tet\er su domicilio 
particular en cl}t. \. é5Reforma n mero 2, Colonia Centro; el segundo T~s.· tigo manifies · 
prestar sus se~ti9s en la Es uela Primaria Urbana Federal "CONRAlOO ABUNDES", 
como Profeso~j~~·lnglés, con¡ R.F .C. JYRQJS7111 06, y tener su do{nicilio particular 
en Calle Hid~ número 3~, Colonia Centro, ambos de la ciud~ de Huitzuco, 
Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •".- - - - - - - - - - -
- - - S~guidaf!JeelE:F. ~f?,J,l~~ bonstar la presencia delaC. ARQ. AM!RICA BAÑO 
GARCIA, en ~~pr~~hfirei6n de la Contraloría General del Estad~?misma que s 
identifica con ~~-: c~~ial para votar, expedida por el Instituto Nactonal Electoral, 
con clave de 'efe't::fftJroastaRAM84072012M600, comisionada mediante'; oficio número 
CGE-DGCP/3p/aro15, de fecha 23 de septiembre de 2015, para vigilar\y sancionar el 
proceso de entrega-recepción de conformidad con la normatividad aplicable vigente, 
antes invocada.Se agrega una copia fotostática de la credencialdescrita a esta acta.-
- - -También se hace constar la presencia deiC.LIC. TOMÁS GÓMEZ LEÓN, en 
representación de la Auditoría General del Estado, mismo que se identifica con 
Cédula Profesional número 5391168, expedida por la Dirección General de 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.--------------

------------__..:..---C E R T 1 F 1 CA---------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DE}. AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 

SECRETARIA 



·t AYU!-HMJ{IENIO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FlGUEROA, GRO 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

S E e R ~~ru~s. comisionado por la Auditoría General del Estado, mediante oficio número 
AGE-G-5927-2015 de fecha 28 de septiembre de 2015, para vigilar y sancionar el 
proceso de entrega-recepción, de conformidad con la normatividad aplicable v~gente, 
antes invocada.Se agrega una copia fotostática de la cédula profesionaldescritaa esta 
acta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - " -
- - - - Acto continuo, se hace constar la entrega de los formatos que acreditan la 
recepción de loseñalado en los mismos, los cuales fueron elaborados por la 
Administración Municipaldel ejercicio 2012-2015, en los que se plasma el estªdo que 
guarda la administración públicamunicipal del citado Ayuntamiento, debidamente 
foliados, en los cuales consta la firma de quienes participaron ensu elaboración, 
asimismo, consta la firma del presidente saliente y del presidente entrante,díchos 
formatos se integran al presente documento, (con excepción de los documentos que 
aparecen con la leyenda NO APLICA), y se relacionan a continuación:- --- -.;.--

1.- Leyes, reglamentos y ordenanzas municipales -----------------------------~"Anexo 1 
2.- Plantilla de personai-------------------------------------------------------------------~-Anexo 2 
3.- Relación de personal sujeto a pago de honorarios------- Anexo 3 (NQ APLICA) 
4.-Sueldos pendientes de cubrir a trabajadores--------------- Anexo 4(NO.:APLICA) 
5.- Relación de personal con licencia, permiso o comisión.Anexo 5(NO 'APLICA) 
6.- Expedientes de personal ----------------------------------------------------------+-Anexo 6 
7.- Resumen general de bienes patrimoniales------------------- Anexo 7(N~ APLICA) 
8.- Inventario de bienes muebles ---------------------------------------------------4-- Anexo 
9.- Inventario de equipo de transporte -------------------------------------------4-- Anexo 9 
10.- Inventario de equipo de transporte accidentado---------------------.;;,.. Anexo 10 
11.- Relación de equipo de comunicación -------------------------------------~-Anexo 11 
12.- Relación por unidad administrativa responsable del armamento hticial --------
------------------------------------------------------------------------------- Anexo 12( r(O APLICA) 
13.- Existencias en almacér\\..-----------------------------------------------------+---Anexo 3 
14.- lnventari~lA,~ bienes iri' uebles --------------------------------------------4-- Anexo 
15.- Concilia~fjle los bie s patrimoniales---------------- Anexo 15(N€> APLICA) 
16.-lnventari~~'e~ienes mu bies e inmuebles recibidos en comoda~-Anexo 16 . 
17.- Fondo d~~h~ro destin do para el pago de los salarios y mecaiaismos par / 
asegurar la ~spónibilidad e los recursos para el pago de aguillaldo, pri.Ta 
vacacional y~einá~ prestaci nes --------------------------------Anexo 17(~0 APLIC;> 
18.- Estados fananc1eros ------\.-------------------------------------------------------.;,r--Anexo 
18(NO APLICIÁ)f U. RErÚBUCA 1 í';, 
19.- Relaciónd-.:.elmlttM, bancarias -------------------------------Anexo 19(Né APLICA) 
20.- Relación.¡d~\!~EJq~~~ndientes por entregar-----------Anexo 20(N~ APLICA) 
21.- Relaciól\~gdooresos pendientes de depósito------------Anexo 21(N<\, APLICA) 
22.- Relaciórf a-e "deudores diversos, gastos por comprobar y anticipps-Anexo 

\ 
\' 

A\ ( 
·~ 

22(NO APLICA) . . 
23.- Relación de documentos de tesorería ---------------------------------------Anexo 23 ·~ 

Página2de8 ~ -



EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-----------

--·-------------C E R TI F 1 CA-------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO OlAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 

·::· __ :· :~~~~.~-·~;.~~:.:·-~ 
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t AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUlTZlJCO DE LOS 
FIGlJEROA. GRO 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

S E e ~! ~l~ión de pasivos a corto, mediano y largo plazo----------------------Anexo 
24(NO APLICA) 
25.- Relación de pasivos contingentes ---------------------------------------------Anexo 
25(NO APLICA) 
26.- Relación de 
26(NO APLICA) 

ministraciones--------------------------------------------------------Anex 

27.- Presupuesto original, modificado, ejercido, comprometido y disponible a 
fecha de la entrega incluyendo recursos propios y en su caso d~ las 
trasferencias de fondos federales al estado y municipios.Anexo 27(NO APLICA) 
28.- Conciliaciones bancarias --------------------------------------Anexo 28(NO APLICA) 
29.- Relación de proveedores y/o acreedores -----------------Anexo 29(NO APLICA) 
30.- Talonario de cheques en uso ----------------------------------Anexo 30(NO APLICA) 
31.- Relación de la deuda con instituciones de crédito-----Anexo 31(NO APLICA) 
32.- Arqueo de caja-----------------------------------------------------------------------Anéxo 32 
33.- Relación de recibos oficiales de ingresos y egresos utilizados, cancelados y 
por utilizar correspondientes al ejercicio fiscal 2015 ---------------------------Anexo 33 
34.- Copia de las cuentas públicas por ejercicio fiscal, informes financieros 
semestrales e informe financiero concerniente a la terminación del encargo 
üu 1 io-septiem bre 20 15) -----------------------------------------------------------------Anexo 34 
35.- Estatus de los procedimientos de ejecución fiscal ----Anexo 35(NO APLICA) 
36.- Informe de obras y acciones ejecutadas durante el ejercicio fiscal 2012 - ... 
20 15------------------------------------·---------------·------------------------------------------Anexo 3 
37.- Informe de obras y acciones incluidas en el programa de inversión 2012 
2015 que no fueron ejecutadas Anexo-----------------------------------------------Anexo 37 
38.- Relación de anticipos de obras pendientes de amortizar---------------·Anexo 38 
39.- Inventario de programas de desarrollo social por tipo de inversión-Anexo 39 
40.- Informe de obras y accio~es incluidas en el programa de inver$ión 20 2- \/ 
2015 que no fueron concluidas-------·-------------------·--··-----------------------·- Anexo O \ j 
41.- Contratots"flgentes----~---""tJ'·------------------------------------------------------ Anexo 4 
42.- Relación~~uerdos de·_ oordinación y anexos de ejecución derivados d 
convenio de ~'Vt9no Social --·-----------------------------------------------------~Anexo 42 
43.- Relació~·~:S'(lbcomités el Comité de Planeación para el Desarrollo d 

• • • ~r:~-..:_· : ... : , 

~~~~~~~~!~~~~~;~~i~~"d;- -d~~~-~;~~-~-_::~::::::~::::::::::::A~;;~·:;;¡Ñc;·:~~~g ~ 
45.- Relac1on::tte arch1vos por mdad admm1strat1va ---------------------------Anexo '4~ 
46.- Libros d51. ~~i~tfP-:~lVH, ---l--------------------------------------------------------Anexo 46 
47.- Relación; tfé at~.tiniós ·pot secciones--------------------------------------------Anexo47 
48.- Relacidiíl~ éf~···.Ja~Cilivos ·históricos, todos aquellos documentos que 
representen ··;un.· valtii:;:lhi$t~rico y formen parte de la memoria colectiva del 
estado de G~Fn~.r:(Jrr------------------------------------- ... --------------- Anexo 48(NO APLICA) 
49.- Concesiones, permisos y autorizaciones que involucran bienes municipales . 
o la prestación de servicios públicos----------------------------- Anexo 49(NO APLICA) v 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-----------

-- ----------CE R T 1 F 1 CA--· 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HillTZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 

·· .. '• . •/)''·. 



t AYUNTAMtENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
I="IGUEROA, GRO 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

SECRETARIA 
50.- Padrón de contribuyentes del impuesto predial-------- Anexo 50(NO APLICA) 
51.- Relación de padrones de contribuyentes------------------------------------- Anexo 51 
52.- Relación de contribuyentes con rezago en el pago de impuesto prediai-------
---------------------------------------------------------------------------------Anexo 52(NO APLICA). 
53.- Relación de contribuyentes con rezago en el pago de derechos-----Anexo 53 
54.- Padrón de contribuyentes de licencias comerciales.--Anexo 54(NO APLICA) 
55.- Relación de licencias en trámite--------------------------------------------------Anexo 55 
56.- Padrón de usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado----Anexo 56 
57.- Equipos de cómputo (lap tops) -------------------------------------------------Anexo ~57 
58.- Equipos de cómputo (software);.·-----------------------------------------------Anexo $8 
59.- Licencias de los softwares o programas Informáticos para la operación de 
la cartografía digital y de administración de contribuciones municipales-------~----
---------------------------------------------------------------------------------------------------Anexo 59 
60.- Equipos de cómputo, CPU --------------------------------------------------------Anexó 60 
61.- Relación de asuntos pendientes o en trámite -------------------------------Anexo 61 
62.- Expedientes en archivo ------------------------------------------------------------Anexo 62 
63.- Relación de formas valoradas (excepto las de registro civil) ----------Ane~o 63 
64.- Relación de formas oficiales -----------------------------------------------------Anexo 64 
65.- Formatos oficiales para actas de nacimientos, matrimonios y defunciQnes --
---------------------------------------------------------------------------------------------------Anexo 65 
66.- Juicios en trámite ---------------------------------------------------------------------Anexo 66 
67.- Libros de actas de Cabildo --------------------------------------------------------Anexo 67 
68.- Acuerdos de Cabildo pendientes de cumplir --;.·---------------------------Anexo 68 
69.- Asuntos a los que las nuevas autoridades deben dar atención ------Anexo 69¡[¡ 
70.- Asunto~ de la sindicatura y r~gidurías--------~--------------------------------Anexo · ~ 
71.- Convemos y acuerdos suscr1tos con el Gob1erno Federal o Estatal--------- ·. 
---------------------------------------------------------------------------------Anexo 71 (NO APLICAJ 
72.-Relación de capitales y créditos a favor del municipio Anexo 72(NO APLICA) 
73.- Relación de donaciones, legados y herencias------------------------------Anexo 73 
7 4.- Particip~~nes que p,ciban de acuerdo con las Leyes Federales y d i 

Estado------··ft!. ·!".· .. ·_~_ ~_-_--------------Í·-------------------------------------Anexo 7 4(N O APLICA ¡ 
75.- Relación·;~.::'~ rentas y roductos de todos los bienes municipales-------- '--
-----------------~~~.....,------------- -------------------------------------Anexo 75(NO APLICA) 
76.- Animalci$.t~$lt;:.tcorral o d pósito --------------------------------------------------Anexo 
76(NO APLIC~):, ::/ \ 
77.- lnventari<>·cse semovientes --------------------------------------Anexo 77(NO APLICA) 
78.- Format~ y-~· ~~f1:illas del Servicio Militar Nacionai.--------------------Anexo 78 
79.- Relació~_(fe.~~a~~~~:-de oficit:~as y áreas comunes-------Anexo 79(NO APLICA) 
80.- Evidencia docl..hnEmtal de ·Jas guías de cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad-Gu&e~~arnental · --------------------------:-----------Anexo 80 (NO APLICA) 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.----------

C E R TI F 1 CA--------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE . 
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t AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FlGUEROA, GRO 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUERO~ 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO D~ 
2012-2015 A 2015-2018. ; 

SECRETARIA ¡· 

- - - - En base a lo anterior, el C. C.P. JOSÉ LUIS ÁVILA LÓPEZ,Presidente 
Municipalentrante, hace constar los siguientes hechos relevantes que a su juicio se 
requieren documentar en la presente acta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-
1.-Que el Titular de la Dirección General de Obras Públicas Municipal, I~G. 
JOSE LUIS BUSTAMANTE MEZA, omite entregar los siguientes documentos:.i 
a).- Referente al RAMO 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipio; Fondo para la Infraestructura Social Municipal, dicho Titular ;NO 
PRESENTÓ los expedientes técnicos de las obras y acciones a ejecutarse, 
manifestando el citado Titular que ellos se comprometen a justificar y comprobar el 
recurso ante los órganos de fiscalización, y a terminar las obras que están en prqceso 
de~ecudón.-----------------------------------------------------
b).- Manifiesta el Titular de la mencionada Dirección de Obras Públicas Municip$1 que 
actualmente existen dos obras con mezcla de recursos entre el Ayuntami~nto y 
CONAGUA, de las cuales se encuentran en proceso de ejecución a cargo qe ésta 
última, y que consiste la primer obra:- "Sustitución de la red de distribució¡j' en la 
Colonia Centro (tercera etapa), en esta ciudad"; y la segunda obra: "Rehabilitafión del 
sistema de agua potable de Huitzuco de los Figueroa, incluye: de4Jazolve, 
equipamiento de pozo 1 y 2, en Tlaxmalac, equipamiento de cárcamo de bor#Jbeo en 
Atetetla y Huitzuco (panteón y el alacrán)"; sin embargo, el mencionado "11ftular n " 
entrega ninguna documentación de los proyectos de ambas obras. - - - - - - - ~~·- - - - - -
e).- Referente al programa HÁBITAT el Titular sólo mostró tres expediente~ técnicos 
de igual número de obras; la primera "construcción de calle integral Agricultura entre 
H. Colegie;> Militar y Ninguno, Colonia Centro"; la segunda "Construcció'l de calle(; 
integral Vicente Guerrero, entre Francisco Villa y Tulipanes, Colonia La Nopa··.lera~·, y. la 
tercera "Construcción de calle integral Guillermo Prieto, entre El Pípila, y Alva o 
Obregón, Colonia Benito Juárez; se hizo una revisión física y se constató q~e las do 
primeras obras señaladas no presenta ningún avance físico; y respecto de la terce 
obra se encuentra en proceso de ejecución; pero igualmente no entrega ninguna 
documentación que compruebe los avances físicos y financieros.Manif~stando 
citado Titular que ellos se comprometen a justificar y comprobar el recurso de tod s 
las acciones ~~!es del prog~· ma HABITAT, en la parte proporcional que .es 
corresponde •. ~~~.{~.- órganos '. fi~calización, y a terminar las obras que están· en 
proceso de eJ~U.d(Sn.~;- ------- -- ------ -------- ------- --- ------ - -- --
2.- Que el ~i-i.Jial(;; de la T'sorería Municipal, C.P. ROSENDO OCAMPO 
REYES,únical)'ente:éntrega lo $iguiente:-
a).- Formato fER~2. que contiene la plantilla de personal que labora en este 
Ayuntamiento,: .. tanto en el área de gasto corriente como de Seguridad Pública. - - - - - -
b).- Formato ~ER:-23, ~f~~.~ CD, que dice el Titular contener PLAN DE CUENTAS, 
LEY DE INGRESOS ·y Pt:Att~E DESARROLLO MUNICIPAL 2012-2015.-------
e).- Formato ~ER.:33 -~u&'icontiene recibos oficiales de ingresos sin utilizar del folio 
28538-A al 28600-A- .. ·:~;.J •ú!ad---------------------------------------
d).- Formato ~R.;63:. que contiene la relación de formas valoradas sin utilizar del folio 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.----····-----------

---------------C E R TI F 1 CA-

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 

------------------- --· 
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SECRETARIA . !~; , .. 
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t I~VUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTlTUCIONA L 
HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA, GRO 

SECRETARIA 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DI: 
2012-2015 A 2015-2018. 

27 5 "B" al 1 000 "B". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - .¡
d).- Formato FER-64, que contiene las formas oficiales sin utilizar detalladas ent el 
mismo.-------------------------------------------------------;-
e).- Formato FER-62, que contiene expediente en archivo (13 facturas original/as), 
mismas que a continuación se mencionan: factura número AA06409, de fecha 31 de 
marzo de 2009; factura AB0519 de fecha 31 de octubre de 2009; factura AB064S de 
fecha 24 de diciembre de 2009; factura Al360 de fecha 24 de septiembre de 2b1 O; * 
factura Al361 de fecha 24 de septiembre de 201 O; factura Al189 de fecha i4 de 
septiembre de 201 O; factura AB0175 de fecha 16 de junio de 2009; factura 56~9 de 
fecha 18 de agosto de 201 O; factura 5650 de 18 de agosto de 201 O; factura B f7396 
de fecha 14 de agosto de 2009; factura AB0442 de fecha 30 de septiembre det2009; 
factura AB0443 de fecha 30 de septiembre de 2009; y factura AB0444 de fechaf,30 de 
septiembre de 2009. --- -- ----- -- ---- ------- - ----- - ------------ -:~--
f).- Igualmente se recibe carta-factura original sin folio, de fecha 09 de marzo d-.2004; 
y copias simples de la factura 16883 de fecha 04 de agosto de 1999. - - - - - - - .i- ---
g).- Formato FER-65, que contiene formatos oficiales para actas de nac,hiento, 
matrimonios y defunciones, que se detallan en el mismo.--------------- .... ---
h).- Formato FER-34, que contiene copia simple del acta de entrega-recepciin. ba"o 
reserva de ley, del informe financiero semestral enero-junio 2015.-------------
i).- Formato FER-32, que contiene el arqueo de caja con un importe en efcfctivo de 
$5,000.00. - - -- - ---- --- -- -- ------- -- --- ------ --- ------ --- -- illl.--- - --

3.- Que el Titular de la OFICIALÍA MAYOR, IGNACIO RUIZ CASARRtiASNO 
ENTREGA el inventario del parque vehicular, y sólo entrega materialment. · catorce 
unidades entre camiones de basura, pipas, camionetas de manten· ient 1 y 

:~~mg~:o ~úb~~~¡~;- d~- s~~~;id~d -F>úbü~- -M~~ici~al- i-RiÑioAo- -RotRrGÜ 
CASTILLO, manifiesta que la Patrulla número 17, está por confirmarse el ijago de 1 . 
Aseguradora. Que la Patrulla 14, está puesta a disposición en el corralón ~e Igual . · 
Las patrullas 1 , 18 y 19 se reciben en buen estado; y las patrullas 1 O y 11 Je recib n 
en mal estado.----------- ----- - ---- -- - ------- - --- --------- J~-- - -- .. -

Por su parte, el C.NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, Presidente fAunici~al 
saliente, hac~9.9-star los sigu~entes hechos relevantes que a su juicio s1requiere ti 

~~~~~;.:~~~~:~a:·;;$.;; ~~;d-ad: ~~~-~~ i;~~~-; ¡~,;;;a- ti~~~ ~~~~d~ la \ 
parte proporci~'h~~\detAGUINAL[l>O hasta el presente mes de septiembre ~e toda la ~ 
plantilla de p~~L~ue labora en -este Ayuntamiento Constitucional, tanto &n el área \ 
de gasto corrilritE(éi>mo de seguridad pública.---------------------_:..------ \ 
2.- Manifiesta~tte la Secretaría pe Finanzas y Administración del Estado el día de \ 
mañana 30 d~~~RP~~rli\-,Q~ ~015, hace el depósito, vía transferencia electrónica de 
la cantidad dl{ $t~~914'~tlf\UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENT~S~~~Vi!N~ Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.),a favor de este H. 
Ayuntamiento)eltons1ittJcil!mM;act:>qr concepto del Fondo de Aportaciones para el 

' 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.------------

---------------------C E R TI F 1 C A----------------
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 



(AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTiTUCIONAL 
HUITZUCO DE LOS 
FlGUEROA, GRO 

SECRETARIA 

ACTA FINAL DE ENTREGA~RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

Fortalecimiento de los Municipio (FORTAMUN), de los cuales la cantidad de 
$450,411.94 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE 
PESOS 94/100 M.N.), se destina para el pago de salarios correspondiente a la 
segunda quincena de septiembre de este año del personal de seguridad pública.- - - -
3.- Así también, hace entrega oficial de TRES Títulos de Concesión o Permiso para el 
Uso, Explotación o Aprovechamiento de Aguas Nacionales, Zonas Federales y 
Descargas de Aguas Residuales, otorgados por el Gobierno Federal, a través de la 
SEMARNAT al municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero. 
- - - El C. LIC. NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, Presidente Municipal saliente, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, haber proporcionado los elementos que tuvo 
a su alcance necesarios para la formulación de la presente Acta, y que no fue omitido 
ningún asunto o aspecto importante relativo a su gestión. Asimismo, manifiesta su , 
disposición para realizar las aclaraciones y proporcionar la información adicional) 
respecto a lo concerniente a esta acta, de conformidad con lo establecido en ef 
artículo 24 de la Ley número 876 de Entrega-Recepción de las Administracione~ 
Públicas del Estado y Municipios de Guerrero, --- ---- - ---- --- -- - ---- ~ ----- F 
- - -La firma de la presente Acta, no implica liberación alguna de responsabilidades 
que pudieran llegarse a determinar posteriormente por la autoridad competente.- - - .J
---- El C.JOSE LUIS ÁVILA LÓPEZ, Presidente Municipalentrante,recibe con 1~ 
reservas de ley, y con las observaciones relacionadas en líneas que preceden, del~
NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, Presidente Municipal saliente, todos ~s 
recursos y documentos que se precisan en el contenido de la presente Acta y $ps 
anexos.-------------------------------------------------------f-
- - - - Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se elabora y 
se firma la presente acta finalporsextuplicado, dándose por concluida siert(lo, 
lasVEINTE, horas del día de su inicio, firmando para constancia en todas sus foja$ al 
margen y al calce los que en ella intervinieron para debida constancia legal.- - - - - ~ - -
- - -Conste.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '¡¡. -

i. 

Recibe 

ipal entrante ·,, 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.------------

...._ ________________ C E R TI F 1 CA----------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 
.. 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 

-+--------------------------------------------
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~- AY!.JNTAMif.NiO 
M;JN!CIPAL 

CCJN~•TlTUCIONAL 
HUI'flUCO DE LOS 
F=iGUEROA. GRO 

SECRETARIA 

ALFREDOAD 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 
2012-2015 A 2015-2018. 

El Representante de 

Testigos de asistencia 

¡n~:: :;, ~0í.1Unidad ·. 
Las presentes firmas'fonnan parte del Acta de Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento Constitucional de Huitzucó de los 
Figueroa, Guerrero,:6e'f8Cila VEINTINUEVE de SEPTIEMBRE de DOS MIL QUINCE.------------------
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.------------

-----------------C E R T 1 F I CA--------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.--

-------------------C E R T 1 F I C A----------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.---------------

-----------------C E R T 1 F I CA---------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES, LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE . 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-----------

------------------------C E R T 1 F 1 CA------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO OlAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.----- -----
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QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO OlAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-------------
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-------------

---------------C E R TI F I CA------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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GOáiERNO DEL ESTADO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO 

2015-2018 

Dependencia: H. Ayuntamiento Mpal. Constl. 

Sección de Correspondencia: Seg. Pub. Mpal. 

Número de Oficio: 688 

FlGüEFpfiaFR'3~LFREDO ADALBERTO FIGUEROAALONSO. 

S EC RfFFAlRf'A:E MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO. 

DE LOS FIGUEROA, GUERRERO. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/0979/2018, de fecha 07 de junio del año en 

curso, deducido de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, informo a Usted lo 

siguiente: -

Por medio del presente ocurso vengo a señalar que, haciendo una investi~ación minuciosa 

en los archivos del área de Seguridad Pública Municipal, le informo QUE NO SE CUENTA CON LA 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOLICITADA, respecto a los puntos descritos en los párrafos 
' 

siguientes: -

a).- Bitácora de actividades de los policías preventivos de este H. Municipio en septiembre 
de dos mil catorce. · 

. 
b).- Protocolos, procedimientos sistemáticos de operar, consignas o do.cumento, donde se 
tengan, cuáles son los pasos a seguir cuando reciben o atienden una emergencia en el 
municipio y cuando un municipio colindante, les requiere apoyo en septiembre de dos mil 
catorce. 

e).- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las· autoridades de ese 

~u~icip~ .. ,>J..;.~irección de f.guridad pú~lica, ~o~ '.~s disti~t~s. corporacJo~es policiales y lo~ 
d1st1nto~\S~~~el de Gue . ero en los d1as vemt1se1s y ve1nt1s1ete de s~pt1embre de dos m1l 
catorce :ó~ '~. ;~:. :::, , ,· 

. ):·:~-;.;:¡ ::; 1 : 

Sin em~)irgq~· le remito : copias debidamente certificadas de los¡ roles de vigilancia 
....-~""" ! ., 

T .. : .. _ .·./., . .., , 

correspondients á los días 26 y 27 de septiembre del año 2014, para los efect9s conducentes. 

Sin más ~~f:Jr\h(;~l~l,iíO} le hago llegar un cordial saludo . 
. '"< .·· :J ~ ···':tfi~j;~~)), 



EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACOON IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.------------

-------------------CE R TI F I C A 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO QUE SE EXIDBE ES ORIGINAL, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y FINES 

LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD DE 

HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS ONCE DIAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEOOCHO . - DOY FE.--------------------
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.----

---------------C E R TI F 1 CA----------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS ONCE DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL Al'lO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGA , SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO D HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAME EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LE ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-

-----------------C E R TI F I CA----+------- - -

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFI O PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A OS ONCE OlAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGA , SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO E HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, . CON FUNDAME 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA L Y ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.-----

---------------------------------C E R T 1 F 1 C A -------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL E SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTI ICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENG , EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCH . DOY FE. 
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EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGA , SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO E HUITWCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, , CON FUNDAME 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA L Y ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.--- --------------------

---------------------------------C E R T I F I C A --------- -------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL E SU ORIGINAL, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTI ICO PARA USOS Y 

FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENG , EN LA CIUDAD 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO, LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCH • DOY FE. 
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¡ ~ . : . ~ 1 :. • ; - ~ • • • ' ' ; ,_· • .. '' :. '.'. ' ,.:-:. 

,._:: .·' ,, 

.. . :\··. · .. ''.· 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

. C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

ECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: l 

MARCA:! 

TIPO: 1 

MODELO:! /

SERI 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

ECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

·, . ~ · .. 
':_:;-

¡• •• :. ,.· .•• 

C.P. JOSE LUIS AVILACOPn~ ' 

MARCA:I 

TIPO:I 

MODELO:! 

COLOR: I/ 
j 
1 
! 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

i. AYL,:: !TANirENTO 
J\ .. 1: ;;\:!C lP;.~, L 

CONSTiTUClONAL 
HUlTZUCO DE LOS 
Fi.GUEROA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

,. ~ ~-.. : .. ~:; ;_ ~. ;'::. 5:;. 

fe iCU~f!..()t;,, ::3h0 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS {COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

-C ~->~ST!TUCION/l.l 
HUlTZ:JCO DE LOS 
F1GUEROA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESO~ERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS {COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

SECRETARIA 
; 

'<\ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION:I

MARCA:I

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

i. /~~)~t:~-1-rA~·JtEl,iTO 
\~ ;; <·J! ClPJ.I. L 

C','):·.¡:_; fl'iUClüt.JAL 
Ht,; iZ,JCO DE LOS 
FiGU~POA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION:I 

AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ 

MARCA:! 

!rvic . A,. ComuniddJ 
~s:i;·:;,~ión 

' , 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

,, . ,. ~ ., ,. .. -

J \·~t;;\;J,::~P.i\L 

CC.':J::; TíTt.iCIONAL 
HU T .2 ,;.:_~o Dt: lOS 
fiGUEROA GRO 
, ' 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS {COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: j 

MARCA:! 

TIPO:! 

MODELO:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS A VI LA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

-l .• \YL'li"Ai\~!ENTO 

C('J,'-;ST,TUCIONAL 
HUITZLJCO DE LOS 
FiGUEf~OA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS {COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA: 

. :. :._, r ·'11•·"id"'d , . , ·,: • :;.IUdt ~ 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PRO FRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

\.,.,1r~ · 
.. f*t.... .(? 

•. 

i '~'v'1'·¡····o · ·"' ~ ·, :.'\i'.i/ENTO 
:"r,l:'i.,!it':lPAL 

CG:\'STlTUCiON,.'\ L 
hLTT.Z~JCO DE lOS 
F!GlJEROA., GRO 

·SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:I 

TIPO:I· 

"'; ......... . " /. . ¡1,::· .: 11 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

... ~j 'IJ 

~ ' ,rt-."":::~~·- 't ~ 

/~~?"~/:~~_;':·! i i \tji{.: ;<; . <; '~'1 .., 

\~:~:~\;:f:}' 
'i . ..!\::!~' ·.; f:.!,r;m:NTO 

\,y~; ·;.:::~~iP~\L 

cc¡·~s :; ruclONAL 
HUiTZUCO OE LOS 
FiGUEROA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO:! 

MODELO:! 

. :. ·~ . .. i 

r: j: . ~~ •..f', .. t '¡ j~ 

.:i.:i·~· ~?. iJ.C!;!;!;.1:1!~~:J 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

1 . .!\Y"L.: ~~l.L4l~ .. ;tEi\JTO 
?,:~.~. ;·.};-:,::¡ P_t.\ !_ 

CCN:.-;TiTUCIONAL 
HUiT.C:UCO DE LOS 
FiGUEHOA, GRO · 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

í';'; :.: i'·i ~C !PA. L 
qc:-!:::; rrru:.::IOW\L 
~;T"~u,:o DE LOS 
fiGU::HOA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

)ii 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

REVISO 
TESORERQMUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

~ , - t·. 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

, 
JI 

/',":~<:;~~;, . 
• : . ···:J S,.;; .. :.~::-: " J:. 
:¡ :i~;i[';' :, . ·::¡ 1 
\ rt.i,.;-,:_(~.-".1 ~· 
~ll~i'\$/~-

. -J'>.'ll '"!T(fJ.lEi\JTO 
-;_..; ~'-:n ±r1 ~ :, i 
1\¿( .,¡ ·~~') r\,_ 

STi'FWClON.ñ.l 
20to DE LOS 

i(HJErlOA, GRO 

GfÍETARIA 

1
' 
~
~. "-'·, },¡ 

. 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 

; 

\ 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

-~----------·~--------·---···· 

·j 
1• 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SAI'JCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

: 

SEGRETAR\A 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION:I 

• 

• 
i .1(' 

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL ' )' SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOP~I9;Ci;!;·~ ... :;:r¡:_¡;·¡;~~~FRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

ECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: l 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL iJ SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

~ \,."-1f'i:" e~ ~ ... 

;_:r • {5\~~·, ,, •, 

,,~~~!:;9 
i. ,e., '/l..;.'¡ fAi'i!lf:.NTO 

~::_:f\JfC rPi~L 
CONSítTUCiONAL 
HUiT2J,30 DE LOS 
FiGUERCA, GRO . 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 

\ 
\ 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:l 

TIPO:! 

MODELO:! 

~:. l r:;dm 1 'f'\ 
.. · ' j~.:_· .• l 1t=Lt\ t 

..... l •. :l!úS. 

' • ::1 (: Jt:lt!li!d3d 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

.~ 

HLilTZi.JCO~[)E LOS 
FiGUEROA, GRO 

ECRETARIA 

REVISO 
TESOR~RO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 

//~ 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: l 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

ECRETARIA 
e. 

REVISO 
TESORERO MUNICI~AL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 
-~ 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

' .. . ·~·:¡.~e~~ n:~.· ... ~;'}i, 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

REVISO 
;¡. TESORERO MUNICIPAL .. 
• 

C.P. HERisl;RTO SANCHEZ GAYTAN 
\ 



FAIMS {COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1

MARCA:! 

TIPO: 1

MODELO:! 

COLOR: 1

SERIE: I
l 

PLACA$:! 

t 

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS A VI LA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

~ 
\l\) 

ECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HER~ERTO SANCHEZ GAYTAN 
> 
~ 
~-



.,/f 
... ;¡!!''' ~ 

\~\ 
FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

C~)í.J~) iíTUClONAL 
hU\'í2UCO DE LOS 
F1GUEROA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO:j 

... 
'' )J/ 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO S~CHEZ GAYTAN 



AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO:I 

MODELO:! 

COLQR:( 

}ERIE:I 

· ·. :_;;.: ~,; PH{il!J-10;; 
7 
.. _

1 ·:·-·os f!\*,2~r.··::J::j 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

t .~·.\T'~i-.'-\;\i!fNTO 
;·):,:,_; i\1 ;;~~?4t 

C-:)<·<ST¡'íUCibN.r,¡_ 
HL1l'T 2UCO qt LOS 
FíGUEROA{GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTOSANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

.diUCA 

.... ,' ·, ,, 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

"-.«f'w' .. ,. 

t~·Jr,:;: '~ .,-, ·,,_ 
t \-~/1, ·<'¡ '! 
\;;., ~ .. '?'' ··J t• 
~::;~}~~> 

i. .C'.YU\JTAMIENTO 
MtJi·•!!CfPAL 

C:Q~,l$TifUC10N.I\ L 
HUlTZ,fCO DE LOS 
FlGUEi~OA, GF{O 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

i. 

ESTABA EN LA BODEGA DE LA CALLE 59 

AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

,

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

-
1(,: .. ; •. 
\~· : "¡'7 ..... 

'-:..."" 

r: )í·:s T!TUC!ONAL 
HUiTZUCO DE LOS 
FiGUEf.;:OA, GRO 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO?!" 

MOD/ELO:I 

CQHST!TUC:ONAL 
HúlTZUCO DE LOS 
FIGUEROA, GRO 

SECRETARIA 

:J;),~~ . . e PRIMER CONTENEDOR D~~URA (CHUNGO) ESTABA EN LA UNIDAD DEPORTIVA . 

AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ 

. . Ji , •.. :r(1fttCf\ 

·;¡:::~. 

;oor:~:.: ::1~ 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION:I 

MARCA:! 

1 TIPO:! 

·~1 ________ M~O_DE~L~ ~ 
f 

COLOR: J. 

ESTABA EN EL TALLER DE ISAIAS POR EL ISSSTE DESMANTELADA 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

f.":ON3 nrt:CIOWU. 
1-HJrfZUCO DE LOS 
F!GUEROA. GF<O 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GA~ 



AUTORIZO 

FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO:! 

,,, 
A 

COLÓR:I 

( 
-"'"' --~STABA EN EL TALLER DEL BUCHE 
" .. 

._ ., 
.·; :: -:··-: ~'. _. . .... ;r,¡idad 

"' r_c 'ií• ~dó•) ¡, : ... ). Jy t 

Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

1 .. \'tljf·~T . .:.\ ~;!~E i'JTO 
~;:,Jr,J!\~IPAL 

e: ·.J;\:~::l~fT!~_:\_--: :cJr~ ~~ t 
¡~:urrzuco DE LOS 
FiGUEROA, GF<O 

SECRETARIA 

)l~ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

AUTORIZO 
PREIDENTE MUNICIPAL 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ 

.J· 

lt U. HEf'IJftUCA 
;h:l~ P~1mr: 

._, ' ~ r· . 1 

Vo.Bo. 
SINDICO PROCURADOR 

PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

--------------~~---·-·-

-! . .:' .. 't'L:~ lTAi';l1E ~HO 
r"~~;;.lJCl?fi\L 

CQr·lSTtTUClONAL 
HUlTZUCO DE LOS 
FlGUEROA. G~(O 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION:I 

MARCA:! 

. TIPO:! 

MODELp:

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

ECRETARIA 

\ 
\ 
\ REVISO 

TESORf¡RO MUNICIPAL 
'\ 

C.P. HERIBERTO SAN,HEZ GAYTAN 

\ 
' .. 
\ 
" \ 
\ 
\ 



FAIMS (COMODATO} 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

AUTORIZO Vo.Bo. 

PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIAALVARES VALDEZ 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



FAIMS (COMODATO) 

DATOS DEL VEHICULO 

DESCRIPCION: 1 

MARCA:! 

TIPO:! 

MODELO:J•" 

co~ÓR:I 

•. < 

:, ••. 1'. 

~;::~.:;,·. :.f) 

AUTORIZO Vo.Bo. 
PREIDENTE MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR 

C.P. JOSE LUIS AVILA LOPEZ PROFRA. G. OBDULIA AL VARES VALDEZ 

~
>" 

' 

~ 

·. i 

\32-

1 . .!\ YUNi,o:-., MlENl"O 
WiUi'--\\(:\PAL 

C:ONS1 rn.:clONAL 
HUlTZUCO OE LOS 
FIGUE.ROA, GfW 

SECRETARIA 

REVISO 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. HERIBERTO SANCHEZ GAYTAN 



EL CIUDADANO EDUARDO CASTRO VERGARA, SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS 

FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
1 

ARTICULO 98 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.--,.; ______________________________________________ _ 

~-------------------------------------------CE R T l F I CA---------------------------------------
~; 

QUE LAS PRESENTES COPIAS OOTOSTATICAS COMPUESTAS DE 
l 

CUARENTA Y DOS _FOJAS UTILES, ~ON COPIAS FIEL DE SU ORIGINAL, 
J 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 
; 

FINES LEGALES A QUE HAYA LUGÁR, EN LA CIUDAD DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, A LQS OCHO DIAS DEL MES , DE JUNIO 
.·~~ cf~ ;JI' ~.;·. 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. _,)Joy FE.---------------------~~~~----------------
f.; " // 

• ,'u . ' 

~------------------------------------------------~--------------------------------------------------------.. 

~J. JIYUrlTAMIENTO 
·~ 
'l 

t~C~bTITUClONAL ·~ 
' nUlTl-UCO DE LOS ~~ 

.,. 
,.,t.i 

riG!JEFWA. · 

S r·cn~-T~l c.1EDUARDO(: ~ ROVERGARA 
L. r< e · 1 ·K A SECRET MUO GENERAL 

1; 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veintio~ho de septiembre 
f, 

del dos mil dieciocho, la suscrita , A~nte del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación deJa Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1cticomunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con dos testig~ de asistencia que 

al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .. - - - - - - - -- - - - -
~--

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - ~:- - - - - - - - - - - - - -
\\ 

---Que en la fecha que se indica se acudió a la sala 2 Mezzaniij~ del inmueble que 
<•t 

ocupan las Oficinas Centrales de la Procuraduría General de lj República, con la 
• 1 ,;¡ 

finalidad de)f(t'lar a cabo la iligencia prevista para el día de la (ftha, consistente en .. , •/- ..... 
~~-~~~ ~-:~7: 

recabar corm?~e'9encia del . , quif en septiembre de 

dos mil cato~t~~ desempe aba como soldado adscrito al Batal~ 27/o de Infantería 

en Iguala cté.;ci~ lndepend cia, Guerrero, sin embargo die" persona NO SE 
~ ~ 

PRESENTO, siendo . el ofi io SDHPDSC/01/1504/2018 de lcha diecisiete de 

septiembre del rp~J{~;;·JI'ñ1,,. la notificación que fue enviada la.. correspondencia 
. .1\jf.')(i;· ~.. •'· 

institucional elm~Or.Q~[a¡que.se presentara a rendir su declatión en calidad de 

testigo, lo anteridt en virtud dé que dicha persona YA NO se,·eNCUENTRA EN 
' ' 

SERVICIO ACTIVO EN LA SEDENA, por lo que en este acto sJ,; acuerda remitir la 
'· ' SEGUNDA notificación con apercibimiento respectivo.---------~------------
~. 

- - - Siendo todo lo que  por. .. ~n~ILJida la 

presente para los efecto ~ar~rita:y.:c.inco 
<t,:-·' ._:. ::':··· .. · .. ."· 

minutos del día en que s  ~;;~"':~:;.:~:,~:,":d>~t--
----------- ------ ;.;~4~i~:-}); .. C·:_ --.. , '.'-.:. : ... 

···j~·* ·"· ":l t"":"-~ ·:..."' 

.. , ····· -t . 

~ .. ' 
... 

• • • --~. . • ( . ' •. 1 ~ l' ~ "' ! 
, 1 :-~\.'. ' • ' > ~ • ·_,. p ~ •f 1\ .. 

,··.·.:.:.·l~ .• ·~,~.:~·;;,:;,'··:~;;:; , . 
. '• 

stigos De Asistencia 



• 

• 

OHPDSC/OU001/2015 

PDSC/OV 1504 /2018 

e septiembre de 2018 

Asunto: Se notifica Cbrnparecencia 

• ~. : > • ·, 

C.  
 

       
) 

Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se encuentra 
pendiente la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de Infantería de Iguala 
de la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de septiembre de 2014 y con 
fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de !~Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y ij, articulo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, .63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio: 

Se solicita su presencia a fin de que rinda comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 ~e septiembre de 
2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de los: estudiantes de la 
Normal Rural de A~j~apa, encelid~~e~TESTIGO, por lo que deberá presentarse el día 28 og SEPTIEMBRE 
DE 2018 A LAS 1l¡qQ·bpcE HORAS, é · una identificación oficial en original y copia en las dficinas ubicadas 
en el Edificio sedft'ij~)$~1orieta de In rgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Cod8igo Postal otfj.{i~:~·~i~~ad de Méxic .·· ' 

~i>~>i . 
Asimismo, puede sét. acótilpañado de un sesor jurídico que igualmente deberá acreditar sU:::Personalidad con 
identificación oficiar~~ ~riginal y copia. 1 

· ·' 

'.i 
.. · ·::, ·:~"w~ / . 

. .. 

l:N:"~;:I~#} 
.. . ,','1 ·l' . '.- ..• ,._._ ·.· 

.· ·, . . ' 

REDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la ;ficina de Investigación de la :~~urla d~ ~·erecho~ ~umanos, 
lito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1) L> 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL y 
Ji¡ 

l 
{<' 
i. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del veintiocf de septiembre 

del dos mil dieciocho, la suscrita , Agftte del Ministerio 
~,-. 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de 1 . '; ubprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la . omunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con dos testigo. e asistencia que 
J •• • 

al final firman y dan fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha que se indica se acudió a la sala 2 Mezzani del inmueble que 

ocupan las Oficinas Centrales de la Procuraduría General de 1 )República, con la 

finalidad de llevar a cabo la diligencia prevista para el día de la feiha, consistente en 

recabar co~rece~la de C. , quien en 

septiembre ~~\~~s mil cator , se desempeñaba como soldado~dscrito al Batallón 
1 "'-"1'' \; . ~ "' 

27/o de lnf~.f,ta en Igual de la Independencia, Guerrero, ~in embargo dicha 

persona NQ~ SE PRESENT , siendo el oficio SDHPDSC/OI/tos/2018 de fecha 
¿'" j ~ 

diecisiete de septiembre del mismo año, la notificación qul fue enviada vía 

correspond~~P1~·~1:~f~plb'Aal el medio para que se presentara a rtndir su declaración 

en calidad icfe-: J~1i98~ ... _1o1 anterior en virtud de que dicha pe{sona YA NO SE 

ENCUENTRÁ~EN SERVICIO ACTIVO EN LA SEDENA, por lo q'e en este acto se 
*::. 

acuerda remitir la SEGUNDA notificación con apercibimiento resp~tivo.- - -- - - - - - -

~:e~e~~:n;:,~~: ~!;~·:~~ 
m1nutos del d1a e ·:·.·~:.0·~ .. :-;··,t--
- - - -- - - - - - - - '~ .. ;..:·.:;;,.: .. ::.:.r.; ~ - --

 \/;;:,.-~,.'·' 

c!J<t· · .. . . 
 .. .' ' . . .. ,¡. '" ., .. ,. 1 ¡ ·~f.; .. ' ' . ' ' . . . ... -~ . . . 
.%, . . ~-- ¡,:.. ... . ·~¡ • 
''!'!~ . . 

Testigos De Asistencia 
·' ' 

\, 

\ 

2 



,~ 

'· 

I'ROClJR,V.'I_U !-: (:\.Gh''-1 1- R·\
ni. t \ '·RH¡i-HS! lt'.:A· .. 

~ ... ·· 
" 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FICIO No: SDHPDSC/01/1505/2018 

.·. ··:_::.~:;.:: ·:·::~:·;;:·~·-·_-:· .. ; .•. ·. · México, a 17 de septiembre de 2016 

.. , ... : . Asunto: Se notifica Comparecencia 
~··~··:>~; •. ·.::::· ~: ... : :"' ~ '· ··' ··: 

• 

• 

.. · .... •::.:.;' ,.

C
 

 
) 

Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se encuentra 
pendiente la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de lnfanterla de Iguala 
de la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de septiembre de 2014 y con 
fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125,242,247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio: 

Se solicita su presencia a fin de que rinda comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de;septiembre de -.. . 
2014 en lgualél, de la lndepemd cia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de los e$diantes de la 
Normal Rural d~'Ayotzinapa, en . lidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse el día 28 Dr!~SEPTIEMBRE ' -~ ' ··~ ' 

DE 2018 A · s:·14:00 CATO CE HORAS, con una identificación oficial en original y copia.:en las oficinas 
ubicadas en et· Edificio sede ~n la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norijt, Delegación 
Cuauhtémoc, Óod8igo Postal 06100, Ciudad de México. 

~ : ~ 
! 

Asimismo, puede ser ~c9mpañ~do de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su P!rsonalidad con 
identificación oficial enl8ngumlt\t copia. ·~ 

K•c 

Sin otro particutar,

~e io

• ·" '\ ~ 1" ., ... ··- .·.·. 
• 

,¡. '• '. 

O HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
o y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tcl: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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• 

PGR 
PROC!!RADliRi.AGENtRAL 

DE I.A RF.PÜRI.ICI\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con quince minutos del día 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firtnan y dan fe.
------------------------ HACE CONSTAR---------~----------
--- TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8447, al cual se adjunta 
en una foja el oficio con número PGR/SEIDONU/2136/2018 de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado  

, Encargado de la Ventanilla Única y Enlace con Atención PGR, adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada de Investigación de Delincuencia Organizada, a través 
del cual se da respuesta al oficio SDHPDSC/01/1553/2018, en el que informa que una 
vez realizado el tramite interno correspondiente, la y los titulares de las Unidades 
Especializadas y el de la Dirección General de Control de Procesos PeJ:}ales y Amparo 

en materia de ,p.· /i} .. !~n. c. uencia Or)anizada, áreas adscritas a esta Subprocuraduría 
reportaron que ~·e~:'f"-sus bases e datos no se localizó registro de lo solicitado, 
documental que\~~b~~ de una f~a y una copia de la original, de las cuales se da fe 
de tenerlas a h:l:·~i$ta,.1 en términ4s de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 
ProcedimientosP~ha1es----- -1-------------------------- .. ----------¡5- / . l 

- - - - - - - - - - - ..;:~: ·- - - - - - - - - - .: -A C U E R D 0- - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -
--- UNICO.- T~t;t9;~&E( RPJ/ecibido la documentación antes descrita y agréguese a las 
presentes actuc:jqi~n~~ ~ata que surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -

:ft ,.,!'JJ: llf("\~ , 
- - - - - - - - - - - - .. ,.. - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1,. ,~ : .~ : ') ! "' 1 .... \ . 

---AS(, lo reso)v!P.:.~I:M~~·stro , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, quer-éc\úa en forma legal con testigos an 
fe.- - - - -- - - - - - - - - ---- - - - -- -- - - - - - - - - - -- - - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - -
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DEL-\ Rli'ÚSLICA 

017-7 131 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/_~36/2018 
Ciudad dt;Mé~o~a t,r 2018 

~;:~ r_! 

:r,~~~ V 
Mtro.  o"'.,.''- •. ~,,··' 

:::;:od:::!:~:;:i:..~~=~~: ~:~~:;;,~~:;~:manos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

SUGPF:C:C\l:'".}.DU;~:.\ r.z r::.:~.:C! ::~\~ ~ 1AA~'OS, 

:::·;:::~mento en los artículos 21 y 102 apartado .:~':':'~:''~:::~:t~·:,::' :;:,::
0

~e los 
Estados Unidos Mexicanos; SO, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder~Judicial de la 
Federación; 4°, fracción 1 Apartado A), 10, fracción 1 de la Ley Orgánica de ·Ja Procuraduría 

General de la República, 3°, Apartado A), fracción 111, 4°, fracción 11, 12 ... 4 y 16 de su 
Reglamento; así como en el oficio PGR/SIED0/1061/2010, de fecha 29 de o ubre de 2010. 
por el cual se creó la Ventanilla Única y en atención a su diverso SDHPDSC/ · 1/1553/2018, 

,· 

mediante el cual solicitó a esta Subprocuraduría informe si cuenta con averi aciones previas 
o carpetas de investigación en el periodo de 2014 al 2018, en las que tén vinculados 

autobuses de la empresa denominada  
 

IX 

Al respecto, hago de su conocimiento que una vez realizado el ~rámite interno 

correspondiente, la y los Titulares de las Unidades Especializadas y el de la Pirección General 

de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia ~ganizada, áreas 

adscritas a esta Subprocuraduría. reportaron que en sus bases de datoJ · NO se localizó 
registro de lo sqU,citado. -~-""":.. f ., 

~~- ~ . 
':.·.> ~ ' ·~ 

Sin otro asuntd~~·n~particular p"r el momentqJ aprovecho la ocasión para ~viarle un cordial 
saludo. :\' ;'l ¡ ' ' • · · ,, 'k. 

; . . . '"'~, 

C.c.p. Mtro. Alonso Israel lira Salas.- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia otganizada.- Para su 
superior conocimiento. Presente. · 

 
 

DGACA.- Volante 42967 
ElaborÓ: VMGH 
Av. Paseo de la Reforma No. 72. Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

TeL: {55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx ~· 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE 1.A REPÚI\UCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constittleión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; SO, fracción 1 de la Ley Orgánica del J4der Judicial de la 
~~{· 

Federación; 4°, fracción 1 Apartado A), 10, fracción 1 de la Ley OrgánidJ de la Procuraduría 
General de la República, 3°, Apartado A), fracción 111, 4°, fracción 11.'~12, 14 y 16 de su 
Reglamento; así como en el oficio PGR/SIED0/1061/2010, de fecha 29J1e octubre de 2010, 
por el cual se creó la Ventanilla Única .}Len. atención. a su diverso SDHP SC/01/1553/2018, 
mediante el cual solicitó a es,ta St~.bprocuraclür:ía }nforme stcu~nta con - riguaciones previas 
o carpetas de investigación:. en kf:p;e~iodo', de' ·2614 a! :20$B·.·en las ue estén vinculados 

autobuses de la emp'r;esa d~ri~~inada "    
  . 

; ;, o>/:' "'< '•••.,, ~~·'·V~"' '·' • ' O '"- 0 l.!,~:~¡:~< o '·· ·,· '. '), 

,.-.~· ~ . > .. .. :." -~~;~~~~:~' ~ ... "\ . .._ ... -·:··· ' -. ~ \~ -. :. ~-·· .. '.'· . '~ : 
Al respecto, 'hqgb de· s~ .:t:ori:otítbtent,~,\cfüé- -.una.~. ·vez< r~-al.izad :· .. ~L.-trámite interno 
corresponqiente,· ra y los .i:ítu~~iés:d~:J~~ÚJ~"¡~~~es.>Bsp:etl~tii?~~as i~l ', 1~.:6ir~cción General 

de Control -:d,~·,:Procesos Pe~~~~ 1 Y,<~rilt#~~ K~n: ··tJ1~.teria ::de>P~ti:ncuer ,1a Urg~nJzada, áreas 
adscritas> a ~ta ·~S;übprocu:fác;türía,' 'iep'ortaf:l1id;:: qtie:: én·:·$us'·bases· .de :, ~to~ "NO. se localizó 

registro dé lp solicit<ido. . · . _ ... .. . · . • ·~ • _· • : •• - -.-· · · •• • • ' ·. • .. _•. \ j .. 

Sin otro a·!)~-nto e!J:_partic,LÚar~'ppt 'él. ·;:~~e~~-~cfpray,ech~ 1á~~i~i6ri'· . •.. env.iaat~--un cordial 
saludo. . , .. ·,_ ~. ; -_:;,_-_; __ •. -_·:_:<< · .', > · · · ~. •· · .-" 

"; ~ ~ .,. -~ / ·' ·:: .,.:. ·- • 1• .c. - -
' -.. --

;,:·. <;:.:-.,: :···
(,· ~- ·~,·~··. ' ;. 

·: ·:. ··E~r~du·-'"•1

: ~~-<~ .. ; -- ~
·. '··· ,:·: :· . 

• ~-··} 1 .. -.A t1E
fff.3,..,~~ma

C. c. p .. Mtr. o. ~¡;$~rti~~~~l!l.· A~ . .t~.·1s .. ubpr.oc .. u. r ... iaór-·E;pci~i~.lfz. a.'~~ en ID"'~ .. ·. tj.~.~ci,on.~.d.· . .,,~>d~H~cuencia Organizada.- Para su 
supenor.r.l'~'tn1ient~·Rr~e, · "". :, ···•· . ~· :'·· ··:.:··: '. '-
C.c.p;; ir~C:tor ~er.af, Ad{i:mto ~a E! )a,Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la corti'ánidád.7 P,arª''Su'..écinosimjeh,t.o. Prés~~t~:::.· ·.· 
DGACA.- Volante 42967 , ., . . . . 
Elaboró: VMGH , .. 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 

)Jf) 
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PGR 
l'ROCUHADUIÚA GENERAL 

DE lA RF.l'ÜBUCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos del 
día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.
------------------------ HACE CONSTAR-------------.-------
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8449, al cual s~ adjunta 
el oficio con número SCRPPAIDGCVE/0231/2018 de fecha veintiocho de s~ptiembre 
de dos mil dieciocho, suscrito por el Licencia Director 
General de Control y Vinculación Estratégica, adscrito a la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a través del cual se da respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/1554/2018, en el que informa que una vez que fue consulta~a la base 
de datos con que cuenta esta Dirección General, no se localizaron registros y/o 
antecedentes con los datos solicitados, documental que consta de una foja;·· de la cual 
se da fe de tenerla a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales~- ·:.t'------------------------------ Ji-------

1 J.-... . •. r! . . ,,,. 
----------- '"'.:~---------\--A C U E R D 0----------------- -1-------
--- UNICO.- i~~~e por recÍpido el documento antes descrito y agrég~se a las 
presentes actu~~n'-s para que; surtan sus efectos legales correspondientf;.- - - - - -

~ ... '~. . .. . , ~-... ~ 

----------- ~s~-.~---------- -C U M P LA S E---------------- 1fr------
---ASÍ, lo resqt\'ilel Maestro A

~:.:~~~~a~:ó_n~ f~L L~~~;~Jf·~~ ~~~ -~~ _ ~~~~:~~·-
- - - - - - - - - - - l~¡!J.os ~UJ'l?:o..s .. - - - - -D A M O S F E - -

;,. •1\f 2 L .~~TI 1·,,1 . ¡ .. ~-.~, ·~ ··•·1 .: ..... 1 

:::'J,¡c;on 
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.L\sunto: 

Obser1iacio:~<::s: 
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• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8449 

SCRPPA/DGCVE/0231/2018 

28/09/2018 Fecha del turno: 28/09/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1554/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN EN DONDE 
ESTEN VINCULADOS ". AL RESPECTO 
INFORMA EN SENTIDO NEGATIVO A LA PETICIÓN 

l_..,..es 20. Pilo 20, Col RcMna Norte. Dekpeión Cuauh!bnoe. C P 06700, Cilll!ad dt Mtlc'w:o, 
To1:.5)4lMJ].I0 



• 

• 

1: 1,:': ll ,\ 

Distinguido

JI . J,...., o'"' 11y' D f 1 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 

OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/0231/2018 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018. 

En atención al oficio SCRPPA/DS/6317 /2018 de 24 de septiembre de 2018, signado por el 
Dr. Roberto Andrés Ochoa Romero, Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales 
y Amparo. mediante el cual remitió copia del oficio SDHPDSC/01/1554/2018,por el cual 
solicitó informe si cuenta con averiguaciones previas o carpetas de investigación en el periodo 
de 2014 a 2018, en las que estén vinculados autobuses de la empresa ;denominada 
"  

 ' 

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que una vez que fue consultada la base de 
datos con que cuenta esta Dirección General. no se localizaron registros y/o ~ntecedentes 
con los datos solicitados . 

'o),_,11a.d l•bo,. 

:'~,...._~..,./.Jo 'J. 

~-'• :wc·'2 .¡~ , ~ 

\to ~:-~ ~ .. l 
"'··· • ,,,,• Insurgentes 20, Piso 20, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, 

Tel: 5346-0340. 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, fi 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/452/2018 

Solicitud de información 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiocho días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con veinte minutos.------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: -------------------------------- ----------------------------------~--------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que ,antecede, con 
número de identificación 8448, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/452/2018, de 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por la C.P. , Directora 
General Adjunta adscrita a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de ésta 
Institución, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/1570/2016, de veinticinco 
de septiembre del presente año, informa que de acuerdo a las facultades otorgadas a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria, no son los 
organismos competentes para recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses 
que deben presentar los servidores públicos.----------------------------------------·--------------------
- - - Documento del cual sepa fe de tener a la vista, mismo que consta de;;dos fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución PQJítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Pro<qedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracció¡_i, inci~~ub'nciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 8t de la Ley Orgánica 
de. la. Procuradu.f. ~neral_de la ~ública, publicad~ en el Diari?, Oficial d,.e_'· la Federación el día 
ve~ntrnueve de , · el ano dos rl nueve; 1, 3 Incrso H) fraccron V del p.eglamento de la Ley 
Orgánica de la P ""duría Gene al de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - - - - - -e-:-J'i - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - 4 - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- ~~éguese el do umento antes descrito al expediente ~n que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado~ como mandamiento 
ministerial en fQ~ ~!ff!fe ivo, acor?ándose por separado.------t·----------------------

~ ~ -_ -¡s¡ 1~ -a-c~-t ~~~M~~~l-~,~~~ci-a~o
Ministerio Públi d~1~a ión, adscr
Subprocuradurí erechos umanos, Prevención del 
quien actúa en términos-de lo ·dispuesto por el ar

 al 
----

~~



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8448 

Número: PGR/UAF/DGAF/452/ /2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

27/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.P.  

28/09/201

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO, EN RELACIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1548/2018, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITO LA COLABORACIÓN DE ESTA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO DE LAS PERSONAS QUE SE ENLISTAN. AL RESPECTO INFORMA QUE 
NO ES LA UNIDAD FACULTADA PARA PROPOCIONAR LA INFORMACIÓN, PO LO QUE SOLICITA SE LE INDIQUE 
A QUE ENTIDAD, ORGANISMO O SECRETARÍA A NVIEL FEDERAL O ESTATAL SE LE DEBARÁ REQUERIR LAS 

---·- ~·---- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - -

\ 

\ 



PGR 
. ·····!lll\1>1',<1\{.,.,;¡¡:\t 

·'' 

, ~ Id yl J'R 'bl' Procuraduna General e a epu 1ca. r ( 
Unidad Especializada en Análisis Financiero. \) 

Dirección General. 

Oficio número: PGRIUEAF/DGAF/452//2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

. c•éRA, Asun~~~ s~ ... ~~1~f~!ª,-LQ,_fo¡q~ación. 
e "'" ·~~ :'&'~ ~~ ),fi 11 1.f ~ ;.) ,, • 1 \;\ {/ • '\), 

ciud~tdé{IVI~ lb~v· d , 2o18. 
~¡.~4.~·:: .. :<~¡~;~ \ ' 

;~c~ ~~~i~ii
Adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
P r e s e n t e um:¡clNA OE !}!VESiiG1\ClON Dt ••• S 

0 
V' 

0 
> , .... -- "C' 1(\~ L:l\\>h '.!Q 

SUEPROCl!RC.\'ll.JR\!\ CE L't:i"l.: r,"" ''"~~~·;:. ~·! " 
En relación al oficio número SDHPDSC/01/1570/2018 de fecha ~~~~~ier.tttfrlé~aii~'01i8-,Ar~f~~~APe a la 
averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, mediante el cual solicitó la colaboración de esta 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto de que en el ámbito de sus facultades, requieran la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o Servicio de Administración Tributaria la información y 
documentación de las personas físicas que se mencionan en su oficio de requerimiento; de conformidad con 
los artículos 9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, inciso e), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; artículo 5 de su Reglamento; 7 y 8 de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y los artículos Primero, 
Tercero, fracciones 11 y XVII del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la República y 
publicado en el Diario~ Federación el17 de julio de 2013, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

Que de acuerdo a 1ls facúhad~~pt~adas~a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de 
Administración Tri~~ia •. no son lo org.ánismos competentes para recibir y registrar las declaraciones 
patrimoniales y de~~ reses que d en·presentar los servidores públicos, lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en el a . · 31 de la Le Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Feder .; n el 29 de diciembre de 1976, modificada mediante Decreto publicado en el mismo 
órgano de difusión 15 de junio de 2018y el artículo 2 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
publicada en el Diario Oficial de la FeCleración el 15 de diciembre de 1995, modificada mediante Decreto el 
día 17 de diciembr~f7.~1~1ltlt\ 

Asimismo, se indiCfro9H~~cuerdo al artículo 8, fracción X, de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Opera<;lqt~es ~p~ecursos de Procedencia Ilícita, esta Unidad de Análisis Fi.~anciero de la 
Procuraduría Gen~~ !1e'q¡pu~~blica, se encuentra facultada para "Requerir informes{ documentos, 
opiniones y eleme~rle prueba en ~enef!JI a /as dependencias y entidades de la administración pública 
de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos autónomos, incluso 
constitucionales ... " 

Por lo antes precisado, se solicita indique a esta Unidad de Análisis Financiero qué entid~, organismo o 
Secretaría a nivel Federal o Estatal se deberán de requerir las declaraciones patrimoniales ~e las personas 
señaladas en sus oficios de requerimiento, indicando si dentro de los hechos investigados¡se encuentra el 
ilícito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, todo lo anterior a efecto de que$ esta autoridad, 
dentro de sus facultades otorgadas, se encuentre en posibilidad de realizar las solicitudes cqrrespondientes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 

Avenida Insurgentes, No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 

1/1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, ·111-
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del!día veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho; el MAESTRO , Agimte del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la S~bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr~curaduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal ~de Procedimientos 

> 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el ID 8452, en el cual contiene el oficio númer() DGPI/3864/18 del 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, constante de una foja útil por a.i'nbos anversos y un 
anexo constante de tres fojas, tamaño carta por ambos anversos, así misma se adjunta copia de 
conocimiento del oficio número DGPI/3864/18 del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
dirigida al Maestro ; suscrito por el Licenciado , 
Director General adscrito a la Dirección General de Procedimientos Internacionales de la 
Procuraduría General de la Republica, mediante el cual el cual se da; respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/0981/2018 en el cual informa que remite la respuesta proporcionada por  

 
 
 

   
  

 
  

 - - - - - - - - - - - - - - - -.;~- - - - - - - - - - - - - - -
~~ .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - h- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, e~ funaamén~y lo dispuesto por los artículos 14, párraf~~egundo, 16, párrafo 
primero, 21, párr~'rimero y 1"0~ apartado "A", párrafo cuarto, de la ConstJ~ción Política de los 
Estados Unidos @~~anos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, ~p6 y 208 del Código 
Federal de Proc~miéntos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la}ley Orgánica de la 

• •.· ' ~- ·<t: 

Procuraduría Geneiáf de la República. ------- -------------------- _:.;---- ----------
;~:3'íl ':~~ - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - -

--- UNI~O.- Tén~~~-e R~~-~eci~ido los documentos antes desc~itos y se practi~. ran las diligencias 
necesanas por s~J?~~~~~~~uense a las presentes actuac1ones para que ;surtan sus efectos 
legales corresponment~s. Qt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, ···e ·d 
_____________ ~ J_;.; _:o _ _ C[njJQI a.d- - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --Así lo acordó~~cf&tna el MAESTR gente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

~;~~~~~;~:~~ :~~~~~~~:~~~~~~;~"~::~~-:;~;~~~~~ ~~~~~ ~ 
E



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

~\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
8452 

DGPI/3864/18 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
f'f·: 'ZOtr). 
Zl~/or¡ 1 ¿ r~í g 

27/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

28/09/2018 
\Jr ... ·l,v / 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

C. C. LIC. VICTOR CRUZ MARTÍNEZ 

---------------------------------------------------------------- -----------------------
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SUBPROCURADURIA JURIDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DGPII 3 8 6 1 
.... ...,., 
8' 

Ciudad de México a, 2 '71 ~í:p '1018 V•- L"' l. 

LIC. , tCZ~ItEC7UrG~f O 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN Gj~,.- / 
DE LA SUB~ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 8 ;.iE~:· :~ : 
PREVENCION DEL D,ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. ,. . bi: .. i:J-{c--J 
DE ESTA INSTITUCION. SIJEPr;gc~~~;~~:~~~~~:~,:_r;r?:¡y;t.~ 
PRESENTE. PREv!Nc:éN D:Low'Tü':~'~' ~::;'~'~0,5 :;r:.:::::as, 

- • v .•• .-{r ·~~Jo~;.; 1.t~ C(:;i!.tW!JADf! 

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, GUERRERO". 

; .. ·.1-f:._- ~-, 

            
  

    
 

     
 

   
  

   
   

   
 

        
 

 



El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracción VI, VIl y 
VIII de su Reglamento. 

Sin otro particula udo. 

C. c. p. Lic. Alberto Elía~ Belt nstitución. Para su 
superior conocimi~to.
Mtra. Sara Irene Hatre l Delito y Servicios 
a la Comunidad de e~J

-\ comunicación electrónica ., 
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El presente, con fundamento en los artículos-5, fracción VIl; de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracciófl VI, VIl y 
VIII de su Reglamento. ;Í:" 

Sin otro particular, aludo. 

/J 
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LIC. i' 
.ft 

C. c. p. Lic. A~berto El~a~ Beltrá af!nstitución. Para su 
supenor conoc1m1ento. P ~-
Mtra. Sara Irene Herrerí  ~1 Delito y Servicios 
a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. Presente. i': 
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TITULAR 
DELA 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES! 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENQIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJIIEUA/352/09-2015;A. 

OFICIO N° DGPil 3 8 6 ,fr;" ,.. ·~ 
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El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracción VI, VIl y 
VIII de su Reglamento. 

Sin otro particular, apro  un cordial saludo. 

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrá Subprocurador Jurídico y de suntos Internacionales de esta Institución. Para su 
superior conocimiento. Pre ote. 
Mtra. Sara Irene Herr ' . . erra. Subprocuradora de D rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

comunicación electrónica 

¡. 

\J 

• 

• 



El presente, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52, fracción VI, VIl y 
VIII de su Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la  saludo. 

ATE
EL DIRE

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. Subprocurador Jurídico y de ~suntos Internacionales de esta Institución. Para su 
superior conocimiento. Presente. ¡ ·· · 
Mtra. Sara Irene Herr ·as~uerra. Subprocuradora de D¿rechos Humanos, Prevencfón del Delito y Servicios 
a la Comunidad .. nstitución. Para su conocimiento.~Presente. , 

• comunicación electró~a 
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AP/PGRISDHPDSC/01100112015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO · 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día veintiocho 

de septiembre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

--- TENGASE.- Por recibido ID 8446 al que se adjunta oficio: PGR/UAF/DGAF/45312018 de 

fecha veintisiete de septiembre del presente año, firmado por la contador

Directora General Adjunta adscrita a la Unidad Especializada Análisis 

Financiero de la Institución, mediante el cual envía respuesta relacionada con~el diverso 

SDHPDSC/0111548/2018.- - - - - - -· - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\. - - - - - --
.'!-~ 

·-- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartclio "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 121'168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, · artado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Jrocuraduría ., 
General de la República; así mismo en términos del artículo 16 del Códigdf Federal de 

,:,,-

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a fin de scfaguardar la 

secrecía de ñas actuaciones y su trasgresión puede constituir alguno de los defl_~·os previstos 

en los numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII del Código penal tf,deral, por lo 
f.. 

tanto es de acordarse y se:- - - - - -- - -- - - - --- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - "!t- - - -- - - -- -

• - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - ·A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - --.. - - - - - - - - -
~ ': ... 

--- PRIMERO~·Derivado del; arlisis del contenido de la información y toda 'Íez que de las 

actuaciones i~s NO exi~~ denuncia, qu.erella o acusación respecto~el delito de 

Operac1ones ~RJ:l. R~cursos de 1 Procedencia ll1c1ta a la que hace refererfla el c1tado 
·,,-· ·. ; :li 

documento, y ~l1abiendo diligencia que realizar procédase a: - -- - - -- - - - - •t .. - - - - - - - - -
! !, ... -~/ ~ ~~ 

- - - SEGUf4DO: Remitir el· oficio de referencia para glosa de la¡. indagatoria 

AP/PGRISDH~J?~G!c;>~lA1!~~¡:- - - -- - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - ~- - - - - - - -

- - - -- - - - - - - r:-' .... .; .., -'" '· ;.;(~ :-~- - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- -- - - - i- - - - -- - - - -
- - - Así lo acoi'~ y fi_r~~:ellict!nciad n, Agente ~1 Ministerio 

Público de la pro~raduría de 

Derechos Hum  la ~curaduría 
':~\! 

General de la  firm, y dan fe. 

- -- - - - - - - - - - -- -:t - -- - - -' ; 
; 
1, 

1 
L 

\ 
Testigo de asist



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN' scg' 
Id 8446 

------Número: PGR/UAF/DGAF/453/ /2018 

Fecha: 

Fe:ha del término: 

• 

• 

27/09/2018 Fecha del tLirPo: 

recha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

C.

28/09/2018 

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO, EN RELACIÓN AL O~ÍCIO 
SDHPDSC/01/1548/2018, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITO LA COLABORACIÓN DE ESTA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO DE LAS PERSONAS QUE SE EN LISTAN. AL RESPEtTO INFORMA QUE 
NO ES LA UNIDAD FACULTADA PARA PROPOCIONAR LA INFORMACIÓN, PO LO QUE SOLICITA SE LE INDIQUE 
A QUE ENTIDAD, ORGANISMO O SECRETARÍA A NVIEL FEDERAL O ESTATAL SE LE DEBARÁ REQUERIR LAS 

Procuraduría General de la República. 



• 

• 

'-._.,' "'.' '·) ,.· 
6 1 1 -t-. 

Procuraduría General de la República. 
Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

Dirección General. 

Oficio número: PGR/UEAF/DGAF/453//2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

it'' , .... As.unt~:;Seisqtieita -infot~ión. 

Lic. Ciudad~,? M~~i~-~~~a: 2_To.7 ~!Prr~~~: .d!!_j18
· 

Agente del Ministerio Público de la Federación i ~J¿¿¿__ ._.t•-' 1 
Adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduria de Í ; 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, '--"--·-·- ~~:,--~e ___ ,.J 
de la Procuraduria General de la República. ·~--- · ·· ' .... ·.:; uc:lr;:-:r ~;;: ):~ ~-· .. ~.-.~·¡ ::~·: c¡f~~r~ DE {J\ 
Presente. ""~---r" .......... , .... , .. ,, ... 0, . 

.. \J • r •l.•l ,1~. ' .. , '\' L. 1 :' " ,, ,rl,_. ;,(.¡,: ¡-•, \1, 

En relación al oficio número SDHPDSC/01/1548/2018 de fecha 2~de:!s'~pti~b'fe He:'2o1's: Wférnffi~'a la 
averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicitó la colaboración de esta 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto de que en el ámbito de sus facultades, requiera al 
Servicio de Administración Tributaria la información y documentación de las personas flsicas que se 
mencionan en su oficio de requerimiento; de conformidad con los articulas 9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, 
inciso e), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; articulo 
5 de su Reglamento; 7 y 8 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia !licita y los articulas Primero, Tercero, fracciones 11 y XVII del Acuerdo A/078/13 
emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de julio de 2013, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

Que de acuerdo a las facultades otorgadas al Servicio de Administración Tributaria, no es el organismo 
competente para recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que deben presentar los 
servidores públicos, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el articulo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, 
modificada mediante Decreto publicado en el mismo órgano de difusión el 15 de junio de 2018 y el articulo 
2 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, modificada mediante Decreto el dia 17 de diciembre de 2015. 

Asimismo, se indica que de acuerdo al articulo 8, fracción X, de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia llicita, esta Unidad de Análisis Financiero de la 
Procuraduria General de la República, se encuentra facultada para "Requerir informes, documentos, 
opiniones y elementos de prueba en general a /as dependencias y entidades de la administración pública 
de /os tres órdene~ f1l#. gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos autónomos, incluso 
constitucionales ... " ;:- < ·. :;; . . 

'/::. ~-;~·\··~> ~. 
Por lo antes precisad(); .~ ·~licita indique a esta Unidad de Análisis Financiero qué entidad, organismo o 
Secretaria a nivel Fed~r~fibJstatal_s~ debe~án_ de requ~rir las declaraciones p~trim~niales de las personas 
sei'laladas en sus ofi~'P$•de:requenm1ento, md1cando s1 dentro de los hechos mvest1gados se encuentra el 
ilícito de Operacione~~bop:_!1~ecursos de Procedencia lllcita, todo lo anterior a efecto de que esta autoridad, 
dentro de sus facultades otorgadas, se encuentre en posibilidad de realizar las solicitudes correspondientes. 

Aprovecho la ocasión. para enviar,le un cordial saludo. 
· 1~;'Lf~!f.iCA 

Avenida Insurgentes, No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/435/2018 , 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTA8LE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiocho días de septiembre de dos 11111 dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con treinta minutos.----------------------------------1 .. -----------
_ - - El suscrito Licenciado   , Agente del Miniíterio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la SubprocuraduríéÍ de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradulfa General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que a,~final firman y 
d f "f t, ~-an e, m a n 1 es o: ----------------------------------------------------------------~,..---------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha q~ antecede, con 
número de identificación 8453, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF(435/2018, de 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic. Marthé\i; Elena Gutiérrez 
Jijón, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficinait(je Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ff Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado pof· el L.C. 

persfnal adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en ateniión a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y do~ de mayo de dos 
mil dieciséis respectivamente, por la Agente del Ministerio Público de la Fedit-ación referida y el 
suscrito, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Cont~ble respecto de la 
persona física emitiendo las respecti~s conclusiones, las 
cuales serán tomadas en cuenta para el momento en que sea determfnable una probable 
comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o algjn otro.---------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consté de veintiún fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente in;agatoria conforme lo 
que disponen y señal.a.Q_Jos artícul9s 21 y 102 Apartado "A" de la Cons,tución Política de los 
Estados Unidos ~icanos; , ~17, 18, 22, 206 y 208 del Código Fed~ral de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, ~ .. l'l.racción I, in ·• A), subinciso b), V y IX, 63 fracción';.! y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la ~~raduría G · . ral de la República, publicada en ~1 Diario Oficial de la 
Federación el dí~.~fentinueve d :_ ayo del año dos mil nueve; 1, 3 Irtbso H) fracción V del 

~~~~!;e~~~o a~~r~~s=~ ~:~~-~~:~~:-~~-!.~~:~::~-~~~~--~:~:~~~-~: __ ~:-~:-~-~~~:-~~~--~~--~~-: __ :: 
- - - - - - - - - - - .- - - - .. ~ ..;:~;.. - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - i - ,.. - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- A r~ uese e o~umento antes descnto al expediente én que se actua para , 0~1.\ REPI'l\ ¡. • • } , 

que surta los e. · ~Wl3M~ales *orrespondientes y sea considerado ?.como mandamiento 
ministerial en forfm~.leGP!Jijl~e;vo, acor~ándose por separado.------- ... ~,---------------------
- - - - - - - - - - -Q!.CfOft - - - - - - i - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - , ... - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficin
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d
quien actúa en términos de lo dispuesto por el 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que 
constancia lega l.------------------------------------------

- DAMOS FE -
S DE ASISTE

·~* 
fi. 

' ~~ t~. ' 



OFICIOS 
Id 

Número: 

fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
8453 

PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

28/09/2018 Fecha del turno: 28/09/2018 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

L.C. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1384/2018 Y SDHPDSC/01/1499/2018, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITA ANTECEDENTES DE 

. AL RESPECTO EMITE DIAGNOSTICO EN MATERIA DE ANÁISIS FINAANCIERO Y 

CONTABLE DE LA PERSONA REQUERIDA. 

8 7'5.3 
Procuraduría General De La República 

Unidad Es¡<edalitada En Anállsís Financiero 

1/20 
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Procuraduría General De La República 

Unidad Especializada En Análisis Financiero PGR ------
1'1:;: ~~ ( ;¡;,.\1.,\ 'RI.\ 1 ;¡ :--,.¡¡:,\1 

! 11 ¡ \ i!.! l'l 1~1 \( ,\ 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República. 
Presente. 

Los suscritos  Licenciado en Contaduría con cédula profesional 09093837 
y Lidia Angélica Cordova Méndez, Contador Público con cédula profesional3708177~adscritos a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de 'J~ República, 
designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/209/2018 y PGR/UEAF/DGAF/174/2018, de fecha 
26 y 06 de abril e· 2~r.espectiyamente, para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante 
oficios SDHPDS I/13S4120J9. i SQHI¡DSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, 
respectivamente . la Lic. 
Agentes del Mi ;:io Público ~ ja Federación, adscritos a la Oficina de lnve*tigación de la 
Subprocuraduríat; ·Derechos HLII'l1'anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría ' eneral ' de i ¡ la República, sobre la averiguación previa 
AP/PGRISDHPDSC/OI/001/2015i -~ su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2016, de 
conformidad cor\lQS_ ~r:t!culps 9, JOifr~cción XI, 11, fracción 1, inciso e), 14, segundo párrafo y 16, 
de la Ley OrgánimW4'ff11'NAraduríS General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y los 
artículos Primerdt~"'h~ fracióA X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General 
de la República, ~~JJ . i~rio Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, por el que se 
establece la org~~óii''Y:"rünc namie.nto de la Unidad Especializada en Análl.sis Financiero, de 
la Procuraduría 'Gé"'Reral de la epública, procedemos a la emisión del siguie11te diagnóstico en 
materia de análisis finaFteieFO y contable, mismo que se desarrolló con base en la siguiente 
metodología: r 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC10111384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente,·por la Lic.  

, Agentes del Minis~rio Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de De·~~chos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 'República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su. acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en mate-ria de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron-,á esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable; :,y delimita el 
análisis del mismo a la persona física ,  

 

. 
rgentes, No. 20 de _la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, ¡ 

oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 · 
1/20 



PGR 
" ) 

Procuraduría General De La República { b ) 
Unidad Especializada En Análisis Financiero ---'---

Oficio: PGRIUEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

 
 

 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

A fin de estar en posibilidad de emitir el diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, 
realizar lo siguiente: 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 

Realizar el análisis e integración de todas las cuentas bancarias que obran en el expediente de la 
averiguación previa que nos ocupa, de las que es titular el C. , 
detallando la institución financiera, el número y tipo de cuenta, fecha de apertura, sucursal en la que 
se abrió, el nombre de las personas cotitulares, el nombre de las personas que aparecen en el 
registro de firmas a~iz~das y nombre de los beneficiarios . 

. ~ ;of'r~. .. . . ..• :.• . 

2.2. DEPÓSITO~~RETIR?s TQTA ··El , . 

Realizar el análii~ntegra6ión ~r· 1 período comprendido del 01 de enero de 2012~131 de !l'!.ayo 
de 2016, de toA~ ·las. cue'ntas, b ncarias de las que sea titular el C.  

, i.de~c,ando la instit~ · n fina.nciera, el .número de cuenta .y/o número dij'contrato, tipo 
de cuenta, el 1m porte total de depós os, as1 como el 1m porte total de ret1ros efectuados en cada una 

de ellas. JEU 2I1Ú!JliC\ .. . ; .; .. .. · 

2.3. DEPÓSITOSlOfillu!nJR;>S NaTps. 
. '"C ...... 1 1 · . · 10$ a."" omunt~f;1l ; . ,, ; .. · . 

Realizar el análi~~tegr,p.,.ción #el período com~rendido del 01 de enero de 2012 al 31 de mayo 
de 2016, de las cuentas banca;¡~~ de la que es t1tular el C.  
señalando la institución financiera, los números de cuenta y/o número de contrato, tipo de cuenta, 
el importe de los depósitos netos, así como el importe de los retiros netos efectuados en cada una 
de ellas. ·· 

2.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Realizar el análisis e integración de los bienes a nombre del C.  
en el período comprendido del 01 de enero de 2012 al31 de mayo de 2016, ~tallando la fecha de 
adquisición, importe, descripción del bien mueble y/o inmueble y su ubicacióry, así como la forma 
de pago, identificando si fueron adquiridos con recursos provenientes de sus quentas bancarias. 

·' 

2.5. INFORMACIÓN FISCAL 

Realizar el análisis de la información fiscal proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria para identificar del C. , lo siguiente: . 

. . 
'_,~ 

nsurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, ;' 
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5'*.2 
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PGR Procuraduría General De La República 

------ Unidad Especializadéf'En Análisis Financiero 
·,·, :( !·; .. \,};•:'' \ "l 'J :: ,, 

';( i\ :.:¡(' 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPD~C/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPD~C/01/001/2016 

• Fecha de inicio de operaciones en el Registro Federal de Contribuyentes.,, 
• Régimen fiscal en el que está dado de alta y su actividad preponderante.:{ 
• Domicilio fiscal. ~r 
• ·· Señalar si presentó declaraciones anuales por los ejercicios fiscales 201 i; 2013, 2014, 2015 

y 2016, para efectos del impuesto sobre la renta y en su caso, indicariel total de ingresos 
acumulables así como los conceptos declarados, deducciones autod~adas, deducciones 
personales, impuesto sobre la renta causado, impuesto sobre la rentéfretenido e impuesto 
sobre la renta a cargo o a favor. ' 

• Indicar si cuenta con declaraciones Informativas Múltiples por Tercer~ Declarado (DI M) con 
el desglose de los montos y Registro Federal de Contribuyen~s reportados de los 
contribuyentes. ""' 

2.6. DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS FISCALES Y LOS DEPÓSIT~S NETOS. 
': 

Realizar el análisis GQDtable _.que permita determinar si existe difer~cia entre los ingresos 
declarados para ~ctos~iSGares por el C. , en los ejercicios 
fi~cal_e~ de 2012,~J.3.· 2014, 201j5 y:2016, con los depósitos netos .fbtenidos en los mismos 
ejerCICIOS. ~·) ~~ ' ¡ . '*_'.'': 

~n , 1 • ~.~ 

2.7. CONCLUSI~: . ~ ~;. . 
r~ . ~ 

. .,!&· . 1 1: 
Generar las conclUsiones correspoh ntes con la finalidad de aport~r elementos o indicios que 
coadyuven en la inv .. e~!iQ~Q.rl ~er$e ución de hechos constitutivos d~,delitos de Operaciones con 
Recursos de Proc~~'llie'ft§-91o~ e resulten, que lleva a cabo el Agente del Ministerio Público 
de la Federaciórtha.o&Wpmeeos,a la 1 eriguación previa AP/PGR/SI:f!PDSC/01/001/2015 y su 
acumuladaAP/~~~~If 1/2016. t. 
3. ACTUACION~\Cia,NSTANCIA.· ANALIZADAS. ,t 

se· tuvieron a la vista y se analizaron los documentos que inte,éran la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, a la fecha de 
emisión del presente diagnóstico, mismos que a continuación se relacionan: 

_.,¿:, 

1. Oficio número 214-4/3003028/2016 de fecha 31 de mayo de iQ16, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó el infor@e que rindió Banco Santander 
(México), S.A., así como los anexos que se citan. (TOMO CCCLXV,f"OJA 226). 

{ 

2. Escrito de fecha 27 de mayo de 2016, del Banco Santander (rv{éxico), S.A., mediante el cual 
proporcionó expediente integral nómina y estados de las cue , as número  

, abiertas a nombre del C. OMO CCCLXV, FOJA 
228). 

 '"'"'<""'"'No. 20 de 1• Glo,leto de los"'geote,, Colool• Ro • • Norte, 
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.\~ Tel. 5346-5442 

"'' :~ 
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y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

3. Oficio número 214-4/3003174/2016 de fecha 15 de junio de 2016, emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó el informe que rindió Banco Nacional 
de México, S.A., así como los anexos que se citan. (TOMO CCCLXXI, FOJA 184). 

4. Escrito de fecha 13 de junio de 2016, del Banco Nacional de México, S.A. medi;¡¡¡nte el cual 
proporcionó estados de las cuentas número 7002665090 con contrato 9266131675, 90111238978 
con contrato , abiertas ~·nombre del 
C. . (TOMO CCCLXXI, FOJA 185). ,t; 

,.} 

5. Oficio número 214-4/3003256/2016 de fecha 22 de junio de 2016, emitido P:Ór la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante el cual proporcionó el informe que rindióJ,Banco Nacional 
de México, S.A., así como los anexos que se citan. (TOMO CCCLXXXII, FOJA 1f9. · 

:1 
6. Escrito de fecha 20 de junio de 2016, del Banco Nacional de México, S.A.~:mediante el cual 
proporcionó contratos de apertura de las cuentas número  

 asimismo informó que:    
 
 

 (TOMO CCCL711, FOJA 20). 

7. Oficio 500-02-2~,.:14288 de fectia 
1 

de septiembre de 2016, mediante ~,fcualla Administración 
Cent.r~l de Análisi~·~cnic~ _Fiscal,.te· a. Administrac.ión _Gener~l de Au.~_i\i'ría Fiscal Federal~ ?el 
Serv1c1o de Ad~ttustrac1on Tn u · na, proporciono copla cert1l1 da de los of1c1os 

 
respectivamente, ~'S(~~tJifko • · tnación Nacional de las Administr -•- · iones Desconcentradas 
de Servicios al C!Jt\!tibbi,Y~(lJ:~o:! tela~onados con declaraciones; m~diarlie los cuales proporcionó 
información y d~éftSm~Ht~~(!I~Yf'.~~§P~Cto del C.   con Registro 
Federal de Contnl!jU9ér!\f~~IJ'ffifi:091.1t103HD8. (TOMO CDLXXVI, FOJ.I8). 

stigacióo . : . . ~ 
8. Ficha de personal emitida por el H. Ayuntamiento Municipal de _ itzuco de los Figueroa,_ del 
Estado de Guerrero, en la Dirección de Seguridad Publica, a nombr · el C.  

 con fecha de nacimientos 03 de noviembre de 1991. · OMO NÚMERO 214, FOJA 
615). • . 

4. RESULTADOS. · 1 
De conformidad con el estudio realizado a los puntos señalados ·. el apartado 2., denominado 
" " del presente diagnóstico y acorde a lorE;xpresamente señalado en la 
documentación e información proporcionada por las lnstituciones:-:Financieras a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el Servicio de Administración Tributaria y el 
H. Ayuntamiento Municipal de Huitzuco de los Figueroa, del Estado de Guerrero, respecto del 

, con fecha de    
correspondiente al período comprendido 01 de enero de 2012 al 31 d¡:mayo de 2016, la cual obra 
en el expediente de la averiguación previa que nos ocupa y que fuer~n precisados en el apartado 

"'"· No. 20 d• 1• Glorl•to d• '"'""''"'"· Colool• ~~' Nort•, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gat?.:mx Tel. 5346-5442 
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3., de este diagnóstico denominado "ACTUACIONES Y CONSTANCIAS ANALIZADAS", los 
resultados a los que se llega se muestran a continuación: 

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 

Con relación a lo planteado en el numeral 2.1., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se realizó el: análisis a la infórmación proporcionada por 
las Instituciones Financieras a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Vajores (CNBV), 
correspondiente a las cuentas bancarias que obran en el expediente de la averiguación previa que 
nos ocupa, de las que es titular el C. , conociéndose la existencia 
de 5 (cinco) cuentas, como se muestra a continuación: 

.· 
INSTITUCIÓN FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE CUENTA ' 

!t 
¡!; De las cuentas t~ .· . , 

1. Mediante eif.ilJ~e fecha 20 ~e junio de 2016, del Banco Nacional <!JMéxico, S.A., indicó 
respecto de~ntrato de apert~ra a nombre del C. ue: 
"    

 

 
  

 {' 

2. Mediante SiSWtifJtfC't!JWR!~~~namex del 12 de noviembre de 2012, a nombre del 
C. con la institución financiera· Banco Nacional de 
México, S.A., asignando la cuenta bancaria número  

 
 

·· · 

3. Mediante Solicitud Única Banamex del 04 de mayo de 2011 ;.·· a nombre del 
C. ,  

 
 

  
· 

4. Mediante Expediente Integral Nómina celebrado el 30 de octubre de 2014:;' .a nombre del 
C ..  

" 

"''"'"'·No. 20 d• '' Glo•l•t• d• '"'""''"'"'· Colool• Rom• Nort•, ¡'' 
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442.· 
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4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES. 

Con relación a lo planteado en el numeral 2.2., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se realizó el análisis de los movimientos~ identificados por 
concepto de depósitos y retiros efectuados en las cuentas bancarias de las que es titular el 
C.  

 
 
 

 
  ... 

TIPO G E CUEd NÚMERO DE CUENTA TOTAL DE DEPÓSITOS .tOTAL DE RETIROS 

4.3. DEPOSITOS re~~~~0~ET0~; 
' 

Con relación al nu~~~~.§:~tJeNjj~~artado denominado "ESTUDIO Y VALO*ACIÓN" del presente 
diagnóstico, se re~ctifnanálisis y depuración de los movimientos identificados por concepto de 
depósitos y retiros reflejados en los estados de las cuentas bancarias abiertas a nombre del 
C.  

 
   

 
 

     
 

INSTITUCIÓN FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE CUENTA DEPÓSITOS NETOS REtiROS NETOS 

La integración por año y medio de operación de los movimientos bancarios identificados como 
depó ados en el período comprendido del 02 de eqero de 2012 al 

. 20 de la Glorieta de l'nsurgentes, Colonia Roma Norte, 
ostal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-544.2 
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18 de abril de 2016, en las cuentas bancarias abiertas a nombre del C.  
 se presenta a continuación: 

DEPÓSITOS NETOS: 

RETIROS NETOS: 

AÑO 

o 
¡\\ •. 
~· f. i·

' 

EFECTIVO TRANSFERENCIAS TOTAL 

l • ~";¡.,1. 
~ 

El detalle de los mov~ 
 por con~ 

1-r 

•
-· · ·. · t~ en las cuer 
. ·~~·-depósitos y r~ 

. .,. 

!3S bancarias a nombre del C.  
acro~~ iros netos·, se detalla a continu 

,·.:··~ 

, 
p ~ T S: 

' 
DETALLE DE LOS D~ ~S I.O.S.t-.lE~'O 

:R-'< • il, .X Rf.VUBI:f{'A ; 
1 h H EFECTIVO ! ... ;em~ os u11'1~,os. ~~ 

C.oiVifi.f:\'t .l> J.- f 1\,..uAirl• ,rf 

INSTITUOÓN FINANCIERA NÚI')'IEI\0~ -Fl!CHI!'OI!"· ,·~ 

CONCEPTO l· No. 
OPERACIÓN 

~ 

urgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, \ 
oo, Código Po""l 06700, Ci"d'd do Mé,ioo, www.og,.gob.m' Tol. 5346-,.2 

\ 

\ 
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No. INSTITUOÓN FINANCIERA 
NÚMERO DE FECHA DE 

CUENTA OPERAOÓN 

Procuraduría General De La República 

Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

CONCEPTO DEPÓSITOS 

TRANSFERENCIAS arilr·ru1 .,., 1)[ u, 1\LH.';JWU< 

No. INSTITUCIÓN FIN~ fj¡Jj ~~ODE . , ECHADE 
CONCEPTO :~ DEPÓSITOS ' CUE"TA .. I>ERAOON -~~ 

o. 20 d• '' Glorl•to d• '"'""""'"· Colool• Rom• Nort•, 
Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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CHEQUES 

INSTITUC10N FINANCIERA 

Procuraduría General De la República 

Unidad Especializada En Análisis Financiero 

-----------------------Oficio: PGRIUEAF/DGAF/435/201~ 
/} 

Averiguación Previa: AP/PGRISDHPDSC/OI/001/2Qf5 
y su acumulada AP/PGRISDHPDSC/OI/001/2f16 

CONCEPTO 

surgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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DETALLE DE LOS RETIROS NETOS: 

EFECTIVO 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 
NÚMERO DE 

No. 
CUENTA 

Procuraduría General De La República J ~ ' 
Unidad Especializada En Análisis Finan ierJ 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FECHA DE 
CONCEPTO RETIROS 

OPERACIÓN 

urgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, ','·• 
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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INSTITUOÓN FINANCIERA 
NÚMERO DE 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FECHA DE 
CONCEPTO RETIROS 

• '"'""''"'"' No. 20 d• 1• Glorl•" d• '"'""''"'"' Colo o;, Ro m• Nort~, 
uhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad d~ México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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Unidad Especializada En Análisis Financ ero 

No. INSTITUCIÓN FINANCIERA 
NÚMERO DE 

CUENTA 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
y su a~umulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20.16 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

CONCEPTO RETIROS 

'.Ji· 

d• '"'"'geot", No. 20 de 1• Glo,leto de '"'""eote,, Colool• ,:\,Norte 
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob~x Tel. ~346-5442 
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No. 

t·. 1\:·.:¡;·:.;,¡ \ 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 
N0MERODE 

CUENTA 

Oficio: PGRIUEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

CONCEPTO RETIROS 

TRANSFERENCIA RAI.I>Ji. U iUrf14UCA 1 ~' 
i: 

No. 
.. UQ/~8... E FEC ADE 

INSTITUCIÓN FIN-.....,..- t..,. CUENTl' OPE~ CIÓN CONCEPTO 

 '"'"'''"'"'·No. 20 d• '' Glo<l•ta d• '"'"'''"'"· Colool• Rom• Nort,:: 
htémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5¡46-5442 

RETIROS 
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Averiguación Previa: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
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4.4. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Con relación a lo señalado en el numeral 2.4., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN", del presente diagnóstico, se revisó la información y documentación contenida en 
la averiguación previa de referencia, sin embargo no se localizó información de bienes muebles e 
inmuebles a nombre del C. , en el período revisado. 

4.5. INFORMACIÓN FISCAL. 

Con relación a lo señalado en el numeral 2.5., del apartado denominado "ESTUDIO Y 
VALORACIÓN" del presente diagnóstico, se anali.zó la información y documentación que 
proporcionó el Servicio de Administración Tributaria, contenida en la averiguacióil previa de 

~· 
referencia, a nombre del C. , con Registro: 1Federal de 
Contribuyentes , por lo que se conoció lo siguiente: i 

--.: 

a} Datos generales de la situación fiscal del C. 

Inicio de operaciohe,~: ..,.., .
'";."'- .¡· 

Actividad econó~~~t · 
Régimen fiscal: ·:"(~~~·\ 

;."·~~~·. ·, 
~;;,. ''.. j ,, 

Domicilio fiscal: ?_Z:;;f~;\< 
.!.J._:-;~~' :;/. 

Estatus: 
~ .... -~ .... 

'ti• ; .. Declara~[)~~~~~~~¡~.~~ lo~ b} jercicio_:¡ fiscales 2012 a 2015 del IJhpuesto sobre la 
Renta a ~JiP¡Vrt ~el .c e 

CUI, J 

El Servicio de A~ión Tributa!ia. nformó respecto del C. 
con fecha de nacimiento 03 de no~mbre de 1991, que en los regist~os de sus sistemas 
institucionales no fueron localizadas declaraciones anuales de los ejerciéjos de 2012 a 2015, 
anexando pantalla de la consulta realizada. ;, 

' 
e} Informativa Múltiple por Tercero Declarado correspondiente al ejercicio fiscal de 2012 

en el que se manifestó al C.  . 

El Servicio de Administración Tributaria informó que fue localizada la Ó)eclaración Informativa 
Múltiple por Tercero Declarado correspondiente al ejercicio de 2012, en la~ue fue manifestado el 
C con fecha de nacimiento 03 de novi$mbre de 1991, misma 
que se detalla a continuación: " 

" 
" 1{ 
•v 
~!' 

 Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Nort~ 
témoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. \46-5442 

\ :¡, 
'; . 
• ~ 

\ 
\ 
' ~ 
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Oficio: PGRIUEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

EJERCICIO PERSONA.I\ÍIORAlQUE 
FISCAL •. DECLAAA. • . '·· . 

Es importante señalar que el Registro Federal de Contribuyentes manifestado por el 
C. así como el proporcionado por Tetcero Declarado fue 
consultado en la página del Servicio de Admini$lración Tributaria 

para efecto de conocer el nombré' del retenedor. 

En relación al H. Ayuntamiento Municipal de Huitzuco de los Figueroa, d~ Estado de Guerrero, 
proporcionó la ficha de identificación del policía C.  en la cual se 
informa lo siguiente: ;"r 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

4.6. DIFERENCIA ENi!R~}~~~OS FISCALES Y LOS DEPÓSITOS NETOS. 

En relación al numerJ1e~~:~1%9á~ado denominado "ESTUDIO ~-VALORACIÓN", del presente 
diagnóstico, se ana~~\.ll.ta :hil&~tsf~ y documentación propórcionada por el Servicio de 
Administración Tributlf~·;;Y..riipmr las instituciones finar:,c!eras a tr;~vés de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a nombre del C.  con Registro Federal de 
Contribuyente por lo que se conoció que por'tj)s ejercicios de 2012 a 2015, el 
total de los depósitos netos realizados en las cuentas banc~rias ascienden a la cantidad 

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria informó que pcf los ejercicios de 2012 a 2015, 
no encontró respecto a las declaraciones anuales del impuesto sot¡re la renta, registro coincidente 
en sus bases de datos institucionales a las que tiene acceso di~a autoridad; por lo que no es 
posible conocer si existe una diferencia entre los ingresos declara®s para efectos fiscales en los 
ejercicios de 2012 a 2015, con los depósitos netos obtenidos en los\nismos ejercicios. 

. ~ 

Cabe señalar que respecto al ejercicio fiscal de 2012, se conoció 'e la Declaración Informativa 
Múltiple por Terceros Declarados un total de sueldos, salarios y conciptos asimilados para efectos 
del impuesto sobre la renta en cantidad de  

y un total del impuesto retenido en cantid~ de 
; de los que al disminuir al total de i.leldos, salarios y conceptos 

~~ 

urgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Jma Norte, 
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www. r. o :mx Tel. 5346-5442 

l 

\ 
\ 
l. 
\ 
\ 
\ 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

asimilados el impuesto retenido nos da un importe de  
 , mismos que al ser comparados con los de~'ósitos netos por 

 resulta 
una diferencia en cantidad de  

, como se muestra a continuación: · 

EJERCICIO 
FISCAL 

TOTAL DE. INGRESOS POR 
SUELDOS, SALA~IC)S Y 

CONCEPTOS.ASJMIIADOS··· 

... , 

·,DIFERENCIA 

Cabe señalar que por lo que respecta a los ejercicios de 2012 a 2015, en los ~atados de cuenta se 
identificaron según en el campo concepto "depósitos por nómina" en cantidad  

a     lo que respecto 
a dichos ingresos, el no está obligado a,rpresentar declaración 
anual para efectos del impuesto sobre la renta (~rtículo 117, fracción 111, inciso e}, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente en los ejercicios 2012 y 2013, y en el Artícul(j) 98, fracción 111, inciso 
e), de .la Le~.d~llmpu~M? ~2-,~rew,;Mf vigeyte en los ejercicios 2014 y 2015), como se muestra 
a contrnuac1on. ~" s-:. -," • . , · 

~ 
~¡-'' 
¡t:..,,,.,~ 

' 
. . ,~_·:,,•: 

<:•{·.~~ 
rJ!!..,~~ 
&~:::::. 
1_:_)}~

0

~ 

~ . 
~~,,.EJERCICIO 

•
11:. FIS.CAL : :¡¡; . ·. . 

. 
~-

--

.1 
t.H.;)f 

• · . 14 omuoiJ;,~ 
5. METODO. 't?S!Igacj.jn · 

l 
DEPÓSITOS POR 

CONCEPTÓcDE NóMINA 

)t;'fr,:hcs Humar~ ... s. 
¡f\'iCIOS a· 1~ e· 

Para la elaboración del presente .d.Lagn ' tico se utilizó el método analítito, ya que se procedió al 
análisis de las documentales contenidas en el expediente la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, asimismo, se 
aplicaron los siguientes procedimientos: · 

../ Revisión y análisis de la documentación contenida en los expedientes . 

../ Verificación de documentos soporte. , 

../ Comprobación y cuantificación de la documentación contable soporte:'· 
<, 
•" 

. 
Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, · 
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5~2 

16/20 



PGR P«><ur.odu•;• Gene"l De '-" Rep.bll<a 1 ')·~ 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

6. CONCLUSIONES. ,., 
~~ 
j 

Con base en el examen de la documentación e información descrita anteriormente, s~fformulan las 
siguientes conclusiones: ¡~;r 

;;,~· 

PRIMERA.- Con relación a lo planteado en el numeral 4.1., del presente diagnó-ico, se conoció 
que el C. , tiene 5 {cinco) cuentas bancarias}n las que figura 
como titular, como se muestra a continuación: i 

:¡;: 
.ili::"' 

INSTITUCIÓN FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE CUENÍA 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 

antes se!): ~s, sé-~O?m-ció Ir siguiente: l f¡ •,¡ ... :.tr, • 
De las cuentas ~ 

1.        
 
 
 

 

2.  
  

  
   

 
 ,t. 

.;,'-

+:} 
3.  

 
   

 
 

 
  t 

:;;, 

4.     
 
 
 

. ~-
~ 

' . 1 
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Procuraduría General De La República 

Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGRIUEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHP[)SC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

SEGUNDA.-  
 

  

l~>· 
~~-· 

TERCERA.-  
 
 
 
 

 
:~:~ 

CUARTA.-   
  

 

QUINTA.-        
 
 
 

   
     
   

Por lo que respecta a ~~t~~li~aciones anÓales se conocí~ que en los registros de los sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tributaria no flieron localizadas declaraciones anuales 
de los ejercicios de 2012 a 2015, a nombre del C. , con Registro 
Federal de Contribuyentes , anexando pdntalla de la consulta realizada. 

> 

Por otra parte, fue localizada la Declaración lnformat!Ya Múltiple por Tercero Declarado 
correspondiente al ejercicio de 2012, en la que fue martlfestado el C.  

 con Registro Federal de Contribuyentes , misma que se detalla a 
continuación: :~ 

11' 
~r 

fJ:~~~~o PERs.o~:~J:$K~pe .. •.t·· .. •· · .. _R(~.F~ ... ··:~::;:~; !,t~~~~~,~~~~·;;. -~~~~~~~~~?i'·~~if~~~~,~~~9J~~rr·j: ·<~~~r:g·· 

i} 
ntes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgenteE¡ Colonia Roma Norte, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, ~tw.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

SEXTA.-Con relación a lo señalado en el numeral 4.6., del presente diagnóstico, se analizó la 
información y documentación proporcionada por el Servicio de Administración.Tributaria y por las 
instituciones financieras a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a nombre del 
C. , con Registro Federal de Contribuyentes , 
conociéndose que por los ejercicios de 2012 a 2015, no se encontró registro respecto a las 
declaraciones anuales del impuesto sobre la renta coincidente en sus bases <;fe datos institucionales 
a las que tiene acceso dicha autoridad; por lo que no es posible conocer st existe una diferencia 
entre los ingresos declarados para efectos fiscales en los ejercicios de 2012 a 2015, con los 
depósitos netos obtenidos en los mismos ejercicios. ·· 

,('. 

Cabe señalar que respecto al ejercicio fiscal de 2012, se conoció de lq' Declaración Informativa 
Múltiple por Terceros Declarados un total de sueldos, salarios y conceptCli; asimilados para efectos 
del impuesto sobre la renta en cantidad de $  

) J.1'!" totai.;.,G6h- · uesto retenido en cantidad ~e $  
 ; ·de' los ,e al disminuir al total de suf)dos, salarios y conceptos 

asimilados el impuestd.ret~~o nos da u. m porte de $29,968.00 (veiitinueve mil novecientos 
sesenta y ocho peso( 0'*'0:0 m.n.), mis • s que al ser comparados d.on los depósitos netos por 
$162,993.01 (cientos¡:· !i~ dos mil n ecientos noventa y tres *sos 01/100 m.n.), resulta 
una diferencia en can at:J:.':~ $133,025.0 (ciento treinta y tres mil ,Yeinticinco pesos 01/100 
m.n.), como se muest ~f-~ntinuación: 

ToitA't DE DEPÓSITOS ' 
EJERCICIO 

FISCAL 

TOTAL DE INGR~cSJP~ l 
SUELDOS, SA~t " 

CONCEPTOS ASI~IÍ,AQgft.O$. 
"'"\ EN CUENTAS. DIFERENCIA. 

~twe~tigactoo 
Cabe señalar que por lo que respecta a los jercicios de 2012 a 2015, en los estados de cuenta se 
identificaron según en el campo concepto "depósitos por nómina" en cantidad $  

   por lo que respecto 
a dichos ingresos, el C. , no está obligad~~ presentar declaración 
anual para efectos del impuesto sobre la renta (Artículo 117, fracción 111, Jnciso e), de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente en los ejercicios 2012 y 2013, y en el Artícúlo 98, fracción 111, inciso 
e), de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en los ejercicios 2014 y 2~15), como se muestra 
a continuación: · 

surgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
moc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 534~:5442 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/435/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20.15 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

Lo anterior, según documentación que obra en la averigyación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGRISDHPDSC/OI/001/20Jf6·a la fecha del 
presente diagnóstico. / 

t 
Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la~\documentales que 
se nos proporcionaron y exhibieron a la fecha del presente diagnóstico yf:que constan en el 
expediente que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~15 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, tal y como se observa en el Apartado de~studio y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar $tas conclusiones, se 
tendría que realizar el análisis ~o~~~~p~ndiente de la misma y emitir una nuev~~opinión considerando 
los nuevos hechos. r ~. ~- .. · .• · . t 

...... ..J': ' '·'· . ·~ i J 
J 

 M E N TE. ¡' 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta minutos del día 28 veintiocho 
septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa y toda vez que resulta necesario 
realizar diligencias de carácter ministerial en el Estado de Guerrero, a fin de contar con la mayor cantidad 
de datos e información que permita esclarecer de manera fehaciente los hechos que dieron origen a la 
presente indagatoria; es menester girar oficio al Doctor , Coordinador General 
de Servicios Periciales, para que con carácter de URGENTE, sean designados peritos en materia de 
FOTOGRAFIA FORENSE y CRIMINAUSTICA DE CAMPO, a fin de darles intervención durante la realización 
diligencias de carácter ministerial en el Estado de Guerrero, que se llevaran a cabo el d(a uno de octubre 
año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22, 123 
Quintus, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b) y 
f), 22 fracción 1, inciso d), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA--
--- PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta s
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Doctor Anselmo Apodaca Sanc
Periciales, para los efectos que antecedep. --- ----- - ---- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-~ - D A M O S F E - - - -

A

S DE ASISTENCIA 



PGR 
l'ROCURADlJRÍA GENERAL 

DE LA Rfl'ÜRUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA l Q ~ 
COMUNIDAD. D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SD H PDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1615/2018 

Asunto: Se solicita perito en materia de 
Fotografía Forense y Criminalística de Campo, 

con carácter de EXTRAURGENTE 

Ciudad de México, a 28 de septi~mbre de 2018 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
Av. Rio Consulado No. 715, Colonia Santa María Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Pofftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 123 Quintus, 168 y 180 del >Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, aparatado A, inciso b) y f), 22 fracción 1, tflciso d}; 1 y 3 de su 
Reglamento, le solicitó su colaboración con carácter de URGENTE, para que searf designados peritos 
a su digno cargo en materia de: 

• FOTOGRAFIA y CRIMINALISTICA DE CAMPO, a fin de darles intervenció~durante diligencias 
de carácter ministerial en el municipio de Chilpancingo en el Estado de dlerrero . 

. :r 
··'v· 

Por lo anterior, eJ personal desigoado deberá ser comisionado el día 1 de octiJ?re año en curso, 

debiendo presen~~.-/.~~con vehícÜi~·aficial a las 07:00 AM en las instalacion'.,:~. que ocupa esta 
Oficina de lnves~iPíB, con dom ilio en Avenida Insurgentes, Número 20ifkle la Glorieta de 
Insurgentes, Col~a)~~a Norte, • Delegación Cuauhtémoc, Código Postal ~6700, Ciudad de 

México. L~j:~· -~!P · , 
, -· . - .'""/ S\ 

Lo anterior, por s~hndispensable para continuar con la prosecución y perfeccid~amiento legal de 

la indagatoria AI11_P§N.~~tiPBSfilf1/001/2015, siendo que dicha petición revis~ el carácter de 

URGENTE obe~e~~d,? ~~lrrfWPs~fp1o Constitucional que reza la procuración de j'!ticia deberá ser 
pronta y exped1ta.: · . _ . ., . . ' 

~. !~· e:? '...(:rn:n:~;~d ·., r ji •· •• ,... 

Sin otro particular: aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

o 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma 
c, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.: 01 
00 Ext. 504306 www.pgr.gob.mx 

~~ 

")·. 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

,_ \iH' COMUNIDAD. 
! ··.·~ . 1\.. :')r--. A"'h ! t.:· 

· ,·\ f~::.-c"ÚAt!C/ ~ICINA DE INVESTIGACIÓN 

.Jb!dó ¿! R~. · ~cr .. , PK 1_ : P/PGR/SDHPDsc¡ovoo112o1s 

Df. S~R\IK:os 
t)tPJ:"';!PtJ.ES 

\ Oficio: SDHPDSC/~/1615/2018 

Asunto: Se solicita peritQí~n materia de 
Fotografía Forense y Criminalístlca de Campo, 

con carácter de ~RAURGENTE 
·j. 

Ciudad de México, a 28 de sep~tmbre de 2018 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
Av. Rio Consulado No. 715, Colonia Santa María Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 apartado 11A", de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 123 Quintus, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, aparatado A, inciso b) y f), 22 fracción 1, inciso d); 1 y 3 de su 
Reglamento, le solicitó su colaboración eón carácter de URGENTE, para que sean designados peritos 
a su digno carge,en-.1-Qateria de: --

,. -h. 
~~- ( 

• FOTOGRAFI~'~)''tRIMINALISTICA DE CAMPO, a fin de darles intervención durante diligencias 
de carácter fri_lni~terial en el municipio de Chilpancingo en el Estado de G~rrero. 

•' ~ '?'· ';/1 ~~L . 
. ~~:1.., 

Por lo anterior, el~ersonal designado deberá ser comisionado el día 1 de octubre año en curso, 

debiendo presento/~e ,cpg,;~'~h~~ulo oficial a las 07:00 AM en las instalaciones: que ocupa esta 
Oficina de lnvestigad6'n:- cot\Lidomicilio en Avenida Insurgentes, Número 20 ele -la Glorieta de ... ~ .~ . ' ~ . 

Insurgentes, ColoT\1~:: Rorná Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal OS700, Ciudad de 
México. :.:';5' :- -,-,,.: _i: •• j i¿ 

-~ri: ~.'·:: ::_. ¡ ·.;,· 

Lo anterior, por ser indispensable para continuar con la prosecución y perfeccion~iento legal de 
la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, siendo que dicha petición revistE!i~ el carácter de 
URGENTE obedeciendo al principio Constitucional que reza la. procuración de jus~cia deberá ser 
pronta y expedita. t 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

O 

úmero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma 
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.: 01 
6 0000 Ext. 504306 www.pgr.gob.mx 



PROCUI\ADURIA GfNfnAL 
[H LA RI'I'\)BUC\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECI;IOS HUMANOS, ~ 
PREVENCION DEL DELITO d.~ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD yl) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R D O DE D 1 L 1 G E N e 1 A 

- - - En México, Ciudad de México, a Jbs veintiocho días de septiembre de dos mil 
dieciocho, siendo las veinte horas. ____ {. _________________________________________ :. ________________ _ 

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Ad a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos H .· ... anos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría· neral de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asisten que al final firman y dan fe, manifestó: ------------
- - - VISTO.- El contenido de 1 · constancias de la Averiguación citada al rubro y 
tomando en consideración las declaraciones rendidas para la presente 
investigación en las que ha cipado el C.  en 
calidad de testigo, de cato abril y treinta de junio de dos mil dieciséis, así 
como de veintt!~is de se · re del presente año, rendidas todas ellas ante la 
Representaci~·~pocial de ·· Federación adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Hum~n·os, Preve del Delito y Servicios a la Comunidad, Oficina 
de lnvestigadótJ,)de las se advierte que el contenido de las mismas es 
materia para t·n.uevas lín de investigación respecto de la búsqueda de las 
víctimas dentro de ésta riguación Previa, es menester de ésta Autoridad 
Federal man9 . .éll. 1 Dolores Morales, con la finalidad de obtener 
su ampliación · .· n 'ministerial.---------------------------------------------------- -

1 
. , - _: - - -A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~@il,~ese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
~p'.ccll)Jsiderado como 

presente 
finalidad de 
pasado ve· 
lgüala de la1 

- - - - - - - -.ilito rSeNicios a la 
na de Investigación 

 el p
/1616/20
odos los e
O N S T E
 M O S F

1 



g•'6>dl•b., SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
l'ROCURADUIÚA GENEJW. 

{.(~~ PREVENCIÓN DEL DELITO Y S~~~~~~~~~=~: '\~L. 
"-• .,:~~./ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 1 ~ 

""" • .~ OFICIO: SDHPDSC/0111616/2018. 

• 

DE Lo\ REPÚBLICA 

ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACION A PERSONAL BAJO SU MANDO. 

Ciudad de México, Septiembre 28, 2018. 

 
 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1er. piso. Boulevard René Juárez Cisne ros número 
62, Ciudad de los Servicios, Código Postal39074, Chilpanclngo, Guerrero. Tel. 01 (747) 47 
19737. Correo electrónico: sspguerrero@hotmail.com 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 82, 125, 127 bis, 168, 180 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 

22 fracción 11, inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de ,la República; 50, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, me dirijo atentamente a Usted 
~--~~ A.-

para lo siguiente\;~?t 
. <.~\Y.;¿-t •. 
·:~)¡,a.~ 

Esta Represent~dÓfi:·.~dal de la Federación está a cargo de la investigación de los hechos· 

acontecidos eri J~~ de la Independencia, Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de do.s .t;nil;~}'lft~.· , 't~.n agrávio -entre otros civiles- de 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raúll~idr~~~9(i~de Ayotzinapa, Guerrero. . 

'··· ·'~f_;.,;~ . Í.··)~, .. ,~~ 

, .. . . e- . 
Para algunos d'e 'lcis trn~% 1de la investigación de referencia, acudo ante Usted para solicitarle tenga 

a bien instruir a personal bajo su mando para que se sirvan notificar al C. , 

• quien labora en la Policía Estatal a su muy digno cargo, a efecto de que comparezca el día lunes 

01 de octubre del año en curso a las 12:00 horas, en las instalaciones que ocupa el Cuartel 

Regional de la Policía Estatal Región Norte, situado en la Ciudad de Chilpancingo, Estado de 

Guerrero. 

Lo anterior, con la finalidad de realizar una diligencia de carácter ministerial, para la cual la 

persona mencionada deberá presentarse en el lugar, fecha y hora indicadas en el presente oficio, 

debiendo traer consigo identificación oficial vigente con fotografía. 

Agradeceremos se entere a la referida persona que en caso de no comparecer sin causa que lo 

justifique, se aplica~á en contra de dicho servidor público una multa de 60 Unidades de Medida y 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTlGACION 
AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTAL06700 CIUDAD DE MEXICO 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 'A-
~"'~,;~"" .. ~ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,(~ f 

ª-<t ?-! OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
1J PGR 

PROCURADURÍA GENERAl. 
\ \~_ •1 i AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
'!.r""""'~ 

··~~ • ·~~ OFICIO: SDHPDSC/01/1616/2018. 

• 

DE V, RErÚIILICA 

ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACION A PERSONAL BAJO SU MANDO. 

Ciudad de México, Septiembre 28, 2018. 

Actualización, actualizadas al día de la fecha del presente oficio, y al lugar de su comparecencia, 

es decir en la Ciudad de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, misma que se 

hará extensiva a quien omita realizar las gestiones necesarias para lograr la comparecencia de esa 

persona. 

Asimismo, hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, y sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo, agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar a lo solicitado en el 
presente . 

SC. 

/ 

SARA IRENE HERREIÚAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Ofldna de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. _, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE COOIGO POSTAL 06700 CIUDAD DE MEXICO 
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Of L-\ REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA. 
- - - En la Ciudad de México, a los veintiocho días de septiembre de dos mil dieciocho, siendo 
las veinte horas con diecinueve minutos, el suscrito Lic. , 
Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------------"-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y siendo el día señalado y hora 
señalados, se hace constar que el suscrito Agente del Ministerio Público, tealizó una llamada 
telefónica con duración de tres minutos, al número telefónico , el cual pertenece 
al Licenciado , el cual se encuentra adscrito a la Oficina del 
Secretario de Seguridad Pública del Estado dé Guerrero, con la finalidad de que informara al 
suscrito la disponibilidad del elemento de nombre , para su 
comparecencia con el que suscribe, (Policía Estatal en el Estado de Guerrero), y con ello, ampliar 
su declaración de veintiséis de septiembre del presente año, toda vez que de la misma se 
desprenden algunas líneas de investigación que ésta Representación SQcial de la Federación 
logró advertir posterior al análisis de su declaración.-------------------------.. -------------------------
--- Por lo que de nia'~tíl~ediata a lo referido con antelación, el licenciado  

 SDJ!Cii¡\~¡¡1 -suscrito que, con la finalidad de evitar mayores dilaciones al 
proceso, se le notif¡qu~eJ-~rio del elemento ", por lo 
que sugirió se le ~RV,@.~a pore'Se medio una imagen del mencionado citatorio. Así las cosas y 
derivado de lo anterior, se le envió una imagen por el medio citado al Licenciado  

 del citatorio en mención, el cual contiene la siguiente información: 

 
 " 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEt. ESTADO DE 
GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, ler. piso. Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, 
Chilpancingo, Guerrero. Tel. 01 (747) 47 19737. Correo electrónico: sspguerrero@hotmail.com , 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitudón Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 82, 125, 127 bis, 168, 180 y demás 'relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 22 

fracción 11, inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, me dirijo atentamente a Usted para 

lo siguiente: 

Esta Representación Social de la Federación está a cargo de la investigación de los hechos 

acontecidos en Iguala de la Independencia, Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, en agravio -entre otros civiles- de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

Para algunos de los fines de la investigación de referencia, acudo ante Usted para solicitarle tenga 

a bien instruir a personal bajo su mando para que se sirvan notificar al C.  

quien labora en la Policía Estatal a su muy digno cargo, a efecto de que comparezca el día lunes 01 

de octubre del año en curso a las 12:00 horas, en las instalaciones que ocupa el Cuartel Regiona! 

de la Policía Estatal Región Norte, situado en la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Lo anterior, con la finalidad de realizar una diligencia de carácter ministerial, para la cual la p~Sona 
mencionada deberá presentarse en el lugar, fecha y hora indicadas en el presente oficio, de~tendo 

traer consigo identificación oficial vigente con fotografía. 

Agradeceremos se entere a la referida persona que en caso de no comparecer sin causa, que lo 

justifique, se aplicará en contra de dicho servidor público una multa de 60 Unidades de l'4édida y 

Actualización, actualizadas al día de la fecha del presente oficio, y al lugar de su compare~l'lcia, es 

decir en la Ciudad de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, misma q~se hará 
~,__.,h 

extensiva. a quien omita realizar las gestiones necesarias para lograr la comparecen¡ji de esa 
j 

persona. 
'lí. 

Asimismo, hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo ~ectrónico 
, y sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar!~· n cordial 

saludo, agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar a lo solicitado en ··~::~resente ... 

Con número de Oficio-SDHPDSC/01/1616/2018, de veintiocho de septiembr ... ·del presente año. 
- - - Por lo que se orderla~gregar la presente constancia a la Averiguación Prlvia citada al rubro, 

!~~~~~~e~1a~~~g~~~~~:~~:i~0~~~s~=~~~~~=~~~:-~-~~-~=~~~~-~=-~~~-~~}-~:-~-~~:·~~~~-~~=-~~-~:~~: 
- - - - - - - - - - - - - - - -:~~ - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - -

~ , ~ 

-------------------------CUMPLASE -----------~------------
- - - Así lo hace constar Y .• prt:r!a _el Licenciado 

Minister~~ Público ~e la,~.de.· ~~n dependie~te 
Pr~vene~o~ del Deht? ~~-~ a l.a Comumda
qu1en actua con testlgo_:/ifmtencla que al fina
- - - - - - - - - - - - - -:.- -~ - - - - - - - - D A M O

,./ ;''r 
.. / -~-

··~ 
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,, ... ,... SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

1 
qo 

t'.t)t-~'•\ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
{~ •)-" OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \ '1-~) AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPUSC/011001/2015 . 

..... ,. • •<t>' OFICIO: SDHPDSC/0111616/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACION A PERSONAL BÁJO SU MANDO. 

Ciudad de México, Septiembre 28, 2018. 

 
 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1er. piso. Boulevard René Juárez Cisne ros número 
62, Ciudad de los Servicios, Código Postal39074, Chilpancingo, Guerrero. Tel. 01 {747) 47 
19737. Correo electrónico: sspguerrero@hotmail.com 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo dispu~_sto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mex'i:canos; 1, 2 fracción 11, 82, 125, 127 bis, 168, 180 y demás relativos y 
. ' 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 

22 fracción 11, inciso a), 81 y 84 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, me dirijo atentamente a Usted 

para lo siguiente: 

. . ;~t,., . 
Esta Representacigll.:..:~i~{de;tfflt Federación está a cargo de la investigación de los hechos 

acontecidos en Iguala de la Independencia, Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, en agravio -entre otros civiles- de 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

. 
Para algunos de los fines de la investigación de referencia, acudo ante Usted ~ara solicitarle tenga 

a bien instruir a personal bajo su mando para que se sirvan notificar al C. , 

quien labora en la Policía Estatal a su muy digno cargo, a efecto de que com~arezca el día lunes 

01 de octubre del año en curso a las 12:00 horas, en las instalaciones qué ocupa el Cuartel 

Regional de la Policía Estatal Región Norte, situado en la Ciudad de Chilpaocingo, Estado de 

Guerrero. 

lo anterior, con la finalidad de realizar una diligencia de carácter ministerialt para la cual la 

persona mencionada deberá presentarse en el lugar, fecha y hora indicadas en el presente oficio, 

debiendo traer consigo identificación oficial vigente con fotografía. 

Agradeceremos se entere a la referida persona que en caso de no comparecer sin ;causa que lo 

justifique, se aplicará en contra de dicho servidor público una multa de 60 Unidades ~e Medida y 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTAL06700 CIUDAD DE MEXICO 
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,,... .... SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
.r'")r-.f•' ... .,. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
j~ ?--~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
\f--..1() AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

'•N • •• ~ OFICIO: SDHPDSC/01/1616/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACION A PERSONAL BAJO SU MANDO. 

Ciudad de México, Septiembre 28,2018. 

Actualización, actualizadas al día de la fecha del presente oficio, y al lugar de su. comparecencia, 

es decir en la Ciudad de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, misma que se 

hará extensiva a quien omita realizar las gestiones necesarias para lograr la comparecencia de esa 

persona. 

Asimismo, hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
y sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo, agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva brindar a .lo solicitado en el 
presente. 

. ¡ 

;: .. 
• 

<..~! 

SARA IRENE HERRER.fAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior coniJc:lmlento. Presente. 
ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para Iguales fines. Presente. ·· i 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTAL 06700 CIUDAD DE MEXICO 

l ~ ( 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA REMITIR CONSTANCIAS 
DE INTERCEPTACION A LA UEIDMS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos del día 

veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

---VISTO el estado que guarda la presente indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

y considerando que el Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestros de la Procuraduría General de la República, por oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2271/2018, de fecha diez 10 de mayo del dos mil dieciocho 

• 2018, solicitó al Titular de la Oficina de Investigación se le proporcionara copia de la 

documentación remitida por las autoridades estadounidenses en la que se contienen las 

transcripciones de  

s, relacionadas con 

• 

el grupo··~riÍt;linal "Guerreros Unidos"-, con la indicación de que ello se precisa guarda 
,1 :/'1 

relación cb§' las líneas de investigación que se siguen en la averiguación previa 

AP/PGRtS-éiDO/UEIDCS/331/2014 . 

• ,, ' 1 RFr.r'r•" ·r :n:. L~. _¿t t~.~;"h 

Al resp~?~?s~~~,9R)~ez que por oficio DGPI/3864/18 de fecha veintisiete 27 de septiembre 

de dosict\!ljl~ ~~~hf> 2018, la Dirección General de Procedimientos Internacionales 

comunf66:J~nTitular de la Oficina de Investigación la respuesta proporcionada por la 

Oficina de Asuntos Internacionales, División Penal Departamento de Justicia Estados 

Unidos de América en la que se indica que otorgan la autorización a la Procuraduría 

General de la República para compartir pruebas e información con la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada/Unidad Especializada en 

Combate al Secuestro, únicamente en relación a la it\vestigación 

PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014, es procedente remitir al Titular de Ja Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Procuraduría 

General de la República en copia certificada la siguiente documentación: 

1. La    

 

 

 n de 



' 1 

• 

• 

 

 

.. 
2.  

 

 

     

   

 

 

  

 

 

. 

Al respecto, en términos de lo establecido en   

   

se le deberá reiterar a la autoridad solicitante la reservj en el manejo de 

esa documentación que el Estado Mexicano está obligado a obse~ar, -utilizándola 

exclusivaménte para los fines que fue solicitada- en la avfiguación previa 

AP/PGR/~EiQOJUEIDCS/331/2014, es de acordarse y se, -------- ~-------------
-.. .. . '-hm . .·. A e U E R DA .~ - - - - - - :.J~,..~- - -- ;:J,_ - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --t:- - - - - - - - - - - - -

--- ú~t~~~i~~fi~~e 6ti~i~ al Titular de la Unidad Especializada en lnvestgación de Delitos 

en Materia de Secuestros de la Procuraduría General de la Repúbli~ para remitir las 
. . l 

constancias requendas.- - - - - - - - -- - --- - - -- - - - - -- - - -- - - -- - 'f.- - --- - - - - - --

------------------------- e U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - ~l- ------------¡. 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO GENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPRO~RADURIA DE 
.-,t 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A~ COMUNIDAD 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚB N 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y D -
- -- - - -- - - -- - - - -- - -- - - -- -- D A M O S F E. - - -- - -



• 

• 

--- R A Z O N.- En la misma fecha se elaboró el 018, dando 
cumplimiento al acuerdo que antecede.------ -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S - - - - - - - - -

Testigo de asistencia . 

- ~' ,. "". , ... 

:'~;:( 

.\•. . . . ;·:os ;-l:~r:~.3r:OS, 
1 e: .. iv~ ;; ~~ Cvmunidad 
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SUBPROCURADURÍA DE DER.Ebios HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA I1E INVFSTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDJ.tpDSC/01/00l/2015 

•

-; 
OFICIO NÚMERO: S:ÓHPDSC/Ol/1613/2018. 

ASUNTO: SE :aaLITE CONSTANCIAS. 
\ 
! 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018. 

PR'CjCLJRll.DURÍA CE:<Jt:;n. DE l.f~ REPÚBLICA 
LIC. Z ., .... , ~: :.~ ~ ;·:;: Q 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN (,;_~_·,':': r-;:;;¡·:~v~:~~f:[·~~~ .. r¡r·¡:;¡t;:-~'1 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRÓ.·') .. ::: ~__¡,_ 'L!:d-.::'.JU t-::' .. A.! L.::-"'-··='-" 

DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG".f.~J~f\1 , 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA , .. , . ..,.· · 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
p RE S E N TE ut.

'Distinguido Titular: 

Hago rewencia al oficio 

      

 

   

 

 

 

· · :, • .• . '._ .. T,·.:.:i;iad 

 

 

 

 

 

       

            

 

 

1.  

 

  

 

 

2.  
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1613/2018. 

ASUNTO: SE REMITE CONSTANCIAS. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

• Lo arite-r:.i()f éon fundamé1ft.¡ en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 1 02 apartado "A", 119 y 133 de 

la Cohstitución Política dJ los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 4 inciso b); 2 y 4 

• 

"', ''. 

numerales 1,-2 y 1 O, y 6 del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos. Mexicanos y los 
. '. 

Estados~·Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y XI, 6, 7, 

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, ·fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2,. a,R4J fraotlón 1, inciso A) subinciso b), 1 O fracciones 1, VI, IX, X }( XI, y 14 de la Ley 

Orgá~f(:a dfi"rá ~'B~~faduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), fracción V, inciso 
• J~fVIC 1:JS a la 'c"m.ilnicti!Il 

1) frac~Pf.l Y,~io1f• 46, 52' fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República 

Sin otro particular, le envío saludos cordiales . 

"S
EL AGENT ÓN ' 

DE LA S , 

PREVENCI A? .. · 

2 



• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

A C U E R D O DE D 1 L 1 G E N C 1 A 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiocho días de septiembre de dos mil 
dieciocho, siendo las veintidós horas. ----------------------------------------------------------:o-------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio .. Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de [)i!rechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría~eneral 
de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia quá al final 
firman y dan fe, manifestó: -----------------------------------------------------------------------~_:.... ______ _ 
- - - VISTO.- El contenido de las constancias de la Averiguación citada al rubro y~:tomando 
en consideración que las declaraciones rendidas para la presente investigación ~ las que 
ha participado el C. en calidad de testigo, de -torce de 
abril y treinta de junio de dos mil dieciséis, rendidas todas ellas ante la Repr$\entación 
Social de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Ffevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación, de las cuales lf advierte 
que el contenido de las mismas es materia para nuevas líneas de investigacit.l respecto 
de la búsqueda de las víctimas dentro de ésta Averiguación Previa, es mene«er de ésta 
Autoridad Federal realizar la siguiente diligencia ministerial: gírese oficio al C ·- _ ncargado 
del Sistema Estatal de Información Policial (SEIPOL), en Iguala de la lndepe encia, con 
la finalidad de permitir el acceso a la Representación Social de la Fede ción a las 
instalacione-la unidad de inteligencia a su cargo, el lunes uno de octubre_- 1 presente 
año a las cator~ horas, con la finalidad de realizar una inspección ministerial· .,especto de 
los libros de gobierno, actas de turno, roles de trabajo, fatigas, libretas,· _ itácoras o 
cualquier otro documento con denominación diferente en el que se encuentr " asentados 
los servicios asignados al personal de la Policía Estatal, desde el día > intiséis de 
~foeptiembre al treinta y uno de octubre de dos mil catorce.---------------------------

__ ;¡.·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- ---- - -
- - - PRI~ERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus e 
correspci1t!M.iftés y sea considerado como mandamiento ministerial en .- rma en lo 

~~~~~0~----------------------------------------------------------------------------------.: ---------------
e;.,:":-~~-: ~~~'rf!~- Gírese oficio al C. Enca~gado del Si~te~a Estatal de l_n_for ·. ción Policial 

- (~E'I!=?Ot), en Tguala de la Independencia, con la finalidad de perm1t1r e cceso a la 
-~!J.:~~iliSentación Social de la Federación a las instalaciones de la unidad da.· teligencia a 

su cargo, el lunes uno de octubre del presente año a
realizar una inspección ministerial, respecto de los li
d~ trabajo, fatigas, libretas, bitácoras o cualquier
diferente en el que se encuentren asentados los 

~~-~-~-:~~~~~~~~~-:
- - D A M O S F
IGOS DE ASIS

uc. 
RAZÓN.- En la misma fecha, el pe

el oficio número SDHPDSC/0111618/2018, 
lo que se asienta para todos los efectos leg
----------------------------CONS
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

i>E()C{JlU\UUlZl:\ (¡¡ N[:J.:..:\t 

DE L\ H.lTU>LICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/ot/1618/2018 .. '; ¡~'~7;;;7;; , , ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO Y OOCU~ENTACION, 
~ ;\ . :, • L ;:~. :,;~,,,,., ·'... .  de septiembre de dos ~il dieciocho. 

::e?:, ·-- __ '_
1

_'¡:g_ 1 ..Y · 
L 1 e- i 

C. ENCARGADO DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL (SEIPOL) .z 
DOMICILIO CONOCIDO, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; MÉXICO : 
PRESENTE. ; 

{t ... 
JI 

' 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, cori{tundamento en .. 
lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de lo$.:.; Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168, 180, 200, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del ®digo Federal de 
1.':. 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y f) 22 fracción ·11 inciso a), $1 y 84 de la ley 
(. 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 fracción 1 de la ley Orgánica del Pbder Judicial de la 

Federación; al respecto y toda vez que la presente oficina es la encargada de la investigaCión de los hechos 

acontecidos en el m\ltll,i~ipio de Iguala de la Independencia Guerrero los días veintisé~ y veintisiete de 

septiembre de dos m~~~ en agravio d~ 43 estudiantes de la escuela normal rurai"Jaúllsidro Burgos" 

de Ayotzinapa, Guerrcltó: ~\-~·-.:·¡ S ~ ·· .. 
:' ~-:? ~ '. 

:~~ .··;v ~ 
Solicito se sirva permÍ'Úr eJ:a~ceso a esta Representación Social de la Federación a lasftnstalaciones de la 

~-- .-:_·. ~-

unidad de inteligencia a su muy digno cargo, el día lunes 1 de octubre de 2018 a las ~4:00 horas, con la 

finalidad de realizar u~'a ifi~~ecclótlÚ1'lúl~Aerial, respecto de los libros de gobierno, acta~e turno, roles de 
• ~ ' ,.. • • j;," 

trabajo, fatigas, libretas, b_ibk~f~~ro~~ualquier otro documento con denominación dif,ente en el que se 

encuentren asentado~,~los se_~l¿r(jfí~f~Aádos al personal de la policía estatal·esto desdtl día veintiséis de 

septiembre del año dos mil catorc.: hasta el31 de octubre de ese mismo año. ·~-
~
~j 

Motivo por cual además del acceso para el suscrito, así como de otros Agentes del Minilerio Público de la 
~it 

FederaCión y personal pericial que apoyará en la diligencia, se solicita se brinden todas las·tcilidades para la 

ubicación de estos documentos y en su caso la apertura de los archivos donde este»f se encuentren 

resguardados estos documentos. No omito manifestar que en caso de ser necesario durantiel desarrollo de 
-·~ 

la diligencia se les solicitará copia de los documentos requeridos por esta Autoridad, .tJismos que se 
t 

certificaran y se glosaran anexo al acta que se levantará de la diligencia. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y agradezco de ~temano las 

atenciones que se sirva brindar al presente oficio. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE CODIGO POSTAL 06700 CIUDAD DE MEXICO 

~- ,~-.. . 

\
' 

,. \. 

\ 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la ciudad de México, del día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, la 

suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 1~ Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de ~ódigo Federal 

de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final .Íman y dan fe, 

para debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se ~fcibe la Volanta 

turnado por la Oficina de Investigación Id 8267 por medio del cuaL e remite oficio 

número PF/DIVINT/DGAEJ/3206/2018 suscrito por el Licenciado

, de la Policía Federal constante de 01 una foja. Docu ', nto del cual se 

da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en términos d.' artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundame en lo señalado 

por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 e:( rtado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción lX fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos :. ales; 4 fracción 

1 apartado 1>, .!~cisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuradu General de la 

República, ~.;ti~'-~cordarse y ' : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i"· - - - - - - - - - - - -
--------- ?,i )~<~------- ---ACUERDA--------------¡¡_-----------

- - - ÚNICO.~ Á~_ré~uese a la presentes actuaciones el documenÍi de cuenta para 
'" • ' 1 . ~ 

que surtan las efectos legales que haya lugar.- -- - - - -- - - - --- 4:'f - -- - -- - - - - - -
·: ·.. .¡': 

- - - - - - - - - ::. .:/_ - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - ~i:; - - - - - - - - - - - -
" 

---Así lo acordó: y tlirfis~~a<\suscrita licenciada  agente del 

Ministerio PÚblico:: {:te'l~~a Federación, de la Oficina de lnv~tigación de la 
~ ·•. . ~· ·: ~ ..... ',., ~ ! ~ • ~ ' ', '·:~\·;. 

Subprocuraduría' .de ·-·oér~hos Humanos, Prevención del Delito ··j( Servicios a la 
.·• 'Í 

Comunidad, dÉflá'P
1

rocuraduría General de la República, quien actúa':en t
)O~~ 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con <tos 

~~i~~e-n~~a- ~~~ ~~ ~~~ ~~~~~ ~-~~n-~e::;~ ~bi;~ e~~~~~~¡~~~~~~-~~~
-t_~_ ,.~ 

'> 

-le. 



OFICIOS RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE lNVESTIGAClÓw¿() U 
Id 8267 

Número: 

Fecha cJel ténn!no: 

1 •• 

PF/DIVINT/DGAEJ/3206/2018 

20/08/2018 Fecha del turno: 

 

SEGUIMIENTO 

. 

28/08/2018 1 
1¡ 

l 
.i\:' 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1245/2018 MEDIAÍE El CUAL 
SOLICITA INFORMACIÓN RELACIONADA CON , Al RESPECTO SE,.'FORMA QUE 
DICHA INFORMACIÓN DEBE SER SOLICITADA A LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE ESTA p:' ICÍA FEDERAL. 

l 
l 

,_,_, 

f 
'í;,~ 

•,. 
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·~EGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMISIONADO Nt\C!ONAL 
DS SEGURlD.\D 

. (]()' POLICíAwFEDERAL -G 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTEUGENCIA 

>; 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE¡¡JURÍDICO 

OFICIO No. PF/DIVINT /DGAEJ/f206/2018 
!' 

Ciudad de México., a 20jgosto de 2018 
,·f! 

LIC. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ... : .. · 

Presente 

. n 

. ASUN1Eiq:e:'':;odko 

!;· 

' :1' ' 
\ffE·<.«
t~. 
~~.¡~ ;-·' 
'it'h,. ·. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1245/2018 derivado de la aver.~uación previa 
'''"-'' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se realice una búsq~da en las bases 
de datos con que cuenta esta División de Inteligencia y en su caso se remi'\J la información e relacionada con  con fecha de nacimiento  

:~·'"' 

Al respecto, me permito inf~marle a usted, que la petición antes formulada~n su pedimento 
ministerial; debe·.s.er solicitadl a la División de Investigación de esta Policía FeB~ral, conforme al 
artículo 12, fracció~ XI y XII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, rr¡~ma que tiene su 
domicilio en Calzada Legaría 63, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgqf en la Ciudad de 
México, C.P. 11500, · 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 

;¡ ·--' .. ' f 

~):;; ;

.• ;;i.i::>- N" 

' ·ig:·~i,~-.

tor 

, 

del Reglamento de la Ley de la Policía FederaL 

' 

. ~f anh~ 

\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido, oficio DGCSEIPOL/017 40/2018 de fecha veintisiete de septiembre 

de dos mil dieciocho, signado por el ING Erasto Salto Cortez encargado del Centro del Sistema 

Estatal de Información Policial, en atención a oficio número 09510/2018, derivado del oficio 

número SDHPDSC/01/1572/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, 

mediante el cual se informa que "después de haber realizado una búsqueda en los archivos 

existentes de esta Dirección General del Centro del Sistema Estatal de Información Policial, 

(CSEIPOL) en relación a la bitácora de incidencias operativas no se encontraron documentos que 

contengan la información solicitada. De lo anterior la Dirección se encuentra imposibilitada de dar 

contestación de los incisos a), b), e) y d).--------------------------------------------
- - -Así mismo en referencia al inciso e) y después de realizar la búsqueda en los archivos de esta 

Dirección en Sistemas Estatal de Información Policial, me permito adjuntar al presente la planilla 

del personal que encontraba adscrito en las fechas de referencia". ------ ---------- ----- --- -

--- ccm}Q~mento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
_,: -'·~·/;; .. -~,,, ~:,.., 

Estados';>{;lnUt~S';ivlexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales .. -_.;·_ <~;<~!- -------------------------------------------------------------
... /: ' ·: .- .. · .. 

--- Docurrie.ntación la cual se da fe tener a la vista y constar de (6) seis fojas útiles en tamaño carta 

por su lado, ~n.verSOf·(QSl.!JCfimdamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal de 
: ' .. ~ . 

Proced~m~~~tos Petlal~s; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los efectos 
: :: ,. "' ·''¡\r\·.'~ 

legales ~orréspo·ndi~nfes' a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- )~~:·._·~' ~ J ~-·~ ~·-- -------- ------ACUERDA-- -- ---- ---------- --- - ------------

- - - UNICO.- Agréguense el documento descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y 

ratifíquese los que los suscribieron, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lugar-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado Ornar Israel Miranda Granda, agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa rrman y dan fe.-

----------------- -- - ---- -- --------

A



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓNtt>) 
8444 

DGCSEI POL/017 40/2018 

27/09/2018 Fecha de! t'..lrno: 28/09/2018 

' .1 

LIC.  
y 

'/o 
IV 

SEGUIMIENTO 

ING. ERASTO SALTO CORTEZ 

PROCEDENCIA: SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SEIPOL. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1420/2018, AL RESPECTO REMITE INFORMACIÓN 

í 

* l ¡ 



• 
GOBIERNO 
DEL ESTA.OO 
2015-2021 

~~: 
~ 

GUERRERO 
l;í•:; • ,; .:f ·· -:-" ~ rc.r.c ''• 

Secretaria 

Seguridad Pública 

Secretaría de Seguridad Pública 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DGCSEIPOL/01740/2018 

SE ENVÍA INFORME 

AP /PGR/SDHPDSC/ OI/001/2015 

Chilpancingo, Gro. 27 de Septiembre de 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

En atenc10n al oficio número 09510/2018, derivado del oficio número 
SDHPDSC/~1420/2018, dentro del expediente AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
por este condu~~..permito informar lo siguiente: . 

~ ~~~p~~ttf?, a~ p~nto. ~en. el cual refi~re de f~rma textual "señalar que 
J:lepend~nctas, msntuc10nes u orgamsmos teman C4 en 2014". , 

R.- De acuerdQ ~1 "Re~lamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Públicá y del 
Secretariado Ifjec~~o," vigente en.el año 2014, se encontraba bajo la estructura orgánica del 
Secretariado Ejkut:lvo del Estado de Guerreo. 

~ ~es~ptp.,a~~pli!ato ep el cual refiere de forma textual "como se lleva a cabo la 
~oq~~íp:a·~i~il de fos C4 con las autoridades de Gobierno (Estatal, 
~~W~i~1a1;y Feder,l)~ara el combate a la delincuencia." 

R.-Esté C4, re~be 1 :U:~.i'ri'aida~'de emér~ncias mediante el numero 9-1-1, antes 066, la llamada 
recibida es adlnieíi~~WI por un op~ador telefónico utilizando un despacho asistido por 
computadora (CAD), a través de este sistema, las corporaciones de seguridad pública y de 
emergencias médicas y de protección civil, disponen de información para brindar la atención 
solicitada, registrando los acontecimientos del hecho. 

~ Referente a su punto en el cual solicita, "si los C4 son Organismos Estatales 
o también existen en otras Instituciones como Municipales Federales, 
etc." 

R.- En el estado de Guerrero solo existe en el ámbito estatal. 

R.- No. 

R.- Si 

~ Referente a su punto en el cual solicita, "si los C4 son identificados de 
alguna otra manera." 

~ Referente a su punto en el cual solicita, "si el C4 de Chilpancing<>; tuvo 
conocimiento de la salida de los estudiantes normalistas el 26 de 
septiembre de 2014, de Chilpancingo Guerrero." 

Edificio C4 1er piso, Cerrada de Juan Jiménez S/N Fracc. Potrerito, C.P. 39074, Chilpandngo, Gro. 
TEL.: (01 747) 4719201 Ext. 10450 y 10451, Fax: (01 747) 4719205 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015-2021 ~ 

GUERRERO 
¡;,-,;, •:= ·r ·; ·:·~ '• r-c.r,c··, 

Secretaria 

Seguridad Pública .~ 
);> Referente a su punto en el cual solicita, "respecto de la bitácora de 

incidencias operativas del C4 Chilpancingo, de las 07:00 horas del día 25 
de septiembre, a las 19:00 horas del día 26 de septiembre de 2014, que se 
anexa para pronta referencia proporcionada por el entonces Director 
General de SEIPOL, indicar lo Siguiente: 

a) Nombre de la persona, cargo y funciones que elaboró dicha bitácora de 
incidencias operativas. 

b) Como fue que tuvo conocimiento de los hechos señalados en los renglones 
segundo, quinto y séptima de dicha bitácora (descripción de incidencia). 

e) Nombre de la persona, cargo y funciones a quien le reportaron dichas 
incidencias. 

d) En caso de que no se hayan reportado dichas incidencias, señalar los motivos. 
e) Nombre, cargó y funciones del personal que laboro el26 y 27 de septiembre de 

2014. ~,-- ·. ' 
R.- Al respeqtó: ~e :informa, que . después de haber realizado una búsqueda en los archivos 
existentes de ~.Úa "Dirección Genhal del Centro del Sistema Estatal de Información Policial, 
(CSEIPOL) ek~~l~c~~n a la bitác~ra de incidencias operativas no se encontraron documentos 
~ue c~n.t~nga?~t:f i~ormación. ~ofcitad~. J?e lo anterior esta Dirección General se encuentra 
1mpos1b1litada;_~e.d'ar contestac10n¡a los 1nc1sos a), b), e), y d). 
Así mismo en· referencia al inciso ~) y después de realizar una búsqueda en los archivos de esta 
Dirección Ge\117!tt! fJ.t.l~pfffirftfS~atal de Información Policial, me permito adjuntar al presente 
la plantilla den:~~~~mn\;.~~ se ~contraba adscrito en las fechas de referencia. ~o ~mito 
hacer del co~9,'rf~lf:feO~ ~11:': e) personal que laboraba en el área de TelecomumcaciOnes 
deberá ser esa:Di&¿clgA~Rta~ual se le solicite la Información. 

IST·~.a>.C.\00 

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

Edificio C4 1er piso, Cerrada de Juan liménez S/N Fracc. Potrerito, C.P. 39074, Chllpancingo, Gro. 
TEL.: (01 747} 4719201 Ext. 10450 y 10451, Fax: (01 747} 4719205 
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PLANTILLA DE PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMACIÓN EN EL AÑO 2014 
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P-ROCURADURfA GENE-RAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERViCIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

Policía Estatal en Estado de Guerrero, desplegado en Ometepec, Estado de Guerrero.-----------
- - - En la Ciudad de Chilpancingo, en las instalaciones del Cuartel Central Regional de la Policia 
Estatal, siendo las once horas con treinta minutos del día uno de octubre de dos mil dieciocho, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Jnve_stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, ~n forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el C. , quien se identifica en este 
momento con identificación oficial expedida a su favor por LA Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, con número de folio:  en la que obra una fotografía a color que concuerda 

. fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se 
:. le d~vuelve_ al inter_esado por así haberlo solicitado y _no existir inco~veniente algun()1al respecto, 

prev1a cop1a certificada que se glosa al expediente. Ensegu1da, se le hacer saber al 
compareciente el contenido del artículo 243 del Código Federal de Procedimiento~':Penales, que 
a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge detinculpado ni a 
sus parientes por consaguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o d~scendiente, sin 
limitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que esf~n ligados con el 
inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad, pero si estas persona$.,fuvieran voluntad 
de declarar se h~rá _ ~~~1. esta _ circunstancia y se re~ibirá su. dec/aragión, refiriéndose 
conocedor de tal sJtuacJót;;_-:.~¡:-~~-da vez. 9ue -se encuen~ra debJdamen,te entera·d·-~ de ,to_dos y cadfi! ~ 
uno de sus derechos.", asf~ tamb1en, de conformidad con el art1culo 247 del Cod1go Federat ,,,, 
de Procedimientos Penal~- ' elación con el247 fracción 1 del Código Petral Federal, se hace.· ._ 
del conocimiento del com~nte 1? previsto en los dispositivos citados, p~~icular~e.nte de las 
penas que establece la ~~ara qwenes declaran con falsedad ante Autp¡ndad d1stmta de
judicial en ejercicio de sus funcione~ .. ~.4na vez teniendo conocimiento de la~~:disposiciones an
citadas, se procede a pr~ aP&:9M~~reciente: ¿Protesta conducirse c~n verdad ante e
Autoridad Federal? A lo ~ftttmritesttJJ~ue SI PROTESTO. Por lo que en uQá vez protestado

.• -· - . términ~s del a~ículo 248 ~;~QfQOch~l de Procedimientos Penales, se ·_procedió a identif
- al Test1go, Qwen por sus..aenar!:I.Los: -----------------------------------------;rll'tJ~I\jr.~ , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - .. -
- - - Haber declarado sus generales con anterioridad en la declaración de fecha veintiséis;;..Cté 
septiembre del presente año. Me considero debidamente orientado, con la edad, capacid!d .e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se. m• ~{;; 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco medi~nte engaño, error o 
soborno, en la citación hecha por esta autoridad. Acto seguido, el compareciente refiere no tener 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odiO, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual mané~a se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , con el que refiere tener 
aproximadamente dos años, y refiere no recordar el número anterior. Acto seguido manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho 
a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es 
su deseo ser asistido -por ntngún -abogado y acto -continuo, el testigo:------------------------------------
- - - Acto seguido, en atención a los artículos 206 y 208 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y demás aplicables, se le ponen a la vista del compareciente, las declaraciones de fecha 
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catorce de abril y treinta de junio, ambas de dos mil dieciséis, así como la de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciocho, con la finalidad de que sean ratificadas por el misrjlo.------------
.,. ... ~ ... .; -"' .,. - .......... "' .- -- ~ ... ..- ...... -- -'" .- - , - .- ... .- -D -E -C -L A R A .... .- ... _.. ......... .- -- ..- - '" -- .... • .- ................. .;':.. "' "' " ....... -- ... 
---Que comparezco ante ésta H. Representación Social de la Federación, de manf#a voluntaria 
y en atención a la citación que se me hiciera, y una vez que se me ha hecho saler lo que se 
investi~a en la pr~sente~~d~~atoria y el-mptivo ~e la comparece~cia: manifiesto:_iJecuerdo qu~ 
unos d1as despues de q~:~ye franco:\prox1madamente el d1a c1nco de oct~re de dos m1l 
catorce; romo ya lo referi'·~ ~i destarasión anterior de veintiséis de septien!J_, re de d0s mil 
dieciocho, acudí en compañh:i)dj mi oficial al mando y otros cuatro elementos, _f_ decir, éramos 
seis en tota_l, al Basurer? d~ C~la a dar víveres y a pagarles sus viáticos a otr~---_._·._· ·seis elementos 
que se encontraban ah1 m1~r}lt>, y ahora recuerdo que le pregunte a un compart ro de ellos, que 
cual era el motivo por el que se encontraban dando seguridad y vigilancia al Ba;' rero de Cocula, 
a lo que me contestó que:·!=!~~~Untrl ese lugar, es decir, en el Basure( de Cocula, por 
instrucciones de su oficial ai __ Lm.qn, __ · go~,.gue a su vez recibió la instrucción de sfu __ ..•• I, oordinador, y se 
encontraban ahí porque PGI~f~~~-fi~uirado un oficio mediante el cual, ,. ·_ citaban el apoyo e para que la policía Estatal di~rá:se~ perimetral en el Basurero de Coc.' , ya que derivado 
de los hechos ocurridos~:~~01os estudiantes de Ayotzinapa, el veintis4' y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, ahí los habían matado o quemado al paree~ y ese oficio decía 
que nadie podía entrar a la zona, a menos que fuera personal de PGR. 04fero manifestar que 
no conozco a ninguno de los elementos antes referidos ya que esa vez ~ designaron a esa 
comisión por primera vez y tampoco rendí algún informe de lo anterior. Así,timbién como al mes 
o mes y medio me mandaron por segunda ocasión, pero con otros coljipañeros y con otros 
oficiales al mando. También quiero manifestar que cuando nos regresani.Os el cinco de octubre 
de dos mil catorce, después de haber dado los vfveres y viáticos a lq~'compañeros que se 
encontraban dando seguridad al Basurero de Cocula, llegamos de inmedf~,to al Cuartel Regional 
de Iguala de la Independencia en dónde el elemento de guardia que {~tá en la entrada del 
Cuartel, normalmente toma registro de los oficiales que entran y salen, .ji)tonces, seguramente 
debe existir registro de su llegada ese día. Posteriormente nos mandar~]a recorridos de rutina. 
Para corroborar lo que acabo de decir, sé que habia
Regional, ya que yo mismo me he quedado de guar

~ ~:~~~ ~~~e~~~~~0n~ :~:~d~~~:~:s~~;;,;;~
• firmando para constancia los que en ella interviniero

de su contenido.-----------------------------------------------
------------------------------------------------------0 A M O S

El COMPARE

t~ 



CERTIFICACIÓN 

' ~:t. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero, al dla uno del mes déioctubre de dos mil ,_. 

dieciocho, el suscri\q¿~~.nciado , Aiente del Ministerio 

Pú~lico de la Federa6f6~~a Oficina de. Investigación de la Subprocuradurla dé~erechos Humanos, 

P_revención del Del,ito y Sef1~ios a la Comunidad, de la Procuradurla General d~ la República, quien 

· actúa en términos del arti'Q~ 1-6 de Código Federal de Procedimientos PenaleS:. en forma legal con 

dos testigos de asisten:9i~~e al final firman y dan fe, para debida constancia le~l;--------------------
--- -------------- --:-1 -.-.~.: ··;·L¡r-¡,··- CERTIFICA---------------·"'_!...--------------

.,:~ /'. !·~t't,'!) ... -~~ 
- - - Que la presente co_pl~ . .f~ .. t,o,~~fica, constante de 01 una foja útil, concuerda$iel y exactamente en 

.... ..,..., .~\. .. ,IOilos, 

todas y cada una de ~.~~rRacn~t~nniJifriginal y es copia f

vista, en l~s instala~~¡~~~eM~ ocupa ésta Oficina de lnvesti
su contemdo; lo antenor con fundamento en lo dispuesto 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los ef

----- --------------------------- D A M O S F E

iL\\ 

ISTE
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CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA 

» , 
l 
,f 

J' 
.-:,1: 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y ocho rrÍnutos del día uno de 
~ 

octubre del dos mil dieciocho, el suscrito licenciado  Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría le Derechos Humanos, 
í\1 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa; en tér,inos de los numerales 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Est~os Unidos Mexicanos; 
~- ,. 

artículos 2, fracciones 1 y 11, 16 párrafo primero, 17, 18, 168, 180 y 2 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que a. • nal firman para debida 
i 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !. :- - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~· > 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -S E HA C E C O N S T A R - - - - -"'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 

- - - Que siendo. el ~~~~~~'\p.ra señalado esta Autoridad Federi, encontrándose en las 

instalaciones qu~ ocu~~;;.:~~~~ f'~ficina de Investigación de la Subpfocuraduría de Derechos 
. ·. . . ' ·~>~,'e ':~ ~1 :1~; 

Humanos, Prevención: ,~~·r.l/~o y Servicios a la Comunidad en I~surgentes Sur 20, Roma 
• ~ ~ .'\ f ·;..·~ (/, • . ·'· 

Norte, piso 12, cÓdigcii~i 06700 en la Ciudad de México; tuvo)~ bien comunicarse a 

frcfl~mero tele[~Ico solicitando la 

comunicación con ef~ff9  llamada en la que s¿ le hizo en atención a los 

hechbs que sé inv<:~~~~~j~r G~@ir{dfi esta oficina de investiga~~{m, toda vez que por ser 

víctima de los hechos del 26 y 27 de septiembre de dos mil catorc~;ecurridos en la ciudad de 

Iguala de la Independencia, en la presente llamada se le hizo del cti_:tlocimiento respecto de la 

importancia por parte de esta oficina de obtener su declaración nilnisterial sobre los hechos 

que presencio, así mismo de hacer contar en la misma la calidad ~e víctima para los efectos 

legales a que haya lugar para la posible reparación del daño q~ se considere; por lo que 

manifiesta darse por enterado de lo anteriormente descrito, y ma¡ifiesta que él se encuentra 
~-

en  

 

 

 y sj está dispuesto a rendir su 

declaración ministerial sobre lo que le ocurrió y vio aquella noche,·pero agrega y reitera que el 

se encuentra en    

 

; por lo qu,e manifiesta que él está en 

la mejor disposición de ayudar y colaborar con la oficina de investigación pero que, la 

declaración ministerial que se le tenga que rendir sea en ; por 

lo que se acuerda tener una segunda llamada telefónica más adelante para finar datos para 
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reunirse en los estados unidos a fin de llevar a cabo dicha diligencia ministerial. Por lo que no 

habiendo más que hacer constar se cierra la presente constancia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S DE ASISTENCIA 

~;er\ ;.:: . .Js él IJ Comum~ad ..•. 
hvestigacíón 
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APIPGRISDHPDSCIOII00112015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

••• En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos del primero de octubre de dos mil dieciocho . 
• • • Derivado del seguimiento, respecto de personas vinculadas al Caso Iguala para obtener su TESTIMONIO y 
con fundamento en los artículos 1°, 6°, 8°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, 
que en su Artículo 6 establece: "Los responsables en el tratamiento de datos personales; :deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, 
previstos en la Ley'; en el Artículo 7. "Los datos personales deberán recabarse y traHtse de manera lícita 
conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable. tia obtención de datos 

> 
personales no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos. En todo:fratamiento de datos 
personales, se presume que existe la expectativa razonable de privacidad, entendida dt}mo la confianza que 
deposita cualquier persona en otra, respecto de que los datos personales proporcionados erllre ellos serán tratados 
conforme a lo que acordaron las partes en los términos establecidos por esta Ley." y(¡ el Artículo 14.· "El 
responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección de datos personal@$ establecidos por esta 
Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior aplicará arJ11 y cuando estos datos 
fueren tratados por un tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar/~ medidas necesarias y 
suficientes par~~. ~.~nti.~zar que el aviso ~privar;idad dado a conocer al titular, sea raspe., tado en todo momento 
por él o por terc~~os que guan · alguna relación jurídica." (sic); así como la directriz del Oficio No. 
SDHPDSCIOII022f2 .. ~cha diez de brero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la 
Republica, Dr. Raúl C~rvSf¡~ Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de lá Institución para que, de 
manera pronta y efesm/.~ brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de lo~jl~os de/26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados 
por la Oficina de lnviilfigación para el Cas.o Iguala de esta Institución" y atendiendo a: lb dispuesto en el Oficio 
Circular No. 081201&_1ffi!i~dpR(~Bl.ltabprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacidnales en suplencia del 
Procurador General 9~!~~EW..íffi~Ms,Aiberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno deflayo del presente año, 
publicado en el Dia?:q;¡f?[.Jf~~~~o!flun.ación donde se instruye a los titulares de ~s diversas áreas de la 
Procuraduría Generqi.~~ . .J~~~publica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les instruJt·hacer del conocimiento 
al personal adscrito o ~Jjo su cargo que privilegien el uso de las herramientas informáticaS, que se tienen con otras 
dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus funciones" 
y CUARTO: fracciones 11. "Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de la Institución" y VI. "Racionalizar y optimizar los recursos presupuesta/es para las pÍJblicaciones en medios 
impresos, privilegiando cuando así sea posible los medios electrónicos." (sic) se acuerda lp siguiente:· • • • • • • • 

• • • • • • • • • •• • •• • • • •• • • • • . • • • • • • • • • • A C U E R D O· • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • .. :.· • • • • • • • • • • • • • • 
• • • PRIMERO: Elaborar Oficio al titular de la Agencia de Investigación Criminal para ;;~solicitar su valiosa 
colaboración para lo siguiente: Se designen elementos para que se avoquen a la entre~ de (3) Citatorios 
personalizados (que se adjuntan en sobre cerrado) en apoyo a la Representación Sociíi} de la Federación 
de esta Oficina de Investigación, y al término de dicha encomienda deberán rendir un informe detallado e 
ilustrado de su actividad, misma que deberá efectuarse en un plazo no mayor de 72 horas~- • • • • • • • • •• • • 
···SEGUNDO: Una vez recibida dicha información, proceder a verificar la asignación de Sala de;(;omparecencias 
para el próximo 23 veintitrés de octubre del presente año, a partir de las 12:00 doce 1\Qras, en forma 
escalonada para los tres testigos citados: 

y proceder a realizar las diligencias a que haya lugar y :· • • • ••• • • •• • • • •• • • • • • • • ·\- • • •• • • • • • • 
• • • TERCERO: Glosar el presente a las actuaciones al expediente para dar continuidad a la~ntegración y 
perfeccionamiento de la indagatoria APIPGRISDHPDSCIOI/0112015. • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • •• • ~.· • • • • • •• • 

-:.>' 
-~~ 

~' 
~) 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

• • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •• • • • • • • C Ú M P L A S E • • • • • • • • •• • • ••• •• •• • • • • • • • • • • • ·• • •• • • • • • • • • • 
···Así lo acordó y firma el licenciado  , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de nos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuradur con testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe. • •• • • • •• • • • • • •  • · · • • • • • • · • • • • • • • • • • • • 
••••••••••••••••••••• ·.·····D · ·· · · · · · "· ·· · · · · ·· · · · · · · 

Testigo de asistenci

• • ,.~uRAZÓN.· Seguidamente el persona -··· • • • • • • • •• • ••• • • • • 
• • • • Así lo acordó y firma la Agente d

adscrita a la Subprocuraduría de icios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la Repúblic al firman y dan fe. • •• • 

 .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . .·. _·· ............... . 
r· 

 

Testigo de as
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OFICIO No: SDHPDSC/01/1619/2018 

Ciudad de México, a,1o de octubre de 2018. 

LIC.  
TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Presente. 

Distinguido Licenciado Garcia Harfuch: 

CONFIDENCIAL Y URGENTE 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento 
en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado$ Unidos Mexicanos; 1, 
2, fracción 11, 16, 17, 44, 117, 168, 180,208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, Oficio No. SDHPDSÓIOI/022/2017 de fecha 
diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General dé la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la lnstituc[on para que, de manera 
pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean 
solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo 
dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplencia del Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha 
treinta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye 
a los titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de la Republica, por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para lo siguiente: 

• Se designen elementos para que se avoquen a la entrega de (3) Citatorios personalizados 
(que se adjuntan en sobre cerrado) en apoyo a la Representación Social de la Federación 
de esta Oficina de Investigación, y al término de dicha encomienda deberán rendir un 
informe detallado e ilustrado de su actividad, misma que deberá efectuarse en un plazo 
no mayor de 72 horas . 

··<'W. . 
De esta mán~ta.~ dará cu'rtiplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad 'K}\t. ·r~ la Procuraduría General de la República, que estableée en primer término; que 
se ejercerán iü~~" ~iones respondiendo a la satisfacción del interés social y. del bien común y que la 
actuación de su·· ~: , ttores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
eficiencia, pro~~afJ\mo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humapos: .·· ... 

Sin otro partiélifár,'

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Huma¡1os, Prevención 
del .Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. ; 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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OFICIO No: SDHPDSCIOII1620 12018 
Ciudad de México, a 1° de octubre de 2018 

Asunto: Segundo Citatorio. 

C. 
 

) 
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, ent~:S:las que se encuentra 
pendiente la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 271o Batallón df Infantería de Iguala 
de la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de sept~bre de 2014 y con 
fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polític~je los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125,242,247 y 208 del Código Federal de Pro'f.,l dimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracciones IY 11, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio: i' 

i
-~ 

Se solicita su presencia a fin de que rinda comparecencia, respecto de los sucesos del y 27 de septiembre de 
2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición e los estudiantes de la 
Normal Rural de Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse ell,la 23 DE OCTUBRE DE 
2018 A LAS 12:00 DOCE HORAS, con una identificación oficial en original y copia eiltas oficinas ubicadas en 
el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, l)'.,egación Cuauhtémoc, 
Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México, con numero telefónico 53 46 00 00 exte~ión 50 5561. Asimismo, 
puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su pe~nalidad con identificación 
oficial en original y copia. ,:1 

:·~_} 

No omito señalar lo dispuesto en el Artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Qenales que a al letra indica: 
"El Ministerio Público en la averiguación previa, y /os tribunales, podrán emplear, para hacer cumplir sus 
determinaciones, /os siguientes medios de apremio: l. Apercibimiento; 11. Multa por e/~quivalente a entre treinta y 
cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se omitió realizar la conducta que 
motivó el medio de apremio. Tratándose de joma/eros, obreros y trabajadores la muta no deberá exceder de un 
día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de un día de su ingreio: 111. Auxilio de la fuerza 
pública, y IV. Arresto hasta de treinta y seis horas. La atribución prevista en este~rtículo podrá emplearla el 
Tribunal respect9/Je /os agentes del Ministerio Público, defensores y /os peritos. El MffHsterio Público o el Tribunal 
podrán dar vist~lft~utoridades competentes en materia de responsabilidad administrativa o penal que en su 
caso proceda." (~~lo que se le exhorta atender en tiempo y forma con el presente mandamiento 
ministerial. '>~~\~ ~ 

~,, \ 1) 1¡,"1 

De esta manera ~~umplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral prifllero de la normatividad 
interna de la Pr~l:ÍdÜría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones re~crn'diendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores 
se regirá _po: ~~~\l[Í~~s~~~. legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesional!~mo, honradez, 
lealtad, diSCiphrlf:_Y. r~~~~\Ó:~;I~S'tl~l'Éichos humanos. 

-" \.., ,.;:, hll~
Sin otro particyla\;;i{~tgi ·. ; 

LA 

,¡,, i. '·.: ' .. · 
.. t· .. '··... ',· ,,, . 

c.c.p. I.IC. ALFREDO HIGUERA BE . 'Pre~en~lóh d~ Dehto i.¡. ·: :_! ·' "· .' · 
idad.- Para su s · · · · 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (SS) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/1621 /2018 
1, 

,, 
Ciudad de México, a 1°de octubre de 2018 

AsuntofSegundo Citatorio. 

C
 

 
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se encuentra 
pendiente la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de Infantería de Iguala 
de la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de septieq¡bre de 2014 y con 
fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política d~ los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125,242,247 y 208 del Código Federal de Procetlimientos Penales; 1, 
2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio: ';; 

;_, ~-

Se solicita su presencia a fin de qu~ rinda comparecencia, res~ecto de los sucesos. ~~ll'.l27 de septiembre de 
2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relac1ona con la desapanc1on; · los estudiantes de la 
Normal Rural de Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse el .. · .··.· 23 DE OCTUBRE DE 
2018 A LAS 14:00 CATORCE HORAS, con una identificación oficial en original y copia•, · las oficinas ubicadas 
en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, D@gación Cuauhtémoc, 
Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México, con número telefónico 53 46 00 00 extenlión 50 5561. Asimismo, 
puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su persQJÍªIidad con identificación 
oficial en original y copia. "·,'· 

No omito señalar lo dispuesto en el Artículo 44 del Código Federal de Procedimientos penales que a al letra indica: 
"El Ministerio Público en la averiguación previa, y /os tribunales, podrán emplear{ para hacer cumplir sus 
deterrninacioñes, ./os siguientes medios de apremio: l. Apercibimiento; 1/. Multa por el eluivalente a entre treinta y 
cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se omit1órealizar la conducta que 
motivó el medio de apremio. Tratándose de joma/eros, obreros y trabajadores la mult~:flo deberá exceder de un 
día de salario y tratátl_d~p de trabajadores no asalariados el de un día de su ingrescl;:/111. Auxilio de la fuerza 
pública, y IV. Arre~t~fg~de treinta y seis horas. La atribución prevista en este a~:' ·.ufo podrá emplearla el 
Tribunal respecto d9~~~. s del Ministerio Público, defensores y /os peritos. El M in( ~ .. -io Público o el Tribunal 
podrán dar vista a.ta~~q'tt~. es competentes en materia de .responsabilidad admini jitiva o penal que ?n su 
caso proceda." (s1c) ~J4 u e se le exhorta atender en t1empo y forma con el f«'esente mandamiento 

• • • r;;...f'",:_:.. ... ' \;;":• 
mm1stenal. _ .. l?c",_~ • T-

,):~·~.. -:.:.< 
'·· 

~e esta manera se
1
pará" cumpl!mi~nto a los line.a~ientos establecidos en el. nume~al pri'~ero de la ~orma:ividad 

mterna de la Procl11'~Jffi3I.sWrbl3.tOC.ll Repubhca, que establece en pnmer termmo~ que se eJerceran sus 
atribuciones respo~ ~m.~p~ción del interés social y del bien común y que la acttfcu:ión de sus servidores 
se regirá por los PSMiRj~~fe~~~~lidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, proféSio~alisr,lq~.~horradez, 
lealtad, disciplina'M~~rW :~~· :: ~·'>···i·;.i,:.:;.,··t~. 

Sin otro parocula;, ~~~ ;:l_i~~~}; 
N· 

:".~ :. {}~~,J. . . .:L ·:: ..... , 
.. :: ~:!!\: • ...... ! . .,,:··,. ·. 

 .. :·.:·.':}:1;:.·: .. :~·.· 
C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de InveStigación de la Subprocuradur.í_a ;d~ DeÍflthos Hum~hos, 

ito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. <: 

lorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: {55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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AP/PGR/SDHADSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHP,bSC/01/1622/2018 

Ciudad de México, a 1 o de octubre de 2018 

Asunto: Segundo Citatorio. 

C. 
 

 
 

Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las qué~ encuentra pendiente 
la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de Infantería de lguatJ de la Independencia, 
Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de septiembre de 2014 y con fundamento en 11 artículos 1°, 6°, 20, 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 1~·44, 117, 125, 242, 247 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso blll), artículo 1 O, fracción 
X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por fte medio: 

\~ 

Se solicita su presencia a fin de que rinda comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 ' " septiembre de 2014 en 
Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de los estudiant · de la Normal Rural de 
Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse el día 23 DE OCTUBR DE 2018 A LAS 18:00 
DIECIOCHO HORAS, con una identificación oficial en original y copia en las oficinas ubicadas~ . el Edificio sede en la 
Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Cod8igo .lostal 06700, Ciudad de 
México, con numero telefónico 53 46 00 00 extensión 50 5561. Asimismo, puede ser acompaifado de un asesor jurídico 
que igualmente deberá acreditar su personalidad con identificación oficial en original y copia. Í 

• f 
No omito señalar lo dispuesto en el Artículo 44 del Código Federal de Procedimientos penales que a al letra indica: "El 
Ministerio P. úblico e. n la av. eriguación previa, y /os tribunales, podrán emplear, para hacer cump!';···sus determinaciones, /os 
siguientes mediot.,~H~Pfe;Qio: l. Apercibimiento; /1. Multa por el equivalente a entre treinta y e días de salario mínimo 
vigente en el ~!1Ft~~#J~~n que se realizó o se omitió realizar la conducta que motivó el me . . de apremio. Tratándose 
de jomaleroi,. ~JtW]J · ·' ores la multa no deberá exceder de un día de salario y trat · . ose de trabajadores no 
as~/ari~dos e]i~(~iftf/!_1:: ••. ' í{f~Jgreso,: 111. Auxilio de ~a fuerza pública, y IV. Arresto has~a. a, ~rein!a '!seis horas. La 
atribuctón preW,~~~~h..'a. Qldjo podra emplearla el Tnbunal respecto de /os agentes del Mmtstfno Publtco, defensores y 
/os peritos. El ~~"'. q~ó el Tribunal podrán dar vista a /as autoridades competentes en ri{¡Jteria de responsabilidad 
administrativa:p;,pefM!.qs(~u caso proceda." (sic) por lo que se le exhorta atender en tiempofrforma con el presente 
mandamiento iiiñ-~: ~' 

De esta maneraiil&!daJ!iLci.lrotl~n~~ ~~~~eamientos establecidos en el numeral primero de la ~imatividad interna de la 
Procuraduría G~"W~~~~P~!>Iica, ~líe establece en primer término; que se ejercerán sus atribu~nes respondiendo a la 
satisfacción del ~nwes so6i~~Y 'd¡w6r~común y que la actuación de sus servidores se regirá por los,principios de certeza, 
legalidad, objenvlqaa;v~g¡J¡¡cfcam-{\fia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y r~etq a. los derechos 
humanos. :e .:1v~sfiga;ió:1 ' . 

1.····· 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. · . · .···~¡¡ ·, .. · . '2\ ... 

:g~¿~, ; : 
_ ~i ,. $\ 

· ··.. , ~·' .. 
l' . 

REDO HIGUERA do • S"'-"ffi'"''' do : L,l~.-. do 
os a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. ·1 

\ 

1 
·~~-
.•i': 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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Z'1 ~v""'_ ' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL (_.; 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 ------------···· -· 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 73029 PROPUESTA DE PERITO DE LA ESPECIALIDAD 
EN INFORMATICA FORENSE DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA INSTITUCION. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y un minutos del día 01 primero de 
octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proceéiimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
---TENGAS E por recibido el turno 8455 de la Oficina de Investigación mediante e~~ual remite el oficio 
de propuesta de perito en Informática Forense con número de foli de;~cha veintiocho de 
septiembre del año en curso, suscrito por el Ingeniero cargado de la 
Dirección de Ingenierías y Telecomunicaciones en materia Forense de la Coorfinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: Jl 

.i 

" ... me doy por enterado del contenido de su oficio informándole que se propdfie como perito 
en materia de INFORMATICA al INGENIERO quien dará 
cumplimiento a su atenta solicitud ... (Sic)" t 

>cf 
"' - - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio de pr,puesta de perito en 

Informática Forense con número de folio 73029, de fecha veintiocho de septiemtre del año en curso, 
suscrito por el Ingeniero , Encargado de la Direc&n de Ingenierías y 
Telecomunicaciones en materia Forense de la Coordinación General de Ser\tcios Periciales de la 

:"" Institución, docume~ta~i.ón co.nstante de una foja útil escrita por uno sola de ~s caras y un anexo 
constante de una foJa ut1l escnta por uno solo de sus lados. - - - - - - - - - - - - - - f~- - - - - - - - - - - - - - -

-- ~ = ~~-~~t~rl~r- ~;n- fu-nd~~-e-n~~ ~~ -~~:~~í~~~sE~:~;;~í~~~~ ~-~ár~~f~ -t¡¡~~;, -;a~~r~~ -~á-r;af~ 
segundo, 16, 21 .. 1q2 apartado "A", de la Constitución Política de los Estado-~nidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción·ll, 3, párrafo primero fracción 11, 15, 16, 20, 125, 127 bis, 1$$, 180, 206, 208, 220, 
221, 222, 223, 224, 225,,.f27 y 228 del Código Federal de Procedimientos P~ales; 1, 4, fracción 1, 
apartado A), inciso b)-~'ll)·.~?~·frapción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Proaijraduría General de la 
República; 1, 2, 3 inc~~~iit~~n V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica a.fttes citada; por lo que 
es de acordarse y se:-·-::•~·· .. ~.;:,:!,.tt-::.------------------------------- il:--------------
----------------- ~~j:;t.~~~,~~------- ACUERDA--------------- .f\\:---------------

( ' ' .~ ~... 1, ~ . :tJol "~lí. 

- -- UNICO.- Agrégues~:~~~ntación, al expediente en que se actúa para~ue surtan los efectos 
legales a que haya lugaf. .. , f!'- -.z..- ---- --- ----- --- - --- --- --- --- -- --J,l_--- - - - - - - -----..... ;,~_;,~.¿~ ... .; , w. 
- - --- - -- - - -- -- - - -"'\:·...-......... -- - - - --- ---CUMPLAS E - --- - --- - - - -- - - -1"----- - - - - - -----
---Así lo acordó y firm~ -~~ mae~t:o gente;iel Ministerio Público 
de la Federación,· de fá:íhfié:Uha:{ifJfoileKtigación, de la Sub
~rev~nción del Delito y::Seflli~ ~.:l~~~unidad de la Procur
fmal f1rman y dan fe de,ttapf?;~~~W~~Iiníc!ad------------
----------------- ,,:: --.-- -:·.-----..!---DAMOS FE---

2 ,ldzstwar'~'·1 
f,J V. _.t 

TESTIGOS DE ASIS
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Número: 
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

rtfl\ 8455 

73029 

28/09/2018 

3 ·j2 ó.::'.J;')I .:::ión· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

01/10/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1589/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICitA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL ING.  DARÁ 
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN 

,¡,, •;¡¡.,¡_ '() 1 

:'.-



• 

• 

PC}R 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

; . "1 ::; C!t ' 73029 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SDHPDSC/01/1589/2018 
PROPUESJA DE PERITO. 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Prdi:uraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los nurÍierales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 d~ulio de 2012, y al 

acuerdo A/238/12 artículo primero. fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio SDHPDSC/Cf/1589/2018, de 

fecha 27 de septiembre del 2018 y recibido en esta Coordinación General el 28 de septiembre d~l 2018, en el cual 

solicita perito en materia de INFORMÁTICA. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 2 2 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 

informándole que se propone como perito en materia de INFORMÁTICA al INGENIER
quien dará cumplimiento a su,i""eJ'tlfa.~~licitud. ·-~ · • ( ~ e"' <.{'-;. . , 

Sin otro particular, recib~~J.!4~~~ • 
,-¿ fr'1'•( ~~;t._:,j~· \:•, 1 ~ ; ~,. ~s .... -.',~•~ ,~., v-~~\.1'1~ j 

• '(···"._', ~ •. ~: -\~• ·~~. :;1'¡ 
·!z~·r":-~ ... ~r~-: --.. } ... ;:' 

t.= ~::·~·'::t;;~_-!.~.,t:;~'/'.1 ATE N T A M E N TE 
• ~~;.::~ttP~GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

FIRMAf5'b'li'( íft¡SENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE INGENIERIAS FORENSES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARÍCULO 31 DE _l._l}LEY ORGANICA Y DEL ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

· f~
EL ENCARGADO 'd.tt.' ACIONES EN 

t:i:<i a( . 
;::t' y -~ 
·¡jJ de i  _ '., 

¡,-
':{ ·_ .... "" 

. : :;_ : : .. -~J~.· . 
·ry .• " - · . · - .. · ··"e• 

C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRES~~J..L' .. :,
0

.. ..-:. . ~-•. , e.' , r: -, ••·•• ,' .• :·~~~~: 
uliU.'-'-· ·'"'-J,:<.::..c • .,c:J., '.,\,..;..u:,~JliJa.'l~ 

:T-. 
Í} 



.,~ ... ~:': '·'~-~-:, 

t~.,.~.) 

Dr.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 
ASUNTO: ANÁLISIS DE DVR. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

·-30'~S ..;· -1 1 
~~ ~-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constit

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú

1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vi a de colaboración, a efecto de que

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado personal pericial en materia
informática forense para realizar la búsqueda y extracción de todo tipo de archivos de video cr

modificados, eliminados corre~pondientes a todo el mes de septiembre de dos mil catorce; o en su ca

información que contenga dicho equipo haciendo la aclaración del periodo del que se está obtenien

misma, de igual forma guardar la información que contenga aún y cuando no corresponda con la fech

período buscado, en formato OVO o dispositivo de almacenamiento con el que dispongan por triplicad

siguiente equipo: 1.- Equipo OVR sin marca visible con número de serie 402814099, (se anexa caden

custodia), asimismo, adjunto copia simple del acta circunstanciada realizada en la Inspección d

instalaciones en el Municipio de Pugarabato, Estado de Guerrero, en la que el personal Municipal act

• da su autorización para revisar dicho equipo. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el ca

de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser divulgados p

servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las actuaciones de la averiguació

imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el articulo pr

de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador ~eneral de la República; por lo que es importante ' 

destacar la transgresión a lo ~~~rto!l~IAjl~e constituir ~lgu'!11E( los illcítos que prevé el Código Penal Federal 

en sus numerales 210,214 fra~~~~~~~~accíón XXVIII. 
·~ .... ,. •. ~ :/lfi~ ~ 

/~· ~':.,;:· ·'-~~"'-'\'• o 
Sin otro particular, en ~~~~ncíón, le reitero las seguridades de mi atenta y distingujda 

consideración. :-::!.:~.:r·r.:'iiJ 
.' r-.~'1":-f.r 4'1J .. 
'·l ,.\J-.~& 

A

 la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conodmiento. Presente. 

\ 
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I,l, ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 73007 PROPUESTA DE PERITO DE LA ESPECIALIDAD 
DE TELECOMUNICACIONES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA INSTITUCION. 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos del día 01 primero de 
octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proce~imientos Penales, 
en forma legal con.d~ ~testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: 
- - - - - - - - - - - - - .. ~:~:2·¿;¡~- - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGAS E por r~i)J~~~I turno 8456 de la Oficina de 1 nvestigación mediante el ~u al remite el oficio 
de propuesta de perit~'·:~n',?felecomunicaciones con número de folio 73007, de techa veintiocho de 
septiembre del año eA¡~Ut!o, suscrito por el Ingeniero Encargado de la 
Dirección de lngenie~·_.f/Telecomunicaciones en materia Forense de la Coorct¡,ación General de 
Servicios Periciales ~Jj'1nstitución, mediante el cual informa lo siguiente: 

~ ........ > 
.,.... ..>,;:: 

" ... me doy pqr ft.njerad.o s;f,eJ,co~J.tenido de su oficio, informándole que se propon~ como perito 
¡yNMJitCtONES Y ELECTRONICA a/ INGENIERO
~¡en dará cumplimiento a su atenta solicitud ... (Sic)" :_; 

- - - Por lo anteriJr,rv~~üpfJb~ai¡;i~r fe de tenerse a la vista el oficio de propuesta de perito en 
Telecomunicacion~~ei~fi cha veintiocho de septiembre del año en curso, 
suscrito por el Ingeniero Encargado de la Dirección de Ingenierías y 
Telecomunicaciones en materia Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, documentación constante de una foja útil escrita por uno sola de sl,ls caras y un anexo 
constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados. - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - -- - - -- - - - - - -- - -- - - -- FUNDAMENTO LEGAL - - - - - --- - - - -.- - - - -- -- - -- --- -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 
segundo, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Onidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo primero fracción 11, 15, 16, 20, 125, 127 bis, 168, 180, 206, 208, 220, 
221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, 
apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuráduría General de la 
República; 1, 2, 3 inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antts citada; por lo que 
es de acordarse y se:- - - - - - - -- - - -- - -- -- - - -- - - -- ---- - -- --- --- -- - - ~-- -- - - - - -- -- --
- - - - - - - - - --- - - - - - --- - - - - -- -- -- - -- ACUERDA-- - - -- - - - - - -- -- -- J·.- - - - - - - - - - - -- -
- -- UNICO.- Agréguese la documentación, al expediente en que se actúa para que surtan los efectos 
legales a que haya lugar. - ------ ------ - - - --- - - - -- - - - - --- - - - --- -- - ---- - - - - - ------
---------------------------------CÚMPLASE-------------------•------------
-- -Así lo acordó y firma el maestr Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Detechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
final firman y dan fe de todo lo actuado.------------

DAMO---------------------------------

TESTIGOS DE 
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LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE. 

6...,¿-~' ~ 
{_,< -. 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

•.: e de 73007 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

. SDHPDSC/01/1590/2018 
PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018 

1 
[.,.-_,-__ , __ .. .,_;'f:.¡ ___ _ 

~- ·-
~~c~tl:·:.-~ .. :~;::.; :~ t :·. ·: f:i::ttr~ 1 .5. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción l\(..d
1
, ~~j¡·~~V;q"tr'~~~b~~de.'li~r~: · ·~ ~¡j¡:'~,~~~~G~neral 

• 
1 ·~•· ,lo>.,;>,_.,,(," __ -'~-·- !t..· 1 \.-•·.,t\tll!oJ t..f'..Vlti';~\Ji\i,:.lnD" 

de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2'9 de mayo de 2009, y de los n .. <erales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del reglam~ljl~~,de la citada Ley publicado en el Diario Oficiar~~ la Federación el 23 c!i julio de 2012, y al 

• ,... acuerdo A/238/12 ~}~.fJ#~~tEo, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio SDHPDSCI~l/1590/2018, de 

fecha 27 de septieml)~-~~~\~ recibido en esta Coordinación General el 28 de septiembre:'lel 2018, en el cual 

( solicita perito en mater:i~~~~~~UNICACIONES. Al respecto, me permito manifestarle lo si~uiente: 
,._ ·'!!· '"-'' '1 •· ~ .· 

• 

Con fundamento en lo pr.~~~[t~'fnumerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la ~rocuraduría General 
de la República, Artícuk;).'~J..~~n 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del c~ntenido de su oficio, 
informándole que se propone como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓf¡ICA al INGENIERO 

n dará cumplimiento a su atenta solicit~d. ·~· 

Sin otro particular, recib~~·;;~:~~b~~rlfti'G.~: J 
· ~t.·V~Civ~ ~ ¡:l '· ...... ),.~.,ti.,~"~ . 

.. ~ l.'\,:\,.::~..to....:~ •:i 
1~"1 ¡. . . ' ",. ~s 1i'ja:::c•.:: 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" { 

FIRMADO EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE INGENIERIAS FORENSES, :.{ 
CON FUNDAMENTO EN EL ARÍCULO 31 DE LA LEY ORGANICA Y DEL ARTÍCULO 137 DEL REGLAJ,.4NTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA .; 

EL ENCARGADO DE NIC~CIONES EN 

·::~··:~1, 
;- "f/1. 

ICIAL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 
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e . ·'gF::' .. "'·;c;ob' . 
. Dr. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 

_,; ·;\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: ANÁliSIS DE DVR. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 5, 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que gire 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado personal pericial en materia de 

Telecomunicaciones y Electrónica para realizar la búsqueda y extracción de información de llamadas y de 

contactos que tuviera almacenados, asimismo, guardar dicha información en OVO o dispositivo de 

almacenamiento con el que dispongan por triplicado del siguiente equipo:  

 

 asimismo, adjunto copia simple del acta circunstanciada realizada en la 

Inspección de las instalaciones en el Municipio de Pugarabato, Estado de Guerrero, en la que el personal 

Municipal actuante da su autorización para revisar dicho equipo. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácter 

• de confidencial para la Procuradu~i.a G~~eral de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los 

servidores públicos. A fin de sai~~~J~ecrecia; respecto de las actuaciones de la averiguación, se 

t imponen los artículos 16 del Có_dí!Jp'F~,~~cedimientos Penales, en relación con el articulo primero 
\. .. :~ .;; ;:~),"';'" 1· 

de la Circular número C/06/96 eltlltida;~~. t ~ador General de la República; por lo que es importante 
; ), "''~ •.• \ ~ ' t\•\\ 

destacar la transgresión a lo anterior; ~~dlititW alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal 

en sus numerales 210, 214 fracción~t\H¡~t~4'16n XXVIII. 
.. [\\\ ;!f:' ,;~ 

·-:;.:,__--:-- ~- ~ 
···u~;:~~ 

Sin otro particular, en espera de'su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

C.c.p. Higuera Be mal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para 'sil cOn~ciini~hiíl~' Pr~~ei\t~·_.· · .. 

~\S' ~\ 
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,, -~ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -----------------------

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 70359/2018 DICTAMEN DE LA ESPECIALIDAD EN 
TELECOMUNICACIONES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 

ESTA INSTITUCION. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las trece horas con un minuto del día 01 uno de octubre de 2018 

dos mil dieciocho, el suscrito maestro Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con do s testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: -

------------------------------HACE CONSTAR------------------------------

-- -TENGASE por recibido el turno 8459 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el 

dictamen en la Especialidad de Telecomunicaciones y Electrónica, con número de folio 70359/2018, 

de fecha veintiocho de septiembre del año en cuts9r suscrito por la lngehiero  

  Perito Oficial E:m la especialidad de Comunicaciones y 
. 

Electrónica de la :~~~.t.?" General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual 

concluye lo siguiente:t~l~q(J <J, 

. -~}i:2b~:~·.·:l 
• ,l~~~ 
... CONC/,;.,~c;:, 

En atención ? su solicitud, Sf3 determina lo siguiente: 

PRIMERA./j~NáMfnkr~fuJj¡j)}~{.fJe la Comandancia de Seguridad Pública Municipal de Ciudad 
.( '€fC'!J'¡S .J.'fn<l!i' ~ 

Altamirano, fiQ,~.'lt~t~~Ó)t~ tl/.lpf{ero se me pusieron a la vista los siguientes dispositivos: 
. ~L··~~ ... ~ .... ~ c. 1" .... ,;munwaa 

' .... . ,, 
IVt.,Hi~¡¡"IVIi Dispositivo Observaciones 

CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y/0 ELEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS 

Se realiza el levantamiento y embalaje del teléfono IP mencionado anteriormente, se le etiqueta 

e identifica como indicio e inicia también su respectivo Registro de Cadena de 

Custodia y se hace la entrega al Agente del Ministerio Público de la Federación, Lic ..  

 en el mismo lugar en que se lleva a cabo la diligencia ministerial; 

en las siguientes imágenes se muestra el dispositivo embalado ... (Sic)" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el dictamen en la Especialidad de 

Telecomunicaciones y Electrónica, con número de folio 70359/2018, de fecha veintiocho de septiembre 

del año en curso, suscrito por la Ingeniero  Perito 

Oficial en la especialidad de Comunicaciones y Electrónica de la Coordinación General de Servicios 
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. m'-\ 
suBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEé L L 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
···-~· ·····-----~----- ------------------

Periciales de la Institución, documentación constante de seis fojas útiles escritas por uno sola de sus 

caras.---------------------------------------------------------------------

----------------------------FUNDAMENTO LEGAL-------------··------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 

segundo, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo primero fracción 11, 15, 16, 20, 125, 127 bis, 168, 180, 206, 208, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penaies; 1, 4, fracción 1, 

apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 2, 3 inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que 

es de acordarse y se:------------------------------------------ w, .. --------------
\"} 

- - --- - - - - - -- --- -- - - -- - - -- --- --- -- ACUERDA- - -- -- - - -- --- - - - ·}-- -- - - - - - - - -- -

--- UNICO.· Agréguese la documentación, al expediente en que se actúa para qtie surtan los efectos 

legales a que haya lugar. - --- -- - --- - ----- - -- - -- -- - - - ---- -- ---- - ---- - - -- ---- -- --
~ 

- - - -- - - - -- -- - - - ----- ---- - -- ------CÚMPLASE - -- - - --- - - - -- - -- ~1.-- - - -- -- -- - - - --
- - -Así lo acordó y firma el maestro gentá'~el Ministerio Público 

,'.ü. 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de gperechos Humanos . 
. ;; 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de

final firman y dan fe de todo lo actuado.--------

- -- - - - - - ----- ----- - -- - - - --- --- - -- DAMO
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERIAS FORENSES 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

FOLIO: 70359/2018 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad de 
Telecomunicaciones y El~.c:trónica. 
~ ... ······ ./·'"··· ' ··::;-·· .. ··. . \.;, 

Ci~~ad de Mé~ Qr~ d.~ 2018 

LIC.  OCA ··\:· · . . L~  ~· 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN \ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC ¡ 1 L\!l---'-

PRESENTE .:~·;.~r~;···: ': :: ': :·:~~.~~ ~.~,: ~;. ·n~ 
El que suscribe, perito oficial en materia Comunicaciones y Electrónica, de~~Wa$~t~'wJ~tY~~~~Q·_'ía;.iai~~riación 
previa citada al rubro y en atención a su oficio con número SDHPDSC/Oilí'sí9'7'2th'8; de fecha t~ de Septiembre de 
2018, se procede a emitir el siguiente: ·~ 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El oficio de petición antes citado, mediante el cual se solicita la designación de un perito en materia de 
Telecomunicaciones y Electrónica, oficio que fuera recibido por el suscrito en esta Coordinaci6n General de Servicios 
Periciales con sede en la Ciudad de México, en fecha veinte de septiembre del año en curso. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Auxiliar al Agente del Ministerio Público de la Federación durante el desarrollo de la diligencia ministerial a realizar el en 
la localidad de Ciudad Altamirano, en el Estado de Guerrero. 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN EL LUGAR. 

El día 26 de septiembre del año'en curso me constituí acompañando al Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Li en las instalaciones que ocupa el Palacio MuniCipal de Ciudad Altamirano, 
Guerrero, para después trasladarnos hacia la Comandancia de Seguridad Pública Munit¡Jpal en la misma localidad, 
ubicada en    

 

i# 
if . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA~¿/ 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

FOLIO: 70359/2018 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, 
! 

• 
ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

En el interior de la oficina identificada como C4, se me ponen a la vista tres monitores para 
sobre una base metálica de color negro. los tres monitores que se observan son de la rn:>rr,..,._,. 

modelo on número de serie
cuales se observan fuera de funcionamiento y desconectados, cabe mencionar que 
cuentan con la capacidad de almacenar información, es decir, únicamente tienen la caJ)ac:idélltl 
captadas pero no de al . Los monitores en mención se muestran de """'•~n~""'' 
imágenes . 

Rev.3 Ref. IT -IT -0 1 · dk L:u . - •vié ;,~~IT -OS 

~~ 
•+' 

\ 
\ 
\ 
\ 
§ 

Páginal de 6 



• 
• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

FOLIO: 70359/2018 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Acto seguido, al pregu,ntav!5.cerca de las cámaras que en su momento enviarían la señal de vi,~o a estos monitores, el 
ey~argado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, menci(lifl.ó que esas cámaras ya 

no se encuentran en u~~ó vía telefónica al proveedor de ~tipo de dispositivos, 1:1\Jien manifestó que los 
monitores que se me P~!ll!i· ~la vista operaba con tres ~maras de domo, tipo PTZ, la~cuales se encontraban 
instaladas en la glorietq~. ~~ · lid a a Iguala, la segunda en la salida a Coyuca y la tercera JI la salida a Michoacán, 
pero que esas cámaras~~: uncionan y que desconoce el destino actual de las mismas asr¡omo del DVR utilizado 
para almacenar el vld:!jjtBdo por las citadas cámaras de videovigilancia. ~ 

.~· 

En otro orden de ideas •. ~~R'~ p~ ~:~!lnJWoficina identificada como C4 antes citada, se me po · ' a la vista un teléfono 
IP de escritorio, de cot~Jf gfi'~ 'tjt ti marca on número  en la 
parte frontal el te ·tín"t~~J.?.talfanumérico, así como teclas de funciones y de n~ egación, presenta un 
display, la leyenda c;y~ll(M!Nfüf'icular; en la parte posterior se observan un cable red conectado y dos 
etiquetas con inf ~~ntificación de este equipo. El teléfono citado se muestra a e tinuación de forma 
general. - 1n~a~~~ ' • 

Rev.3 Ref. IT -IT -0 1 
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·t;,Lf 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

FOLIO: 70359/2018 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

El teléfono IP en mención también se encuentra apagado, por lo que se realiza un seguimiento del cable de red que 
tiene conectado, notando que el otro extremo del cable está conectado a una fuente de energía eléctrica también de 
la marca Avaya, la cual se encontró desconectada de la red eléctrica, por lo cual se procede a conectarla a fin de 
realizar una prueba de encendido del teléfono IP citado, obteniendo como resultado que el teléfono IP enciende 
correctamente, observando en pantalla que no cuenta con la configuración necesaria para su funcionamiento, lo cual 
es un indicador de que al momento de la diligencia ministerial, el teléfono celular en mención no se encuentra en 
condiciones de funcionamiento. Lo anterior se ilustra de forma general con las siguientes imágenes . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGÉNIERÍAS FORENSES 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

FOLIO: 70359/2018 
A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'ii 

  
 

 

CONCLUSIONES 

 

CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y /0 ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO A FUENTES ABIERTAS DE 
INFORMACIÓN (INTERNET) PARA BUSCAR DATOS DE LOS 43 ESTUDIANTES 
DE LA ESCUERA NORMAL RURAL "PROFESOR RAUL ISIDRO BURGOS" DE 

AYOTZINAPA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veintisiete minutos, del día 01 

primero de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa ante testigos de asistencia, en términos de los ·artículos 16, párrafo 

primero y 22, párrafo primero, del Código Federal de Procedimitntos Penales, que al 

final firman y dan fe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - -
4

• - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que luego de analizar las actuaciones de la presente indágatoria, se considera 

necesario continuar con búsqueda en fuentes abiertas de información (internet) 

respecto de noticias referentes a la desaparición de los 43 estutliantes de la escuela 

normal rural "Profesor Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estápo de Guerrero. Por 

ello, y en base a lo establecido por el artículo 21, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 2, fracción 11 y 208, 

párrafo p.ri~r9~ del Código Federal de Procedimientos Penales, e~~personal ministerial 

procede!'~~~~~ información de noticias del día de la fecha, ~on la finalidad de 
)11~:)-;;c>:>,~~ é.) 

obtener m$~~ t:;atos de la desaparición de los 43 estudiantes d& la escuela normal 
~.. r~_ .. _._ .. ..;:_.. ! :r;. -

rural "Pr~)r){éúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero, para tales 
:.-~~.;-r ,'(2 , 

efectos~iaK~~~Iizar una búsqueda de· información en los distin~os medios de 

comunicacf{Q[l OOil~ ~(;"n~ntraron disponibles en internet, se ingresó a la página 

http://w~l~lfr\~l&iJJeom.mx/columna/hector-de-mauleon/nacion/los~guerreros
unidos-d ~f~cig~~~-~~~ ~ii la cual se encuentra disponible en la página de internet 

.¡;' . ¡ ....... , 1 

de El Universal, en donde se consultó la noticia con el título "Los Guerreros Unidos en 

la noche de Iguala" consulta que se realiza su impresión para que obre en 

actuaciones junto a la presente constancia, documentación compuesta de c;uatro fojas 

útiles escritas por uno solo de sus lados, de las cuales se Da Fe del contet)ido de la 
..• 

información, en términos de los artículos 206, 208, párrafo primero y 269 dáJ Código 

Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace Constar por esta autorid~, para 

los efectos legales correspondientes, procediendo a concluir la presente diliget\:ia, el 
\, ,, 
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acceso a las fuentes de información abierta se realizó desde el equipo de cómputo 

asignado al personal, el cual es una computadora de escri!orio marca "hp", 

atendiendo a los presupuestos establecidos en los artículos 14, párrafo segundo y 16, 

párrafo segundo de la Constitución, y 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, 206, 

208, párrafo primero, 269 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -

- - -Así lo hizo constar y firma el suscrito maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsctito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo ~rimero, del Código 

Federal de Procedimientos Penales.' en for

que al final firman y dan fe, para deb1da const

- ----- -- - ------- - ---- ------ D A M O

 ASI
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' - - -- - - - - - - - -- -- -. ----- -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
-- - ----- - - - - - - - --- - - - - - -- - --- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~\- - - - - - - - - - -- --s~· ~ 
- - - - - - - - - - - - •¡.;..'»_;. i,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "';~- - - - - - - - - - - - - -
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Los Guerreros Unidos en la noche de Iguala 

Héctor De Mauleón 
. r r.• 1 J ··r· .. ,' .. 1 '(' · ......... ~=-.. L-\ it_J LL~..-! _.k 

"Se nos metieron ~€fe~é1q§on los ayotzinapas y hubo una vergasera", le escribió al 
día siguiente, a tráVW~elsfámkUídy, Adán Casarrubias Salgado a su hermano Ángel. 

·1vcsti~Jcio:1 

http://www.eluniversal.eom.mx/columna/hector-de-mauleon/nacion/los-guerreros-unidos-en-la-noche ... 



t-., 

La clave del primero era "Silver". La del segundo, "Soldado del Amor". Ambos hermanos 
eran líderes de la organización Guerreros Unidos. · 

"Silver" se hallaba en Cuernavaca, Morelos; "Soldado del Amor", en Teloloapih, Guerrero. 
Intercambiaban mensajes intentando averiguar qué había sucedido en lgua~ la noche 
del 26 de septiembre de 2014. ·t 

,, 

Las intervenciones telefónicas que laDEA realizó en esos días indican que'ninguno de 
los dos lo tenía muy claro. ·' 

·-'~."': ,.;.,• 
lt/. 

"¿Qué onda carnal, qué más te han reportado?", preguntó "Silver". "Soldad~ttel Amor" le 
respondió: "Solo que ya llevaban 60 paquetes ya guardados y varios con ~n Pedro". 

Los "paquetes" eran los "ayotzinapas" que los sicarios de Guerreros Unid~ habían 
secuestrado aquella noche. La referencia a San Pedro quería decir, desde · ego, que 

' varios miembros del grupo estaban muertos. :: t 

Los miembros de Guerreros Unidos empleaban varias claves en sus com icaciones por 
mensaje de texto. "La Bandera" era Iguala (en referencia a que ahí seco ccionó la 
enseña nacional). "El Mole" era Teloloapan. "El Camote", Puebla. "La Flor· Cuernavaca. 
"El Humo", la CDMX. , ·· 

Adán y Ángel se pusieron rápidamente de acuerdo: resolvieron que la poliía comunitaria 
cerrara "la entrada por·. Mezcala", que se hiciera una demanda colectiva aÍgobierno del 
estado, así como una;m~rcha de transportistas -y que esa marcha fuenf'en contra del 

"d " Th' -. '!'¡ ' pres1 ente . .. ·~~:..., -~. ! 
~~ Js ~~ .-,· ~-
~.··.\,'f .. '~\ 'f :·· 

En esa conversación ,;$~V~~"~rdenó que un sujeto apodado El Cholo estLkiera alerta y 
alertara a su gente. Po~'iJLe.t'pués, "Silver" entró en contacto con otro de ~us hombres. 
Su clave era "Vaqu~tQ'#jiiVo". Su PIN corresponde al de un sujeto apodailo El Cabo Gil. 

,-¡, .... ,:-: ~' 

http://www.eluniversal.eom.mx/columna/hector-de-mauleonlnacionllos-guerreros-unidos-en-~-noche ... 
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inRead invented by Teads 

Según la intervención telefónica realizada por la DEA, El Cabo Gilinformó a Adán 
Casarrubias que había comenzado la detención de policías municipales "para tomarles 
huellas y arraigarlos". 

Gracias a la conversación se sabe que fue El Cabo el primero en decir que a los 
normalistas les había pagado el líder de una organización rival, Santiago Mazari Miranda, 
alias El Carrete, y que habían llegado a Iguala con "gente de Morelos". 

El Cabo le dijo a su jefe que un abogado de apellido Victoria estaba tramitando amparos 
para los municipales "y trabajando con los peritos para echarles la mano lo más que se 
pueda". 

Antes de terminar la comunicación, El Cabo se comprometió a "poner a urtbs chavos" 
para que abrieran páginas de internet y culparan de los hechos al procurador del estado". 

El mensaje que relacionaba al procurador lñaky Blanco con El Carrete corAenzó a circular 
en cadenas de whatsapp: ''Te pido que publiques de favor esta informaciqn ... ya que es 
solamente la verdad que nadie quiere decir". · 

La semana pasada un juez federal dictó auto de libertad por falta de elementos -en el 
delito de delincuencia organizada- a ocho implicados en la desaparición:de los 43 
normalistas de Ayotzinapa. 

t.:' 

Entre los liberados se en.qntran precisamente El Cabo Gil y El Cepillo. ~mbos 
confesaron su particip~~.,~~ec.ta_ en los hechos: el secuestro, el asesit1a ..... to y el 
calcinamiento de los rt~il$lás. · · ;;. 

'>'.,··~''''-11..' 1 V' . ' .:1(: 
. . ~~:t~-' '\ .·~ . ., 

Gil cayó en poder. de I~P.~~friades once meses después de los hecho« varios 
detenidos lo habían ~~como jefe operativo de Guerreros Unidos.,.·; no de sus 
cómplices, La Camp~'-{8;; te~?~~ q~.e,§/ C,abo Gil tenía mando sobre todo· : .. los jefes de 
plaza de la zona. J,\~ .. -.L :.;, L ~ P .. 1 ~ ~:,; ·~ 

. de J&red::;~ ~~<i!!~~~ o, .,:1 

Supongo que ya no i~~rt~:Sli ~~~n. pero no está de más traer uri parte a 
cuento: Gil reveló q~ -~MI de los 43 fueron entregados a El Cepillo~ Lomas del 
Coyote, que El Cepillo los condujo al basurero de Cocula, en donde los aslsinaron a tiros 
y golpes antes de incinerar sus restos con diésel. l~ 

..-..._;., 

''ii 
Dijo también que un segundo grupo de alumnos fue llevado al rancho de úi\p de los jefes 
de célula de la organización, Víctor Hugo Benítez Palacios, alias El Tilo, y q~ ahí éste los 
disolvió en ácido. :~, 

'?,~ 
·~. 

El celular de El Cabo Gil registró actividad aquella noche en una de las anten. -la 
marcada con el número 15- del municipio de Cocula. ·~· 

'\ 
( ~ 1 

-~ttp~/www.eluniversal.c:m.mx/colUJllllaihector-d::mauleon/nacionllos-guerreros-unidoi:-la-noche ... 

':i 



- --- ---- --- -- ---- -· .. - -- .&.o--.. - Gl\1, 
Además de aparecer en las intervenciones que la DEA realizó en números telefónicos de 
miembros de Guerreros Unidos, decenas de cómplices lo mencionaron en sus 
declaraciones ministeriales. 

Desde su detención comenzó una operación legal y mediática para liberarlo .. Í..a semana 
pasada aquella estrategia rindió frutos -en gran medida gracias del desase.$ con que la 
PGR hizo la investigación. .·f 

Indigna la justicia que pueden esperar los padres de las víctimas. 

.'{:1 

!' 
i 
:f 

:{ 

.e @hdemauleon 
demaulef'@hotmaíl. com 

;,y 

.......................................................................................................................................................................................................................................................... ¡¡;.. .................................................. . 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

Escritor y periodista 

....................................................................................................................................................................................................................................................... ~ ..................................................... . 
~ 
~. 
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Héctor·De Ma~león A;~~~;t¡t!~it;~-arrubias Salgado Guerreros Unidos \ 
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GUARO!\f~ 

MÁS SOBRE EL AUTOR 
Los domicilios de la Unión Tepito 

(9 2018-09-27 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y seis minutos dfl día primero de 
octubre de dos mil dieciocho; el , Age~e del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocura ·.ría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradu a General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proce ientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para · bida constancia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡;¡ - - - - - - - - - - - -

 
   

   
 

  
 

  
  

    
  

 
  
  

 - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior, con fundam~nto en lo dispuesto por los artículos 14, párrafos undo, 16, párrafo 
primero, 21, párrafo prime,"if~ apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitu ón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos~~~ión 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 20 :Y 208 del Código 
Federal de Proqedimientos.·~~~~~; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la L y Orgánica de la 
Procuraduría General de la ~ica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 1~/! ~f~ 

------------------.--.: #-- -.,. ... -A C U E R D A------ ----------- -- ---- ------
' .. ~~ 

--- UNICO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguen a las presentes 
actuaciones para que surtari-~ú~lefetflU~Ies correspondientes. --------- ------------

• ~ ~ ~ ~~~~~-~e~~~~~ ~i~~~ n-t~ ~~~ l~i~t~~i~ -P-ú~~i~~ 
de la Federación, adscrito ~~~~tbprocuraduría de Derechos H o y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Re os 

de asistencia que al final firman y dan fe.----------------- --
_____________ --- -- ---- ---- -- -D A M O S F E -- -- -- --

E A
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Número: 09915/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Stat·J.;: 

C{uiéil remite: 

.. !.\.suntc: 
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01/10/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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SEGOB - POLICÍA FEDERAL -~ 
SECilcTARfA DE GOBERNACIÓN 

COMlSLONAl)O 1\!ACLONAl 
DI: StGl!ttlDAO 

POLICÍA FEDERAL J j\ ~ 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN V 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

INFORME POLICIAL No.09915/2018. 

Ciudad de México. a 01 de Octubre de 2018. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, 2, fracción IV, S, 8 fracciones IV, IX, XXIV y 4S de la Ley 
de la Policía Federal. artículos S fracción 11 inciso b, fracción V inciso e, fracción VIl inciso 16, 
artículos 9 fracciones XIX inciso h y XXIX, S 9 fracciones 11, IV, VIII y XII del Reglamento de la Ley 
de la Policía Federal. artículos 21S y 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y con la finalidad de dar atención al oficio con número SDHPDSC/01/0922/2018 de 
fecha 24 de Mayo de 2018 derivado de la A.P.PGR/SDHPDSC/01/001/2015, cual se genera 

después de los hechos OC4f,~iR9S la noche del 26 y 27 de septiembre de 2014. en Iguala de la 
"\_.1 ... ,) ,{ 

Independencia, estado (:t.~,!(.;~o. En contra de los estudiantes de la escuela Rural de "Isidro 
Burgo" de Ayotzinapa. M.tf~~~~~~al solicita apoyo en vía de colaboración en efecto de que se 

designen elemen_tos que.,r,~}~~Q~;j~$estigación: 
};~·7/.{):,~~i~l~.ri~ ' . 
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Calzada Legaría 6 31. Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11 S 00 
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Se anexa material fotográfico. 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que tenga bien ordenar. 

RESPETUOSAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

LOS C. POLICÍAS FEDERALES 

.~' 
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SEGOB 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN -COMiSIONADO NACt<)NAl 

DE $f;GUIUD,\O 

POLICÍA FEDERAL. 1 
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Tel.: (55) 26298001 Ext. 28205 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/Z015. 
# 
' 

• 

• 

~ 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL NO. 09915/2018 DE LA I#IRECCIÓN 
GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS ;, 

f;_ ,, 
- - - En la Ciudad de México, el día primero de octubre de dos mil diEftiocho, a las 

trece horas con cuarenta minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - -
ij; 

- - - El suscrito Maestro , Agente del MinistericfPublico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la S~bprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cq('nunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal in. términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con ~os testigos de 
4' 

asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que com~rece  

 
 

 
 

 
 

   

    
  

    
  

  

  ."  

conducirse solame~~~··~f'?q CÉlf,~d. Asimismo, se le hace sabef a la declarante el 

derecho que le o~cii\ artículo 127 bis, del Código Federal fe Procedimientos 

Penales de ser asistida, durante la presente diligencia, si lo dese!, por un abogado 

que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente ma~.ifestó que por el 

momento no lo considera necesario y, por sus datos generales: -- ... - - - - - - - -- -

---------- ----------- MANIFESTO--------.,---------r .. , 
·,'( 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de treinta y tres años dE(edad, por haber 

nacido el veinte de enero de mil novecientos ochenta y cinco, origin~Ja de la Ciudad 

de México, con  

   

 con ocupación  con número 
·~. 

de (  y en relación al motivo de su comparecerftria. -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación con el objetivo de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

•

ratificar el Informe Policial No. 9915/2018, presentado ante la.: Oficina de 

Investigación de la Procuraduría General de la República en fecha primero de octubre 
J 

del año en curso, constante de dos fojas y una anexo de dos fojas ef copia simple 

por el cual se da respuesta al oficio SDHPDSC/OI/0922/2018 y unéÍ vez que lo he 

tenido a la vista lo ratifico en todas y cada una de sus partes, así ~ismo ratifico la 

firma que aparece en la parte final del mismo, donde se encuentr~ mi nombre, por 
f 

ser puesta de mi puño y letra y ser la que utilizo en mis actos ptf>licos y privados, 

siendo todo lo que deseo manifestar de la presente diligencia par~constancia legal.

- - - Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 20, ~6, 208 y 220 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y no habiendo nada ~ás por agregar se 

da por terminada la presente diligencia a las trece horas con cuarjnta y cinco minutos 

del día en que se actúa, firmando al calce los que en ella inte~nieron, para debida 

~=-~·~~n~i~ ~~g~~ ~e-1~ ~~~~d_o: :~í ~~~~~o~ ~~s~i~o-s -d~ -a~i~  
----------- :-1~-. 11~--------- DA M O S FE ----

,~;>. ~ 
-~;~~'e;._ 
-- .~.-~~\ '7· .. :\·:~):· ~
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;•,:;~;f .. --~-~ .<C E R T 1 F le A e 1 O N . 
.•.. ~ ... •;·~·~ ? 
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. \·:~~i. :~\~~' 1\ w' 
1>·~~~~~ ~:q 

• • • En la Ciudad de México, a p~~'i:ttYoctubre de dos mil dieciocho, 
'\ j¡_f". #;. 

Agente del Ministerio Publico.~_,iíjficferación, adscrito a la Oficina de lnve . .., ,ación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevenciónr.·~~l 
1 
0~7~it~ y t~e~i7<;i~s.,~ la Comunidad de la Pro,raduría General de la Republica, 

quien actúa en los términos der~fttMd· 16\ dlt'~gb·'r=ederal de Procedimientoi"Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al finalfÍtllil:i!~~~W1~:·~~a debida constancia legal.-- f:,.-----------------------
~H\',Sl:lf ó ;¿ :~:Yiil.fllt2rl f 

···········------------------------~~~TIFICA----------~-------------------------

--- Que la presente copia fotosW¡{¡-W,i~~nte de una foja útil (01), concuerdan ~1 y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciónes que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su contenido, por lo que sé·.ordena agregar al expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, párrafo primero, 25 

y 208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, la les · 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ••••••••• ------------------- ••••• DA~f·;F-E.- ---- --



p SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 'l c:;v 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO NÚMERO 0039/2018, DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE PUNGARABATO, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día 01 primero 

de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  

Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en término• del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - .;'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE  

00349/2018 28  

 

 - - - - - - - - - - -
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 escrita por ambas caras y constancia médica original respecto 

de  suscrita por el , médico 

legalmente autorizado para ejercer la profesión con Cédula Profesional  

 fecha 27 veintisiete de septiembre de dos 

mild~ciocho----------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado 

A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
,;~\nns ~ .. 

- - - - ---- -- ---- -- -~,..::s.:~ ... ~""---- -ACUERDA- ---- -- - -- --- ------- -----------.. ;:J\i~ ~ '(T 

- - - UNICO.- Agrégues~~~\:'~entación, al expediente en que se actúa para que surtan los . . ' .. ..-t./%,\1{)'! 1 
. ~;:.;..f.J) efectos legales a que ha~.~~· ---------------------- ---------------------

,.,(Jr;-;-··,..;_, , 
------------------{~!~-------CUMPLASE------------------------------.. ~,...-

---Así lo acordó y firma.~! P1~~s.t~C? Agente del Ministerio 

Público de la FederacióDJ·,~~~~~B~~~a'\Je Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos. Prevención d'etiDelttq}.1.~~

Republica, que al finai'WtAA~rf~·1::Jan fe d~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

GO



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8454 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

00349/2018. 

28/09/2018 Fecha del turno: 01/10/2018 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

LIC. DANIEL BASULTO DE NOVA 

PROCEDENCIA: H. ATUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUNGARABATO, GRO. EN ATENCIÓN A LA INSPECCIÓN 
OCULAR EFECTUADA EN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL El DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018, REFIERE QUE NO FIRMÓ DICHA DILIGENCIA YA QUE SE ENCONTRABA YA QUE SE ENCONTRABA EN 
COMISIÓN. 



H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. 

PRESIDENCIA 

A 
Pungarab 
Municipio Olll Transparencia y 1 

2015-2011 

~:·,:r~ Rffln~·no SEC~~~~~~;~~~~/RESIDENCIA MUNICIPAL. 

'-~•l ~';~l ~~;[L ~~~~~~~~~~~~~~/S~HPDSC/01/001/2015. 
~ti;,Msc. ASUNTO: CONTESTACION. 

"CFIC!t!A DE INVESí IGIIC\ON DE LA 
SUU?ROCllRMlUí:ÍA IJE D~RECHOS HUMMIOS, ., • . . 

PREV!:NClét: m:L ¡;~tr,o 1 ~:::~·:ViC:!OSALACOMLINIDAO Ciudad Altam1rano, Guerrero,, a 28 de septiembre de 2018. 

 

 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE. 

En atención a su inspección ocular efectuada en la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, el día veintiséis del presente mes y año, me permito manifestarle lo siguiente: 

 

  

  
     

 

  

 
. d~ -··-··P.~, )JI.J~l 
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1 
5 

..,._ •· f., ... 1 1 ........ ; fv.:d;, .IJ .. , 
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ente, quedo ante Usted, a sus apreciables órdenes. 



H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. .. 

UC. PEDRO CAMPOS MIUAN 
DIRECTOR JURIDICO 
PRESENTE. 

PRESIDENCIA 
Pungarabato 
Munic:t,lk)oonT~yProo¡ección 

2015·2018 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MPAL 
SECCION: ADMINISTRADVA 

NO. DE OACIO: 00346 
EXPEDIENTE: CDAMP.25/ 09/2018 

ASUNTD: SE INSTRUYE CDMISIDN. 
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ESTRELLA DE ORO, S.A. DE C.V. 

t 
J 



ESTR~LLA DE ORO, S.A. DE C.V. 

MARCA {LINEA) :VÁLIDO PARA: 



H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. }j;¿;%~

Pungarabato 
t.Ui:lrllo'*' TfR111181ida yPnr,ter.cilln 

2015·2018 PRESIDENCIA 

DEPENOENOA: H. AYUft'AIIIENIO MPAL 
SECCióN: PBfSIDDDA 
NO. DE OFIGIO: 00343 
EXPEDIENTE: CDAMP.24/ 09 1 2018 

Ciudad    

  
 

2018, de fecha }8 de Septiembre y notificada a este 
Ayuntamiento Municipal de Pungarabato el día 21 del pre~nte mes y año. respecto de la firma 
del acta de entrega- recepción. solicitando se seña.len lugar y fecha para llevar a cabo dicho 
acto: para tal efecto tengo a bien informar que se ha g/ogramado las 10:00 horas. del día 29 
de septiembre de presente año. en el lugar que ocupa fa Sala de Cabildo del Palado Municipal 
de Pungarabato, Guerrero. 



    
 
 

    
 

   

 
 .- • • • • • • • • 
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H. Ayuntamiento Municipal 
d~ PungélraQ,Iio. ,Gro .. 

PRESIDENCIA 

. DEPEN0a1e1A: l. Aftii--..--. 
SE~- : ....... 
NO.OE· .00848 
EXPEDIENTE: tDAMP.24/0I/Itl18 

.·Ciudad Altamirano:, Guerrero a· 24 de Septfembré 2018 

  
 GUERRERO. 04 4882 

CHI)J)ANCINGO. DE LOS BRAVO. GUERRERO. 
PRESENTE: 

   
            

   
  

   
 . 
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PR~l!RJ\DlTRÍA G~ 
Stjhpmr.uf2daíÍa 

Pr€vir:,:ón del Delito 
O!it1na Q 
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H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. ;}¡¡t~r,~

PungarabatO 
llticipiot:llftTIII\IIWII1Cilyl'lo¡ta:lén 

2015 o 2011 

ASUNTO: CONSTANCIA. 

EL QUE SUSCRIBE  MEDICO LEGALMENTE AUTORIZADO 
PARA EJERCER LA PROFECIÓN CON CEDULA  

HACE CONSTAR 

SE EXTIENDE LA PRESENTE A PETICIÓN DEL INTERESADO A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 

c.c.p.archlvo. 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFlCINA DE INVESTIGACIÓN. 

AI¡'/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
----------------~---

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE A LAS: LICENCIADAS  
 FISCAL EJECUTIVO ASISTENTE Y  

 {.; 

---En la Ciudad de México, siendo las 14: 20 horas del primero de oJubre de dos mil dieciocho, 
la  agente def Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la SubprocuradUría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradljl-ía General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 y 208 de Código Federal d~ Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y d~n fe, para debida constancia 
legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - ~-1'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--,-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 ...... -,.,._~:.: ... ----- ----- ---- -- ------- "' :i-- - - ---- - -------------

n~ :~: ... r-  
- - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - ·~.·.:.:--;.~~., ~/: - - M A N 1 F E S T O - - - - - - -'Ji- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -      
   

   
    

    
     

       
   

         
 
 

 

- - - Por lo que en atención a la solicitud se procede a dar acceso a la indagatoria multicitada a 
efecto de que se realice la presente inspección, para lo cual en este a·~to la suscrita le pone a la 
vista los tomos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, para 
su revisión, en presencia del personal ministerial, y una vez que terminan de revisarlos procede 
a entregar los mismos a esta autoridad; por lo tanto y al no existir nada.:más qu~ hacer constar, 
se da por terminada la presente diligencia, señalándole a las serv'l!¡ioras..1)pblicas que la 
información a la que han tenido acceso es de carácter reservado y c·o.nfi}fde·~· .... :.·iat por lo que será 
responsable del uso que le dé a la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:: - -~. ::· ~'- -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - 1

"'-:-;.;..,.;. ~ ... - - - - - - - - - - - - - - -

FE-------- -,/L' -··--- -·~::-- ------- -------

 ASISTEN

Ll} 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEJ; 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESfiGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 -----------------------

. ";:~~... j 
_.':t.~~~t¡: ~' ' 

~~,\~::, ~ ' 
.·.~ \\ "" 
• ""'''·í:\\J ~~, 1,} 
·, ~(_.',} ¡11:· ~~ 

./f.i?:i~ CERTIFICACIÓN J<, 

- - - En la Ciudad de Mé~~~~~gr~~P¡~•¡gtt\lbre de dos mil dieciocho, la s~rita  
 M~~t~ ;9et Ministerio Publi~o de la Fe~eración, \i.e.la Oficina de ln~estigación 

de la Subprocuraduna d.~ ~enl~~lWa¡~p§, Prevención del Dehto y Se~c1os a la Comumdad, de la 
Procuraduría General d~1 ~~~~0(1\liAU\alictúa en los términos del artíc o 16 de Código Federal de 
Procedi~ientos Penales, ~,~~~rrfa~al con dos testigos de asistencia que al fin "firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - - - - "'¡; lrJ .. Sj; ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - -·~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuerda fi~ y exactamente en todas y 
cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de l las 
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federaci  su 
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos os 
Penales la que se certifica para todos los efectos l~ga\~~{conducent ---
_________________ --_----------- o A fi/1' o s .. f.e,~------ --

:rj~:\,~~~¡ 



• 

• 

·¿t4 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI,; 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

S~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2615 -------------------------

CERTIFICACIÓN 

j 
¡ 
~f 

r 
¡ 
i 

- - - En la Ciudad de Mé~[~<f~~.¡a P.[~~!it-~~H?Ctubre de dos mil dieciocho, la suscrita  
 AQeñte ~'l\1iri'isterio Publico de la Federación, de la <5ficina de Investigación 

de la Subprocuraduría ~ei:O~I:iltillf!B.Imanos, Prevención del Delito y Servicios ' la Comunidad, de la 
Procuraduría General d~J~¡~~~~m*fn actúa en los términos del artículo 16,(le Código Federal de 

~~~~~~~~:~~~:t~~~a~~~Jt~g~Ej~~ ~~~~ ~~n- ~~~~e~~¡~~~~~ ~~i~~e~~~a-~u_e_ ~~~~a~ ~r~~:-~ ~~~~e~ ~~~a-~~b~~~ 
----- ------------ --- ---- ---- ------ - CERTIFICA--------------- - - ---~--------- -- -----
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y 
cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exa s 
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la F u 
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los os 
Penales la que se certifica para todos los efectos legales con - -
• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - -

' .. : ~ 

~:~'f!:~J.l



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ---------------------
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO NÚMERO PMn46/2018 DE FECHA 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE IGUALA. DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día 01 primero 
de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro O  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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:;::., .. .,.. 
   

   
 
 

------------------------- 'h~~DAMENTO LEGAL------------------------
---Lo anterior con fu·oo~~1b!J~ lbS'artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 
la Constitución Política.de::~'ri.'Stá~Q.~j.Jnidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 
168, 180, 206 y 208 Q'b~~.F;~I~e Procedimientos Pen_ales; 1, 4, fracción 1, apartado 
A), inciso b), de la Le~\~tlUlP de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 
fracción V, del Reglainento•de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
------- - -- - - -- - - -- -- - - - - - -- - ACUERDA---- -- - ------ --- - - - - --- - - - - -- --
--- UNICO.- Agréguese la documentación, al expediente en que se actúa para que surtan los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------- -----------------
-- -Así lo acordó y firma el maestr Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigac os 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Co la 
Republica, que al final firman y dan fe de todo lo act
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE-

ESTIGOS DE AS



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACJÓN 
8393 

PM/746/2018 

21/09/2018 Fecha del turno: 24/09/2018 

Fecha de devolución: 
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PRESIDENCIA 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

S
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE U\ INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

---

C.C.P. Archivo. 
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y Servic!os á !2 Comooidad 
Je irrvestig~c!ón 
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PEDRO IVAN CASTILLO GIRON 

PRESiNTE 

u2014, Año de Octavio Pazn 

Mé.'<ico D.F., a 14 de enero de 2015 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la ~spussta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
. derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

l:_a CURP sirve, adsmés, para dlae~a~ y.._~~$~Cif una adecuada polltlca dEl población. El reconocimiento e ldentlflcaclón de au composlcl6n es el primer paso para 
1tegracl6r. de una polllica de desaitB~~~~~,..k!mple a todos los ciudadanos. · 

~ .it.-~~~~-~'!·, -~ 

El registro de la CURP es una tarea ~¡~~\~ortante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de un regls~~~.~~~fi~e de la Identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México ~~~mos profundamente su participación . 

. ·.;;~~'~V 
ATENTAMENTE 





IGUALA, GUERRERO A ló DE OCTUBRE DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y/0 H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/0 
PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE 
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_.. 
EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

CERTIFICA 
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CALCULO DE Fll\liQUITO 

Iguala, Guerrero, a 16 de Agosto del 2016. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO • 

. 'lCILJ-{C'  
···01 ~-{ •• ~ GUNDO SINDICO PROCURADOR 
·-~>~ ~ ~L AYUNTAMIENTO • 

• ,. u; ;a 
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Iguala, Guerrero a 16 de Agosto del 2016. 

 
       

 
  

   
 
 
 
 

 

:4 DE lA REPÍiBIA 
·~echo) Humanot. 
. ·::~íos a la Ccmuflitlllt 
. ¡;s\igació., 



EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 
PENSIONES ALIMENTICIAS 

GASTO CORRIENTE Tt~t.J·JSf'N~FII·.::(...<\, '!" I:·E~A"-O:lli.O 
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Confidencial ,. 16/08/2016 02:15p.m. e 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBlERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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Sección: 

Número: 

Juzgado de 1/a.lnst. Fa'm .. 
del Oto Judicial de Hidalao 

.~ 

1526 

847/2014-11 
Gobierno del Estado libre y 

Soberano de Guerrero 

Expediente: 

ASUNTO: El que se indica 

PODER JUDICIAL 

Iguala. Gro., a 23 de Septiembre del2014. 

Director de Recursos Humanos 
·' 

de la Oficina de Transito del H. 
Ayuntamiento Municipal 
e i u da d. 

"Justicia, Sociedad y Poder Judicial" 
"La Justicia cerca de ti" 
"2014, Añ
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EL CIUbADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIEf{NO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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EL CIUDADANO LIC. SERGIO LEONEL LUGO CATALÁN, SECRETARIO DE 
GOBIE¡RNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONS.OTUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUf.\L.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE NÓMINAS rE!-~!· ~; 
CALCULO DE LIQUIDACION ~ ~d-

IGÜAi!A 
.·,. ,.~:~1'''' , ... , :1• 
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e e 25/03/2015 





NOMBRE 
ANGEL 
TEODORO 
<:LVADOR 
tJOI.VCIUO 
CNABOROJE
COL 20 DE NO

· IGUALA DE LA
FOUO 0312080
ClAVE DE ELECTO
cURP AETS850
ESTAOO 12 

• lOCAUOAI> 0001 
(l.IISIÓO 2013 

. __ _.:.._::..._. __ . _
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HARA ENTREGA EN EL MOMENTO DE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 

LEGAL SEA RATIFICADO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, ANTE LA 



INDEPENDENCIA, GUERRERO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE 

INTERVIENEN PARA CONSTANCIA Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 









111.01.1lU\.#1Vl1 IJCAII\olt..Att.._. _._...,~ • --··--···-·• -···---·-·- .. 

que ampara la cantidad de $16,157.53 (DIECISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 
)\3 





Vialidad del Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, con motivo de la renuncia expresa 
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01) H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE NÓMINAS 
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CLJ.I\DEHI\IllLO DE ANTECEDENTE: TCA/SI·~I/'! rl3/20iJ5 



· -···· __ ;"~; •• .,,'"' t.:.nn.::lc:;P.Ie al Sindico Procurador del Ayuntamiento eJe que 



. . 1 ·¡ . 1 ' ~"") 
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dante.garcia
Nota adhesiva
None definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
MigrationNone definida por dante.garcia

dante.garcia
Nota adhesiva
Unmarked definida por dante.garcia
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IGUALA, GUERRERO A 13 DE MAYO DEL 2015. 
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EL C!UDAD,~NO LIC. JOSÉ EDUARDO RANGEL. FLORES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CON'ST!Tlir:IONAL OE IGUALA DE LA INDEPEi~DEHClA, C.UF.RRF:RO. 

CERTIFICA 
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.ERAL DE LA RErÚHLJCA 
1e Dertchos Hum;os, 
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CUADERNILLO DE ANTECEDENTE: TCA/SRI/146/2015. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las once horas con treinta 

minutos del clía dos de junio del dos mil quince, ante esta Sala Regional Iguala del Tribunal de lo 
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IGUALA, GUERRERO A 01 DE JUNIO DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y/0 H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/0 
PRESIDENTE DE LA H. COl\1ISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
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IGUALA, GUERRERO A 15 DE MAYO DEL 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y/0 H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y/0 
PRESIDENTE DE LA H. COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
TODOS DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE . 
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"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 1 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: 232052000/UAJ/DLCA/10324/2018 
ASUNTO: SE REMITE INFORME Y DOCUMENTACIÓN 

Toluca, México, martes 25 de Septiembre de 2018 
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE TELEFONÍA, 
POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO Y CONTACTOS. 

En la ciudad de México, siendo las 11 :25 once horas con: veinticinco minutos 
del día 2 dos de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Públicó de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocura(luría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos: de asistencia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace const~r que: -----------

VISTO, el contenido de las constancias que integran lb averiguación previa 
en que se actúa, se aprecia que se cuenta con los desplegados de antecedentes 
telefónicos del número  a nombre de   

 identificado como " en la agenda del equipo 
asegurado a  , a nombre de 

, identificado como  como  
 
 
 

,  
 y toda vez que es ~uy relevante para la 

investigación ~:.·,~álisis -de. la ~elefonía relacionada con los hechos que se 
investigan, en VW~de que ~stante uso de la telefonía Celular proporciona la 
posibilidad de c~a:r::con un ell;.;;ento probatorio viable que podría coadyuvar para 
conocer di~er1o~:~entos vinculatorios como lo son la temporalidad, la referencia 
geográfica o ~~&,~..:tonexidad que pudo haberse establecido entre las diversas 
personas que¡ por alguna razón se entrelazaron con los hechos en investigación, 
como lo son víqtiP.l9s .• ( P,robables responsables, autoridades o diversos actores que 
de manera dirr~tá~oli\1llfmw. pudieron haberse vinculado con éstos, constituyendo 
el análisis de acr~_lef6iiia.•,una herramienta invaluable para el esdlarecimiento de los 
hechos, debi~~é- la 'io~ión que se generó en los registros de las compañías 
telefónicas clil~eéjpnarias del servicio, que aporta un. elemento probatorio viable 
para robustecer o desvirtuar las hipótesis formuladas _en las diversas líneas de 
investigación que se han ido generando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Motivo por el cual es preciso entender el proceso que se sigue al realizar una 
llamada telefónica a través de un teléfono celular, el cual empieza desde el 
momento en que el usuario marca un número, la antena disponible más cercana 
recibe la señal, la procesa y la deriva a los nodos de conmutación (los cuales 
constituyen equipos técnicos intermediarios). De allí, la llamada pasa a una nueva 
antena a la que está conectada el destinatario que es la antena disponible más 
cercana, el teléfono suena y se concreta la comunicación. De la misma forma, al 
conectarse a DATOS, ya sea a redes sociales u otro tipo de comunicación como 
WhatsApp, el número de referencia se conecta a la antena disponible más cercana 
Las empresas telefónicas con mayor demanda en la República Mexicana son 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., conocida coloquialmente como TELCEL y 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V., conocida coloquialmente como TELMEX. La 
cuales generalmente remiten al Representante Social de la Federación solicitante, 
los desplegados telefónicos solicitados con relación a los números vinculados con 
una indagatoria en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para lo cual remite la sábana o desplegado 
telefónico correspondiente al periodo solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - -
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Cabe destacar que la primera de las mencionadas, en razón de tratarse de 
telefonía móvil, agrega la ubicación geográfica de las antenas de conexión, datos 
que la segunda de las mencionadas omite en razón de que en este caso se trata de 
telefonía fija, sin soslayar que aporta el domicilio donde se encuentra ubicada la 
línea telefónica, lo que constituye de un dato muy relevante; siendo importante 
destacar que los desplegados telefónicos de la empresa de telefonía celular 
indicada hace del conocimiento diversos datos muy precisos para la investigación, 
como lo son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a} la línea o número solicitado (Línea asociada), --- --- ..;:~----- ---- - - -
b} el periodo que se requiere, ------ - --- - ----- -- - ... ---- --- - - --- -
e} el nombre y dirección del abonado o usuario en ca$o de que se haya 

realizado dicho registro (nombre y dirección de la persona titular de la línea en el 
periodo especificado en el escrito). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, los desplegados telefónicos de TELCEL cuentan con diversas 
columnas, que a continuación se enuncian: -- --- - --- - --- - -- - ---- - ---- - - -

1} Teléfono (el teléfono motivo de la consulta), -------'"--------------
2} Tipo (tipo de conexión, como puede serlo DATOS (conexión a Internet), 

MENSAJE 2 VÍAS (Mensajes de texto), VOZ ENTRANTE (Llamada Entrante es 
aquella llamada que recibe el usuario), VOZ SALIENTE uámada Saliente es 
aquella llamaqa que realiza el usuario), VOZ TRANSFER (Llamada telefónica 
redirigida a' ~J2 destitúf.._,o puede ser correo de voz) y VOZ TRÁNSITO 
~L_I~mada qu.~~uenta con l~s medios _para poder llevarla directamente de donde 
m1c1a la lla~.4~onde termma, es dec1r, no se concreta) , - - ---- -- - -- -----
- - - 3} N-~~A (Corresponde al número telefónico del usuario que origina la 
llamada), - :-J!'.~ ... Iif,- ---------------------- ------------- --- -- --- ----

- - - 4} N~;o B (Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se 

~:::mrr¡~~g~:~~~ ~~~ ~~ ~~~~~ ~ ~~ ~·~~~~~~ ~{~~~~~~·~ ~~~~~j~:~~ !~~ 
--- 6} tfd~~ ll~ 'h6~~·e¡;IJ que se realiza el servicio), ------ - -- - - -- ------ -
- - - 7) olY~Á wrtDuración de la llamada {Es el tiempo medido en segundos que 
se utiliza el servicio}), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8) IMEI (Es un código, una serie de dígitos, que se encuentra en todos los 
teléfonos móviles y sirve para identificar al aparato a nivel mundiaL,Por lo general 
se sitúa donde se aloja la batería y adicionalmente puede consultarse en un equipo 
al marcar *#06# y aparece el IMEI de 15 dígitos en la pantalla. Los 5iígitos que lo 
constituyen indican el país de fabricación del equipo, el fabricante del equipo y el 
número de serie del teléfono, el último dígito es un dígito verificador pero de 
manera genérica en los desplegados de TELCEL constituye un número O, - - - - - - -

9) Ubicación Geográfica (Latitud y Longitud) Se refiere al identificador de la 
radio base o antena en la que se establece la llamada (entrante o saliente según el 
caso). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - -

Sobre el particular cabe señalar que las coordenadas geográficas son un 
sistema que permite que cada ubicación en la Tierra sea especificada por un 
conjunto de números, letras o símbolos. Las coordenadas representan uha posición 
horizontal y vertical. Las coordenadas de posición horizontal y vertical: utilizadas 
son la latitud y longitud. Suelen expresarse en grados (0

}, minutos ('} y 
segundos ("}. Por ejemplo la coordenada correspondiente a la  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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.·· - - - - - - -
La  

 
       

 
 

  
. --- - - -- - ---- -- - -- -- -- -- - - --- -- - -- - -

Es importante precisar que la labor para la obtención de los desplegados 
útiles para el análisis telefónico de los números relacionados con los hephos, al día 
en que éstos acontecieron, ha tenido un alto grado de complejidad, toda vez que el 
factor tiempo fue determinante en razón que las empresas telefóni~ tienen la 
obligación de resguardar la información hasta por 24 meses confprme a la 
normatividad d~lf la mate~i~,~forme a lo dispuesto por la Ley federal de 
Telecomunicac¡·Otl!.. y Radiódifu!ón vigente, sin pasar por alto que ~-abiéndose 
recibido el ex . . e en esta11 Oficina de investigación durante al mes de 
noviembre de ,,ga habían transcurrido 14 meses y sólo se contaba con 10 
meses para ariliiit# exhaustivamente y solicitar los números que esqlarecieran, 
robustecieran Qr;~~virtuaran diversas líneas de investigación. Otro factor que 
incrementa la complejidad del tema es que muchos declarantes aportaron números 
erróneos o falsds~llmffii'drlMCAe rendir declaración, algunos indicaron números de 
familiares, otrog·'pr~ofloionaros números que adquirieron con posteriorioad a los 
hechos, otros ~nlfe$tátQ.t1..!1Q.Jontar con número telefónico cuando en ~alidad sí 
lo tuvieron, sin:d~c2r.tar que algunos contaban con más de un equipo telefónico y ., 

no lo manifestaron de esa manera; otros aparentemente dieron el número, correcto 
pero al analizarlo la información no correspondía a sus manifestaciones y al 
investigarlo por IMEI se pudo haber obtenido algún número de relevancia para la 
investigación, o en su caso, al solicitar los contactos relevantes de algún numero 
telefónicos, se ha hecho el hallazgo de un número o dato relevante ; y en ese orden 
de ideas esta Representación Social de la Federación ha sostenido una técnica 
diferente a la que vino trabajando la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en materia de Secuestro en coordinación con el Grupo lnterdisciplinario de 
Expertos Independientes quienes únicamente hicieron una recopilación vertical de 
números telefónicos relacionados con los hechos, es decir, solicitar un número por 
cada persona; a lo que esta autoridad federal investigadora cambió a una técnica 
vertical y horizontal para potencializar el hallazgo de números relevantes, lo que se 
traduce en la ubicación de números relevantes y solicitar sus principales contactos. 
Con la finalidad de establecer con mayor precisión las redes de vínculos de los 
equipos telefónicos que tuvieron comunicación el día de los hechos que se 
investigan. Asimismo se han solicitado actualizaciones de números e IMEis que en 
las diversas líneas de investigación se establece la necesidad de contar con 
información contemporánea, como es el caso de coadyuvar en el la 
cumplimentación de órdenes de aprehensión pendientes, así como el uso posterior 
que se dio a diversos IMEis de probables responsables y de estudiantes 
desaparecidos, e en su caso, la búsqueda, localización y presentación de diversos 
probables responsables que tuvieron alguna modalidad de participación en las 
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diversas conductas constitutivas de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En este orden de ideas, a la fecha se ha solicitado la información de una 

elevada cantidad de desplegados telefónicos, los cuales corresponden a diversos 
números telefónicos e IMEis relacionados con los hechos que se investigan. Cabe 
indicar que la información ha sido analizada por la Representación Social de la 
Federación y asimismo la más relevante ha sido procesada y analizada por el 
CENAPI Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a 
la Delincuencia, los cuales han generado análisis técnicos, redes de vínculos y 
videos de georreferencia; asimismo, los números telefónicos e IMEis que han sido 
más útiles como elementos probatorios para posibles determinaciones han sido 
analizados por la División de Investigación de la Policía Federal, los cuales han 
emitido informes de investigación que incluyen análisis técnico, consulta de bases 
de datos y georreferencia. ------------- - ---------------- ---- -:------

A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado órdenes 
de búsqueda, localización y presentación tomando en consideración lo información 
generada en los análisis técnicos generados, por lo que, por lo que: - - - - ._ - - - - - -
-----------------------CONSIDERANDO-------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que 
son puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
Constitucional, y ·t~~ vez que la ·eonducencia es «la idoneidad legal que tiene la 
prueba para derÍi~~~~determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación 
entre los hechos 'Qú~~~~retenden llevar al proceso y los hechos que son tema de 
la prueba en é~~~~~~p~ lo que se hace constar que se procede a valorar los 
elementos que_(_~·~p~san, sin que las diligencias propuestas sean limitativas, 
aplicando un ,fJ1:itétib lógico, objetivo, analítico y teleológico de legalidad, 

exhaustividad, PC9~EfS1i2,1éli~Sf12.R;J ,p~bida aplicación normativa, a efecto de ordenar 
llevar a cabo· ·~it:"' rá"a1if~c)6n',' y ~~n su caso adecuándolas a las técnicas de 
investigación a~Hf~~r~'W\>~P·ésta·R~presentación Social de la Federación, y en este 
orden de ideas ,Y ~oh'S!d~~rü:f'd11~Wi~ara la comprobación del cuerpo del delito y de 
la probable res~191W1~6d esta Representación Social de la Federación goza de 
la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime 
conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre 
que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un 
análisis de los elementos antes descritos y considerando es procedente confrontar 
el número telefónico indicado al inicio del presente acuerdo, con la base total de 
telefonía, incluida la información generada por la agendas de los equipos 
telefónicos asegurados en su oportunidad a Policías y Probables Responsables 
integrantes de la Organización Delictiva de Guerreros Unidos, tales como los que 
se derivan de la agenda del equipo 2 asegurado a   

 
 
 
 

 así como la que obra en la agenda del equipo 2 asegurado a 
 dejar de confrontarse con los resultados de los 

análisis forenses realizados a los equipos telefónicos de policías municipales 
asegurados, siendo todos ellos, elementos que permiten contar con mayores datos 
de investigación, información que es importante que obre de manera sistematizada 
en actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En este orden de ideas se desprende que conforme al informe emitido por 
CENAPI con número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/10261/2018, de fecha 30 
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treinta de agosto de 2018 dos mil dieciocho, por medio del cual se analizan los 
números , todos ellos vinculados con 

 ya que los dos primeros se 
vincularon con el IMEI 35  habiendo referido en su declaración 
ministerial rendida el11 once de octubre de 2014 dos mil catorce, que el primero de 
los números indicados era su número personal y al solicitar el detalle de llamadas 
de su IMEI a la compañía telefónica, se hizo el hallazgo del número vinculado 

por lo que CENAPI establece las siguientes observaciones:-------

,o···\ ' 1 ' . 

'"''~~ 
l:~:~~~·}~ 
.\", Jr., ..l"' 

·;~·~~.~ ... ~-

____ ; lnvesh:n~~i~¡-; ,, 

lloro 

INFORME TÉCNICO 

IAicalld.cl!CIÓIIelll6n -

5 

A .... ·.·.· . \\:,1 
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INFORME TÉCNICO 
o 

Pá¡1M 17 de 29 

o 

Pág1na 18 de 29 
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INFORME TÉCNICO 
o 

Página 19 de 29 

TÉCNICO 

Pág1na 20 de 29 
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INFORME TÉCNICO o 

11on1 N6mero/conoxlón 

P.;llgma 21 de Z9 

Pátma :U de 29 
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INFORME TÉCNICO 
o 

 

 

Pá¡ina l3 de 29 

'j¡jl¡ 

INFORME TÉCNICO o 

Página 24 de Z9 
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INFORME TÉCNICO o 

De las tablas de contenido anteriores, se destacan los siguientes puntos: 
,•1n:).<: 1-~; · ~. 

A) Los dos objetl~o~~~..,;eron actividad en las horas.c;riticas de los dias de los hechos, mayoritariamente el objetlvo
'· ..:- \ . \"l l'· -~"" l • ~ 

B) Se destacan·~~J-~<~~q~os números relevantes que señaló como contactos, así como en amarillo aq~s registros a 
blackberry.net;·t\'l'.1

' ;/":~'\;:\\; C) 
·, ·, ,,. ,·-'."'·\' 1 "" . 

--:', .~ -. •· ~ 1 )' 1 ('? ' Pá¡1na zs de 2'1 

'\~~-~~} 
·. ·:',\ . 

INFORME TECNICO o 
C)  
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o 

Págma Z7 de 29 

:~·:í~L\~ 4 ~)~ ~;)/ '_{f ·{:•t,( !(';1 

:':~ 'k(~r,it 'S i:H::í :, :: INFORME TÉCNICO o 
o1 :)8rvkh ; ¡·: 
::,lf,.Yli;::'i,n 

..• ''. ·¡-:d-~-:--.-Hora-. .---__ ----.-:::Obco--~ 

P&gma 21 de 29 
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INFORME TÉCNICO 
E) ,u 

~ Fec11a -· Hora. eo-., Ob_letiY.ii:J 

! 
,  
! 

  

   
 

   
    

 

   

  
. 

'Jo. ..... "•"l,·· 

Páa:ma 29 de 29 

'll::'-!:.)r.!'\ti-j:.·. .. ~ .. ~·,~J 
Cabe hacer, rl)_~¡;¡Fci,f?,J:tS~· toda vez que obra en actuaciones los oficios con número 
OF-CSCR-o4~4ó:2if16 de 3 tres de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que contiene 
los detalles de llamadas del IMEI 3 , el cual vinCIJia los números 

, (Del cual se imprimen y agregan las fojas 1, 2, 3, 62 y 
63 para mayor referencia) y OF-CSCR-6233-2016 de 25 veinticinco de septiembre 
de 2016 dos mil dieciséis, que contiene los detalles de llamadas del número 

, emitidos por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de-c.v., (Del cual 
~, 

se imprimen y agregan las fojas 1, 2, y 723 para mayor referencia), imprimiéndose 
las fojas antes referidas correspondientes a los desplegados que contienen la 
información útil para el análisis de información telefónica y el mayor conocimiento y 
esclarecimiento de los hechos que se investigan es procedente y conducente 
plasmar gráficamente las comunicaciones entabladas por los números telefónicos 

, utilizados por  
", jefe de halcones de la organización 

delictiva "Guerreros Unidos", con los números  vinculado con (a) 
"Sateli" identificado en agenda del dispositivo asegurado a  

) 
identificado como  en la agenda del dispositivo asegurado a  

 identificado como el  
4 asociado con  

, identificado como jefe de sicarios 
del grupo delictivo "Guerreros Unidos"; con el  

, identificado como  en la agenda del equipo 
asegurado a RAMIRO OCAMPO PINEDA; así como con el número  
cual era utilizado por  

en su actividad de  
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; así como con el  del elemento de Tránsito de Iguala de 
nombre    , comunicación telefónica 
entablada en horas críticas, es decir, de las 20:00 horas del 26 a las 6:00 horas 
del 27 de septiembre de 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo es procedente y conducente plasmar gráficamente las 
comunicaciones entabladas por los números telefónicos   

 
  

  exclusivamente por IMEI a efecto de determinar el 
posicionamiento geográfico del objetivo de referencia durante las horas críticas, es 
decir, de las 20:00 horas del 26 a las 6:00 horas del 27 de septiembre de 2014 a 
efecto de identificar sus contactos y sobre todo para contar con su referencia 
geográfica de momento a momento en el parámetro temporal indica~o. - - - - - - - - -

Con lo anterior se infiere que partiendo de un hecho condcido, que tiene 
como origen el análisis y certeza de los números telefónicos de referencia y sus 
contactos y comunicaciones durante los días antes indicados, y ':a través de su 
análisis lógico, se llega a la aceptación como existente de otro hecho desconocido 
y anteriorm~~ incierto, '3·. stenta la certidumbre en el conocim~nto del usuario 
de la línea ·;~~~s contacto lo que permite establecer a qui~nes fueron los 
contactos m~\;~tévantes de 1 s números de nuestro análisis, así e,;\ o la ubicación 
geográfica.~~r/>articipante~ en dichos procesos de comunicació · - - - - - - - - - - -
--.;. Es~péf;fllto que, con fundamento en lo dispuesto por los a ículos 16, 21 y 

'*' ... · 
102 Apart§d6 "A" de la Constitución Política de los Estados U ni os Mexicanos; 

artículo 1;fff:l~~iP..!l~:~.:fu¡r;~~ción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, · 80 y 206 del 
Código Fes~r~t~ffl~erj?~.~t:rfttlientos Penales, 4° fracción 1 apartado ", incisos b) y 
f) de la L~~-~~~[~an:lq9_1~.e~.··l,f procuraduría General de la República, 1 5, 7 y 13 de su 
Reglame_r~\?:;ti:¡}~ _frácd~n:"t.Ju de la Ley Federal de Transparencia~ y Acceso a la 

~n-f~~~~~~~~ ~~~~~~ ~~~~~n_a_~~~t~, ;~ d; :c~r!a:~~: _s~~---_-_-_-_ -_ -f_ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--- PRIMERO.- Procédase a elaborar análisis sistemJico de las 

J 

comunicaciones entabladas por los números telefónicos   y 
), utilizados por  

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

  
 

  
       

 
 en los términos y parámetros antes indicados y en el 
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• 

PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

cual deberán incluirse de manera cronológica Las columnas respecto al Número, 
Número A, Número B, IMEI, Tipo de Comunicación, Duración, Fecha, Hora, 
Coordenada, Ubicación, Nombre de la Radiobase y Nombre asociado al número de 
referencia, información con la cual podrá ser determinada la fecha, hora, 
identificación y ubicación geográfica por Antena de Conexión en cada uno de los 
registros correspondientes a las filas analizadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Procédase a plasmar gráficamente las comunicaciones 
entabladas por los números telefónicos  

 
 , 

exclusivamente por IMEI a efecto de determinar el posicionamiento geográfico del 
objetivo de referencia durante las horas críticas, es decir, de las 20:00 horas del 26 
a las 6:00 horas del 27 de septiembre de 2014 a efecto de identifiéar sus contactos 
y sobre todo para contar con su referencia geográfica de momento a momento en 
el parámetro temporal indicado y en el cual deberán incluirse de manera 
cronológica~~/ columna·s r~ecto al Número, Número A, Número B, IMEI, Tipo de 
Comunicaciór)f:,CQ.uración, Fe~ha, Hora, Coordenada, Ubicación, Nombre de la 
Radiobase Y,~~1>UJbre asociado al número de referencia, información con la cual 
podrá ser d~t~rq]inada la fecha, hora, identificación y ubicación geográfica por 
Antena de, G9n~xión en cada uno de los registros correspondientes a las filas 
analizadas~ ~;;. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TE~S_~~~-~~~.írjense las demás diligencias que conforme a derecho 
sean procep·' ept~s,;-: ~-.::.:- :------------------------------- ------------

"HJ:!l .. S". J ... · . , 
-------------------·:;T--e u M P LAs E-------- ----------------
- Así,:,l~~r:~~~~vlÓ:·y;¡Wfma el suscrito Maestro  

~'Jnte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R~pública, quien 

16 de Código Fe
de asistencia q
- - - - - - - - - - - -

DAMOS F
GOS DE ASIST

ha 
dos 

cumplimiento plasmando los resultado
mismos que se agregan en impresiones constantes de 6 y 7 fojas útiles 
respectivamente, mismas que se encuentran debidamente numeradas; asimismo 
respecto a los oficios con número OF-CSCR-04540-2016 de 3 tres de agosto de 
2016 dos mil dieciséis, que contiene los detalles de llamadas del IMEI 

el cual vincula los números  (Del 
cual se imprimen y agregan las fojas 1, 2, 3, 62 y 63 para mayor referencia) y OF
CSCR-6233-2016 de 25 veinticinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, que 
contiene los detalles de llamadas del número  emitidos por la 
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• 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

fojas 1, 2, y 723 para mayor referencia toda
agregan las impresiones antes referidas 
constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONST

,' ,, )'!(li!d ·: ''. 

. !•: ,·,¡·•r.i.:i·¡· , ,,.,.-.,, 
... .... ' t, .., ~ ~-.l • J' ' 1 1 t 

': .t~-- 1~·~ 
' .. •.Jt 

. .. :.'l 
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EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001,20 15*02-08-20 16 

C:OORDINACION DE SUPERvlSIÓN Y CONT1WL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04540-2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo 'Telcel"). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificacione> de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado~ la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada . Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529. en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CO~'TESTAC:IÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 02-08-2016. señalando para tal efecto:: 

Tomando en consideración In confidencialidad, sensibilidad y rele\'nncia de la infonu:tción que mi mandame suministra a tmvts del presenre. con fundamento en Jos Art. 16 y 20. incis" C, ~cción \'. St(lundo párrafo, deJa 

Constihu:ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra In Delincuencia Or!].anizada para el Distrito Federal: y 2:5, fracción X, de la Ley Or~ánica de la Procumdnrío General de 11Íáticia del Distrito Federal; y demás 
leyes aplicable y relativas al presente Estado. así como la 1Zf8Vedad de los delitos cuyo invesh{lación {lenemlmente moti\'n la petición de dicha infom1acióu, mediante el presente 'e iufonna que. todos aquellos escritos de contestación 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente finu.1dos por el suscrito. EN l'U CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la per•oua moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .. omirifÓIIeu elapnrrado de flfllllls cualquier 

al nombre completo del fiml8llte y para dichos efectos Unicamente cousi~r:lu la firma autógrafa. ratificando desde este momento ante ¿sra autoridad y/o cualquier otra que sipn conociendo del presente astu1to. el presente 
como la infonuación proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y cada una de su~ parte!.. tanto en su contenido. como en la firma que colza el mismo para todos los- efectos lepales a que haya lupar y 

A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD Y'O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONfENJDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE .. -\L APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIEl'iTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR~fllo.·IANDANTE. CQucat.ruado a la ttsisjurispmdencial: Primer Tribtwal Coleg.~:.M9 En Materia Pe-nal Del Segw1do Circtúto. [ta]: 9a. época; T.C.C.: S.J.F. y su ~aceta: xi."',jtu1io de 2004: páfl. l457·PoderGeneral 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LU.flTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA DEL ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

l\1A TERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única infommción con que cuenta m1 representada por el periodo solicitado. 

i-:RAL IIE LA 1\EffifLIC\ 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11. párrafo segutJl.e¡~~QO!.HUfl:liEIBS¡ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi representada ~anifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y materiayoS~~9t¡jlttf~Nffi/W?)II~")•r su requerimiento en los té~inos indicado•. toda vez que, '·nicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERI~~n~~ ~'} FEC'I:IA 8,\'~UfJS~IJI!lODUZCA LA COMUNICACION. ya que el sistema con que ~nta mi mandante se actualiza 

d1anamente. S 1gac1vn ·· 

SE PROPORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAl'IDANTE. en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fra~ón 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para lo> efectos legales a que haya lugar. , • Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR. atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V .. dando contestación, en legales tiempo y forma. del requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito. para todos los efectos legales a que haya lugar. 



;te/ce/ 
Ciudad de México a 3 de Agosto del 2016 

Apoderado legal de RADIOMÓVJL DIPSA. S.A. DE C.V. 

La presente contestación. asi como la• manifestaciones venidas en la misma. no implica o signitica en fonna alguna. confomtidad o consemimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecommlicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos yio consecuencias. por lo que Telcel fonnula reserva en lo; ténninos más 

amplios que en derecho procoda para. en su caso, en ténuinos de la legislación aplicable. impugnar dichas nomtas. actos yio efectos en el momento procesal oporruno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo. Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del ·'DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se refonnan. adicionan y derogan diVersa; disposiciones ·en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de T elecomunicnciones. para que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia. para la materialización de los extremos nomtativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

• 

. \L íl[ t.A R.trimuo. 
er¿ch¡)S Humanos, 
rvici1Js ?.la Comunidad 

/E·stigación 
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J!!te/cel 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Periodo dd 03i08120 ¡.¡ al 16i04i20 15 



Periodo dell7/04!1015 al 16/08/1015 

POR LO QUE HACE AL Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 
REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIR~ DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 
FACTO MI MANDANTE st ENCUENTRE ¡~Jñ,~tf6\R EN ESTE ACTO. 

e ~c:cft~¡ iittili~nos, 
Periodo dell7/08i2015 al31!12i2015 1 Semchs ~h (;~.r¡¡~:r.i~l'd 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 
REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICL<\ QUE DE 
FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 
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§te/ce/ 
Periodo del 0310812014 al 05!08!2014 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUEJI.'T A CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 06/08/2014 al3lfl2/1015 
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ltelcel 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPER\1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCIJR.ADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

SUBPROCURADURL<\ DE CONTROL REGIONAL.)'ROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*08-09-2016 

COORDINACION ~E SUPERvlSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-C'SCR-6233-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tdce~. personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al fjismo. señalando como único domicilio para oír y 

recibir notiticaciones de requerimientos en término• del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión. el inmuebrf ubicado en la calle de Lago Zurich número 245. 

Edificio Telcel olicialía de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 11529. en ésta Ciu'9'd de México. ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante olicio de fecha 08-09-2016. señ4lando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad~ sensibilidad y relevancia de la infonnación que mi mandante suministra a través del pre~ente, con fundamento en los ~rt. 16 y 20, inciso C, frncdón V. Segundo pRrrnfo, de la 

Constihteión Política de Jos Estados Unidos MexicanOft; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Onzanizada para el Distrito Federal. v 25, fracción X. de la Lev Onzánica de L1 ~nrndnria General de Jtl$ticia del Distrito Federal: v demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado. nsí como la 1U11Vedad de los delitos cuya in\•estig-ación gene1-almeute motiva la petición de dichn informació~, m~iante el pre6-nte se infonna que, todos aquellos escrito$; de cont~stación 
que sean rendidos por mi maudmne y debidamente fumados por el suscrito. EN ~n CARÁCTER DE APODERA.DO LEGAL de In persona moral R.-\DIOMOVIL DIPS~ S.A DE C.V .• omitiníu eu el apartado de f11lllRs cualquier 

al uo1ubre completo del flJUlaure y para dichos efect6k b~i~te cousipnarán la firm8 ilú~rnfa. ratificando desde este momento ante ésta autoridad yio cunlq~r otra que siga conociendo del presente nsunto. el presente 

como la infonnacióu proporcionada por mi waudaDfe~ iJ--fAfióu. en todas y cada twa de su!-. partes. tanto en su contenido. como en la fmna que calza ,•1 mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

IOIUZ.A.N.DOA EFECTO DE RATIFIC'AR LA FIRMAD~ '9~119: ANTE ESTA AUTORIDAD y;o LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ,\SUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORl\IE, QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE ~i~ · . '~E. INDISTINTAMENTE .. -\l APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIE¡fl'EMENTE SU PERSONALIDAD ~·IEDIANTE PODER 

OTORGADO POR l\U MANDANTE. Concatenado ala resisj~~ .•.. ~'e Pfij~e1· Tribtwal Colepiado En Matt!ria Penal Del Segtn~do Ci1·cnito .. [ta]: 9a. época: T.C.C.: S.~f. y su ~aceta: xix. junio de 2()()..J: pág. 1457-Poder Geaternl 

Judicial Paro Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTO~~~ &;fACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCION DEL REPRESENTAOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE ~~11.A ~l-\ Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO !!N TÉIL'>!INOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

JI.IATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REv1SI~,~~~'tJE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AJ\.IPARO (lEGISLACIÓN DEL ESTADO oS JALISCO¡ 
--- -"· ~...:<r" ' 
;..~~~ .. 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa infonnnción anexa de las siguientes titA \Lt Mft>~~rÚllYCA, 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en t<rminos de lo dispuesto por los articu~ 189 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

Tel<eomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir In ubicación geográfica. es necesario proporcionar el numero telefónico asignndo a mi mandante constAnte de diez dígitos. indicliDdo el periodo de btisqueda requerido (DD-MM

AAAA al DD-MM-AA.>\A). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Le)' federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS. por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibili~1da.para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitAdos. 

Con fundamento en lo dispuesto por In fracción 11. párrafo segundo. del artículo 190. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión¡ mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicad!)s. toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los ef<etos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentAdo en representación 'Je RADIOMOVJL DIPS..? S.Á":'DJ C.V., dando contestación.en legales tiempo y forma. del re9iaerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito. para'tqdos lós_ efectos legales a que ha~ lugar. . 
·-·· ... _ 

• ~~~~ 1 "' 
. ";_,\Í 1 :~) . ,:::;:;._) ... 

Ciudad de México a 25 de Septiembre del 2016 

~·/.''---··: (1/¡ -----:--:----:-:-----;-----------: ---:--/ .. • r_~ 
. ¡ ?, - .~· Apoderado legal de RADIOMÓVJL DIPSA, S.A. DE C. V. 

-,:-.@:.· 

,; . .'.l. Uf. U REPÚBLICA 
u,r ~ch~\S Ho¡r.~nvs. 

contestación. así _como las manifestaci!l~s ve~~~ ~"1~ r,i~flt'J'ffl~ca o signilica e~ forma alguna, conformidnd o consentimiento de _Telcel respecto de la validez o regularidad 

de las dtspostclOnes contemdas en la ~~~'rd de 'f~lécómuntcactones y Rad10dtfus10n, m de sus efectos y lo consecuenctas. por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. ·~~~~islación aplicable. impugnar dichas nonnas. actos y/o efectos en el momento procesal Óportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unid;;~¡;~icanos y la legislación aplicable. ., 

Asintismo. Telcel manifiesta a esm autoridad que confom1e a lo dispuesto por el artículo ,;gésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden tÍi Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones. para que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de Ia:~ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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lte/cel 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada. por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 

Plataforma: 

Fecha Activación: 

Lista de IMEIS asociados 

IMEI 

Lista de ICCID asociados 

ICCID 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA PARA REALIZAR IMPRESIÓN DE ARCHIVOS DE IMAGEN 

DE LA LIBRETA DE REGISTRO DEL C-4 DE IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del dos de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito 

Maestro , agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado -- -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - -- -- - - - - -- - -- -- -- -- -- --

- - - - -- - - - - -- - -- -- - --- - -- -- - -- - --- -HACE CONSTAR- -- - --- -- - -- -- -- -- -- - - - -- -- ---- --

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 

tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos respecto de los hechos a 

los cuales se contrae el expediente relacionados con la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela 

Rural "Isidro Burgos", Escuela Normal de Ayotzinapa, Guerrero, acontecidos el26 y 27 de septiembre 

de 2014, en la ciudad de Iguala de la Inq pendencia, GÜ~rrero, por lo que encontrándonos en el 
'í)~ -

interior de las instalac~~ue ocup~- ta Oficina de h;1vestigación, de la Subprocuraduría de .. ~-~... ' . . . 
Derech,os .Humanos, P~~~-,~~-~el D~lito ' S, ervicios a la c'omuni~ad, de la P~ocuradurí.a General ~e 
la Repubhca, se da F~G J.,~:~ la vista e. Tomo 450 y en la foJa 883 se tiene a la vista una caJa 

' - .. -~,JI ·1 • 

transparente que indit,~~~- ·- gencia de Idvestigación Criminal, Coordinación General de Servicios 
J,.r~rl5:,_.c.' •:.. 1 

Periciales, Especialidad ~l"~tografía Forense, Document'ación Fotográfica de Cuaderno, Expediente 

número AP /PGR/SD~~i~~~~~.ta\~~rito Linares Rías Enrique", al abrirlo se aprecia un 

disco compacto con lryl·M~i~:~~(S PDSC/OI/00!/201'5", que fuera entregado mediante 

folio 46098, de ocho ij·~Wh~~~ie isiete, signadó por el perito en materia de fotografía 

forense Enrique Linares,~5~~C41!'e corresponde al dictamen en la especialidad de fotografía forense 

de la libreta color rojo, de la marca "estrella", utilizada para el registro de asistencia del C-4 de Iguala 

de la Independencia, Guerrero. Disco compacto, del cual la Representante Social de la Federación el 

doce de junio de dos mil diecisiete, dio fe ministerial del DVD y de su contenido, señalando que 

constaba de un total de 200 (doscientos) archivos fotográficos, procediendo a imprimir únicamente 

el contenido de las hojas 144, 145 y 146, por corresponder a las fechas 26 y 27 de septiembre de 

2014, agregándolas a la indagatoria en que se actúa, siendo necesario imprimir el total de los 

archivos fotográficos del citado DVD, con el objeto de poder lograr el esclarecimiento de los hechos 

relacionados con la desaparición de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, Guerrero, por lo 

que se procede a insertar el disco compacto en una computadora de escritorio color negro, marca hp 

Pro Desk, la cual se encuentra bajo el resguardo del personal actuante, y una vez ingresado aparece . 
en la pantalla el icono del disco, dando die en donde se observa la existencia de 199 (ciento noventa 

y nueve) archivos de imagen extensión .JPG., iniciando con el archivo número 002 y así 

sucesivamente hasta concluir con el archivo número 200, haciendo la aclaración que son 199 (ciento 

noventa y nueve) archivos fotográficos los que contiene el disco compacto aludido y no 200 

(doscientos) como lo señaló la Representante Social de la Federación, en la diligencia de doce de 



. '1: •. ·~ ¡ '. 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

junio de dos mil diecisiete, lo que se asienta para los efectos legales correspondiente. Documentos de 

los cuales se da fe de tener a la vista y se procede a su impresión, ordenándose agregar a la presente 

indagatoria para los efectos legales a que haya lugar. - -- -- - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -- - - -- - - - -- - - - -

- - - Conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción 11, inciso H) fracción VII 

y Acuerdo A/066/2013 emitido por el C. Procurador de la Republica y Publicado en el Diario Oficial 

el 21 de junio de 2013; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar.---------

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - ·- - -- - - -- - - - - - -- - -- - - - - -

- - - -- - - -- - -- - - -- - -- ---- - - -- - - - -- - DAMOS FE- - - - - - - - - - - -- -- • - - --- - - ·-- - - - -- - -- -- -

TESTIGOS DE 

:!~ r.u.'t ~ .... , >-!w;;1 ;;·~"'S '.,e ... 1..: .. ~ "" .. ' j •••• : ; 1 ""' ' 1 ~- • ., 1 

. , ~ ....... 't-.r •• ¡ ... t,...r. ·o··: y ... e, 1 J ... r.-~., ., ..... ..~,,Jnl . 
!~¡ ,,.~¡¡, .. -;;, 
Jl: n~c ... ,.~o ..... \.!:1 
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PGR ------
rROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA. 
- - - En la Ciudad de México, a los dos días de octubre de dos mil dieciocho, siendo las doce 
horas con nueve minutos, el suscrito Lic. , Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y siendo el día señalado y hora 
señalados, se hace constar que el suscrito Agente del Ministerio Público, realizó una llamada 
telefónica con duración de nueve minutos con cincuenta y nueve segundos al número telefónico 

 el cual pertenece a la oficina del Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, del 
Estado de Guerrero; donde el suscrito fue atendido por una persona del  

 
por lo 9W0Jje le informa que al día de la fecha, no se han presentado a declarar los 

elementos que ~~~~Den el di~o SDHPDSC/01/1410/2018, de cuatro de septiembre del 
presente año, eiJ!~~~;~mitido a ela Presidencia Municipal de Taxco de Alarcón, mediante 
correo certificadO:;:,~:":~{~.Ü.~-~Ia secretaí-ia de nombre Alicia Brito responde que; derivado de la 
"entrega-recepci~~f¡~:'»' nueva administración, no se les hizo del conocimiento del 
requerimiento rnen:cíbB~ toda vez que nadie le mencionó de un oficio en donde se requiriera 
lo antes descrlto':·a~ado de lo anterior, solicitó la C. Alicia Brito, se le enviara mediante correo 
electrónico @hotmail.com el oficio SDHPDSC/01/1410/2018, con la 
finalidad de coo~~~~l9~V: ~-~r~Si~~n en su momento, la reprogramación de las comparecencias 
que se advierte~ eli.ef"ttfismt§y,4f0nfirmando lo anterior en el teléfono -
--- Por lo que.~· ~~~~ro;arteraomu,.iata a lo referido con antelación, es menester de ésta 
Representación'" ~6~@~e11a Federación, enviar mediante correo electrónico oficial, el diverso 
SDHPDSC/01/1410/2018, de cuatro de septiembre del presente año, con la finalidad de que se 
haga del conocimiento del Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, de 
nombre Marcos Efrén Parra Gómez, de la inasistencia de los elementos adscritos a la 
Municipalidad que él preside, y así, encontrarse en aras de solicitar al suscrito la reprogramación 
de comparecencias de los veintisiete elementos policiales de ese Municipio.------------------------
---------------------------CONSTE------------------;,. _______ _ 
-------------------------CÚMP
- - -Así lo hace constar y firma el Licenciado  
Ministerio Público de la Federación dependiente de la  
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de  
quien actúa con testigos de asistencia que al final fir
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

TESTIGOS DE AS
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN LA ESPECIALIDAD DE QUIMICA FORENSE CON 
NÚMERO DE FOLIO 70362. 

- - -En la ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y un minutos del día 02 dos de octubre 

de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subptocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad~ría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida tonstancia legal; 

-------------------------------HACE CONSTAR----------------•------------

---TENGAS E por recibido el turno 8468 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite informe 

con número de folio 70362 de fecha 28 veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por 

Q.F.B. , Perito en Química Forense de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguietlte: - - - - - - - - - - -

"    
   

 (Sic). 

---Por lo anterior, se pr~de a dar fé'·de.tenerse a la vista remite informe con numero de folio 70362 
';:-,_· ~~.. .. 

de fecha 28 veintiocho.~~embre de ~os mil dieciocho, suscrito por Q.F.B.  
 

 P,ettt~~erf Química Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales 
,• ~:'"-\,.~ ~ ~· :~~·~ 

de la Institución, docuFtttrit9';ionstante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados, anexo 

constante de una foja u~ita .p~~ una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- -.- ---------:- FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------

--- Lo anterior con i~~~~§f9·-~~~1YSs artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política dé'~&s5!M~~,~~os Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Fed~e~Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A}, inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- -

---------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------CÚMPLASE ---------------------:..----------

- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 



OFICIOS 
Id 

Nt:1mero: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 653 
8468 

70362 

28/09/2018 02/10/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Q.F.B.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. REMITE INFORME DE DILIGENCIAS REALIZADAS EN LOS MUNICIPIOS IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, PUNGARABATO Y COYUCA DE CATALÁN, LOS OlAS 25,26 Y 27 DE SEPTIEMBRE tlE 2018 

,'\G~i'k~J;'\ DC li'-IV1.:$T!GAC1Ói'! ~n!MINAL 

FOLIO: 70362 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 



··:-:11\ 

i ' ! ;· ¡ l' !_ • '. \ ¡ ~. ·. 

.- .~., ' ,. . ~-. : ..... . 
• ·.'¡ 

AGtNC!A DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
( 'uordinaciún Gt'lltral de Scrl'icins Pcricialt's 

Dit\!I..'Ciun Ci~111..:ral de 1 aboratvrlo::; C•lmin:dbticos 
L>1rt:¡;ciun d.: Lahor:l!Onos de {)uJnHca 

FOLIO: 70362 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

l)\ e: . :~: ;;r;r,n" ASUNTO: SE RINDE INFORME 
Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE 

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesto para intervenif con relación a 
su petición, rinde el siguiente: 

INFORME 
Planteamiento del problema 
Se me solicitó constituirme en el municipio de Iguala, en el estado de Guerrero el día 25 de 
septiembre de 2018: a fj~~~~.compaña~susc_ri~o. en diversas diligencias miniSteriales l?s días 
25, ~6 y ~? de sept1em~-~~:~18 en i.0~1numCiplos del Estado de Guerrero que se enhstan a 
contmuae1on· •N "~:2·~, -~ 

. ''1,'~~;):;!¡ ¡~ 

, · 
Al    

    
 

~nves 1l 

Se emite el presente para los fines legales a los que haya lugar. 

Notas/Observaciones/Consideraciones/ Aclaraciones/Comentarios: 

NINGUNA 

Rev.: 2 
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¡~ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
,!: 
;>.:• 

Ciudad de México,fo de septiembre de 2018 
l 
M 
~;¡1 

LICENCIADO i~ 
 ~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ:N ~--·' 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "-
DE LA SDHPDCS ., ~' . > r: ~¡¡ 

PRESENTE . · ·;;;,;;'~. ~-\ · ;,<' ~-
. . • ·~\'f;~~ 1.: ~ ,e· ~f' 

..-En atención a su otk.io ·-SDHPDcs'JStt~l9/201/~e fecha díecioch ~:de septiembre de dos mil 
'W dieciocho y recibido eÓ éste Labóf-átc?!fo de Qy;ihica el día diecinuev :de septiembre de dos mil 

dieciocho, mediante efcaal solicjta~~a desiggado perito en materia ·· química, a efecto de que 
auxilien en la práctica de urja diilg.encia miniit~ríallos días martes 25 'miércoles 26 y viernes 27 
de septiembre en.diversos_~~~.iO.? v~t,~i~R~~e Guerrero. -~ 

Por acuerdo supe~Or y co~ ·il;m_'_:~~:q~.)f~:j~~~_;;t.ablecido en el artíctfo 10 fracción XI de la Ley 
Orgánica de la Proc(lradur' ...... r,ª-l .. 'Q.e'fa~ltgp~a. así como los divtsos 3 inciso H fracción XLI; 
Artículo s 6, 12 fraccione~~ · '{'*'188 de su Reglamento public ~ o en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de·Julio.~·2012,::me permito comunicar a Usted . ue se propone al perito en 
M~t~~.a de Qqírpic;;1 Fore'1\t & ,c;,mf'UB~ian Cortes Serrano, ien dará cumplimiento a su 
sohcrt.(.Jd. .;•F. . • 

··' , !. • DerechQS" Humanos, . 
Sin otrifparticulár. aprov~~¡,l t>~~ para reiterarle mi más Ita consideración. 

. i:! ., 
. nve~~gacto

e En suplenciá por ausencia de rtículos 31 de la 
ley Orgánica de la Procura afa tercero del 

( EL SUBDIRE  ÍMICA / ~ 
 .i~ 'tt:~ {!i 

,.. ~ ·~., 1 ·* 
Q. C,~IlAou~iA:~~-

IJJR¡;~&GaNER~~'t~LO¿ tARE . 
CFl~NE.RAL D!:St:.Rv¡C¡~I.!ª~If;A 

MINAUsr LAI3oR4.,. · t;MlC!A • 'C.os 'ORJn-~ ... 
C.D. Anselmo Apoda ca Sánchez.- Coordinador General de Servicios Periciales. Para su conocimiento. 
c.c.p.- Peritos Oficiales.- Para su conocimiento y debido cumplimiento. ' 
c.c.p.- Archivo. 
esr* 

Re11.: 2 · Ref.: IT-QF-01 FO-Qf-05 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE NO COMPARECENCIA DE ELEMENTOS DE LA POLICIA MUNICIPAL Dl TAXCO DE 

ALARCÓN, ESTADO DE GUERRERO . 

••• En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dos de octubre de dos mil dieciocho; el suscrito Licenci~o  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dsla Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rtpública, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal..---·········································-··-······-··-······-·-···-··-·--"······-······-··-········· 

········································-······························-·· HACE CONSTAR ·········-··-························--·..a·-························-· 

···Que siendo la hora y la fecha señalada, no comparecieron los siguientes elementos de la Policía Municipll de Taxco de Alarcón, 

Estado de Guerrero:-------·-··········································-·····-···············-······-··-······-······································-·········· 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

-~·~\ .. \.:; ::(· t _t;J.t 4 

Los cuales se encbntf:!ib-á1{ citados como lo establece la tabla anterior, para comparecer en la Oficinéi de Investigación de ésta 

Subprocuradurfa; P.QEffi\.<W~E<.tt~~~ ~iHJ<ariterior, se advierte la necesidad de realizar una llamada télefónica a la Presidencia 

Municipal de Ta>s~ dltr~di~l!'ed~, de Guerrero, con la finalidad de solicitar que informen 81 seguimiento al diverso 

SDHPDSC/OI/141J)f20t&.iij~¡~t;ij~re del presente año, en donde se requiere de la comparecencia de los elementos que 

se describen con il'it--á~~mo de otros más, lo que se asienta para debida constancia.--······-··""'··-·············-··--··-······ 

····················-······-······-·····-·······-·························DAMOS FE ·········-······-······-··················-·································· 

····-······················-··-······························FUNDAMENTO LEGAL--·····························-······-······-······-··-····· 

••• Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del Reglamento de la Comisión 

lnteramericana de los Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 1 O fracción X, y 22 fracción 1, inciso b} y e), 11 inciso a) de la 

Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica 

antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.-------------·-···· 

····-······················-··-··-··-···································C O N S T E--·········-······-··-··-·······················-····························· 

····-··-··-··-··-······-··-··································-····C ú M P L A S E-····

• • • Asi lo acordó y firma el Licenciado  Ag

de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser

República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan f
· ····DA M O S F E--····

STIGOS DE ASISTEN
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE TELEFONÍA, 
CONTACTOS Y POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO. 

En la ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas con veinte. minutos 
del día 2 dos de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestrc:i·,  

¡,.; 

, Agente del Ministerio Público de la Ftf(jeración, 
t: 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de ,;Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr1'curaduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Cód!I:Jo Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asist~~cia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - -i·--------

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa 
en que se actúa, se aprecia que se cuenta con los desplegados de ahtecedentes 

 
 

   
 

   
   

    
 

     
   

   
 

    
     

     
        

    
   

 
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - -
Motivo por el cual es preciso entender el proceso que se sigue al realizar una 

llamada telefónica a través de un teléfono celular,   
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AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

una indagatoria en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para lo cual remite la sábana o desplegado 
telefónico correspondiente al periodo solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cabe destacar que la primera de las mencionadas, en razón de tratarse de 
 

   
 
 
 
 

 

 - -------- ---- - ---------- --------- - ----- --- -.~- - -----
a) 

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l:.. - - - - - - - -
 

: ------------------ -1..,---------
1) 

   
  

   
     

   
 

),------- --------
- - - 3)   

, -\l"td)ertc·h~1~t:lu.rnaolS~----------- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _______ _ 

- - - 4)   
&;CtrAI-------------------------- -------- ·-- ------ -

5)   

 (
 

 1   , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:,- - - - - - - - -
8)  

 
 
 
 
 

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~' - - - - - - - - - -
- - - La latitud  

   
 

   
 

 . - - - - - - - -
- - - La longitud   

 
          

  
  

  
. --------------------- ~-------------

Es importante precisar que la labor para la obtención . los desplegados 
útiles para el análisis telefónico de los números relacionados e · ' los hechos, al día 
en que éstos acontecieron, ha tenido un alto grado de compleji . d, toda vez que el 
factor tiem~1ue determin'3nte en razón que las empresas t efónicas tienen la 
obligación ,~ ~sguardar la información hasta por 24 me. , s conforme a la 
normativi~. ~~ la materia, conforme a lo dispuesto por • Ley Federal de 
Telecom '~ · '"nes y Radiodifusión vigente,    

  
 

   
  
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con la finalidad de establecer  
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que se dio a  
 
 

. -- ---- ------ - ---- -- ---------- -
En este orden de ideas, a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 consulta de bases 
de datos y georreferencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - -

A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se harl girado órdenes 
de búsqueda, localización y presentación tomando en consideración lo información 
generada en los análisis técnicos generados, por lo que, por lo qu~: - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -.~!:!~ - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - ;;_ - - - - - - - - - - - -
- .. - Qu~~autoridad tiene 1~ facultad y el deber de investig~y los delitos, que 
son pLie ·· ~~ su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
Constiti_' .. ":'.;¡toda vez que la conducencia es «la idoneidad l~gal que tiene la 
pruebaC(:¡ ~~mostrar determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación 
entre loY~echos que se pretenden llevar al proceso y los hechos ,que son tema de 
la pru~truB\~tti:r(~JO\:l que se hace constar que se procéde a valorar los 
elemen~~~H1Pff~~¡san, sin que las diligencias propuestas sean limitativas, 
aplicanq~~r+lB:Js~'ltt!W~unkmtco, objetivo, analítico y teleológico de legalidad, 
exhaus~y~~é\~,ff:9{esionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar 
llevar a cabcf su realización, y en su caso adecuándolas a .las técnicas de 
investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación, y en este 
orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito y de 
la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 
la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime 
conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre 
que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un 
análisis de los elementos antes descritos y considerando es procedente confrontar 
el número telefónico indicado al inicio del presente acuerdo,  
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en actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~ - - - - -
- - - En este orden de ideas se desprende que conforme al informe efl'\f!do por 
CENAPI con número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/10260/2018, de f~cha 30 
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INFORME TÉCNICO 
l. ANTECEDENTES. 
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~~1\ 
....-;\::,/;é·-"" . 
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. -----------
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 

102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 1 fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y 
f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 
Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:-- - - - - -- - - - - -- - - - -
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. - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que conforrfe a derecho 

sean procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -j~ ---------

~ ~ ~-- ~~í- ~; -r~~;l~i~- ~ -f~r~-a- ~~ ~=r~oL ~a~~r~-  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscritc(a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría
a 
6 
de

-

os en el acuerdo que antecede, dándole 
cumplimiento plasmando los resultados obtenidos como a continuación se precisa, 
mismos que se agregan en impresiones constantes de 50 y 4 fojas útiles 
respectivamente, mismas que se encuentran debidamente numeradas; asimismo 

l 

respecto a los oficios con números OF-CSCR-04563-2016  
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PROtilrRADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

INJIJ.A•P-lmiR.-SDf!P[ISC'-01.-00 1-2015 *02-08-20 16 

C'OIORJ)INACIQ\11 DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04563-2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. "T dcel"). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que .. adjunltar<Jn al mismo. señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Fedeml De Telecomunicaciones y el imnueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oticialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal!! en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 02-08-2tl,fi. señalando pam mi efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y rele\'aucia de la información que mi mandante smuinistra a través del pre!.ente, con los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V. Segundo párrafo, de )a 

Coustihtción Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de In Ley Contta lo Delincuencia Organizad!\ para el Distrito Federal: y 25, fracción X., de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 
leyes aplicable y relativas al presente Esrado. asi como la (D11Vedad de los delitos cuya iuvesti~1cióu penernlmeute moti\'O la petición de dicha · presente r;e iufonua que. todos aquellos ~itos de contestación 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente flllUados por el ~uscrito. EN ~O CARÁCTER DE APODERADO LEG:U. de la persona moral RADI<lM<:YJI!L DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de f'lllllas cualquier 

ant,Dricla<Jir<> cualquier otra que si~ conociendo del presente asunto. el presente 
como lo infonuacióu proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y cada tma de sus partes. taUio eu su contenido. como en la calza el mismo para todos los efectos lepales a que baya lu[Ear y 

VJ<.IL.~"'"" A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y lO LA QUE SIGA CONOCIENDO ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE. AL APODERADO LEGAL QlJE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MAND.-\NTE. Coucateuado a la tosis jouisprudeocial: Primer Tribunal Cole~ado Eu Materia Penal Del Segouodo Circuito. (ta]: 9a. y su gaceta: xix, junio de Zoo.l: pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobrnuzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL D~o-llc:t'"''"''Vl SIN LThHTAC'lÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA Fllu.l'l. Y CO!'ITENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA EN TEiu.IINOS DEL ARTiCULO 17 DE L'l. LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVII!ill1Ñ DE LA SENTENCIA;9UE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN "'"'-ill'"""'v 

Con fundamento en lo dispuesto por la lracción·Íf.-,a~~ ~e~ii~d~, ·~é;(~;{¡1u\~ho. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rjodifusión, mi represen~1da manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose juri~¡:· t ~!'~~i~~~tcf.IIW. (IJ$¡ilitada para desahogar su requerimiento en los té~i~ indicados, toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MEST~-~~~~l,U,9~ES.AL~J:~r,.~N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIO~a que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
diRnamente. > ·.;v; 1 ,,,_ , • · ~""} 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACI6~:¿,;:,ú8r;~~~'Jb!ERA CONTAR MI MANDANTE. en términos de lo dispuesto r1\s artículos 189 y 190 Fmcción 1 y 1I de la Ley Federal de 

"'omunicacionc~s y Radiodifu>ión lo que se hace de su conocimiento pam los efectos legales a que haya lugar. _$, 
-\>, 

de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dii9s, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y II .. In Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
' • ~<;1¡:\. 

NO AS! LA UBICACION DE UNA RADIO BASE Y lO ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imp~litada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. .:q 
'Ji;¡. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULARART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO. aten~1mente le pido se sirva: '-· 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147085-Q 
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133 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación. en legales tiempo y forma. del requerimiento de ~formación formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legale; a que haya lugar. ~;, , ... 
:-*'.; 

~;!;;' 

'1/ 
Ciudad de México a 3 de Agosto del2016 

·ií· 
~j!' 

1 Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 

-~ 

Lo p~ ·-~; ... ol - """"""'-;-""'"'~J.,;-. ~ ómpló" o ,;.,;6" <o fo<m• •-ooofom""' o.....,.;,;.,."' ,J.._, d< J."""" o"""""'' 
constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o consecuencias. por lo que Tfel fonnula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas nonnns. actos y lo efectos en el momento procesal ~tuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. i: 
Asimismo. Telcd manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artkulo vigésimo segundo ICansuorio del ·'DECRETO por el que se expiJ'Ia Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se refonnan. adicionan y derogan diversas disposiciones en mate{fj de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de T decomunicaciones. para que las instancias de seguridad. pr~'t,ión y administración de justicia puedan 

requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 19lt la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

,~;:_ 

,. ,, 

~~lld::•Jjj. 

\ 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Periodo del 0310812014 al 3 1112!20 15 
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Periodo del20ill/2015 al31íl2/2015 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MAJ'jlllllb:S 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. ctTri!l,rtnc..., 

FACTO MI MANDAi'ITE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 03/08/2014 al 04/12/2014 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147085-Q 
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POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO:SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TINO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUEl'HRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 08!1212014 al 04/0112015 
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Periodo del 05i0li2015 al31i12i2015 
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Periodo del 03!0812014 alll/09/2014 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REIPRicSEiNTJU>JftflANIFIIoS1 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO AC!lVIDAA:Sin 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. •-, 
~ 

~ 

Periodo dell2/09/2014 al21/12/2014 · · 

-=t!{G~ 

}~ 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMhNtl>.Df:ttAMKt'M~1\f:f4ENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENT ADA~IFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PE~<?PQcW.tt~.lTA.pO. EN :VW,'ft{~ QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD; SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 
FACTO MI MANDANTE SE ENCUE:ÑTft

1 U.:lPEDII?~ -PARA ÍR8PÚRCIONAR EN ESTE ACTO. 
18 lm•;:;ltt¡(!et~t; 

Periodo del 22! 1212014 al 31! 1212015 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC -01-001-20 15*02-08-20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SEfUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04561-2016 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCV\ DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAME/11TO 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo 'Tdcel"). p~rsonalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al ~o, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos dd articulo 189 y 190 de la Ley Fedeml De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmue~ ubicado en la calle de Lago Zurich 

nÍimero 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciud+ México, ante Usted con el debido 
F-respeto comparezco y expongo: ,_..,, 

";; 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oticio de fecha 02:08-2016. señalando pani~l efecto: 
~ 
J. 

Toma~. en cous.ideracióu la confidea~cialidad,. sensibllidad y relevancia de la _iufonn~ción qu~ mi mandante. su~nístra a través del ~-e5oente. con fundnme~1to eu los Art. 16 y. 2tjlinciso C, fra~c.ión \', ~eo~undo párrafo. de ~a 
Constah1Caón PoUbca de los Estados Umdos MexJcaalOs: 8 de la ley Contra la DehucneocJa Ür'!lamzada para el DlStnto Federal: y 25, fracclon X. de la Ley Orp:áuica de la Procuradnna dtneral de JustJc1a del D1stnto Federal; y dewas 

leyes aplicable y relativa~ al presente Estado. así como la pravedad de los delitos cuya ím·e~tip:ación p:enemlmente moth-n la petición de dicha infonnacióu. mediante el presente se inf~ que. todos aquellos escrita$ de contestación 
sean rendidos por mi mandante y debidatneute fmnados por el "IS<rito. EN l\U CARACTER DE APODERADO LEGAL de In persona moral RADIOMOvlL DIPSA S.A DE tf¡., omitirán en el apartado d• fmnas cnalqtúer 

al nombre completo del finnaute y para dichos et'ectos iwicameute cousi!Uwáo la firma :mtóp:rafa. ratificando desde este momento ante ésta autoridad yío cualquier otra qu ·g.., conociendo del presenre astutto. el presente 
cotno la iufonnacióu proporcionada por mi mandante cou antelación. en todas y cada tma de s~ partert. tanto en su contenido. como en la fmua que calza el mismo · todos los efectos lell:Jles a que haya lugar y 

TOIRIZANDO A EFECTO DE R.-\ miCAR L\ FIRJ\L-\ DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD Y lO LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. • j COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE. AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTE~· . SU PERSONALIDAD 1\JEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Coucateuado a la tesis jurispmdendal: Primer Trib1wal Colegiado En Materia Penal Del Seg¡wdo Circtúto. [ta]: 9a. época; T. C. C.: S.J.F. y su~: ta: xix, junio de 2tJO.I: pá~. 1457-Poder General 

Judicial Paro Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRJ\IINOS F,-\CW:I.,~ AL APODER.-\DO A ACTIJAR EN SUSIDUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN !ITAC'lÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITIJCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDJ! ~ICAR LA FIR.\H Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉR, . 'OS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE RE\-1S~~TRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLAC'IÓN DEL ESTADO DE JALISqj>J. 

~ J 
~ ~ 

n ~ 

Se proporciona la única inlommción con qu~ cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

-~. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción I~@!~~~~~~~i9-1iFulo 190. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi n¡resentada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACION. encontrándose juridi~~ y ~~~~ria~D?en¡e ,itpf.<l~~,ii~,IIJln para desahogar su requerimiento en los té~inos indicados. to1r vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES:Jj(j'f~E~ lr.tA'fil~"\N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION. ya que el siste1con que cuenta mi mandante se actualiza 

dtanamente. ·¡ 11' '~-' ,., ;: !': ,., n :..; . ~- -~~¡'" . ' re. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en términos de lo dispuesto por los artículos 18 • 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

coJnunicacitones y Radiodifu>ión lo que se hace de su conocimiento para lo> efectos legales n que haya lugar. 

de requerir la ubicación geográfica. es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez digitos. indicando iodo de búsqueda requerida (DD-MM-

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Fede . de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y /0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materiahnente imposibilitada pam ahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva: 
') 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147083-Q 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenemte por presentado en representación de RADIOMOVlL DIPSA, S.A. DE C.V .. dando contestación. en legales tiempo y forma. del requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México n 3 de Agosto del 2016 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 

ob; 

U-~ =~•dó, oO ,_ O.""""""'""~"""""'" lo ..,;~. ~ """" o ol,rufi" '' fo~ ...... """""""""o -ruJmlmiD do Tok<l "'1""1 b o<ll"" o""""""" 
con.stitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos yio consecuencias. por lo que Telcel formulatserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en términos de la legislación aplicable. impugnar dicbas nonnas. actos yío efectos en d momettto procesal oportuno a tr~ de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. t~' 

Asimismo. Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el ankulo vigésimo segundo transttorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley F de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telec cnciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por pane del Instituto Federal de Telecomunicaciones. para que las instancias de segurid3d. procuración y n'flrustración de justicia puedan 

requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos !89 y 190 de la Ley Ffral de Telecomunicaciones y 

,Eit\L DE U tHY'~sUQ 
:; .•• }m:r;r,:::s ~~~ ¡,¡¡;;r,·1S, 

t' :)srvkic~ ;í ¡¡, !,q:l:I;::~~J 

! in~2sti~?.dra, 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001•2015*02-08-2016-147083-Q 
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lte/cel 
RESULTADO DE LA SOLICITIJD 

Periodo del 03108!2014 all9flli2015 
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Periodo dd 20111!2015 al31il2!2015 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES. MI REPRESENTADA lVIA"lru:.;:>p, 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD, 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 03/08/2014 al 15/12/2015 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147083-Q 
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$/ele el 

Periodo del 16!12/2015 al31il2i2015 

IMEI 

Nombre 

Línea 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147083-Q 
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.i!1te/cel 
Dirección 

Plataforma 

ICCID 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLIC'IT ADO. EN \1RTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNIC' A NO TUVO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QL"E PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 03/0812014 al31/l212015 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016-147083-0 
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Periodo del 03108120 14 al 11!09120 14 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIEST 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITUA,CiátNj~UE 
FACTO MI MAJII'DANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo dell2/0912014 al21112t2014 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-06-2016-147063-Q 
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POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TINO ACTIVIDAD. SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo del 22il2!2014 al 31112!2015 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE 
CAMPO CON NÚMERO DE FOLIO 70358. 

- - -En la ciudad de México, siendo las quince horas con treinta y cinco minutos del día 02 dos de 

octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 1~ Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Prdcuraduría General 

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procédimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para de biela constancia legal; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - • -- - - - - - - - - - - --

-- -TENGASE por recibido el turno 8466 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite informe 

con número de folio 70358 de fecha 28 veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por 

, Perito en Criminalística de Campo de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual emite las siguientes obser'Váciones: - - - - - - - -

"l.  

   

 

 

  

   

  

  

 

    

  

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

. " (Sic). 

-- - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista remite informe con número de folio 70358 

de fecha 28 veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por , 

Perito en Criminalística de Campo de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION :t 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DEi INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

documento constante de siete fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, anexo constante de una 

foja útil escrita por una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -

---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V1 del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - • - -- - - - - - - - - - - -- -

---------------------------------ACUERDA---------------·----------------

- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expatliente en que se actúa 

para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agahte del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -

:;,.Jos ~ DAMOS F- - - - - - - - - - - - - - '-, .:-<.;.~:. ~-:;- - - - - - - - - - - -

Invs,th~r;0· n 
"'. ~*"''"· .~ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN --f'\ ,-sv Id. 8466 

Número: 70358 

Fecha: 

Turnad::; eL 

Sta tu:;: 

28/09/2018 Fecha del ttHno: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

02/10/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1519/2018 MEDIANTE El CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO, Al RESPECTO REMITE INFORME 

SE ADJUNTA PROPUESTA DE PERITO 

PGR 
I'Ml.UiltWtJRi~t;tfl.tlt.\L 

OIIA<Iti'I.J.UQ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de laboratorios Criminalisticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 70358 

AP /PGR/SDHPDSC/bl/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN LÁ ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALISfiCA DE CAMPO 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito en materia de criminalística de campo, adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la presente AveriguaCión Previa citada al 

rubro, emite el siguient~iJ,, .:.f~. -~ .. 
~~ ........ <~:... -. 
Y\"'''~ '<(' 
~)~ 2~ ..,~ 

1 ).".~~-\~ \.~ 
·.:·:~: ~'(~ \J, ,'? 
.,, V \ 1 -' 1 N F o R M E ' · .. t:'.~\\~ ,\, ~ ') 

.ri~~,·~{; 
:: ___ ,,~( ~ 

ANTECEDENTES. :.~..:if; • 
En atención a su oficio ~nÓmeroSDHPDSC/01/1 S 19/2018, de fecha dieciocho de septiembre del año dos 
mil dieciocho, recibido eil~Vf.Cb~cR:<!tt'Í~jJtf1\General de Servicios Periciales el día diecinueve de septiembre 
del año dos mil dieciochp"~~~~,q~,.QJal solicita lo siguiente: " ... a fin de que se designe personal pericial 
en materias de Criminal(sJ)~~:g~ ·~#!><?~:.:~ ~ 

..l ~ 1 \· ,¡,,...:- e- -'~ '"' 11-;.'¡¡l""~t!'·laH 

W2Stl9ad¿j1 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
Se tomó del extracto del contenido de su petición el cual consiste: " ... a fin de realizar diligencias con esta 
Representación Social de la Federación ... ". 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
Por la naturaleza del hecho y el tipo de Investigación a realizar, se empleará la observación directa, 
atendiendo en todo momento los objetivos particulares y específicos que tiene trazada la Criminalística, 
apoyados por instrumentos de medición y orientación aplicando el Método General- Particular. 
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ESTUDIO DE CAMPO. 

Primer lugar de intervención 
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DE I.A REI'ÚBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 70358 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

se  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 al momento de  
 
 
 
 
 

     
   
   

 
   

   
   

   
  

, así como  
. , .. ~- •• -1 .v¡'1:¡~,.. 1::. , .. ¡"~1 ,¡ 1 ·1' 1-~::d ~~ .J~ '· -•·v~ O;"' \.·...,•;, ~ .,._ • 

Procedimos a posicionarq<il~.p.y~~!!)ente en el área  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 70358 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 en donde se  
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Segundo lugar de intervención 

 

 
 
 

Rev.: 03 Ref.: IT -CC-01 FO-CC-04 



PGR 
PROCURADU!ÜA GENERAl. 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
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FOLIO: 70358 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

  para posterior de  
   

   
   

   
   

 
     

    
   
  

  

iones y las cuales 
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DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
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FOLIO: 70358 
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dirección al noroeste  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 una segunda  
 
 

         
  
  

 
 

  . 
;~>,:...·""~ 

Tercer lugar de inter\l¡;:ij~ip~~:, , "n·:'·¡.·; •;'A 
 

  
   

 
 
 

 

 
 

OBSERVACIONES. 

l.  
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11.  

  
  

 
 
 

 
  

 

Las intervenciones en materia de criminalística de campo se realizan con apego a Protocolos y Manuales 
de actuación, mismas que se pueden llevar acabo en el lugar de intervención con la finalidad de emitir una 
opinión técnica clara y objetiva. 
Dicho lo anterior y siguiendo los fundamentos de la especialidad de criminalística de campo, y toda vez 
que en su oficio de petición no se desprende un planteamiento del problema específico, le informo 
respetuosamente que no es posible emitir una opinión técnica, en virtud de que el suscrito únicamente 
realizó la documentación (fijación) rvención y la misma no es ·l:ln 
planteamiento de problema a resolver odo!ogía::tte:!~v.estigación para el 
procesamiento de un lugar de interven l misrpº~~~r.\':.: 

··:· ~<~t·,~~-':i:t~·}:?';~ .•.. 
.{ ;.,;t/::"{1}2; ·:: 1:; 

~;;,:;>;~~~_::;~\~:.:¡;:./ 
\~~iD~=· 'ft"¿- ' I ~>au;:¡; .. ,. ,, .•. L. ~ .. !~;·~~ _;_ :• ,·;·u:·· 
· ;~1~~'-b-cPERI ~.¡ r;f..NER;.~ 'Jf~ SI:'.·.'::·.:..~,. .. _,,, ·-·:·~·~;_.~ ... ~~·\ ... ., ._. ...... -· ---. .·¡ n~: 1 f-····,( j~ .... 

)~;JW~;~ ON"'"'" . . . 

e ~.':i~~~/=~-
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Crimínalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

DE LA RtPUBLICA .. 

FOLIO: 70358 
~ 
L- AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

._.: . .. •. ·/ 

uc~~~~;~· ~-. r·.~~ ;, . . ' ,¡:-•:. n~:! .Í\ 
Sl :':.~~-r -(\ :~_:._:~: ~.~:- : ~ :~. :e:: r .·: · :L: ~~ :. t • \.=~;) 

?R::'.f~:-1C::·~:··i C:L L.:U it: 'i ~ \\ ¡(,::.)3 .:. iJ~ CDf\·1t.!:?D.tdJH 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 

inciso H), fracción XLI, 12 fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento 

de la citada ley y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1519/2018 de fecha 18 de 
septiembre del presente año, y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha 
al rubro, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Criminalística de 
Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como 

perito en materia de Criminalística de Campo al T.C.  
quien se presentara a partir del día 25 al 27 de septiembre de 2018 en el Estado de 

Guerrero y dara cumplimiento a su petición. 

DIRECTO S 
. · .... ' . :·: 

·: .. · 
'• 

MTR  ~-::>~;.::::•;::: 
~1:• F:!/\.~ ·.: ' .. :.: : .. 
..... "':·f> .:-.' . ;: ,',: ,., ·. . . ·. '• 
-~\·e-  ::~-:r.::.: .·. 

-\'•\\ 1'"t• ·.L. 11 .. , \·;\ ó •. •• •••••• > ~ 

C.c.p. Perit? (a) O'Jf~ inliento 
C.c.p. Arch1vo ~Y'/JI 
GMFP /RRF /kmr :_,p;· 

REV.:04 

;¡"3•'¡.:". 
·~ W'i.-.il 

REF.: IT-CC-01 FO-CC-03 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinte minutos dél día dos de 

octubre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - .. - - - - - - - -- -

- - -TENGASE.- Por recibido ID 8470 al que se adjunta oficio: 203111100/340/2018 de fecha 

dos de octubre del presente año, firmado por el licenciado , 

Subdirector de Padrones de la Secretaría de Finanzas del Estado de Méxióo, mediante el 

cual envía respuesta relacionada con el diverso SDHPDSC/0111322/2018.- 111 - - - - -- - - - - - -

---- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44. 125, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

• General de la República; así mismo en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar 

la secrecía de ñas actuaciones y su trasgresión puede constituir alguno de los delitos 

previstos en los numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII del Código penal 

Federal, por lo tanto es de acordarse y se:- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - .. - - - - - - - - - - -- -

• 

-- - - - -- - - --- - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - .. - - - - - -- - - - - - -

- - - PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información, toda vez que se 

cuenta con el antecedente vía electrónica y no habiendo diligencia que realizar procédase a: 

- - - SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa dé la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.--- ------------------------- --- ~-----------

- - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - -- - - - -

---Así lo aco Agente del Ministerio 

Público de la F<~  Subprocuraduría de 

Derechos Huma d de la Procuraduría 
:·-·:

General de la R  final firman y dan fe . 
....,-

----------:~, --~- ~ -- - - - - - ---

~ .

Testigo de asistenc
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Id 

Número: 

Fe eh::¡: 

F2cha del término: 

T·.;rnado a: 

Quién rem~t2: 
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•• ·" ~-' ' ' • 1,..1 • 

• 

• 

RECIBIOOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓNtl'D 
8470 

203111100/340/2018 

27/08/2018 Fecha del turno: 02/10/2018 

Fecha de devo!u :i J/~. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

  

EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1322/2018 MEDIANTE EL CUAL  
, AL 

 

~GOBIERNO DEL m ESTADO DE MéxiCO EDO~·~ÉX 
"2018. Afta del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Rarnire:t Calzada, el Nigromante" 

PGRISOHPDSC/OV001/2015 
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e GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES. 

"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, el Nigromante" 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
Oficio: 203111100/340/2018 

Asunto: Se informan resultados 
Toluca de Lerdo, México a 27 de septiembre de 2018 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Presente 

., 
?h::\'"··:~::~.'11.' j~¡~·-·¡_;¡;..; ¡'' ···~·•"- .',./;,J.f,c:>:.: ;:t:J\~V' 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1322/2018 del 24 de agosto de 2018, contenido en la Averiguación Previa: 
PGR/SDHPDSC/01/001/20015, presentado en la Secretaría de Finanzas el 21 de septiembre del 2018, enviado a la 
Subsecretaría de Ingresos el 24 del presente mes y año, remitido a la Dirección General de Recaudación el 24 de los 
corrientes, turnado para su atención a la Dirección de Administración Tributaria en igual fecha, mediante el cual, solicita 
se proporcione a esa Representación Social de la Federación la documentación relativa a registros vinculados con 
obligaciones fiscales a nombre de las siguientes personas:  

 

Sobre el particular, con fundamento en lo previsto por el artículo 55, fracción 111 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se hace de su conocimiento que de la búsqueda realizada en la Dirección General de 
Recaudación, específicamente en el Registro Estatal de Vehículos, únicamente se localizó la siguiente información del 
C. : 

Sin embargo,  

   
. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasió

C.c.p. Lic.JY!iguel Angel Nuño Yañez.- Secretario Partic ntrada 2558/2018 
unza Pantaleón.- f'lfi.Efa~Pil!t(c trada 1188/2018 
tonio Zenit Veláz!l\l~·-~·S'eerefári scargo a la papeleta S.F. 001188 
eli García Gonzále;z:~,l:lir¡t!Sfw'a:~·l~ci so de la Procuraduría Fiscal. Conocimiento. 

,,••..- •.,~ft.,.•~•IVWI • ~::r.?'i"TVJ 

.~ ·.~ 0 ., S. t"r,n1.,..,_i.I~Á ·,· "'·C'""1l''• 1· ..... , ~ , ... ~·•~· .,.uv9:l 
.! ........ ''"" ~ .,. ~· 
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~ l!ii~S~'~a.,.¡'Jn 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día dos de octubre de dos 
mil dieciocho, el suscrito Maestro  del Ministerio Público 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistencia que firman y dan fe.- -- -- --- -- -- - - - - - - - ---- - -- - - -
----------------------HACE CONSTAR----------------------
---TÉNGASE por recibido el correo electrónico , el cual 
consta de una foja, enviado el día lunes primero de octubre de dos mil dieciocho a las 
04:01 p.m., para , al cual se adjunta un anexo constante de una 
foja, con el oficio numero PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/11428/2018, de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Ingeniero  

 Director de Enlace Institucional y Sistemas de Información, a través del cual 
se da respuesta al oficio número SDHPDSC/01/1551/2018, en el que informa que una 
vez que fueron consultadas las bases de datos a las que tiene acceso este Centro 
Nacional, al día de la fecha no se localizó información que pudiera estar relacionada 
con su petición, documental que consta de dos fojas, de las cuales se da fe de tenerlas 
a la vista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D 0- - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - -
--- UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y abréguese a las 

' • . f 

presentes actuacione~ que surtan sus efectos legales corresponqientes.- - - - - -
-;--~e • 1 - - - - - - - - -- -- - -- - .:.:;~~~- -- - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - -:~ - - -- - - - - - -~,:S..),, -

--- ASi, lo resolvió el ~lfo  Agente del Minis~rio Público de 
la Federación, que ac~;:~· forma legal con testigos  

r~~:";··""" .~:, • 
fe.--------------~--.~~----------------------:.~/_;;:;.• 
- - - - - - - - - - - - - - - ..: ·:. - - - - - - - -. -D A M O S F E - -

•••• ,. r 1 ?H·I~in Kl\ 
:.~::~:: ~~-.';··~:~_ ~-.~a~c~: 
~ ~·~ ..... ~~--u . 1 

.;, .-. '\': • >;r :.. !;! ~ :::T•!Jni{~.Q~ 
...; \.o 1 ~"'. \.. • . 1.1 • 

E ASISTEN



De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas tardes, 

 
lunes, 01 de octubre de 2018 04:01 p.m. 

Cruz Martinez Victor 
Tellez García Javier; Ocampo Martinez Jorge 
OFICIO 11428 
11428.pdf 

En relación a su Oficio No. SDHPDSC/01/1551/2018 de día 24 de septiembre de 2018 relacionado con la Averiguación 
Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 se envía respuesta con el oficio No. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/11428/18. 

Sin más por el momento quedo de usted. 
SALUDOS CORDIALES. 

Lic.  
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• 
'"'l ... . . . ~·· .. ·' 
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PGR ------
rROCIJRADtiRlA Gf.Nt:Jl.._l 

IJl U Rll'lh\LICA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Enlace Institucional y Sistemas de Información 

Oficio Núm. PGRIAIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/11428/2018 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2018 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 93 fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y en atención a su oficio No. SDHPDSC/OI/155112018 de fecha 24 de septiembre de 2018, 
recibido en este Centro el día 25 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó se informe si en las bases de 
datos existen antecedentes de averiguaciones previas o carpetas de investigación en las que estén vinculados 
autobuses de la empresa denominada: 

"TRANSPORTES GUERRERO" 

Con sede en Iguala, Guerrero, misma que realiza transporte de pasajeros de la citada ciudad a Chicago, 
Illinois; lo anterior por encontrarse relacionado a la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Al respecto, le comunico que una vez que fueron consultadas las bases de datos a las que tiene acceso este 
Centro Nacional, al día de la fecha no se localizó información que pudiera estar relacionada con su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.: 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE ENLACE INSTITUCIONAL 

Ciudadano Titular resente. 
DirllCCÍÓI\ Gen~ral ara su conocimiento. 
Revtsó: Ltcenct
Ela_boró: Licenciad
Foho:OII318 

Xóchitl No. 38, Col. Pueblo San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, CP. 04640 
t: +52 (55) 5169 6501 www.pgr.gob.mx 

Página 1 de 1 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día dos de 

octubre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -

- - -TENGASE.- Por recibido ID 8473 al que se adjunta oficio: 233b14100/3647/2018 de 

fecha dos de octubre del presente año, firmado por la maestra , 

subdirectora de Regularización del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de México, mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso 

SDHPDSC/01/1321/2018.- - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - • - -- - - - - - - - -

---- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo tanto es de acordarse y se:- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - -

- - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -

- - - PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información,  

  

  

 y  - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - -SEGUNDO: Remitir el oficio de referencia para glosa de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015.--- --------------- ---------- ----------------

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- -- - - - - - - - -- - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federa~ n de. la Subprocuraduría ~e 
Derechos Humanos, R mumdad :de la Procuraduna 

; '~' ~: 

General de la Repúbli~  que al fii\tal firman y dan fe. 
-·:';· •'  
'~·_:- ---- ---------- ~~-~ -------~------ -- --- --------
~;) . 

-~o-
,;,_, 

.. ~e~~::

Testigo de asistencia 



OFICIOS 
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN t~ IC, 
8473 

233614100/3647/2018 

01/10/2018 02/10/2018 

LIC. . 

SEGUIMIENTO 

M. EN A.P.  

PROCEDENCIA: INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1321/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA " ...  

 
 

. 

'iff;¡.• GOeii!ONO DE\ 
~ ESTADO DE MÉXICO 

233814100/3647/2018 
Toluca de Lerdo, México 

01 de octubre de 2018 

1 AP/PGR/SDHPDSC/CI/001/2015 1 

SECRETARIA DE JUSTICIA V DERECHOS HUMANO$ 
INSTITVTO OE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO 

1 
l : '"'1 -.;' 't.ii' '( t 1 { " ' ' ~ ~ ' 

c)'w. OQr.tor N~C>JI,.5ScnJuanrun =' lil r.•n¡; 'o.'enn, C F ~0'0 To\.r-:;11, ¡_:,fr¡dodal\• Jl~O 

"T11I~ (01 7'd}.:Z:lC:S CR 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

• "frem 

"2018, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, EL NIGROMANTE" • . -' ,.,_ .... . .. ~ ~- .... , . - . . . \· 

ur-:·~··· · · 

f;'.n .,, .. ;~~¡:,~,'-' '" 

Pr~:"···-~"::~. ~--,--~~¡ - .~.: .. -... ·. 

LIC.  

. ·; ·: ;_\ 
'.. '. ·~-~~! 

. ~/ .. ;_t. c. · .. -' .. :· :~~~_!\,!)'! 

233614100/3647/2018 
Toluca de Lerdo, México 

01 de octubre de 2018 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ASUNTO: INFORME 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

Por instrucciones de la M. en D. , Directora General del Instituto de la Función 
Registra! del Estado de México, en términos de lo dispuesto por el Manual General de Organización 
del propio Instituto y en atención a su oficio SDHPDSC/01/1321/2018 de fecha 24 de agosto de 
2018, recibido en esta Subdirección el 19 de septiembre del mismo año, mediante el cual solicita: 
" ...  

: 

NOMBRE CURP 

 
 
 

 . 

SECRETARIA DE JUSTICIA V DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE M8<1CO 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 
- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del dla dos de 

octubre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -

- --TENGAS E.- Por recibido VIA ELECTRÓNICA oficios 148 y 269 de fechas trei~ta de mayo 

veintiocho de septiembre del presente año, signado por el licenciado  

 Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en materia penal en el Estado 

de puebla, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, mediante el cual tla respuesta 

relacionada con el diverso SDHPDSC/01/0789/2018.------ -------- • .; - - -~-- --- -----

--- Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 ap#rtado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, ·44, hs, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracció~ 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de. la Procuraduría 

General de la República; por lo tanto es de acordarse y se:- - - - - -- - -- - - ~ - - - - - - - - -- - -

---------------------------AC U E R DA------------------•------------

--- PRIMERO: Derivado del análisis del contenido de la información,  

 d6 la Causa Penal 

75/2011 , 

 

 

 - - - - --:-:.~, ~·:~"' - - - - - - -- - - -- - - -- -- - - - - --- - - - - - - - • - - -~ - - - - - - - - - - - - -
~:\~~-~~ ... ~·(;.. 

- --SEGUNDO: Env1·~~rreo electrónico correspondiente al emisbr del Juzgado Tercero 

de Distrito de Amparo;~~teria Penal en el Estado de Puebla, informár'ldole que se toma 

conocimiento; se agra~~u colaboración y no habiendo diligencia que practicar remitir para 

glosa de la indagatorl·aJAP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - -- - - - - - - - - ... - - - - - - - -- - - - -

- -- ------------- '.Ul.E-i.~~1i:;:l~5-(.iC;\ú M P LA S E -------- ---- --- -·------- ------

- - - Así lo acordó jfi~~,~~~~~~h~iado , Agente del Ministerio 

Público de la Fed~~~~A: Subprocuraduría de 
. 1VE~

Derechos Humanos, P  de la Procuraduría 

~:~·:~~-d~-~~ _ ~~~ú-b~i~~ ~~~ ~":~~~-~~~ ~·-

Testigo de asistencia 



Villanueva Ayón María Elena 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

 
martes~<ll-ª 02:57p.m. 

~ .... ~ 
'  

 
ENTERADA 

* PGP Signed: 02/10/2018 at 02:57:17 p.m., Decrypted 

Buen.?.s ~ardes 

Recibo :;us mensajes relacionaci::'~ vi~ digita 1 con los oFicies J.él8 \1 269 

Agradecerws S<.! colaborac:on. 

De: .mx] 
Enviado el: martes, 02 de octubre de 2018 02:27p.m . 

• 
ra: .gob.mx> 
unto: SE REMITEN OFICIOS 269 Y 148 

BUEN DÍA! POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LE REMITEN LOS OFICIOS 148 Y :269, DE TREINTA DE MAYO Y VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE, AMBOS DE DOS MIL DIECIOCHO, REFERENTES A LA CAUSA PENAL 75/2011, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE SER NOTIFICADOS POR LA VÍA ORDINARIA, YA QUE' EL ADMINISTRADOR DE LA 
OFICINA DE CORREOS DE SERVICIOS DIRECTOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SIGLO XXI, CON RESIDENCIA EN 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DEVOLVIÓ EN DOS OCASIONES LOS CITADOS OFICIOS SIN NÓTIFICAR, POR HABER 
CAMBIADO DE DOMICILIO LA DEPEDENCIA A DONDE VAN DIRIGIDOS. 

ATENTAMENTE 
~lZc..~;-. ·•v,¡'. 

  } 
SECRETARIO DE JUZGADO TERCERO ~~;giSTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ES"tDo DE PUEBLA 

'1 :t-. i• 

''//i ¡ 
*  @pgr.gob.mx> ,, .... 

AoxEA5AF650 p;, .\ 1~P'1Dlil'A - •• .~ .. .~L ..... ~,\..,.ll. _ 

srcchos Hu:·r:~:~~5. 
¡,·¡cio5 a J;¡ CJm~flld~d 

1 



PODER JUDICJAL DE LA FEDfRACION 

• 

•• 

OF.148 

SECCIÓN PENAL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

En los autos que integran el cuaderno de antecedentes derivado de 
la causa penal7512011, hoy se acordó: 

"San Andrés Cholula, Puebla, treinta de mayo de dos mil 
dieciocho. 

Agréguese a los presentes autos el oficio SDHPDSC/01/0789/2018 
de la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DeUto y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
por medio del cual solicita copia certificada de la declaración preparatoria y 
tarjeta de identificación antropométrica  asimismo, se 
informe el estado procesal que guarda la causa penal 75/2011. 

Al respecto, dígasele a la autoridad oficiante  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
En tal virtud, toda vez que este juzgado no cuenta con los autos 

originales de la causa peflal'751201-1, por las razones antes expuestas; 
fórmese el cuaderno de antecedentes respectivo. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se ordena certificar la constancia relativa a esa 
consulta y agregarla al cuaderno de antecedentes respectivo, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Tiene aplicación al caso la jurisprudencia XX.2o. J/24 cuyos datos 
de rubro y texto son: 

"HECHO.:.,NOTOR/0. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE 
'(¡~. APARECEJI EN LAS PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 
·~ ·c.r QUE LOS ORGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
·~ g DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 

\ :;_;; DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
.}t EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 
''.:/ EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VALIDO QUE SE INVOQUEN 

..f.l DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR . 
• > Los datos que aparecen en las p.áginas electrónicas oficiales que /os 

· órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, 
.~!_:~u r\t!Jri»l~~ servicios, la descripción de sus plazas. el directorio de 
~-, 1 .. , ~!, ,~.u.s l!mpteados o el estado que guardan sus expedientes, 
· .;,,J,.~ .1'-'tt~uyen un hecho notorio que puede invocarse por los 
:i~i:;~? :a ~O,..lltad en ténninos del artículo 88 del Código Federal de 
... ~; • • ·¡. 'Procedimientos Civiles, de aplicación·supletoria a la Ley de Amparo; 

.;; .. ~a~,¡..;n porque la infonnación generada o comunicada por esa vla fonna 
parte del si$fema mundial de diseminación y obtención de datos 
denominada "intemet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el 

FORMIIB·I 

' 



• 

• 

nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, 
as/ como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que 
los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese 
medio para resolver un asunto en particular. ,.z 

CÚMPLASE. 
Así lo proveyó y firma , 

Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, con sede en San Andrés Cholula, ante HUGO ALBERTO 
CARMONA OLGUIN, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe." Dos rúbricas 
ilegibles. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

;: ~-;-..... 

SAN A !;~;~~ 
• ~-f~ o,..._ 
 . ~.i 

\ . 1 
• . (¡ 

• i ., 
 ' J.' 

# 
SECRETARI }' 

EN MATERIA . 

. ., 
. ¡ 2~nos humar;0~, 

,··¡icios a la Cmnuníd~A 
~)tigaciéo 

! ~poca: Novena, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, 
Enero de 2009, Materia(s): Común, Tesis: XX.2o. J/24, Registro: 168124, Página 
2470. 
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OF. 269 

SECCIÓN PENAL 

~GENTE _DEL MINISTERIO PÚBLICO DE '-;A 
FEDERACION ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (SE 
ANEXA OFICIO 148) 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL CUADERNO DE 
ANTECEDENTES DERIVADO DE LA CAUSA PENAL 75/2011, HOY SE 
ACORDÓ: 

"San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho. 

Agréguese a los autos el sobre devuelto por el Administrador de la 
Oficina de Correos de Servicios Directos del Poder Judicial de la 
Federación Siglo XXI, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
mismo que contiene el oficio 1095 de tres de agosto de dos mil dieciocho, 
dirigido a la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la República, con 
la razón asentada que dice: "cambio domicilio". 

En ese sentido, de los autos que conforman el presente cuaderno de 
antecedentes, se aprecia que el veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se 
tuvo a la referida fiscal proporcionando el correo electrónico 

@pgr.gob.mx, para recibir la información solicitada. 
En consecuencia, a fin de evitar dilaciones procesales innecesarias, se 

ordena reenviar el citado oficio al referido correo electrónico, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó y firma la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con sede en San Andrés 
Cholula, Nahieli Avendaño Palacios, en funciones de jueza de Distrito en 
términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40. 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; en que se determinó la autorización 
acordada en sesión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, celebrada el diez de julio de dos mil dieciocho, según oficio 
número CCJ/ST/3664/2018, de esa misma fecha, ante el secretario Hugo 
Alberto Carmona Olguin, quien autoriza y da fe.• 

.1)·:: i ,,.,, LO QUE CO~O A USTED EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU 
>::~·~!MIENTO Y E~TOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

\ r>.J}.~~\t~N A

FORLtA8·1 

''1..._\f.•· •t ·:; 
"',:;:.\1. I.•J ~ 

.~ .... ~\,..'1'"-:.  ---· .,... \ 
j~5,' .:,..;";. \ - ~- ,_f.;/  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México del día dos de octubre de dos mil dieciocho, la suscrita 

licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe: Volanta turnado 

por la Oficina de Investigación Id 8465 por medio del cual se remite oficio 

DDF/5857/2018, de veintisiete de septiembre del presente año, suscrito por la 

licenciada  del Ministerio Público de la Federación, 

encargada de la Secretaria Técnica de la Procuraduría General de la República en el 

Distrito Federal, constante de 01 una foja. Volanta turnado por la Oficina de 

Investigación Id 8463 por medio del cual se remite oficio PF/DIVINT/CST/6974/2018, 

del primero de octubre del año en curso, suscrito por  Comisario 

Jefe de la Policía Federal constante de 01 una foja, con cinco fojas. Volanta turnado 

por la Oficina de Investigación Id 8471 por medio del cual se remite oficio 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/11539/2018, del primero de octubre del 

año presente año, suscrito por la licenciada  Directora de 

Área de la Centro~nal de Planeación, Análisis e Información para el Combate a 

la Delincuencia, A~~ de ln~estigación constante de 01 una foja en anverso y 

reverso. Document~Gos cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas 

oficinas en término~~.iartículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

por lo que con fundifmento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" 

fracción V, 21, y 1Q2rlªp·~~mrJA~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1 fra&l(jct.I:~E2i.fl'1aaclipn 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal 

de Procedimientos~·ftl~a~·':4Jifi1Mción 1 apartado A) incisos b), f) de'a Ley Orgánica 

de la Procuradurí~~~al de la República, es de acordarse y se: - - - - - -- - - - - - - -

----------------~---------ACUERDA----------------------------

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -

-------------- -------CUMPLASE----------------------------

--- Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal de lo

- - F E - - - - - - - - - - - - - - -

TENCIA 

MT



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del t9rmi:l;;: 

Sta ~us: 

:,:! 

RECIBIDOS 

~ 
~ ~--r A 

OFICINA DE lNVESTIGACION ., 
8465 

DDF /585 7/2018 

27/09/2018 F2:.1a dei turno: 02/10/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1556/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI SE CUENTA CON 
DATOS REGISTRALES QUE CONSTITUYAN ANTECEDENTES PENALES O CUALQUIER OTRO DATO 
RELACIONADO CON RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE CUENTA CON 
REGISTRO DE LA PERSONA MENCIONADA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 

DELEGACION EN EL DISTRITO FEDERAL 

Oficio No. DDF/58511201 a. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre d& 2018. 

, 
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n 
n 

a 
a 
ó 

f 
o. 



' • ) ¿ . 

. :f ..... "\l.,,¡!f/ __ ',..~·._ 
' .~ . •.¡ J' ~ -----

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI~~AL, .. \)-) 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 1 

DELEGACION EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficio No. DDF/5857/2018. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 

10 1
en la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ··· _,, 

~r~:esn~i~~ :~1 Delito y Servicios a la Comunido~~~·:::;j't:,;:~!.;~ :_:,c;,,_:. .. ,,:::.::.·,·::,c\.·:;~'~!~~0" 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1556/2018, mediante el cual solicita se informe, 
si cuenta con datos registrales que constituyan antecedentes penales; datos 
registrales que no constituyan antecedentes penales o si existe iniciada averiguación 
previa y/o carpetas de investigación o cuentan con cualquier otro dato relacionado con 
el C. . 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento  
 
 

 
~ 't- -,;l. kA# . 

Sin otro particular, le envío u~~~~)~~~~ .... 
'~:l~, 
~ 

~~\ : ?tJ 
~ ~. ~ 
i'.if 
~r-· 
. 

.. ~~-: 

·.¡;-··· 
~ }· .. 
< ••• J 

lERA'CIQNf'> r;~~t 
HSL .:-.~ 1 '11<0 

(.•..¡ ?.;r. r"r· •:r...a...t 

Lic. Alfredo Higuera Berl'\~-~ Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der4hos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la C\·1~~:- Para su supe1r conocimiento.- Presente. t 

r.~ .--.. .. ~~\ Tr.. l. ·t . 
. ···:• ., '? ~ 

ARUAICQ/PLO. .· ,,~_;:;•, ';,. \ 
~~'.1 !~~\; ~¡ : .. ~~¡ '\ 

_¡;~~;~::¡: 4 

Dr. Carmona y Valle 150, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, DF 
t. (55) 53463607 f (55) 53463781 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·""\ -::r6 
8463 

PF/DIVINT/CST/6974/2018 

01/10/2018 Fecha del t,_:r;~o: 02/10/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

. 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1559/2018  
 

SEGOB t i 

POLICÍAWFEDERAL 

POLICfA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTEUGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PFJOMNT/CST/697412018 

·' •CiudlddeM6:4ico.aOtdeoctubAtde2018 

:i~suNTri: ~eapu~;a -~ s~~~-cse ~~ueda 



-SEGOB :i --

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/6974/2018 

,, Q~udad de Mé;<ico, a 01-?e,octubr~de 2018 . 
.;'- . . ; ' ' ' ,' \. 

t.AS~NTÓ: ~espuersta ~~ solicitud d~ ·~ús~ueda en 
·él S1stemª ~SUIC" de Plataforma·MéxiCG~ . : . Chon~\ . - J 

~ ., í . 3 r 

, __ ---}O~ú(..U, __ 

s:·r .... -... \~·· .. ,.. :-.~-;:·_:· ·:;~ ~-~.:'·JSJ 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estadgg:i:J'hittb~; fllléi<ie:~kb~~·1o·i~~~~f:I~Ct~?~gq~ Policía 
Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su Reglamento; en atención a su 
oficio número SDHPDSC/01/1559/2018, de fecha 24 de septiembre del 2018, derivado de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por medio del cual solicita al Titular de la División de Inteligencia de la Policía Federal, 
informe si en el Sistema SUIC de Plataforma México, se cuenta con información de investigación, proceso, o sentencia 
ejecutoriada relacionada con la persona de nombre:  con  

  

Al respecto, me permito enviar a Usted copia simple del oficio número PF/DIVINT/CST/DGCAAR/4735/2018, suscrito por el 
Comisario LIC. , Director General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos, a través del 
cual proporciona a esta Coordinación, los resultados que se obtuvieron al realizar la consulta solicitada en el Sistema Único de 
Información Criminal de Plataforma México, de la persona antes señalada, con un anexo de cuatro (04) fojas útiles por una 
sola de sus caras rubricadas en original. 

Es importante señalar que la información que se proporciona derivó de la consulta que la Dirección General del Centro de 
Alertas y Atención de Riesgos realizó a la Plataforma México, única y exclusivamente con el carácter de usuario y con base en 
los datos y petición formulada por esa Autoridad Ministerial en el marco de colaboración interinstitucional; toda vez que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 
responsabilidad de integrar y actualizar la información contenida en las bases de dicha plataforma, corresponde a la 
" ••• Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ••• ", lo cual se materializa a través de las Instituciones de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 110 párrafo tercero de la Ley General antes citada, se clasifica 
como reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nacional de Información 
sobre seguridad pública, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, por lo que su uso queda bajo 
la más estricta responsabilidad de esa Autoridad Ministerial. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Copia de conocimiento: 

~~\.S N" 
-i;0~ ICOS 
)1V ~VJ 

.>~--~· t~): 
- . "'.;¡ 

'"~; d:.k\J:- .Z ,;
CARLOS ALBERTO FLORES 

RICARDO EDUARDO ARANDA AGUILAR, Titular de la División de Inteligencia de la Policía FederaL· Para su superior conocimiento Y en 
DIVINT -4221-2018.· Respetuosamente.- Presente. 

112018 

-



SEGOB 
SECRETARIA DI~ GOBERNACIÓN 

r' ·-.;· :~. ,, '.··· •.• , --~. 1. 

_:;:.;.;.· .. 

Comisario Jefe 

1 

CNS --

·.·, 

POLICÍA FEDERAL-~ 
POLICÍA FEDERAL i 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 
Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

SEGURIDAD 

OFICIO No. PF /DIVINT /CST /DGCAAR/4735/2018. 

-,1.~5 

--- ·-··. _-... ..d 

Ciudad de México a 28 de septiembre de 2018. 

ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF/DIVINT /CST /02491/2018 

OOG1932G 
 

Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

Con fundamento en los artículos 21 y 123 apartado B. fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 2° y 3° de la Ley de la Policía Federal; 1 o y so fracción VIl. inciso S) y 48° de su Reglamento. y en 
atención a lo solicitado al Área de Servicios de lnfo;rmación del Centro de Alertas y Atención de Riesgos. mediante el 
volante PF /DIVINT /CST /024 91/2018 relacionadp con el volante PF-DIVINT -4221-2018, que remite el oficio 
SDHPDSC/Ol/1SS9/2018 emitido e·n actuaciones 1de averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, el cual 
solicita: : 

1 . 

 
 

 

 
 

  

        
     
    

    

   
 ~ 

Información que se andbi~PbJe\.iht~-~& (cuatro) hojas. Quedando a consideración de los hechos que le 
atañen, ya que no se deja de a@lttf:~ '*~\~ación proporcionada corresponda a la persona 
el tenor. debido a que la búsq~JJ 1 s.~ re9-l~o C'o(pp ysuario del sistema y en base a lo 
19 la Ley General del Sistema' Nitt'lbrfclf~~~d Pública " la administración del sist 
Nacional de Información deln~~~acional d~ Seguridad Pública"; a su ·vez, la mnxrr1aCIWil~~l 
existente al momento en que se atendió su solicitud y la actualización de la inform 
responsabilidad de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios. en términos ~~~~~~~~l~~ 
artículos 39, inciso b; fracciones V y VIl de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Página 1 de 2 
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MANDAMIENTO 

INFORMtH::tÓN GENERAl uzgado 

E 

('\ 

"EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1-~ 13 ~ i6. ' 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". IJIJ' 1~1. 

1~ 

. ~~ 



e e 
MANDAMIENTO 

JNFORMACfGN ,Juzo~ 

'\ 

"EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 10-~13 'Ll 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". "! ¿ 



e e 
MANDAMIENTO 

IN ClÓN GENERAL AMPARO 

"EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 100,J.3 Y. 1 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". 7 ~~ 



e e 
MANDAMIENTO 

!NF ION GP,fERAL 

~--

Ju1gado 

"EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTfCULOS lOO,A Y 1 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". j 

\ 
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ÜfjCIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rernite 

Asunto: 

RECIBIDOS 
' 3 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN~ 
8471 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1153 

01/10/2018 Fecha del turno: 02/10/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

t' 
i1: 

PROCEDENCIA: CENTRO NA~IONAL DE PLANEACI~¡.~~:_1'ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCION AL OFICIO SDHPDSI(VI/1560/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
ANTECEDENTES DE  ~RESPECTO REMITE INFORMACIÓN 

PGR ----I'O:ll(I'R.\l'l Al'\<.t,JrR;L 

l:~~·. 

i-
i\'& 

·-!/ 
')~'·· 

Wv 

6f 
¡C;:~: 

f< 

il Agcm:m de hw('~tigadOn Criminal 

C~·nt[(l NlJi:i<mRI tk Plancacuin. /\ni\ lisis ~-Jnform:~ciún p¡lrn el Combntc a In Delincuencia ,, 
!)in:t.:eíím (kncrJI •k lnformaci1itt Sot>re :\clividadcs Dclicli~a~ ;rt¡ 

?tfikdt\n Gcn~·ral ,\djuntlt Jc lnf<'lrmució•t de Dclilos Contrn l,tSalud y Rdacínnudus 



.. 1{1 
A . d 1 . '6 C' . . ~1 . genc1a e nvestJgacJ n mmna 

PGR 
T'RO("{JRADURiA Gf.NfRAI. 

Centro Nacional de Planeacíón, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. l'GR/AIC/CENA~I_/}?GIAI)IJ)CSR!DlADCS/11539/2018 

._,.actt•ho 

l>f lA REPÚUUCA 

Ciudad de ~éxic~·a 01 de octubre 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA 

'·'. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCiq~l),'~;~F . . ;:·: 1 
\ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA-D x. ''RE:;.··:;;:: .;::~L: .. '.!;c< :, ..• :. J:;,:,¡;,c;:,:;;;:l;cAD" 
CIUDAD '.. \ .... · . ; ... l." . 
Con fundamento en el artíc.yJo 22, fracpión II,inciso b) de la Ley ffrgán'i'ca de':la Procuraduría General 
de la República y el a:rtí~ul~ 93, fr~cción III,. de su Reglam.~nto, y en atención a su oficio No. 
SDHPDSC/OI/1560/2(H8, -de fecha 24 de. &~ptiefubre de 201.8, re9ibid9 en. ~~te Centro el día 25 del 
mismo mes y año,rme<iiant~ el cual soli)cit.ó ·~~·it·;infórrne J!.Dt··é$erilo.sicuent~ 'con Mjormación de 

     
    

,.-f' -. ".- .. ~ \... 3' J. .·~/>tri/,.' ., ({ .:. ::: .> .... / .. ;, ·~. . :,···:.· <.,-<>~  . .! \ .•. >".<... ~' 
Lo anterior, ~~laciotúldo .. 90n el expe"Cli,erite:~:!\PIP~RISUflP,_DS,Cl01%.001120f5.y .J.tna ve?; qúe ·fueron 

·'" . . r ... . .. .. . . . . . .. ~- . .. , ... " ..... 
consultadas l~J:fas~s de· daiqs,,a las ;qtie ti en~ ~~ce,s<) .cisti 9~ht~e .~~Ciopa·l, )e comunico qu~¡al día de la 
fecha, únicatpente, se localit9d~ ~iguiente '\itr(~bi'ó!f~ \rP:i~hia qu~ ·pudiera e~tar . r~lacioriá!la c~m su 
petición: ' .•. · · . ~cf:'"' ·. _· __ ,._ · ' · .. · ' .. · · .: . · .. " ... " . .·; :. ~ ', •' :·f·:··~ ' ,:·, 

·· · &.Daniel <:io'Ílilt~z Garchi , . "' . . .. t;< \ ,· ~. ·;·: . <'•· 

:~-«"•,_,_
~ ~~  

.tr~ .• l _,.~~~~;:,.;;= ,~~~m ~-~oN • uCJ\., ~ ~~) 

-

1 



PGR --------
PROCURADURÍA GENERAl. 

Of l.A Rl:PÚI.tUCA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Plancación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de l11formación y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. PGRIAIC/CENAI'l/DGIAD/DCSit'DIADCS/11539/2018 

Es importante señalar qtie la información qu~ .··proporciona~ este Órga11.o es de carácter 
referencial, considerándo~e,.~_onveniente, corróbÓr.g·u~teP.la.,misma 'co~ 'laS''áutpridades antes 
citadas; no se de.§.~r;ta }a. posibilj~~~"F !i!,J., qu~·::,.el· ··nqnipr~:~ an~es mencionado, pudiera 
corresponder a unho'móninío.~ l: ••· .:::~:·::;::· ·. >· •• 't· ·· · ·- '·.: ~. ·"·'·.. , · •· · 

, ;· j ::~ •. ) ._-~~~~_;;:h!Í: \\\·' ~:= : . . 1':, ''; ,.,, ·d 

Sin otro partii,h~;, )lago propicia ~{l:~O~~~ió~pataMJU~rl~ ~ri:c.o~~~\sal~d~. 
,. ,, '; ¡-,....:.., j . ' . '~ "' ~ ;t;.' ~ ~ ~ .. !.~. ' :-

/ ( ;t :~ t ~ ~: ;, " 
~!. _.,, ~ ''._,_ 

•., 

C.c.p.: Titular del CENAPI.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
 Información Sobre Actividades Delictivas.-Mismo fin.- Presente. 

e ·· ... 

) 

·' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---·-·-·-········---------

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido, oficios 72311 y 24894 de fecha veinticinco de septiembre de dos 

mil dieciocho, signado por el Maestro Héctor Enrique Osorno Magaña por ausencia del Director 

General de Ingenierías Forenses de la Agencia de Investigación Criminal, Coordinación General de 

Servicios Periciales, en atención a oficio número SDHPDSC/01/1572/2018 de fecha veinticinco 

de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se hace de conocimiento que se ha notificado 

al perito BIÓL.  Perito en materia de DELITOS 

AMBIENTALES, a efecto de dar la continuidad a las labores de prospección de Campo en la Ciudad 

de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del diez al veintitrés de Octubre de dos mil 

dieciocho, en conjunto con personal de Coadyuvancia y del Equipo Argentino de Antropología 

Forense--------------------------------- -----------------------------------

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-·-~ ... 

- - - Documentación la cual SEf~ fe tener. a 'f. vista y constar de (03) tres fojas útiles en tamaño 
'\~'\ ·~ ~ ." 

carta por su lado anverso, cori"'fun,'aamento en lo previsto por los artículos 208 del Código Federal 
• . :,·1 

de Procedimientos Penales.:. ·'f .~~ ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los 
C<(J.7; ~ ~:. 

efectos legales correspo~_ntés a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~~ .... 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- r ""'" - , .,. 'r .. ~,'~.A. .r lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'"-\ ... ;;;:. ! .. /\ ;,_; .1· ~·=~~Átr\~1-

- - - UNICO.- Agréguense :ei:kblG~~o descrito a la presente indagatoria en que se actúa, y 

ratifíquese los que los s~sc~ttrt~~db;i:(j'ci'~ior para que surtan sus efectos a los que haya lugar-
¡ ,~, ~ .o,·.t J ,,.. • r•,, " . ., 
~ ,t.l • .t4;.""'~1,~..,...,.,_.., ¡ , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.-

------ --- -- --------------------DA M O S FE.--------- - -- ------ ----- -- --------



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTIGACIÓN-y~6 
Id 8467 

Número: 72311, 24894 

25/09/2018 02/10/2

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1572/2018, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL BIÓL. 

 SIDO NOTIFICADO PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A SU OFICIO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecoón G~l de tng!fr.eriu Forenses 
Departa~nto de Delitos ~mbientales 

Números de Folio, 72311. 24894 
Número de Averiguación Previa: 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto~ Notificación 

dad de México. a 25 de septiembre de 2018 
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6 1 i' c--. c. le· ';.} . . ' '' . 1' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL -~~. 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 

Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 72311, 24894 
Número de Averiguación Previa: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

:~ : .. :.(;,,¡':;·D.',D" Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Oficina de Investigación 

Presente. ·,:~;~,.::<~;,_ . ., 
·:Y1J~~~~\ 't;--
~' ..-,.: "'.:-" "'-• ·~~ -

Por instrucciones superiores:.}~~~·}(yndamento en el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Re~®ll~ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 _u.f~8j.i), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21-'~1ulio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3, en atención a su oficio nl!m.~~o,$g~r,p~~(~V1572/2018 de fecha 25 de septiembre de 2018 y, se le 
ha notificado de su proveíd~--a~~BrOL; ·lt:IAI\B\eEJANDRO VILLAFRANCO CASTRO, Perito en materia de 
DELITOS AMBIENTALES.SiaGI}Utltitrif}ta~tie su oficio que contiene la firma de enterado del perito. 

Sin otro particular, aprove~~c~:~~~;~~~-~,:~?ra reiterarle mi más alta consideración. 
"'.u;J\.~:.7::f~· ~~; 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

FIRMANDO EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA Y EL ARTÍCULO 137 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE~~j/P. LA REPÚBLICA 
EL DI .. :, 

;: 

MT



·e 

~-=:!~ 
~ J 'i 7" 

..:... •;,.._.,c.-

1 ,......_ .JI f 
. _\....).;, 

SUBPROC CHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
; . ; , i.c., ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

'. - OFICINA DE.INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud De Personal Forense 

Oficio Núm. SDHPOSC/Ol/1572/2018 

:>.:. >:;~ ~~\~~C~üS CiUdad de México, Septiembre 25 de 2018 

DR.  ~  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERI

DE ESTA PROCURADUR[A GENERAL DE LA RE
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado d toria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Genera~ d~ la República, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus aprec1a.bles instr.ucciones a quien corresponda, para que sean 

designados expertos de las siguientes materias fo.renses: · 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

ANTROPOLOGÍA FOREN~'1i€-P:dó el espedali~.farensé el Arqueólogo  

 Comisionad~ ea:~s~~ina de lnv~s¡i;,ón}. . 
.. ,: : 1' ,,, '-"' .,.. ~ ' 

Ingeniería Forense, sienlhj:r:.'ék~~s~ialista forenS'e el Ingeniero . 
~'.'.\·· .,:·,~~·-:.~ .• J • 

(Comisionado en esta Oficina d~:~~timeión). 

Delitos Ambientales; si~:~t~~~ciali'sta forense el Eió-Togó . 
'· ·'- -"" .. ,. '.·,; '· . 

(Comisionado en esta OficiJ)i~!ij.~stigadón). · ._.,':;;. .... ~..... .. . ' 

Antropología forense. (con equipo ty'veck). 

Criminalística de ca~pt,:~f~~i~fsi~t{;,¿¡jg~t{tk"ra fija,ción y descripción escrita con detector 
. ..-!.:. ~'-... ~~ ~ l~.·.r· l.. ,... .. ,¡,r . . 

de metales en tierra). "'"..;~·.;u,._.,.·· ,,,:):,•:, 

Fotografía forense (coJ'~P:&~tciZ¡;:~~~I.i!'i>d~d 
A!udio y videJJ (con equi~~¡: 

Ello con la finalidad de dar continuidad a las labores de prospección de Campo en la Ciudad de Iguala de 

la Independencia, estado de Guerrero, del lO AL 23 DE OCTUBRE DE 2018, en conjunto con personal 

de la Coadyuvancia y del Equipo Argentino de Antropología Forense, por lo que ruego a Usted les sean 

proporcionados los recursos necesarios y viáticos exentos de comprobación alguna, en aras de 

salvaguardar la integridad de todo el personal que participara en dichas diligencias, así como vehículos e con suficiente combustible, pues se estima efectuar diversos recorridos en la periferia de dicha Ciudad. 



• 

.r 

/ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, P~E ENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS AL . OMUNIDAD. 
OFICINA DE 1 ·. ESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHP C/01/001/2015 

----------------------
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - -

- - -TÉNGASE.- Por recibido, el volante de turno número de ID 8469 de fecha 1 tnisma fecha, por 
,!{ 

el cual se turna oficio con número de folio 66911 dirigido al Licenciado Benj '" ín Iván Sánchez 

Pérez, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a esta oficir!' de investigación, 

suscrito por la Licenciada  Perito en fio y Video de la .....  ... 
Coordinación General!~~ Servicios íriciales mediante el cual suscr·_. ' dictamen en la 

especialidad de Audio ji\o con un Di , o formato DVD. Que en sus conclu'' nes manifiesta: "se 

realizó la documentacipj~~las diversa :diligencias ministeriales llevadas a abo en el estado de 

Guerrero, mismo que y~f{Jeron anteriorn]ente mencionados, las cuales se de . rollaron del11 al22 

de septiembre de 2018.;'r,E U Rf¡.~úftil(i -1----- --- -- --- ---- -- ---- - - , 
---Con fundamento l!dll'$~~~,los 1~, 21, 102 Apartado "A" de la Con 

Estados Unidos MexiccÍl\i(§~.~~Cf\ll!l~~ Ia y XI, 168, 180,208 del Código Fed 

Penales. - - - - - - - - - - ~t~p~c~o~- -- - - -- - -Í- -------------------------

ución Política de los 

1 de Procedimientos 

- - - Documentación la cual se da fe tener a la vista y constar de (07) siet ojas útiles en tamaño 

carta por su lado anverso, con fundamento en lo previsto por los artículos 08 del Código Federal 
~ 

de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagato~ para que surtan los 

efectos legales correspondientes a que haya lugar.- - ---- - ------- --- -~- -- -------- ------
t•.:("' 

: -_--- ~~1~~~-- ~~~~~.-n~~-~1-~~:~~:~~o e d:s:;t: : ;~ ~~:~~n~: -i~~~~~tl~ ~~-~~~ ~~-~~~.-~ 
• ~~~~~~~~e-1-o~ -~u .. _l~~ _.~~~~i~~e:~~: ~o-:n::o; ~:: :~ :~~~ _.~~ -e~~~~t~: ~~~ _ ~a~~-1~~~~ : 

''1 
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , agent~el Ministerio Público 

de la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quien4 al final firman y dan 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'\ - - - - - - - - - - - - - - - -

- ------- - -- -- --- -- -- ---- -



OFICIOS 
Id 

Número: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓNi-4U 
8469 

66911 

01/10/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

02/10/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SE~VICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1418/2018  

 

r_::: ( ·-! ~---

' ~--·· _{ ·· 
--···--.. -··.:::..::0::~-- Dir(:lt_¡,·,¡¡ GL'n1~1-J: ~jf' LilhGr.:ltOiios Crirnin.Jli:;Ucos 

~-:>pí"cialitjarl de Aurlio y Vitie-c ... . ·;~;~-~~
..- ¡ ~ 

' '' NÚMERO DE FOLIO; 66911 
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S\tro>q :"T:·;· ·' ~': (· . ·;•. ••:•~(;, 

Dirtccit'm Ger1eral de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 66911 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

oR:'''::•/ ;;~~¡_; __ :_;,._,,,.,,.;, ..:;:.~r.c,c.;,:,::ot.r·~" ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y 
VIDEO CON UN DISCO FORMATO OVO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 01 de Octubre del 2018 

LICENCIADO: 
 

AGENTE DEL MISNITERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE . 

• La que suscribe, perito ~flc~~n -~ateria de Audio y Video, propuesta por esta Dirección General de 
Laboratorios Criminalísti~ de la Coorqinación General de Servicios Periciales para intervenir en la 
Averiguación previa citadt1~rubror.~e pertnito rendir a Usted el siguiente: 

~~ , ·.DICTAMEN ·t 

• 

b. 
l. ANTECEDENTES • 

1.1. Mediante oficio Gfuh\~I~HPDSC/01/1418/2018 de fecha OS de Septiembre de 2018 
recibido en esta!éfi~Hüm;nb$;1 Gene¡ral el mismo día del año en curso que a la letra dice: " .. .solicito 
Usted su valios~·~~YfC~HÍ~áf: colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones 
qui:n cor~.espon~aa88fta- que sean 9.esignados expertos en las siguientes materias forense$ (. . .) Audi
y V1deo... '9 . . .. .· , . . . 

' 
2. PLANTEAMIENTO-DEL PROBLEMA 

2.1. " ...    
 

 ... " · 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. 11  
 

  
  

. ' 

1 



• 

• 

]')\( 

<.·.• .. "\~ t 

! ") ¡ i \ : : 1 ¡ . ~ ' . : ' 

. . -, -.- ,:· ¡··. ~~.;u~-:-~ 

Dil-ección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 66911 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Dit·ección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 66911 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Di1·ecciórl General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

.... 

NÚMERO DE FOLIO: 66911 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
  

 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a videograbar las diversas diligencias Ministeriales realizando tomas generales. medianos y 
grandes acercamientos desde distintos ángulos, con una cámara Canon digital modelo XA25. 

4.2. En el Laboratorio de Audio y Video 'de la Coordinación General de Servicios Periciales se procede a 
realizar un copiado de las grabaciones realizadas en un disco DVD-R, del cual se obtiene el número de 
serie del volumen así como el código HASH MDS a la grabación realizada. la cual a continuación se 
muestra. 

VOLUMEN DE DISCO 

El volulllen de la unidad D es 181001_131? 
El nÚillel'O de se1•;_e del vohtlllen es: 3E04-3DD1 

CÓDtGO HASH MDS 

i~sliJación-

s. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 
'i 
f 

5.1. EQUIPO UTILIZADO 

• 5.1.1. Una videocámara digital marca Canon modelo XA25 

5.2. SOFTWARE UTILIZADO. 

5.2.1 AccessData® FTK® lmager 3.3.0 

5.2.2. Roxio Creator Home Versión 10.3. 

5.2.3. MdSChecker 3.3 

4 
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5.3. PROCEDIMIENTOS. 

Dir·ecciór·r General de Laboratorios Cr·iminalísticos 
Especialidad ele Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 66911 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

5.3.1. Se realiza el copiado de la información capturada en la cámara portátil de video, realizando la 
transferencia de la misma, con AccessData® FTK® lmager 3.3.0, renombrando los archivos para 
identificarlos respecto de la diligencia ministerial, se obtiene el código HASH MDS por medio de 
MdSChecker 3.3, y se graba en un disco compacto incluyendo el reproductor de video VLC media 
player 1.0.1 Goldenye, obteniendo así el master, para realizar después con Roxio Creator Home 
Versión 10.3, el duplicado de los mismos. 

5.4. DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

• Video: Sucesión de imágenes digitales o analógicas llamadas cuadros por escala de tiempo, las cuales 
representan movimiento. 

• Código HASH: Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobación criptográfica o un 
código de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. 

•· Zoom: Videograbación 9_onde el d.~plazamiento de la cámara es determinado por el cambio de distancia 
que se hace por medio Q1€~.a lente. Es un desplazamiento óptico obtenido por un juego de lentes que logra 
el acercamiento (zoom ~oflejamiento (zoom out) en relaci_ón del sujeto u objeto. 

• 

• 

6. 

Volumen del disco: En~~e~a5 operativos~ el término volumen hace referencia a una única área accesible 
de almacenamiento, cqm.§~r una partición de un disco duro. Un volumen posee una letra de unidad (C:, 
D:, E:, etc.), un tipo d~~ema de archivo, y un medio de almacenamiento correspondiente (disco duro, 
CD-ROM, disquetera, etc.). 

l t.\E U R[~ÚBUC -\. 
CONCLUSIONE~echo!! HumaJtOs,. 

LA P

LIC
. 
1 

<. . ... 

Disco form SSG2417049'.6. 

C'i<CCUO";:' ''-l.:: • . • ,. OJ, lT''' !e V 

S 
Rev.:l Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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DR.  SE'P = j. ;•¡: ;_;: t 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE lf.H\~PÚBp~,:: ·~:'~ ~~:~: "~·: 
PRESENTE. 

ASUNTO: Spllcltud de personal forense 
MUY URGENTE 

OH el o Núm. SDHPDSC/01/1418/2018 

Ciudad de México, Septiembre OS de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

articules 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley 

Orgánica de la Procuradurla General de la República, se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean 

designados expertos de las siguientes materias forenses: 

1.  

  

  

Para intervenir en la diligencia de carácter muy urgente y confidencial, proyectadas del dla Lunes 10 al 

Lunes 24 de septiembre de 2018, en los Diversos Municipios del Estado de Guerrero, como La Unión, 

Zihuatanejo, Petatlan, Atoyac, Coyuca, Acapulco y Chilpancingo por mencionar algunos. 

• ~~<·~~· < • 

Para tal fin le pido atentamente s~\~,tproporcionen viáti~os anticipados exentos de comprobación alguna, 

en virtud de salva guardar la i-~~d del personal ministerial actuante en el desarrollo de dichas 

diligencias. Dejo a su disposición~V~tono del suscrito 5346-0000, extensión  numero personal 

 correo electróni pgr.gob.mx, para el seguimiento de la presente . 

No omito manifestar a Usted q~e, existe por el Estado Mexicano y por ende de todas y cada de sus 

instituciones que lo conformar, eJ~~I\cfR~J(ri~jM€~ mayor brevedad posible los requerimientos para el 

debido desarrollo de la investig~j~jllg~¡miento ',de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento 
. ' 

acordado por la Comisión lnter~CÍ~~qtl~J (gerf.?enidads Hymanos, el cual tiene su origen en las Medidas 
• 1 

Cautelares MC-409-2014 dictadttj~Fmltivo de los hechqs acontecidos en Iguala de la Independencia los 
:J. 

días 26 y 27 de septiembre de 2014 .en agravio de 43 estudiantes de la normal rural "Raullsidro Burgos" de 

Ayotzinapa Guerrero.'' 

Sin otro particular, agradeci do 

• 
i dt• 1 

.·\n·nid:1 ln:.:un:c•l'h'S N"'2u rlt•la f;!,,rir·la d'· lm<~lll~'·nl•:..._, ,.,,lnnia Rou•:• :--:n¡·k. i l~·~~~:m•·i,-111 t·uauh•,·•w~:. ¡·f,rli!?o poo.;l:ll n()"7fu). ( "hul:ul dt• 
,\h~~:Íl"ll. (1,•1(:1• !lil' :;;~. ~h .(¡1 .10() t::;I,'!I";ÍI)II _')~ l,;,:;h:~ 



FECHA Y HORA: 01/0CTUBRE/2018 

NUMERO DE R~GISTRO (FOLIO O LLAMADO): 66911 

W.DE U REIÍ'DUC\ 
Uí?t'edtOIHum!!ttos. 
etVicios ata(OIUHIÍ~ !d 
vestigacfót¡ 

1 EL ESTADO DE GUERRERO. 

TIEMBRE DE 2018 

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL AGENTE 
AUXILIAR RES ... 



SUBPFZOCURADUI~fp, DE DERECHOS HUIVIAI\lOS, 

~>j~()C{:R;\DUl::.l~\ GFN't-R-\1 
f)f L\ RtTt.HHJ(':\ 

PREVENCI9f1l DEL DELITO 

y SERVICIOS A VA COi\llUI\JlDAD 

OFICINA ~f1NVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPfSC/01/001/2015 

1 
/ 

CONSTANCIA DE CIERRE DE Ac:r_UACION~ 
CORRESPONDIENTES AL TOMO NUM,ERO ., 

---En la Ciudad de México, siendo el díabos d Üc...~d~)='L 
de dos mil dieciocho, el suscrito licenciado licenciado  

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestia,.r·•nn dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Con n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testi 

firman para debida constancia de lo actuado:-------------------

---------------------------HACE CONSTAR---------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente 

que ocupa esta Oficina de Investigación del ca

número~( ' i '·~ ~ 
( ' .. · - ~.. ~ eC) 

presente constancia. Lo anteriti;, por ser n

· expediente de mérito. ----------- -------

\L DEJA JEFY'BUC;.\ ";·~ 
,trechos Hum- • .·· 
ivicios a la e~,;· 
1!Stigación • ·;. 

TESTIGOS DE ASISTENCI

del Código Federal de 

de asistencia que al final 

os en las instalaciones 

C 

 · 
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